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PRESENTACIÓN

Este libro muestra parte de los resultados obtenidos a través del pro-
yecto de investigación titulado “Modelos de desarrollo e inserción interna-
cional. Aportes para el análisis de la política exterior argentina desde la rede-
mocratización (1983-2011)”, financiado por la Agencia de Promoción Científi-
ca y Tecnológica bajo el código PICT-2011-0681. 

Los motivos que impulsaron esta empresa pueden retrotraerse a los 
años 2009 y 2010 cuando, tanto en el ámbito académico como en el de los 
análisis de prensa, aparecían evaluaciones significativamente contrapuestas 
sobre la política exterior argentina de entonces. En ese marco, un conjunto 
de docentes-investigadores radicados en la Facultad de Ciencia Política y Re-
laciones Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario se plantearon 
superar los análisis de coyuntura y orientar el debate hacia las causas de la 
inestabilidad de la política exterior argentina a partir de la redemocratiza-
ción. Esta tarea, a la que se sumó un colega de la Universidad Nacional de La 
Plata, se canalizó en la presentación de un proyecto a la Agencia de Promo-
ción Científica y Tecnológica.

La literatura sobre Relaciones Internacionales y Política Exterior ha 
subrayado que desde la Guerra Fría hasta el presente, las potencias cen-
trales, regionales y las regionales de segundo orden –categoría en la que 
podemos incluir a la Argentina– han ido jerarquizando a la política exterior 
entre el conjunto de sus políticas públicas. Asimismo, esa literatura ha se-
ñalado que la continuidad de ciertos temas e instrumentos diplomáticos 
potencian los vínculos externos como medios para contribuir a la satisfac-
ción de las necesidades internas y la consolidación de los modelos de desa-
rrollo. Sin embargo, desde un punto de vista histórico esta generalidad no 
se hizo presente en el caso argentino ni siquiera en el período que comien-
za con la redemocratización.

Desde 1983 hasta nuestros días, la política exterior argentina ha atra-
vesado por diferentes períodos con cambios, ajustes y continuidades. En los 
análisis acerca del devenir de la misma con frecuencia han aparecido ideas 
vinculadas a su carácter errático y su tendencia pendular. Si bien, la inesta-
bilidad político-institucional que caracterizó gran parte del siglo XX fue con-
siderada como una explicación plausible para dar cuenta, tanto de las osci-
laciones de la política exterior como de la consecuente búsqueda de nuevas 
formas de inserción durante dicho siglo, transcurridos más de treinta años 
desde los comienzos de la transición democrática, la continuidad institucio-
nal no ha supuesto el declive de aquellos argumentos que caracterizan a la 
política exterior como errática.
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Otros abordajes académicos sostienen que las crisis político-económi-
cas recurrentes que enfrentó –y aún enfrenta– la Argentina redemocratizada 
operaron como condicionantes domésticos que afectaron a la política exte-
rior y generaron su carácter errático. Desde este punto de vista se argumen-
ta que las sucesivas propuestas, sean neoliberal o autonomista, no lograron 
traducirse en una dirección de largo plazo que articule las demandas de los 
diferentes actores nacionales con las oportunidades y limitaciones interna-
cionales, tarea propia de la política exterior entendida como política pública. 
Consecuentemente, esta interpretación destaca que la variación en los perfi-
les ideológicos –con sus diferentes modelos de desarrollo– entre un gobierno 
y otro ha contribuido a la construcción de un imaginario colectivo internacio-
nal donde nuestro país aparece como inestable y poco previsible. 

Para este equipo de investigación las afirmaciones mencionadas son 
verdades parciales y lo que ocurre en Argentina es que el país –debido a 
sus crisis político/económicas periódicas– enfrenta un ‘exceso de condiciona-
mientos domésticos de carácter coyuntural’ que genera inconsistencias en la 
política exterior. Estas crisis se relacionan con las tensiones entre los distintos 
‘modelos de desarrollo y su respectivas estrategias de inserción internacio-
nal’ implementados por los gobiernos democráticos. 

La conveniencia o inconveniencia de que la política exterior se vea afec-
tada por condicionantes internos constituye un debate no saldado dentro de 
la disciplina. Así, existen quienes se oponen a esta tendencia indicando que 
no es conveniente que la acción externa de un país se vea perturbada por 
la realidad interna, mientras que en el otro extremo se encuentran quienes 
argumentan que la política exterior siempre responde a las disputas e inte-
reses locales. Para este equipo de trabajo la política exterior entendida como 
política pública tiene dos características centrales: debe tomar en cuenta las 
necesidades e intereses nacionales y buscar soluciones a nivel internacio-
nal, pero simultáneamente resulta afectada por las influencias sistémicas lo 
que le da su carácter interméstico. Consecuentemente, no se identifica a los 
condicionantes domésticos como esencialmente contraproducentes, sino 
que se evalúa que su exceso –y más aún si estos son consecuencias de crisis 
recurrentes– afectan el devenir de la acción externa de un país. Además, en 
el caso argentino, dichos condicionantes son fruto de las diferencias que sur-
gen entre distintos actores y sectores para identificar y acordar sobre cuáles 
son las necesidades e intereses que hacen al bienestar de una sociedad. Esta 
tarea no se ha resuelto en nuestro país donde coexisten, al menos, dos con-
cepciones que proponen modelos de desarrollo y estrategias de inserción 
internacional contrapuestas que tienen como correlato políticas exteriores 
diferentes. Sin dudas, hasta que esta disputa no se cierre en beneficio del 
conjunto de la sociedad no se podrá avanzar en planificaciones de largo plazo 
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que permitan el establecimiento de ejes básicos del modelo de desarrollo y la 
estrategia de inserción que aporten estabilidad a la política exterior.

En este sentido, concluimos que estudiar el vínculo entre modelos de 
desarrollo y estrategias de inserción internacional y su interconexión con 
la política exterior resultará de utilidad para avanzar en la precisión del diag-
nóstico sobre nuestras deficiencias en el ámbito del accionar externo de la 
Argentina y nos permitirá alcanzar resultados útiles no sólo para la academia, 
sino también para los hacedores de política exterior.

Específicamente, el objeto del estudio fue describir y analizar los im-
pactos sobre la política exterior argentina provenientes de las interacciones 
entre los distintos modelos de desarrollo y las estrategias de inserción inter-
nacionales ensayados en el país a partir de la redemocratización. A través de 
esta investigación se intentó comprender por qué desde la redemocratiza-
ción la política exterior argentina como política pública ha experimentado di-
ficultades para articular estrategias de inserción de largo plazo que contribu-
yan a satisfacer las necesidades políticas, económicas y sociales domésticas a 
través de las posibilidades externas.

El recorte temporal seleccionado es de tipo longitudinal ya que se 
propuso estudiar un proceso que se inició en 1983 y se prolongó hasta 
2011. Dentro de dicho período se identifican tres etapas: el gobierno de Raúl 
Alfonsín, los de Carlos Menem y Fernando De la Rúa y finalmente, las gestio-
nes de Eduardo Duhalde, Néstor Kirchner y Cristina Fernández de Kirchner. En 
cada uno de estos períodos se analizan las variables domésticas, modelo de 
desarrollo y estrategia de inserción internacional y las sistémicas, especial-
mente en lo que refiere al orden político y económico internacional con sus 
respectivos impactos en la política exterior. La inclusión de más de un gobier-
no en un mismo período responde a la continuidad del comportamiento de 
las variables estudiadas entre distintas gestiones.

Desde un punto de vista teórico la temática planteada se abordó a 
partir de los aportes de las Relaciones Internacionales, la Economía Política 
Internacional y los Análisis de Política Exterior. Consecuentemente, la inves-
tigación se sustentó en tres conceptos: modelo de desarrollo; estrategia de 
inserción internacional y política exterior. La noción de modelo de desarrollo 
ha sido objeto de múltiples abordajes, lo cual se ha expresado tanto en la 
ausencia de una definición unívoca como en la proliferación de adjetivacio-
nes respecto al mismo (sustentable, duradero, humano, equitativo, inclusivo, 
territorial, regional, local, endógeno, de arriba-abajo). Pese a ello, y sin áni-
mo de clausurar el debate, en el equipo de trabajo se definió como modelo 
de desarrollo a la estrategia de articulación entre la política y la economía, 
entre el Estado y el mercado, lo público y lo privado en un contexto histórico 
determinado en búsqueda de la transformación de las estructuras productiva 
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y social y de la inserción internacional del país. Por otra parte, se adoptó el 
concepto de estrategia de inserción internacional propuesto por María Ele-
na Lorenzini, quien sostiene que la misma expresa la elección del esquema 
central de un conjunto de orientaciones y lineamientos de la política exterior 
que un Estado decide poner en práctica para vincularse con otros actores en 
el sistema internacional tanto en la dimensión política, de seguridad como 
económica. Finalmente, la política exterior fue entendida siempre desde una 
perspectiva interméstica y como una política pública. Así, en este libro varios 
autores han seguido a Celso Lafer, quien afirma que la misión de la política 
exterior debe estar guiada por la meta de trabajar a nivel internacional para 
contribuir a la solución de los problemas, necesidades e intereses locales. En 
consecuencia, traducir necesidades internas en posibilidades externas para 
ampliar el control de una sociedad sobre su destino, es la labor de la política 
exterior como política pública y esto implica la evaluación de la especificidad 
de esos problemas, necesidades e intereses desde una visión que incluya el 
bien común de la colectividad nacional, lo cual no es una tarea simple. 

Metodológicamente se adoptó una perspectiva cualitativa por lo que 
se emplearon instrumentos tales como: el análisis de contenido de fuentes 
primarias y secundarias (tanto estadísticas como documentales), las entrevis-
tas semi-estructuradas y el rastreo de los procesos existentes. En este marco, 
el equipo de investigación agradece la jornada de trabajo y las entrevistas 
brindadas por los ex funcionarios de la gestión alfonsinista: Raúl Alconada 
Sempé, Jesús Rodríguez y Ángel Tello.

El esquema de este libro se sustenta en cinco capítulos que abarcan 
los debates conceptuales y los resultados empíricos a los que se suma un 
conjunto de reflexiones finales. El mismo es claramente una obra colectiva 
donde, a pesar de un inevitable reparto de tareas, todos y cada uno de los 
integrantes del equipo participó de la recolección de datos y del análisis y 
debate sobre los mismos.  En ese marco, Esteban Actis, María Elena Lorenzini 
y Julieta Zelicovich en el capítulo “Modelo de desarrollo y estrategia de inser-
ción: Claves para la interpretación de su relación” sistematizaron de manera 
esclarecedora las características de los distintos modelos de desarrollo y su 
articulación con diferentes estrategias de inserción internacional. Por otra 
parte, Anabella Busso en el apartado titulado “Notas sobre la estrategia de 
inserción internacional” reflexiona sobre distintas formas de entender la in-
serción internacional y cómo dichas formas se ligan a la decisión de atender 
prioritariamente las demandas domésticas o, en su defecto, las sistémicas. 
Estas opciones están en estrecha relación con el modelo de desarrollo selec-
cionado y, sin dudas, afectan a la política exterior.

Los capítulos subsiguientes se concentran en el análisis empírico de 
las tres etapas en las que se dividió a los gobiernos que gestionaron a la 
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República Argentina entre 1983 y 2011. José Fernández Alonso y Alejandro 
Simonoff son los responsables del capítulo titulado “El gobierno de Raúl Al-
fonsín (1983-1989): hacia el interjuego de la estrategia de inserción interna-
cional, modelo de desarrollo y política exterior”. El resultado es un análisis 
abarcador, interesante y detallado de las variables bajo estudio y, sin dudas, 
enriquecedor para comprender su dinámica en los años en los que Argentina 
recuperó la democracia.

Anabella Busso, Natalia Ceppi, Ornela Fabani, María Rocío Novello, 
Gustavo Marini, Rubén Paredes Rodríguez y María Eva Pignatta se encarga-
ron de la redacción del capítulo sobre los doce años de predominio neoli-
beral que abarcó las gestiones de Carlos Menem y Fernando De la Rúa. Los 
resultados aparecen en el capítulo denominado “Inserción internacional y 
modelo de desarrollo en los noventa. Impactos sobre la política exterior de 
Menem y De la Rúa”. En el mismo son tratados en profundidad la estrategia 
de inserción, el modelo de desarrollo enlazado a la política de Convertibilidad 
y el cambio profundo en la orientación de la política exterior.

Bajo el título “La Política Exterior del Kirchnerismo a la luz del modelo 
de desarrollo y la estrategia de inserción” Esteban Actis, Emilse Calderón, 
María Elena Lorenzini y Julieta Zelicovich abordaron el nuevo giro dado por 
la República Argentina a partir de la crisis de 2001. El mismo significó nuevos 
enfoques tanto en el modelo de desarrollo como en la estrategia de inserción 
internacional que se canalizaron en cambios y ajustes que impactaron sobre 
la acción externa de nuestro país. Ese devenir abarcó ambas gestiones kirch-
neristas, pero se inició con el gobierno de transición de Eduardo Duhalde, el 
cual también es incluido en el análisis.

Finalmente, se sistematizan a la luz de los objetivos de investigación 
los rasgos más destacados del juego entre modelo de desarrollo, estrategia 
de inserción internacional y política exterior que han sido identificados a lo 
largo de esta obra por el conjunto de los autores.  

Si focalizamos la mirada en el presente y el futuro cercano se puede 
sostener que el tema abordado en este libro sigue siendo relevante para la 
República Argentina. En el momento en que el mismo ingresa a imprenta el 
país debate nuevamente, en este caso bajo el gobierno de Mauricio Macri, 
sobre cuál es la estrategia de inserción internacional y el modelo de desarro-
llo adecuado para Argentina y cómo ambos se reflejan en la política exterior. 
Un nuevo movimiento pendular se ha iniciado lo que habilita seguir delibe-
rando sobre el discurrir accidentado de nuestra acción externa.

Lo realizado hasta aquí no hubiese sido posible sin un conjunto de apo-
yos. Por ello, el equipo de investigación agradece a la Agencia Nacional de Pro-
moción Científica y Tecnológica (ANCyT) su decisión de financiar esta inves-
tigación y la posibilidad de publicar esta obra. Asimismo hacemos extensivo 
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dicho agradecimiento a la Fundación de la Universidad Nacional de Rosario 
que, en su carácter de unidad ejecutora, nos asistió permanentemente en la 
gestión administrativa del proyecto y a la Facultad de Ciencia Política y Rela-
ciones Internacionales que nos permitió radicar la investigación en esa Casa 
de Estudios. De igual forma, se destaca la colaboración de Ornela Fabani, 
María Rocío Novello, Julieta Zelicovich y Esteban Actis en la labor de edición 
de esta obra.  

Por último, a lo largo de estos años el equipo de trabajo también supo 
conquistar valores como el afecto y el respeto. En ese trayecto tuvo que en-
frentar la tristeza enorme de perder a una de sus integrantes, nuestra queri-
da amiga y colega Graciela Zubelzú. No era posible cerrar esta presentación 
sin manifestar el gran cariño con que la recordamos y nuestro reconocimien-
to a su valiosa tarea académica.   

 Anabella Busso
 Investigadora Responsable

PICT-2011-0681
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CAPÍTULO I
Modelo de desarrollo y estrategia de inserción: 

claves para la interpretación de su relación

Esteban Actis, María Elena Lorenzini, Julieta Zelicovich 

Introducción

En el marco del proyecto de investigación colectivo que se sintetiza en 
esta obra se conceptualiza al modelo de desarrollo como una estrategia de 
articulación entre la política y la economía, entre el Estado y el mercado, lo 
público y lo privado en un contexto histórico determinado en búsqueda de la 
transformación de las estructuras productiva y social, y de la inserción inter-
nacional del país (Actis y Zelicovich, 2012; Lorenzini, 2012; Actis, Lorenzini y 
Zelicovich, 2014). En este capítulo nos proponemos analizar más detallada-
mente dicha definición, con vistas a su operacionalización para el estudio de 
casos –en particular, de la política exterior argentina–. Se busca además pro-
poner claves para la comprensión de la vinculación entre el concepto de mo-
delo de desarrollo y el de estrategia de inserción internacional. Esta relación, 
poco estudiada dentro de los análisis de política exterior1, resulta a nuestro 
criterio fundamental para la comprensión de las variaciones y continuidades 
del comportamiento externo de un Estado.

En el primer apartado se discute la definición de modelo de desarrollo 
a partir de tres dimensiones analíticas. Una vez identificadas se considera, 
además, su articulación con la definición de estrategia de inserción interna-
cional. En el segundo apartado siguiendo dichas dimensiones se analizan tres 
tipos ideales de modelos de desarrollo, a saber: el estructuralista, el neolibe-
ral y el neodesarrollista. Por último, se presentan las reflexiones finales del 
análisis.

1. Modelo de Desarrollo: Aproximación teórica en tres dimensiones y su 
articulación con la Estrategia de Inserción Internacional

La idea de ‘desarrollo’ ha sido un eje estructurante en la conforma-
ción del pensamiento latinoamericano. Tuvo un crecimiento importante con 

	 1. 	 Algunos de quienes han trabajo esta relación son Rapoport (2006), Rapoport y Spiguel 
(2003), Míguez (2013), Rapoport y Míguez (2015). Estos autores han trabajado la articu-
lación entre los modelos de acumulación y la Política Exterior desde una mirada preemi-
nentemente histórica y no internacionalista.
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la corriente cepalina2, fue relativamente dejado de lado de los debates en el 
período de la hegemonía neoliberal y tuvo un nuevo momento de auge hacia 
principios de 2000. Su alcance trasciende las definiciones económicas y se 
convierte, entre otros, en un estructurante importante también de la política 
exterior y de la estrategia de inserción internacional del país.

Como ya se anunció, el modelo de desarrollo3 refiere a la manera en 
la que se articulan la política y la economía, entre el Estado y el mercado en 
un contexto histórico determinado. A cada modelo le corresponde un modo 
de producción, de distribución de la riqueza y una estrategia de inserción 
internacional. Resultado de ello, serán los diferentes patrones de tipo de 
cambio, las regulaciones del comercio exterior, las demandas en las negocia-
ciones exteriores y la posición que el actor asuma frente a otros temas como 
la educación, los recursos tecnológicos y del conocimiento, las instituciones, 
etc. (Ferrer, 2011; Ffrench Davis, 2001; Kaldors & Mirrles, 1962; CEPAL, 1998; 
Bielchowsky, 2009; Bresser Pereira, 2007; Di Pace, 1992). El modelo de de-
sarrollo es así “una construcción social, que supone la participación del con-
junto de los actores en la definición de los componentes” (Ferrer, 2005). Los 
contextos en los cuales se dan estas decisiones resultan fundamentales en 
tanto determinan la permisibilidad y viabilidad de cada acción.

Desde la perspectiva que orienta este trabajo, se identifican tres di-
mensiones analíticas, donde cada una de ellas reúne un conjunto de varia-
bles que resultan de utilidad para la clasificación de los modelos de desarro-
llo y su vinculación con las estrategias de inserción internacional.

En primer lugar, se señalan las definiciones del sistema productivo 
doméstico y su articulación con la inserción productiva internacional. Esto 
comprende en primer término si se prioriza un esquema productivo basa-
do en las ventajas comparativas –dadas– o si en cambio el principal énfasis 
de las políticas públicas recae en la construcción de ventajas competitivas 
–creadas–. La segunda cuestión, alude al modo a través del cual la estruc-
tura productiva de un país relaciona la oferta de sus bienes y servicios que 
vinculan comercialmente el mercado interno y el internacional (Ortiz Cruz, 
2010; Frenkel, 2003). Se definen en este eje el grado de intervención pública 
sobre los niveles de apertura externa, teniendo en cuenta la relación entre 

	 2. 	 Se entiende por corriente cepalina los trabajos desarrollados entre los años cincuenta y 
ochenta del siglo XX al interior de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), 
cuyos principales referentes intelectuales de dicha corriente fueron Raúl Prebisch, Celso 
Furtado, Osvaldo Sunkel, entre otros. Para más información véase Di Filippo (2007), Bár-
cena & Prado (2015). 

	 3. 	 Si bien autores como Devlin y Moguillansky (2009) distinguen modelo y estrategia de 
desarrollo, no es objeto de este trabajo introducirse en dicho debate, siendo que tomare-
mos ambos conceptos como equivalentes.
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la demanda doméstica e internacional con la estructura productiva; también 
los instrumentos de política comercial externa aplicados y los criterios de in-
versión externa directa (IED).

En segundo lugar, se encuentra el manejo de las relaciones entre el 
gobierno, el sector financiero y el aparato económico. Este núcleo apunta a 
las condiciones de estabilidad macroeconómica, a las modalidades de inter-
vención y manejo de las políticas monetarias y fiscales (Bresser Pereira, 2007; 
Ffrench Davis, 2001). En estas cuestiones entra en tensión el binomio creci-
miento-estabilidad monetaria, siendo que niveles de crecimiento acelerados 
tienden a generar presiones inflacionarias, y viceversa, la implementación de 
políticas de control de precios, pueden ralentizar el crecimiento de una eco-
nomía. Por este motivo referentes centrales de estas variables son el tipo de 
cambio, la tasa de interés, la tasa de inflación o índice de precios, el ahorro 
interno y la relación entre financiamiento interno y financiamiento externo.

En tercer lugar, se mencionan las condiciones a partir de las cuales el 
modelo económico se vincula con la dimensión social. Esto alude al rol que se 
le asigna al Estado respecto del mercado para llevar adelante la distribución 
del ingreso, las políticas sociales de reducción de la pobreza, creación de em-
pleo, educación y salud (Bresser Pereira, 2007; Ortiz Cruz, 2010, Ffrench Davis, 
2001). También las políticas del Estado en la generación de externalidades 
positivas vinculadas a las definiciones productivas, económicas monetarias y 
financieras, tales como la protección de la propiedad intelectual, la promoción 
de la investigación y desarrollo, y la infraestructura vinculada a tales procesos 
–energía, transporte, comunicaciones, etc.–. En otros términos, se observan 
los niveles de gasto público, sus prioridades y su implementación.

La articulación entre el modelo de desarrollo y la estrategia de inser-
ción internacional es una de las vinculaciones menos exploradas en la litera-
tura especializada en relaciones internacionales, pero no por ello menos im-
portante. En este sentido, es nuestro objetivo aportar instrumentos para cla-
rificar este vínculo, desde el análisis del modelo de desarrollo. Entendemos 
que la estrategia de inserción internacional expresa la elección del esquema 
central de un conjunto de orientaciones y lineamientos de la política exterior 
que un Estado decide poner en práctica para vincularse con sus pares en el 
sistema internacional tanto en la dimensión política, de seguridad como eco-
nómica (Lorenzini, 2011: 43). 

En los párrafos anteriores se puede apreciar que el modelo de desarro-
llo, al igual que la estrategia de inserción, implica un esquema de orientacio-
nes y lineamientos en su relación con el sistema internacional. Éstos remiten 
a la compatibilidad o incompatibilidad de la política económica doméstica 
–comercial, financiera y social– con la política económica externa. La relación 
entre ambos esquemas de orientaciones y lineamientos –los del modelo de 
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desarrollo y los de la estrategia de inserción internacional– es la que permite 
comprender de qué manera interactúan, afectando la política exterior.

Para ello es preciso considerar, dentro de la primera dimensión del 
modelo de desarrollo, los imaginarios, cosmovisiones y orientaciones com-
prendidos en la definición y el rol asignado a la apertura externa –comercial 
y de inversiones–. Dentro de la segunda dimensión, tal articulación podrá 
observarse, en cambio, en las apreciaciones del modelo respecto del ahorro 
externo y el modo de vinculación con el sistema financiero internacional. Por 
último, la vinculación entre ambos conceptos en la tercera dimensión vendrá 
contenida dentro de las consideraciones que el modelo realice respecto de 
la generación o no de externalidades positivas para el desarrollo a partir de 
las relaciones con otros Estados –por ejemplo, integración, cooperación in-
ternacional, etc.–.

2. Tipos ideales de modelos de desarrollo

Siguiendo a Devlin y Moguillansky sostenemos que “la principal lí-
nea divisoria en relación con el carácter de las estrategias de desarrollo es 
el grado de intervención pública orientada a lograr las metas establecidas, 
así como la importancia que se otorga a la aceleración del proceso de trans-
formación productiva, más allá del ritmo natural del mercado” (2009:100). 
Acorde a ello, en un polo se ubicarían aquellos que sostienen “que el libre 
juego del mercado resolverá los problemas económicos y que una política 
macroeconómica ‘sana’ genera incentivos suficientes como para que los em-
presarios lideren por sí mismos una transformación productiva basada en 
las ventajas comparativas internacionales del país” (Devlin y Moguillansky, 
2009:100-101). En el polo opuesto, se encontrarían aquellos otros “que des-
confían de algunas de las señales del mercado y de que las ventajas compa-
rativas estáticas por sí solas puedan impulsar la transformación productiva a 
un ritmo adecuado para lograr la convergencia con los países desarrollados”, 
y que afirman entonces, que son necesarias intervenciones por parte del go-
bierno para alcanzar tal transformación productiva (Devlin y Moguillansky 
2009:100-101).

En las ideas y teorías económicas, el primer tipo de estrategia forma 
parte del paradigma ortodoxo también llamado ‘paradigma monetarista’ 
o ‘neoliberal’, mientras que la segunda es propugnada por el ‘paradigma 
heterodoxo’ o ‘estructuralista’ latinoamericano –políticas desarrollistas4– 
o bien su revisión actual, conocida como ‘neoestructuralismo’ –políticas 

	 4. 	 Si bien el paradigma heterodoxo es identificado en América Latina con la corriente de 
pensamiento estructuralista, en otros lugares del mundo en desarrollo también existió 



19

neodesarrollistas5– cuyos teóricos principales forman parte de la denomina-
da corriente ‘cepalina’.

2.1. Dimensión productiva
En la primera de las dimensiones, la de la estructura productiva y la 

inserción productiva internacional, los modelos ortodoxos postulan al mer-
cado como el principal actor promotor de la dinámica económica y le asignan 
al Estado una participación, más bien, escasa, especialmente como garante 
de las reglas de juego. Una macroeconomía sana es una condición suficien-
te para lograr los objetivos productivos. Se privilegian las ventajas compa-
rativas y la apertura comercial. Respecto de la IED, la misma es considerada 
deseable, puesto que se asume un efecto derrame inmediato hacia el resto 
de la sociedad y el sistema productivo en su conjunto. En función de ello se 
estimulan contextos flexibles para la recepción/atracción de la IED. En parti-
cular se prioriza generar una llamada ‘seguridad jurídica’ como mecanismo 
de atracción, complementándose en segundo lugar, con otros incentivos eco-
nómicos (Oman, 2000).

Los modelos heterodoxos tradicionales, en cambio, piensan que el rol 
clave en la promoción del desarrollo económico le corresponde al Estado 
–concebido como la herramienta principal de la acción colectiva– a través 
de la estrategia de sustitución de importaciones (ISI) y con el objetivo de 
establecer las bases industriales del país (Bielchowsky, 2009; Bresser Pereira, 
2007; Ortiz Cruz, 2010). En esa dirección y basándose en la teoría keynesia-
na, la estabilidad macroeconómica no constituía una prioridad en la agenda 
desarrollista. Se toleraba cierto nivel de déficit fiscal como una de las vías 
privilegiada, junto con el ahorro forzoso por parte del Estado frente a las 
inversiones externas, para financiar la industrialización de las empresas que 
integraban la estructura productiva del país. En consonancia con la estrate-
gia ISI, promueven la generación de ventajas competitivas y, en función de 

un esfuerzo intelectual por dar cuenta de experiencias económicas que se alejaban del 
enfoque monetarista. Por ejemplo, la noción de developmental state (Wade, 1990) ilustra 
el modelo asiático de los años ochenta.

	 5. 	 Sin embargo, neodesarrollismo según Bresser Pereira (2007) no debería encasillarse de 
forma pura en ninguno de los grupos porque puede ser calificado como una estrategia 
impura o como ‘tercer discurso’ ubicado entre el discurso del nacional desarrollismo y 
el de la ortodoxia convencional, dado que el Estado y el mercado son instituciones de la 
sociedad; son sus instrumentos de acción colectiva y son las herramientas principales de 
cada sociedad para alcanzar sus objetivos. El instrumento fundamental es el Estado; el 
mercado lo complementa (Actis 2011).Por su parte, entre neodesarrollistas y neoestruc-
turalistas debe reconocerse un énfasis diferente en los sectores productivos que priorizan 
en sus estrategias de desarrollo.
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ello, asumen una actitud proteccionista a la que se suma un pesimismo ex-
portador que rechaza la apertura de la economía del país frente al mercado 
externo (Bresser Pereira, 2007).

Los modelos neodesarrollista comparten con el desarrollismo tradi-
cional la idea de que el Estado debe jugar un rol estratégico en materia de 
inversión y política industrial, pero sin caer en la dicotomía Estado o mer-
cado. En un contexto internacional de características diferentes a los años 
‘50-’60, los neodesarrollistas le asignan al sector externo un papel impor-
tante en la búsqueda del desarrollo, lo que se hace visible en el aliento a las 
exportaciones con valor agregado y en un control moderado de la cuenta 
de capitales (Bresser Pereira, 2007). Destacan la importancia de la alianza 
público-privado, en el sentido de adoptar medidas que estimulen mejor al 
sector privado a tomar decisiones compatibles con las metas de la estrategia 
en cuestión. El núcleo de dicha alianza no son las decisiones concretas que la 
sustentan, sino las percepciones compartidas por el sector privado y el sector 
público sobre el rumbo económico y productivo que debe adoptarse. Como 
argumenta Stiglitz (1998) las estrategias de desarrollo con un enfoque proac-
tivo de transformación surgen, en primer lugar, a partir de un diagnóstico y 
evaluación, tanto desde el gobierno como de los sectores empresariales, de 
las oportunidades clave para mejorar el posicionamiento del país en el mer-
cado mundial, con una proyección a mediano y largo plazo e identificando 
las restricciones primarias que es preciso superar, reducir o eliminar a fin de 
aprovechar dichas oportunidades.

El neodesarrollismo –también conocido como neoestructuralismo– 
puede caracterizarse entonces como un conjunto de políticas públicas que 
apuntan a eliminar o compensar, a través de la intervención del Estado, las 
fallas del mercado, ejerciendo aquel un papel de promotor de las actividades 
productivas. Esta corriente, como tercer discurso entre la ortodoxia y la hete-
rodoxia tradicional, sostiene la regulación de los movimientos de capital, del 
tipo de cambio, de la política comercial y de la tasa de interés, con el objetivo 
de generar un marco macroeconómico estable que sea propicio a la forma-
ción de capital y a la adquisición de ventajas competitivas6 como medio de 

	 6. 	Las experiencias neodesarrollistas de la primera década del Siglo XXI en América Latina 
convivieron con elevados precios internacionales de los commodities. Producto de este 
contexto se observa un aprovechamiento de las ventajas comparativas que acompaña la 
búsqueda de ventajas competitivas. Esta situación abrió un debate donde se presentan 
interpretaciones que cuestionan el carácter neodesarrollista y resaltan los rasgos neoex-
trativistas, asignándole una connotación claramente negativa (Gudynas, 2012). Desde 
nuestro punto de vista esta ‘convivencia’ genera una hibridación del modelo que deriva 
en un buen aprovechamiento de las oportunidades externas, siendo entonces, compati-
ble con el núcleo del proyecto neodesarrollista.
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aprovechar las oportunidades de inversión e innovación existentes (Bresser 
Pereira, 2007; Bielchowsky, 2009).

Cuadro 1. Definiciones hacia el sistema productivo doméstico y su articulación con 
la inserción productiva internacional
	

Ortodoxo Desarrollista Neodesarrollista
1a. Estructura 
Productiva

Mercado. Ventajas 
comparativas

Estado. Ventajas 
competitivas

Alianza Estado-
Mercado. Ventajas 
Competitivas

1b. Apertura 
externa

Sin restricciones Proteccionismo. 
Vulnerabilidad 
externa. 
Pesimismo 
exportador

Optimismo 
exportador. 
Valoración positiva 
IED

1c. Instrumentos 
Política Comercial

Liberalización 
comercial

Barreras 
arancelarias y 
para arancelarias 
lineales

Política comercial 
estratégica

1d. Criterios IED Positiva. Atracción 
vía incentivos

Restrictiva. Rol 
Inversor del Estado

Positiva y 
selectiva. Alianza 
Público Privado. 
Emisión de IED

2.2. Dimensión cambiaria y financiera
La segunda de las dimensiones, se vincula a las condiciones de estabi-

lidad macroeconómica y a las modalidades de intervención y manejo de las 
políticas monetarias y fiscales. La ortodoxia postula una baja intervención 
sobre el tipo de cambio, el control de la inflación, especialmente a través 
de tasas de interés altas. Resultan reacios a la emisión monetaria por fuera 
de las metas macroeconómicas definidas –especialmente la inflacionaria– de 
la deuda pública y la búsqueda del equilibrio macroeconómico (Ortiz Cruz, 
2010). El ahorro interno no constituye una preocupación central del modelo 
ortodoxo, sino que el sistema financiero provee los recursos para el creci-
miento de la economía, incluido el financiamiento externo.

El desarrollismo tradicional postula una intervención activa para con-
trolar el tipo de cambio, los precios y la tasa de interés. El Estado opera sobre 
las variables mencionadas para compensar los términos del intercambio, fa-
vorecer el consumo de productos nacionales y proteger las industrias locales. 
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Asimismo, asume una posición expansiva de la base monetaria y el control de 
la tasa de interés para dinamizar el consumo en el mercado interno aunque 
ejerce cierto control sobre los precios con el objetivo de mantener la infla-
ción contenida dentro de ciertos parámetros y evitar así que ésta se dispare.

A diferencia del desarrollismo tradicional, la heterodoxia neodesarro-
llista no sólo le asigna un rol importante a las políticas microeconómicas sino 
que considera que una política macroeconómica activa es fundamental para 
alcanzar los objetivos económicos. Sugiere políticas de corte keynesiano a 
partir de un tipo de cambio competitivo, controles de capitales si fuese ne-
cesario, una tasa de interés baja, control de la inflación, una preferencia para 
conseguir superávits gemelos –comercial y fiscal– y promueve la apertura 
regulada de la cuenta capital (Bresser Pereira, 2007; Bielchowsky, 2009).De 
esta forma se busca garantizar un crecimiento económico con ahorro interno 
sin descartar las oportunidades –atracción de inversiones productivas– que 
el sistema financiero internacional tiene para contribuir a este objetivo. En 
esa dirección perciben que la globalización comercial es una oportunidad 
que tienen los países emergentes para consolidar sus estrategias de desarro-
llo mientras que la globalización financiera es considerada una gran amenaza 
para los intereses de este grupo de países.

La hibridación entre la ortodoxia y la heterodoxia tradicional propia 
del neodesarrollismo se manifiesta, entre otros, en la política fiscal. En este 
sentido, los neodesarrollistas reconocen la inviabilidad de tener déficit fiscal 
crónico y, por ende, la necesidad de realizar esfuerzos para alcanzar una es-
tabilidad fiscal. El anclaje de esta política es parte de la propuesta ortodoxa. 
En lo que respecta al nivel de la tasa de inflación, el neodesarrollismo asume 
que una inflación moderada es compatible con los objetivos de desarrollo y 
que resulta necesaria para estimular los niveles de crecimiento económico 
del país.

2.3. La dimensión social
Los modelos ortodoxos postulan la reducción del Estado asignándole 

a éste una escasa o nula participación en la resolución de los problemas de 
tipo social. La distribución del ingreso se rige principalmente por las reglas 
del mercado. En materia de I+D, infraestructura, etc., se pondera de manera 
preferencial al sector privado, siendo el Estado un actor subsidiario, especial-
mente de control de las reglas de juego.

Los heterodoxos tradicionales consideran que el Estado debe asumir 
un rol clave en materia de infraestructura y en la provisión de bienes públicos 
esenciales tales como la salud y la educación, entre los más destacados (Ortiz 
Cruz, 2010; Bresser Pereira, 2007; Bielchowsky, 2009). El Estado desarrollista 
debería financiar los bienes públicos a través del ahorro interno forzoso ya 
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que el nivel de ahorro de los agentes privados resultaba insuficiente para rea-
lizar inversiones de gran envergadura. Esta posición descansa en la convicción 
de que el ingreso de las IED debía ser limitado en la economía nacional con 
el objetivo de reducir la capacidad de intervención de los agentes externos.

Cuadro 2. Relaciones gobierno, sector financiero y aparato económico

Ortodoxo Desarrollista Neodesarrollista
2a. Política 
cambiaria

Flotación libre. 
Regulación libre 
vía mercado

Baja relevancia 
de la variable 
cambiaria 
(contexto Bretton 
Woods)

Alta relevancia 
variable cambiaria. 
Flotación 
administrada y 
competitiva

2b. Tasa de interés Alta Baja Baja
2c. Tasa de 
inflación

Mínima. Metas 
inflacionarias

Crecimiento 
vía impulso 
de demanda. 
Tensiones 
inflacionarias

Moderado control 
inflación

2d. Ahorro interno No prioritario Prioritario. Forzoso Superávits 
gemelos

2e. Relación 
Financiamiento 
interno/externo

Positiva
Crédito externo

Negativa.
Déficit fiscal 
crónico

Ahorro interno. 
Crédito externo 
última ratio

Los modelos neodesarrollistas estiman que el Estado debe jugar un rol 
estratégico en materia de inversión, política industrial y social. Apunta a la 
creación de infraestructura científica y tecnológica, articulada con los secto-
res productivos de orientación exportadora, y también a la inversión pública 
dirigida a la justicia social, buscando amortiguar los impactos de la apertura 
externa (Banguero, 2004; Bresser Pereira, 2007; Curia, 2011; Bielchowsky, 
2009). A diferencia de los ortodoxos, el papel del Estado en el impulso de 
políticas sociales y transferencia de rentas resulta una variable central para 
garantizar metas de crecimiento y desarrollo interno. En otros términos, la 
propuesta neodesarrollista trasciende el enfoque de contención social apli-
cado por otros modelos de desarrollo al sostener que las políticas sociales 
forman parte integral de la estrategia de desarrollo que proponen. La redis-
tribución del ingreso y la ampliación del mercado interno, a partir de políti-
cas sociales activas y de la concertación entre el capital y el trabajo, es una 
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variable central del modelo (Araníbar y Rodríguez, 2013:54). Dentro del neo-
desarrollismo las cuestiones energéticas son revalorizadas por su impacto en 
la sustentabilidad del desarrollo. En el marco de las alianzas público-privadas 
que caracterizan a esta estrategia se destaca la complementariedad de las ac-
ciones de los agentes no estatales en la provisión de los temas mencionados 
en esta dimensión.

Cuadro 3. Dimensión Social 
	

Ortodoxo Desarrollista Neodesarrollista
3a. Distribución 
ingreso

Regido por 
Mercado

Rol clave del 
Estado

Rol clave del 
Estado

3b. Reducción 
pobreza/Creación 
Empleo

Efecto derrame 
del crecimiento 
económico

Heterogeneidad 
estructural. 
Elevada burocracia 
estatal

Prioritaria. Impulsa 
Estado. Creación 
de actividades 
productivas

3c. Educación y 
Salud

Baja participación Inversiones 
públicas

Inversiones mixtas

3d. Promoción I+D Estado subsidiario
Seguridad Jurídica.

Desarrollo 
científico-
tecnológico 
endógeno

Inversión Pública. 
Creciente rol IED

3e. Infraestructura Mercado. 
Seguridad Jurídica

Estado Inversor Estado estratégico. 
Alianza público-
privado

3. La vinculación de los Modelos de desarrollo según sus tipos ideales con 
la Estrategia de Inserción Internacional

La vinculación con la estrategia de inserción cobra diferentes valores 
según cada uno de estos modelos, siendo que las políticas domésticas relati-
vas al modelo de desarrollo deben ser coherentes y acoplarse con las líneas 
directrices de la estrategia de inserción internacional teniendo en cuenta las 
características del contexto externo. Dentro del enfoque ortodoxo, en la pri-
mera dimensión que articula modelo de desarrollo y estrategia de inserción, 
sobresale el enunciado que sostiene un libre juego de las fuerzas del mercado 
a nivel interno y en las relaciones comerciales y financieras con el mundo. Lue-
go de la experiencia de las primeras décadas del Siglo XX este discurso vuelve 
a identificarse en América Latina en los ‘90 con la implementación de las 
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reformas del Estado a través de los Planes de Ajuste Estructural sugeridos por 
el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM). Las políticas 
de apertura y desregulación de la economía suponen la reducción y/o elimi-
nación de las barreras arancelarias y no arancelarias y de los subsidios con el 
objetivo de hacer más eficientes los intercambios comerciales y a los agentes 
de producción. En consonancia con ello, promueve la especialización de la 
estructura productiva basada principalmente en las ventajas comparativas.

Asimismo, en el marco de las definiciones del modelo destinadas a al-
canzar la estabilidad macroeconómica era necesario construir un escenario 
doméstico atractivo como destino de inversiones externas y una economía 
de bajo riesgo que pudiera acceder al mercado internacional de capitales 
para obtener financiamiento de bajo costo. En ese marco se observa un in-
cremento sustancial en la firma de Tratados Bilaterales de Inversión, en los 
cuales se conjuga estos preceptos del modelo de desarrollo ortodoxo con una 
estrategia de inserción internacional liberal.

Teniendo en cuenta las características antes mencionadas, no es casual 
que el ‘regionalismo abierto’ haya sido el modelo de integración preferido 
por América Latina –y particularmente por los gobiernos de Menem en Ar-
gentina– en los ‘90, puesto que era compatible con el modelo de desarrollo 
predominante y con los lineamientos de las estrategias de inserción inter-
nacional. La articulación modelo de desarrollo-modelo de integración con-
tribuyó a suavizar los costos de la apertura económica unilateral, reforzó los 
procesos de liberalización de los flujos comerciales, incrementó los niveles 
de interdependencia económica-comercial e influyó en la atracción de mayo-
res flujos de inversiones externas hacia los países de los bloques regionales. 
Desde la ortodoxia se entendió que la participación en estos procesos de 
integración era la vía para que los países en desarrollo alcanzaran una mejor 
inserción en la globalización.

En el caso del pensamiento desarrollista, si no se producen cambios 
en el sistema internacional, las reformas económicas e institucionales na-
cionales son insuficientes para los objetivos propuestos por esta corriente 
(Jaguaribe, 1969).

De acuerdo a Bielchowsky (2009) el estructuralismo examina las espe-
cificidades productivas, sociales, institucionales y de inserción internacional 
de los países de América Latina y el Caribe. Se asume el carácter de ‘peri-
féricos’ en contraposición a las características de las economías ‘centrales’. 
La división centro-periferia –la ponderación del clivaje Norte/Sur del orden 
internacional– y más específicamente la necesidad de superar la condición 
periférica es el núcleo de la estrategia de inserción internacional propuesta 
por el modelo desarrollista. En este sentido, se cuestiona la visión liberal de 
los beneficios de la división internacional del trabajo –la famosa tesis del 
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deterioro de los términos del intercambio de Prebisch–. Dentro de la primera 
dimensión, dado que la industrialización es una necesidad si se pretende de-
jar atrás el subdesarrollo, el control del Estado sobre el sector externo es el 
linkage para avanzar en un modelo ISI. 

El desarrollismo asume que la liberalización comercial y las políticas 
de los organismos multilaterales reproducen la lógica Norte-Sur. Por este 
motivo consideran pertinente crear mecanismos regionales de integración 
pero cerrados stumbling blocks –como la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio (ALALC) y el intento fallido de crear de la Comisión Especial 
de Coordinación de América Latina (CECLA) en la década del 60, o el proyec-
to del Programa de Integración y Cooperación Económica (PICE) en la era 
Alfonsín-Sarney– y de impugnación dentro del sistema multilateral al orden 
Bretton Woods7. En cuanto a las definiciones macroeconómicas y el modo 
de vinculación con el sistema financiero internacional, el carácter cerrado 
de este modelo de desarrollo le asigna una escasa relevancia a la partici-
pación en los organismos multilaterales de crédito, máxime en un contexto 
de represión financiera. Es decir que ante un eventual déficit en la balanza 
de pagos se adopta una política de ajuste endógeno –ciclos stop and go–. 
En el caso de conflictos con el sistema financiero internacional se buscan 
mecanismos alternativos, tal como fue el caso del Consenso de Cartagena, 
en los años ‘80.

Los neodesarrollistas, por su parte, consideran que la vinculación con el 
sistema internacional no es inmediata o acrítica sino que resulta mediada por 
los propios objetivos planteados para alcanzar las metas del desarrollo. Los re-
presentantes de este modelo reconocen la puja de poderes que existe dentro 
del sistema internacional detrás de la definición de cada estrategia de desarro-
llo. Así buscan diferenciarse del discurso del Consenso de Washington (Bresser 
Pereira, 2007) y sostienen, frente a la imposibilidad de alterar los valores del 
contexto, la necesidad de transformar la relación con el mundo a partir de la 
propia transformación interna como vía para el desarrollo (Ferrer, 2007:12). 

La globalización, dato central del contexto en el cual tanto el pensamien-
to neodesarrollista como sus experiencias empíricas han tenido lugar (Ferrer, 
2013) es considerada como un espacio de oportunidades, pero también como 
una fuente de amenazas. En cuanto a la apertura externa, tanto las exporta-
ciones como la recepción y emisión de IED son valoradas positivamente. En 
consecuencia se dispone una vinculación selectiva y estratégica con el sistema 
internacional que permita un aprovechamiento de las ventajas competitivas en 

	 7. 	Un ejemplo de esta impugnación puede encontrarse en la creación y utilización de la 
UNCTAD como foro alternativo al GATT por parte de los países en desarrollo (Simonoff, 
2007; Tussie, 1993).
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materia de comercio y producción, para lo cual se recomienda un estilo ‘pragmá-
tico’ en las negociaciones comerciales multilaterales y preferenciales (Banguero, 
2004; Bresser Pereira, 2007). Tales características pueden apreciarse, por ejemplo, 
en el primer período del gobierno de Néstor Kirchner en la Argentina. 

En relación a las definiciones macroeconómicas y financieras, el neo-
desarrollismo rechaza la apertura total de la cuenta de capitales. Ello se tra-
duce en una política de oposición a los modelos que los países desarrollados 
impulsan dentro de determinados organismos internacionales (Bresser Pe-
reira, 2007) y al mismo tiempo, la creación de espacios alternativos de coope-
ración en estas áreas. Como puede verse en el capítulo destinado al análisis 
del período 2002-2011, la Argentina buscó tras la reestructuración del de-
fault formas de financiamiento externo por fuera de los actores tradicionales.

En la tercera de las dimensiones, la de carácter social, el modelo neode-
sarrollista destaca en particular las cuestiones de la energía, reconociendo no 
sólo su importancia para la sustentabilidad del desarrollo sino también su ca-
rácter geopolítico en el entramado internacional. La integración con Estados se-
mejantes es considerada una vía positiva para mejorar las oportunidades de la 
globalización, a la vez que de disputar espacios de poder asimétricos (Araníbar y 
Rodríguez, 2013: 21). La resignificación del MERCOSUR durante la primera déca-
da del siglo XXI puede considerarse un ejemplo de la articulación del modelo de 
desarrollo y estrategia de inserción en el eje que plantea esta dimensión.

Cuadro 4. Ejes de articulación de la estrategia de inserción internacional y el    
modelo de desarrollo

Estrategia Liberal Estrategia de 
Impugnación 
al Orden 
Internacional

Estrategia 
reformista 
del Orden 
Internacional

Dimensión 
Productiva

Apertura externa Lógica Norte- Sur. 
Regionalismo 
Cerrado

Vinculación 
selectiva y 
estratégica 

Dimensión 
Financiera

Apertura del 
mercado de 
capitales

Represión 
Financiera

Creación 
de espacios 
alternativos en el 
eje sur-sur

Dimensión Social Efecto derrame Efectos positivos 
de la integración 
regional y la 
cooperación N-S

Ampliación de la 
agenda integración 
regional: medio 
ambiente, energía, 
integración 
productiva
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A modo de cierre

Cada Estado, al ser un ente soberano, tiene la capacidad de decidir cuál 
es el modelo de desarrollo que estima más conveniente de acuerdo con sus 
principios, creencias y pautas identitarias, así como por la capacidad de éste 
para satisfacer de la mejor manera posible los intereses de sus ciudadanos. 
También es el Estado quien selecciona el esquema central de orientaciones 
y lineamientos de la estrategia de inserción que pone en práctica para vin-
cularse con los actores del sistema internacional. Si por ejemplo, la política 
económica doméstica, política comercial externa y la modalidad para llevar 
adelante los procesos de integración son compatibles, los países exhiben una 
trayectoria coherente que fortalece la confianza, incide sobre un buen clima 
de negocios y el cumplimiento de las reglas garantiza un umbral mínimo de 
previsibilidad en el mediano y largo plazo. Si, por el contrario, la política eco-
nómica se modifica sin corregir la política comercial externa y sin transparen-
tar las reglas en los proceso de integración, los países experimentan ciertas 
incompatibilidades en su accionar externo que generan desacoples entre el 
modelo de desarrollo y la estrategia de inserción. Como resultado se debilita 
la credibilidad externa, se enrarece el clima de negocios, se hace del incum-
plimiento de las reglas una situación normal, se alienta la incertidumbre y la 
imprevisibilidad en el corto y mediano plazo.

Como mostraremos a lo largo de toda la obra, el análisis conjunto de 
la estrategia de desarrollo y modelo de inserción resulta ser una herramienta 
útil para la comprensión de la política exterior de países como la Argentina. 
Conforme lo expuesto es a través de ese par conceptual que resulta posible 
entender y explicar las continuidades, y especialmente, los cambios en dicha 
política pública.
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CAPÍTULO II
Notas sobre la estrategia de inserción internacional

Anabella Busso

A lo largo de la investigación en la que se sustenta esta obra la “estra-
tegia de inserción internacional” ocupó un lugar central y, en conjunto con el 
modelo de desarrollo, fue identificada como una de las variables con capa-
cidad explicativa para iluminar sobre el por qué del devenir fluctuante de la 
política exterior argentina.  

Sin embargo, es sabido que este perfil fluctuante de la acción externa 
no constituye un dato propio y exclusivo de la Argentina re-democratizada, 
sino que ha sido una característica histórica. Consecuentemente, el debate 
sobre cuál fue –o es– la estrategia de inserción adecuada del país en el mun-
do es de larga data (Miranda, 2001). La particularidad de la etapa iniciada en 
1983 consiste, tal como se mencionó en la Presentación de este libro, en que 
hasta ese momento la explicación más plausible sobre la falta de continuidad 
de la inserción internacional de Argentina fue la inestabilidad político-institu-
cional que caracterizó la vida política del país durante gran parte del siglo XX, 
empero habiendo transcurrido más de treinta años desde los comienzos de 
la transición democrática, la continuidad institucional no trajo consigo el con-
senso sobre la estrategia de inserción internacional que el país debía adoptar.

Otra línea argumental sobre las fuentes de la conducta pendular de 
la política exterior argentina y los constantes desacuerdos sobre la estrate-
gia de inserción internacional es de carácter teórico/ideológico. En breve, se 
pueden identificar al menos dos propuestas que estuvieron presentes en el 
siglo XX y se mantienen vigentes hasta el presente. Una de ellas tiene sus ba-
ses en las ideas estructural-desarrollistas y autonomistas que, en ocasiones, 
forman parte de los programas de los partidos mayoritarios (Paradiso, 2007: 
23). La otra, revitaliza interpretaciones que se fortalecieron en la posguerra 
y que adjudican la génesis de la declinación argentina a la industrialización 
basada en el mercado interno, contrastándola con la Argentina abierta de 
principios del siglo XX, la del modelo agro-exportador y la conexión especial 
con una gran potencia (Rapoport y Spiguel, 2005:72-73).

De acuerdo a Pignatta (2010) en estas posturas se observa una pugna 
identitaria en la que se hacen presentes dos rasgos persistentes: el libe-
ralismo económico asociado a una inclinación del alineamiento y un de-
sarrollismo vinculado a la búsqueda de autonomía. Así puede verse cómo 
ha operado sobre la política exterior argentina el liberalismo económico, 
como impulso en distintos momentos históricos de ciertas modalidades de 
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inserción –y también reinserción– internacional privilegiando un perfil de ali-
neamiento con la potencia del momento. En las antípodas de este liberalismo 
encontramos un desarrollismo que ha tendido a estar asociado a la búsqueda 
de autonomía.

Sin dudas, estas diferencias teórico-ideológicas y las consecuentes 
pugnas identitarias se hicieron presentes en el período bajo estudio. Desde 
la perspectiva de Rapoport y Spiguel (2005) la revitalización de las posturas 
liberales que defienden el modelo agro-exportador y la conexión especial con 
una gran potencia no sólo estuvieron presentes y legitimaron el proceso de 
desindustrialización impuesto a partir de 1976, sino que integraron la base 
de las formulaciones que justificaron la política exterior de los años noventa. 
Por su parte, Pignatta (2010) afirma que la tradición desarrollista-autonomis-
ta tuvo impacto sobre el gobierno de Alfonsín mientras que Busso (2015) ar-
gumenta que esta última tradición, aunque aggiornada, también se proyectó 
sobre el Kirchnerismo.

Sin embargo, en función tanto de los debates académicos entre los 
miembros del equipo de trabajo como de los resultados obtenidos en la in-
vestigación se considera pertinente profundizar las reflexiones sobre la no-
ción misma de “inserción” e identificar otras tradiciones de pensamiento 
económico y sus propuestas de inserción. A modo de ejemplo se puede citar 
la relación entre el “neodesarrollismo” y la estrategia de inserción “reformis-
ta” que describen Actis, Lorenzini y Zelicovich en el capítulo I y que retrabajan 
con Calderón en el capítulo sobre kirchnerismo. Asimismo, en el recorrido 
realizado por Fernández Alonso y Simonoff se puede detectar que durante 
el alfonsinismo se concretó el tránsito desde una política económica hete-
rodoxa hacia una con componentes ortodoxos, pero intentando mantener 
una política exterior con perfil autonómico, lo cual tampoco responde a un 
modelo puro8.

Dicho en otras palabras, el equipo de investigación adoptó como guía 
el concepto de Lorenzini (2011), quien define la estrategia de inserción in-
ternacional como el esquema central de un conjunto de orientaciones y li-
neamientos de la política exterior que un Estado decide poner en práctica 
para vincularse con otros actores en el sistema internacional tanto en la di-
mensión política, de seguridad como económica. Desde ese marco, el análisis 
empírico de las gestiones de gobierno que tuvieron lugar en el período bajo 
estudio muestra que el conjunto de orientaciones y lineamientos seleccionados 

	 8. 	Entre los gobiernos analizados en esta investigación se detecta que a pesar de ciertos 
ajustes la etapa menemista es la que mantuvo más tiempo una misma orientación donde 
se planteó articular un modelo de desarrollo de base neoliberal con una política de ali-
neamiento con una gran potencia, Estados Unidos.
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en las distintas presidencias fue muy variado. Además, desde una perspec-
tiva académica y a modo de hipótesis se puede afirmar que los gobiernos 
entendieron la idea/concepto de “inserción” de manera disímil. Por ello, a 
través de tres notas se pretende avanzar un conjunto de reflexiones destina-
das a identificar parte de los componentes que conducen a formas diferentes 
de entender el concepto de inserción y que, consecuentemente, afectan al 
conjunto de orientaciones y lineamientos de política exterior que un Estado 
utiliza para vincularse con otros actores, es decir la estrategia de inserción 
internacional.

Nota 1: Acerca de las definiciones de inserción 
Esta primera nota subraya que las definiciones de inserción en la litera-

tura argentina sobre política exterior son heterogéneas. Optar por alguna de 
ellas no sólo afecta la manera en que un gobierno organiza la estrategia para 
llevar adelante esa inserción, sino también los criterios de evaluación sobre 
el éxito o el fracaso de la misma. 

Roberto Miranda ha analizado el concepto de inserción y lo describe 
como polisémico y muy flexible, característica que se visualiza en las diferen-
tes alusiones que hace sobre el término. Uno de los sentidos que le otorga 
es el de reposicionamiento de un país en el contexto internacional (Miranda, 
2007 citado por Zubelzú, 2011); un segundo sentido es el que vincula la in-
serción con las estrategias utilizadas por todo actor estatal que pretende ser 
tenido en cuenta en sus relaciones externas (Miranda, 2001); finalmente se 
refiere a la inserción como un medio relevante. En este sentido afirma: “des-
de siempre, hemos considerado a la inserción como la herramienta de la que 
dispone un país para ser tenido en cuenta tanto por la política como por la 
economía mundial” (Miranda, 2001: 169).

Desde una perspectiva operativa, dicho autor marca que el Estado que 
busca su inserción debe tener un rol proactivo, sustentado en medios polí-
ticos y económicos. De este modo establece una relación entre la búsqueda 
de inserción y la acumulación de poder sin que ello signifique su adhesión a 
la noción de poder duro, sino más bien a la proveniente del marco neo-ins-
titucionalista donde se valora el poder doméstico y asociado, surgido de los 
vínculos cooperativos con otros actores estatales (Miranda, 2012). Finalmen-
te, en varios de sus trabajos considera que la inserción es una condición ne-
cesaria para la orientación autonomista de la política exterior. En resumen, se 
puede destacar que su razonamiento sienta un encadenamiento conceptual 
donde se destaca al poder como recurso necesario, a la inserción como me-
dio y a la autonomía como centro de una estrategia política (Zubelzú, 2011). 

Para Roberto Russell el concepto de inserción no ha ocupado un lu-
gar central en su producción teórica. Sin embargo, a lo largo de la misma se 
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pueden encontrar reflexiones valiosas sobre la problemática de la inserción 
de Argentina en el mundo. Una de las cuestiones que Russell destaca es el 
impacto del tipo de régimen. En este sentido subraya un conjunto de accio-
nes o decisiones que la Política Exterior Argentina no adoptará en función de 
la sólida adhesión a la democracia (Russell, 2004). Ésta se constituye en un 
reaseguro institucional aun en los momentos de grave crisis y, en ese sentido, 
otorga cierto grado de estabilidad a la inserción argentina. Por ello Russell 
“considera que la democracia es un requisito para insertarse en el mundo. Al 
menos el mundo definido como el que interesa de manera prioritaria” (Rus-
sell, 1994: 23). Por otra parte, para el autor el modelo económico constituye 
un cimiento importante y por lo tanto, las políticas internas vinculadas a “la 
estabilidad, el crecimiento económico y la disminución del riesgo país son 
vistos como condiciones necesarias de una inserción internacional exitosa” 
(Russell, 1994: 23).

Además su enfoque entiende que en alguna medida la inserción opera 
como una estrategia. Por ejemplo al analizar la Política Exterior Argentina 
poscrisis en comparación con la impulsada en la década del ‘90, señala que 
(de haberse mantenido) “el alineamiento automático como estrategia de in-
serción internacional nos hubiera llevado a apoyar a Washington en su guerra 
absurda contra Irak y, con ello, a distanciarnos de países como Brasil y Chile” 
(Russell, 2003; 51 citado por Zubelzú, 2012). Russell valora el vínculo con los 
vecinos y lo entiende como el primer círculo de inserción con posibilidades 
de un  ejercicio efectivo de la cooperación9. 

Por su parte, Paradiso (2007) suele utilizar la expresión “modo de estar 
en el mundo” como equivalente de inserción. A lo largo de su obra queda cla-
ro que debatir inserción implica opciones políticas y económicas en la que se 
incluye la estrategia de crecimiento, el proyecto político y la política exterior. 

Si bien Aldo Ferrer (2010) no analiza el concepto de inserción en senti-
do estricto, su pensamiento es muy significativo para entender este tema en 
la Argentina redemocratizada. Su visión se enmarca en aquellas corrientes de 
pensamiento que como en el caso de Paradiso, establecen una fuerte rela-
ción entre la solidez de las condiciones políticas y económicas internas y las 
posibilidades de enfrentar exitosamente los desafíos internacionales. Desde 
su perspectiva, Argentina es aún un país en construcción y para avanzar en 
esa tarea es necesario fortalecer la “densidad nacional”. Ésta se basa en la 
cohesión social, la calidad de los liderazgos, la estabilidad institucional y po-
lítica, la existencia de un pensamiento crítico y propio sobre la interpretación 

	 9. 	En este sentido, se impone recordar que la perspectiva de sumar institucionalidad fortale-
ciendo las ganancias conjuntas y cierta previsibilidad a las acciones políticas son las bases 
sobre las que planteó su aporte sobre la autonomía relacional (Russell y Tokatlian, 2004).
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de la realidad y, como culminación, en las políticas propicias al desarrollo 
económico. Como referencia histórica destaca que en los países exitosos los 
componentes de la densidad nacional siempre se han respetado para alcan-
zar el desarrollo dejando en evidencia que los países se construyen desde 
adentro hacia afuera y no a la inversa.

Por otra parte, Felipe De la Balze (2011) sostiene que la Argentina pue-
de insertarse exitosamente, especialmente a través de logros en la dimensión 
económica los cuales son la base central de un Proyecto Nacional. El autor 
sostiene que Argentina enfrenta la posibilidad de construir una sociedad mo-
derna y una economía relativamente diversificada y balanceada a partir de la 
exportación, a escala mundial, de materias primas y de los productos indus-
triales que se originan en el procesamiento de las mismas y sus derivados. 
Pero para aprovechar esta oportunidad, es necesario definir un Proyecto Na-
cional coherente y realista. 

Se trata de elaborar y poner en práctica un núcleo de estrategias centra-
les compartidas (‘políticas de estado’). Por un lado, un ambicioso Plan 
Exportador (agropecuario, agro-industrial, industrial, minero, energético 
y de servicios). Por otro lado, una Macroeconomía Responsable, adap-
tada a las circunstancias particulares de una estrategia de crecimiento 
liderada por la exportación de commodities y sus manufacturas. Final-
mente, un Desarrollo Balanceado que –a través de la modernización del 
parque industrial existente y de la promoción de la pequeña y mediana 
empresa– genere empleo y le dé sustento social al proyecto. Si el Plan 
Exportador es la dínamo que abre las puertas al crecimiento acelerado, 
la Macroeconomía Responsable es la clave que viabiliza su continuidad 
temporal y el Desarrollo Balanceado es la póliza de seguro que le provee 
solidez política al proyecto (De La Balze, 2011: 11).

Todo esto es indispensable pero no suficiente. Además, se necesita un 
liderazgo político que sea ejemplar en el ejercicio de sus responsabilidades. 
Un liderazgo político dotado de mando y de prestigio; que muestre apego y 
esté comprometido con las Instituciones y con la Ley. Lo demás vendrá por 
añadidura (De La Balze, 2011).

Este breve recorrido muestra que existen concepciones de inserción 
que privilegian componentes disímiles. En algunos casos, los autores equi-
paran la importancia de las variables políticas con las económicas, pero la 
conducción del proceso de inserción le corresponde a las primeras (Paradiso, 
2007; Ferrer, 2010; Russell, 1994), mientras que en otros existe una clara je-
rarquización de las variables económicas (De la Balze, 2011). Para esta última 
línea de análisis la economía posee una dinámica de causalidad central para 
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lograr la inserción, mientras que la política sólo acompaña y/o enmarca. Por 
otra parte, la función otorgada a las variables económicas varía de acuerdo 
con la tradición de pensamiento seleccionada. Desde el liberalismo, se des-
taca el peso de la globalización y la necesitad de insertarse en una economía 
transnacionalizada, mientras que desde la tradición desarrollista se enfoca la 
necesidad del desarrollo nacional vía el fortalecimiento del mercado interno.  

Otras particularidades que se pueden subrayar en el escenario de la 
heterogeneidad conceptual es el rol asignado al poder como variable central 
que subyace en ciertas definiciones, en contraposición a las visiones integra-
les que basan sus enunciados en propuestas multi-variables. En el primer 
caso, Miranda en sus trabajos, recalca la ligazón necesaria entre una inser-
ción exitosa y la acumulación de poder en comparación con otros estados. Tal 
como se indicó más arriba, para este autor el poder es un recurso necesario 
para obtener inserción y, paralelamente, mientras más poder obtiene un país 
más inserto estará. Consecuentemente, su evaluación sobre la inserción de 
Argentina en el mundo desde la redemocratización es negativa (especialmen-
te si se la compara con otros países de la región como Brasil) y en términos 
conceptuales, es planteada como Des-Inserción (Miranda, 2012). En segundo 
caso, encontramos la posición de Ferrer (2010). Su mirada tiene dos particu-
laridades a destacar. Una es la defensa de una inserción basada en múltiples 
variables que deben articularse entre sí y cuya importancia es equiparable. 
Como corolario de su obra se puede inferir que los gobiernos deben orientar-
se hacia la consolidación de la “densidad nacional” y para ello es esencial ges-
tionar y cuidar de manera conjunta la cohesión social, la calidad de los lide-
razgos, la estabilidad institucional y política, la existencia de un pensamiento 
crítico y propio sobre la interpretación de la realidad y las políticas propicias 
al desarrollo económico. La otra particularidad consiste en el señalamiento 
del camino. Para Ferrer la única manera de enfrentar con éxito las oportuni-
dades y los desafíos internacionales es a través de la mencionada “densidad 
nacional” y, por ello, el trayecto para construir una inserción adecuada es 
siempre de adentro hacia afuera.

Finalmente, se destaca que los autores en algunas ocasiones se refie-
ren a los conceptos de “estrategia de inserción internacional” e “inserción 
internacional” como sinónimos, mientras que en otras le otorgan a la idea de 
inserción un carácter teórico y a la estrategia uno operativo o instrumental.  

Nota 2: Sobre la inserción internacional y sus tensiones con las demandas 
domésticas y sistémicas

Los debates teóricos sobre las fuentes para la formulación de la polí-
tica exterior también afectaron –y continúan haciéndolo– las percepciones 
que los académicos y los políticos tienen sobre la inserción.
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Para el Realismo clásico la política exterior se configura en un proceso 
relativamente aislado de la sociedad en la que ocurre y donde los debates in-
ternos no juegan un rol central. Consecuentemente, dicha política es siempre 
una reacción a las oportunidades y demandas de orden sistémico. En contra-
posición, el modelo político-social entiende, según Soares de Lima (1994) que 
las preferencias externas son siempre endógenamente determinadas por el 
proceso de formación de políticas y por lo tanto, no son fijas. Dicho en otras 
palabras, esta línea conceptual considera que la política es consecuencia de las 
actividades de los grupos de interés y de las fuerzas sociales. Su aplicación al 
estudio y a la formulación de la política exterior, entiende al contexto externo 
como fijo (Soares de Lima, 1994). Finalmente, el modelo interactivo (Putnam, 
1988) se presenta como superador de los dos anteriores en tanto reserva, al 
igual que lo hace el modelo realista clásico, el ámbito de la política exterior 
a la acción de los representantes del Estado, pero incluye el análisis de los 
determinantes domésticos sobre la acción externa. Así, destaca el rol de los 
partidos políticos, los grupos de interés, las fuerzas sociales, los legisladores, 
los representantes del Poder Ejecutivo y los procedimientos institucionales. Al 
privilegiar la interacción entre el contexto externo y los determinantes internos 
en este enfoque no sólo las preferencias domésticas dejan de ser fijas, sino 
también el contexto internacional (Soares de Lima, 1994).

Esta concepción conlleva entender la política exterior en el marco de la 
interacción permanente entre los ámbitos internos e internacionales y, tam-
bién, como un medio para satisfacer necesidades e intereses domésticos y no 
sólo como una reacción gubernamental a las influencias sistémicas.

Si bien esta última consideración estuvo presente entre los gobiernos 
argentinos estudiados a lo largo de esta obra, también es notorio cómo las 
posiciones que ponen todo el acento en las demandas externas o viceversa 
en las domésticas, se mantuvieron de manera significativa e impactaron so-
bre las opciones de inserción internacional.

Un breve repaso empírico muestra esta tendencia. Según los datos re-
colectados por el equipo de investigación, el gobierno alfonsinista es el que 
más claramente mostró preocupación tanto por las demandas internas como 
por las externas al momento de pensar la inserción internacional del país. Sin 
embargo, al inicio de su gestión existió una tendencia a priorizar el escenario 
doméstico. Como afirman Simonoff y Fernández Alonso en el capítulo III de 
la presente obra: 

La administración radical se propuso gestar una ruptura político-eco-
nómica en partida doble. Por una parte, un quiebre con el pasado 
inmediato de la dictadura, cuyos frutos no computaban sino desin-
dustrialización, pauperización, represión y muerte. Por otra parte, el 
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rompimiento con un historial de comportamientos antidemocráticos 
cuyos orígenes remontaban a tiempos pretéritos. Tal vocación ruptu-
rista reposaba en el diagnóstico de que la consolidación democrática 
en el país requería forzar cambios dramáticos tanto en las praxis como 
en las estructuras políticas, económicas y sociales. Por lógica propia, 
tal pretensión rupturista era acompasada con planteos (re)fundacio-
nales en todos los órdenes de la realidad nacional.

Consecuentemente, se podría afirmar que la inserción de Argentina 
comenzaba por un profundo cambio político interno y la atención a las de-
mandas de democratización. Por otra parte, en sus inicios la administración 
radical también privilegió intereses y demandas domésticas –coincidentes 
con sus propias convicciones– para diseñar un modelo de desarrollo que 
no sólo pretendía ser diferente al del gobierno militar, sino también a otros 
preexistentes en el país que habían entrelazado las relaciones entre Esta-
do y mercado con conductas corporativas. Simultáneamente, los contenidos 
económicos desarrollistas propuestos como ejes del modelo de desarrollo se 
oponían a la creciente consolidación de las tendencias neoliberales a nivel 
global fomentadas por los gobiernos de Reagan y Thatcher. Nuevamente, las 
políticas sobre la necesidad de una industrialización doméstica –aunque por 
un período breve– volvieron a mostrar la importancia de las demandas inter-
nas sobre las internacionales10.

Por su parte, Carlos Menem inició su gestión con fuertes condicionan-
tes internos ligados a la crisis heredada del gobierno radical, con especial 
referencia a la situación hiperinflacionaria. Estos condicionantes internos se 
articularon, teórica y discursivamente, con la teoría del Realismo Periférico 

	10. 	El debate sobre el cambio en la orientación de la política económica a partir de la renuncia 
de Grinspun y la llegada de Sourrouille acompañado, en términos de política exterior, por 
el denominado “giro realista”, abarca dos posiciones contrapuestas. Desde la academia 
autores como Rapoport (2012); Russell (1985); Bologna (1991) reconocen el paso de un 
escenario de heterodoxia económica a otro con componentes de ortodoxia el cual fue 
acompañado por un cambio en la jerarquía de los vínculos bilaterales, donde se destaca el 
ascenso de Estados Unidos a diferencia de lo acontecido en los primeros meses de gestión 
donde Europa (especialmente Francia y España) y Latinoamérica ocupaban un lugar de 
privilegio. Sin embargo, en opinión de Jesús Rodríguez y Raúl Alconada Sempé este análisis 
no es correcto. Los ex funcionarios rechazan la idea sobre que dicha reorientación de la 
política económica hacia la ortodoxia sea una antesala del liberalismo menemista. Estas 
opiniones fueron vertidas en las Jornadas de debate “Modelo de desarrollo e inserción 
internacional. Aportes para el análisis de la política exterior argentina durante el gobierno 
de Raúl Alfonsín”, organizadas por el equipo de trabajo, Rosario 15 de noviembre de 2013. 
Por otra parte, Alejandro Simonoff –como integrante de este equipo– sostiene esta línea 
argumental mientras que otros miembros adhieren a la primera lectura.
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que sustentó sus ideas a partir de una visión ciudadano-céntrica destinada a 
defender el bienestar de los argentinos. Ante esa situación, el menemismo 
adoptó una estrategia de inserción internacional que siguió los lineamientos 
neoliberales predominantes en el orden internacional de los ‘90 e involucró 
una relación privilegiada de acoplamiento con los Estados Unidos. Esta po-
lítica fue justificada en torno a una concepción de inserción que entendió 
que la solución de los problemas político-económicos se lograba a través de 
una política exterior que atendiera las demandas de los estados centrales, 
el sector financiero transnacional y los organismos multilaterales de crédito. 
Dicho de otra manera, la búsqueda de una inserción internacional se plantea 
vía la adopción acrítica de las principales tendencias políticas y económicas 
imperantes a nivel global (Busso y Fabani, 2015). Como resultado, la política 
exterior hacia el occidente desarrollado fue de consenso y mostró coherencia 
con la estrategia de inserción seleccionada y el modelo de desarrollo neoli-
beral. Sin embargo, esta articulación que se prolongó en el gobierno de De la 
Rúa, finalizó dramáticamente con la crisis de 2001.  

Posteriormente, los gobiernos kirchneristas mostraron importantes di-
ferencias en su concepción de inserción internacional aunque, empíricamen-
te, compartieron con el menemismo el punto de partida, en cuanto Néstor 
Kirchner también inició su gestión con fuertes condicionantes internos deri-
vados de la crisis de 2001. Sin embargo, la estrategia de inserción internacio-
nal seleccionada no se basó en la demandas provenientes del nivel sistémico, 
sino en la idea de que dicha estrategia se debía construir de adentro hacia 
afuera. Consecuentemente, el país tenía que estabilizar su situación política 
e iniciar un proceso de redefinición de su modelo de desarrollo partiendo de 
una visión neodesarrollista que diera respuesta a las demandas nacionales. 
Esta propuesta dio como resultado una política exterior más confrontativa 
con Estados Unidos, otros estados centrales, el sector financiero transnacio-
nal, el Fondo Monetario Internacional (FMI), entre otros y, desde el punto de 
vista de los contenidos, elevó los temas económicos nacionales e internacio-
nales ligados al modelo de desarrollo al tope de la agenda externa. 

Consecuentemente, los lineamientos de la estrategia de inserción in-
ternacional perfilado por la gestión de Néstor y Cristina Kirchner resultaron 
acordes al modelo de desarrollo, pero a diferencia de la etapa menemista, 
fueron mucho más resistidos externamente aunque los resultados internos 
fueron más exitosos en términos de industrialización, generación de empleo 
y políticas sociales.

Nota 3: Sobre el mito de la Argentina aislada 
Finalmente, se impone realizar una mención sobre las valoraciones que 

los defensores de una determinada visión de inserción hacen sobre otras. 
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En la mayoría de los casos dichas valoraciones no son sólo críticas, sino que 
contienen la negación misma de cualquier grado de inserción. En términos 
concretos, es muy común en Argentina que cada gobierno de signo partida-
rio opuesto que accede a la Casa Rosada plantee que el país está “aislado”, o 
que enfrenta un proceso de “des-inserción” y que, por lo tanto, se impone la 
implementación de una nueva estrategia de inserción internacional.

Este tipo de afirmaciones/ evaluaciones conduce, entre otros, a cambios 
políticos y económico abruptos; redefine permanentemente los esquemas de 
alianzas; modifica –con distintos grados de intensidad– la postura del país en 
los organismos internacionales; altera las jerarquías de los espacios geográficos 
seleccionados como prioritarios (global, continental o subregional); conmueve 
ciertos vínculos bilaterales que pasan del todo a la nada y viceversa. 

En este marco, resulta importante echar luz conceptual sobre qué sig-
nifica que un país esté “aislado”, “no inserto” o que enfrente un proceso de 
“des-inserción”. De esta manera se apunta a dejar de lado una lectura simpli-
ficada, y en ocasiones politizada en exceso, del debate histórico y persistente 
entre aislamiento e inserción que cruza numerosos análisis sobre la política 
exterior argentina.

En este marco, siguiendo las afirmaciones de Russell y Tokatlian, exis-
ten diferencias entre “aislacionismo”, “aislamiento” y el hecho de que un país 
esté “aislado”.

De acuerdo a estos autores (Russell y Tokatlian, 2015; Tokatlian, 2011) 
el “aislacionismo” es una de las estrategias a disposición de un Estado basada 
en el rechazo a compromisos político-militares férreos, pero que no rehúsa 
desplegar una activa inserción económica internacional. El “aislamiento” es 
una política que deviene de decisiones propias y/o ajenas y que puede ser 
parcial o integral. Por ejemplo, un país que sufre una crisis de envergadura 
y/o que resulta sancionado por la comunidad internacional es un caso típico 
de aislamiento auto-infligido y/o impuesto. La tercera variante, el encontrar-
se “aislado”, es una condición que puede tener un origen interno o externo. 
Una sociedad ensimismada, una elite auto-centrada y una dirigencia resenti-
da llevan, más temprano que tarde, al aislamiento. A su vez, la condición de 
“aislado”puede generarse desde el exterior por alguna consideración especí-
fica y temporal (Tokatlian, 2011).

Si se aplican estos conceptos a las políticas implementadas por los go-
biernos desde 1983 hasta el presente se detecta que quienes describen al 
país como “aislado” toman argumentos de la segunda y la tercera variante 
conceptual presentada por Tokatlian. Así factores como un colapso interno, 
las sanciones internacionales, una elite auto-centrada y una dirigencia re-
sentida son argumentos que, con distintas jerarquías e intenciones, han sido 
utilizados para explicar la condición de país aislado.
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A modo de ejemplo, se pueden mencionar los desacuerdos con la polí-
tica exterior de Alfonsín manifestados por Escudé (1991) y su propuesta para 
pensar la inserción desde un nuevo paradigma: el “Realismo Periférico” (Es-
cudé, 1992); o las críticas a la política exterior de Néstor Kirchner (De La Balze, 
2010), pero muy especialmente a la de Cristina Fernández (De la Balze, 2009) 
por su perfil confrontativo, sus inconsistencias, su auto-ensimismamiento 
(Russell, 2008) y su centralización decisoria (Simonoff, 2012) que conducía al 
“aislamiento” de Argentina.

A pesar de dichas posiciones, en estas notas se sostiene que la Argen-
tina redemocratizada nunca cumplió con las características de un país “ais-
lado”. Si bien se acuerda con la afirmación de que los vaivenes de la política 
exterior como fruto de los cambios en el modelo de desarrollo y en la estrate-
gia de inclusión afectan la posibilidad de una inserción exitosa y más estable, 
de ninguna manera eso es sinónimo de aislamiento.  

En primer lugar, no hay que confundir el impacto de las crisis cíclicas 
que el país enfrentó en el período bajo estudio y su influencia sobre la política 
exterior con el aislamiento. Dichas crisis han posicionado a los condicionan-
tes internos como factores explicativos de buena parte de las fluctuaciones 
de la política exterior y las visiones sobre inserción (Busso, 2014) y obvia-
mente, en ocasiones favorecieron cierto grado de ensimismamiento, pero no 
convirtieron a la Argentina en un país aislado. En esa dirección, pero con una 
visión más crítica, Russell sostiene que no hay aislamiento, sino en el marco 
de un largo proceso de declinación relativa en el que se emplea una forma de 
vinculación basada en el ensimismamiento fruto de pensar permanentemen-
te en los temas internos y usar la política exterior con fines domésticos. Para 
este autor esto genera efectos de asfixia sobre la gestión externa (Russell, 
2008 y 2010).

En segundo lugar, es relevante confrontar la noción de “país aislado” 
con los hechos. De esa manera queda en evidencia que los argumentos sobre 
los que se sustenta son débiles. Si bien en varias oportunidades el país tuvo 
problemas de aislamiento financiero/crediticios lo cierto es que Argentina en 
los últimos treinta años siguió presente en los organismos internacionales y 
sumó nuevas adhesiones a espacios multilaterales (Naciones Unidas [ONU], 
Organización de Estados Americanos [OEA], Organización Mundial de Co-
mercio [OMC], Fondo Monetario Internacional [FMI], Banco Mundial [BM], 
Grupo de los 20 financiero [G 20], etc.); se desempeñó como miembro no 
permanente del Consejo de Seguridad de la ONU; subscribió al Centro In-
ternacional de Arreglos de Diferencia Relativas a Inversiones (CIADI) como 
mecanismo de solución de controversias con empresas extranjeras; partici-
pó de procesos de integración (Asociación Latinoamericana de Integración 
[ALADI], Mercado Común del Sur [MERCOSUR]); continuó con su suscripción 
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a procesos de concertación política y se sumó a nuevos (Grupo de los 77 más 
China, Unión de Naciones Sudamericanas [UNASUR], Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños [CELAC]); adhirió y ratificó su pertenencia a 
numerosos regímenes de control y no proliferación (Grupo de los Seis, Tra-
tado para la Proscripción de Armas Nucleares en América Latina y el Caribe 
conocido como TLATELOLCO, Tratado de no Proliferación [TNP], Régimen de 
Control de transferencia de Tecnología Misilística  [MTCR en su sigla inglesa], 
Grupo Australiano, Compromiso de Mendoza, etc.); tuvo un rol activo para la 
redacción y aprobación de la Convención Internacional para la “Protección de 
todas las personas contra las desapariciones forzadas, el derecho a la verdad, 
y el uso de la genética forense” en ONU y mantiene vínculos bilaterales diná-
micos con numerosos países. Una muestra de ello es que Argentina, según 
Global Diplomacy Index11 tiene 153 puestos diplomáticos, ubicándose en el 
decimoquinto lugar del ranking mundial. Además, este dato es importante 
desde una perspectiva comparativa, en tanto otros países importantes de la 
región tienen menor o similar cantidad de representaciones externas, como 
son los casos de México (157 puestos) y Chile (126). 

Finalmente, los análisis que enfatizan la condición de “país aislado” con 
un carácter absoluto dejan de lado la existencia de situaciones que podrían 
ser caracterizadas como grises. Dicho de otra manera, un país puede no estar 
aislado pero eso no significa que esté inserto exitosamente, o puede tener 
una buena inserción regional y enfrentar dificultades en la inserción global. 
Así algunas evaluaciones sobre la política exterior alfonsinista subrayan que el 
denominado “giro realista” se produjo para mejorar la inserción de Argentina 
a nivel global, especialmente en lo que se refiere a los vínculos con Estados 
Unidos y el FMI. Por otra parte, durante la etapa kirchnerista se remarca que el 
país a partir de 2005, con la primera renegociación de deuda, habría acotado 
el aislamiento financiero generado por el default, pero no logró incrementar 
su relevancia mundial y/o recuperar su estatura internacional debido a la au-
sencia de una agenda internacional pos-default (Busso, 2015) .

En síntesis, la idea de “país aislado” no surge de un relevamiento em-
pírico sobre los vínculos de Argentina y sus características, sino que es fruto 
de las recurrentes situaciones de crisis y de los debates políticos que éstas 
generan. Sin embargo, resulta importante destacar que las evaluaciones ne-
gativas que refieren al aislamiento argentino o reseñan directamente a “un 
país aislado” son más comunes en aquellos sectores de la política, la prensa 	
y la academia que entienden que todos los componentes de una estrategia de 
inserción internacional deben privilegiar a los actores tradicionales (entiéndase 

11. La presente información puede consultarse en: https://www.lowyinstitute.org/global-
diplomacy-index/#.
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el occidente desarrollado) más allá de otras alternativas. Por ello, bajo el pe-
ríodo en estudio, el diagnóstico de esos sectores sobre que el país había caí-
do en el aislamiento fue un tema recurrente en cada crisis financiera y desde 
una perspectiva más amplia, la política exterior kirchnerista fue acusada de 
aislar al país por no privilegiar los vínculos con Washington y otras capitales 
europeas. 

A modo de cierre

A partir de estas notas se puede afirmar que la inserción internacional 
ha sido definida de manera amplia y heterogénea como consecuencia de la 
coexistencia de abordajes teóricos e ideológicos diferentes. Si bien dicha he-
terogeneidad ha erosionado la precisión conceptual, también es posible afir-
mar que una sistematización de diferentes definiciones muestra la existencia 
de dos patrones que propusieron sus respectivas articulaciones entre un tipo 
de modelo de desarrollo y una modalidad de inserción internacional, que se 
repiten históricamente perdurando, no sólo durante el período bajo estudio, 
sino también hasta la actualidad. Así, se observa la perseverancia de pro-
puestas que platean la asociación entre un modelo ortodoxo (liberal) con una 
estrategia de inserción del mismo perfil canalizada en una política exterior 
de alineamiento con una gran potencia, preferentemente occidental y; por 
otra parte, las alternativas que defienden un modelo de desarrollo de base 
desarrollista, con una estrategia de inserción más autónoma que se vuelque 
en una política exterior de vínculos diversificados que, simultáneamente, pri-
vilegia los contactos con actores que comparten la necesidad de trabajar por 
un orden internacional más equitativo y fundamentalmente ubica a América 
Latina en general y Sudamérica en particular como el espacio político más 
relevante para la Argentina.

Sin embargo, dichos patrones históricos no siempre perduraron a lo 
largo de una misma gestión, sino que en ocasiones fueron sufriendo ajustes 
que reorientaron el rumbo o fortalecieron las tendencias iniciales. Asimismo, 
como se señaló más arriba, a través del análisis empírico se pudieron iden-
tificar propuestas de inserción articuladas con un modelo de desarrollo que 
pueden describirse como nuevas o mixtas.

Así, en la Argentina redemocratizada gobiernos como los de Menem y 
De la Rúa, entendieron que una inserción pertinente era la que se lograba a 
través de un modelo de desarrollo neoliberal y una inserción occidentalista 
basada en la satisfacción de las demandas externas. Por el contrario, el alfon-
sinismo inició su gestión con varios de los componentes conceptuales soste-
nidos por Paradiso y Ferrer, pero una articulación poco feliz de las presiones 
externas y su canalización en la acción de actores locales impulsó un cambio 
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de rumbo hacia la ortodoxia económica, aunque siempre se intentó mante-
ner un perfil autonómico a nivel de la política exterior y se buscó garantizar la 
continuidad democrática como instrumento central de la inserción, tal como 
lo señala Russell. Posteriormente, el kirchnerismo optó por un enfoque neo-
desarrollista y una estrategia de inserción reformista que también invocaba 
una política exterior autonomista e incluía demandas de cambios a nivel del 
orden internacional.

Descripto desde una perspectiva conceptual, autores como Miranda, 
Paradiso y Ferrer entienden que una inserción adecuada es aquella basada en 
los enfoques de una política exterior autonómica y un desarrollo económico 
inclusivo. En cambio, De la Balze concibe que una inserción exitosa es aquella 
que parte de un proyecto nacional construido sobre la consolidación de la di-
mensión económica de perfil liberal y alianzas sólidas con los grandes poderes. 

Si se considera la inserción en el sentido de “acumulación de poder” 
en comparación con otros estados, se puede afirmar que Argentina no ha 
logrado una inserción exitosa durante la redemocratización. En este marco 
quienes –como Miranda– afirman que nuestra inserción no potenció efec-
tivamente el poder en relación a los países vecinos, están en lo correcto. 
Sin embargo, si se entiende que un proceso de inserción parte, como afirma 
Ferrer, de la idea de que los países se construyen de adentro hacia afuera, 
Argentina está hoy más inserta que en 1983 en tanto ha incrementado algu-
nos de los componentes de su “densidad nacional”. En la etapa bajo estudio 
(1983-2011), a pesar de las reiteradas crisis se logró mantener el sistema 
democrático. Además, durante los períodos donde se intentó articular mo-
delos de crecimiento desarrollista y neodesarrollistas con políticas exteriores 
autonómicas también se buscó –aunque con resultados disímiles– una mayor 
cohesión social, fomentar más pensamiento propio y crítico sobre la inter-
pretación de la realidad local e internacional y propiciar políticas en favor 
del desarrollo. Empero, a pesar de los avances, estas propuestas de inserción 
no lograron consolidarse. La fortaleza de los actores locales que optan por la 
alternativa de inserción liberal por un lado y los errores de económicos de la 
gestión radical, así como los debates intensos referidos a las propuestas po-
líticas y económicas del kirchnerismo, en especial los gobiernos de Cristina, 
por el otro han instalado nuevamente la discusión sobre la reinserción de 
Argentina en el mundo.

Por otra parte, se detecta que los diferentes abordajes también enfati-
zaron la necesidad de atender demandas de distinto tipo en función de alcan-
zar una inserción adecuada. En líneas generales las visiones que proponen un 
modelo de desarrollo liberal tienden a privilegiar las demandas sistémicas de 
los actores políticos y económicos más relevantes del escenario occidental. De 
esa manera Estados Unidos y los países europeos; organismos multilaterales 
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de crédito como el FMI y el Banco Mundial y actores no gubernamentales 
como el sector financiero transnacional y las grandes corporaciones econó-
micas ocupan un lugar central en la agenda de la política exterior. Por otra 
parte, las posturas que enfatizan un modelo de crecimiento desarrollista y 
neodesarrollista entienden que la estrategia de inserción debe ser autono-
mista y basarse en la satisfacción de las demandas internas.

Las diferentes posturas sobre cuáles son las demandas que se deben 
atender de manera prioritaria también impactan sobre las evaluaciones que 
se han realizado en torno a la Argentina como país aislado. Éstas suelen ser 
recurrentes en quienes adhieren a las visiones más liberales, en tanto entien-
den que la inserción siempre debe dirigirse al nivel global y hacia el mundo 
desarrollado. Consecuentemente, cuando la política exterior argentina privi-
legió la inserción regional y con países de igual o menor grado de desarrollo 
surgieron las acusaciones de “aislamiento” o país “aislado”.

Sin embargo, es ampliamente aceptado que la política exterior es in-
terméstica. Esto implica que no puede desconocer las tendencias existentes 
en el nivel sistémico, pero tampoco debe dejar de lado las demandas inter-
nas. Desde la perspectiva de esta investigación hacerlo implicaría acotar su 
condición de política pública y, además, limitar cualquier posibilidad futura 
de democratizar el proceso de formulación de la misma. Simultáneamente, 
un buen funcionamiento de la política exterior como política pública genera 
un círculo virtuoso ya que contribuye a consolidar el sistema democrático en 
general y a satisfacer los problemas, necesidades e interés locales a través de 
un adecuado trabajo a nivel internacional.

Por ello la estrategia de inserción internacional debe incluir en el es-
quema central de las orientaciones y lineamientos que propone para la po-
lítica exterior los problemas, necesidades e intereses del país. Como afirma 
Lafer (2002) esto implica la evaluación de la especificidad de dichos proble-
mas, necesidades e intereses desde una visión que incluya el bien común de 
la colectividad nacional, lo cual no es una tarea simple. Las diferencias aún 
existentes en Argentina sobre cuál es la alternativa de inserción internacional 
adecuada para cumplir ese objetivo actúa como un supuesto básico subya-
cente de la condición pendular de la política exterior.
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CAPÍTULO III
El gobierno de Raúl Alfonsín (1983-1989): aproximaciones respecto al

 interjuego de la estrategia de inserción internacional, 
el modelo de desarrollo y la Política Exterior

Alejandro Simonoff, José Fernández Alonso

La asunción de Raúl Ricardo Alfonsín como presidente de la República 
Argentina el 10 de diciembre de 1983 implicó el inicio de un nuevo ciclo para 
el historial político-económico y social del país. En efecto, la llegada del diri-
gente radical a la primera magistratura de la Nación marcó no sólo la aper-
tura del proceso de restauración democrática tras la “larga noche” de pau-
perización, desindustrialización, represión y muerte que supuso el gobierno 
del autoproclamado Proceso de Reorganización Nacional (PRN) (1976-1983), 
sino también, el inicio de un período pretendidamente superador de un pa-
sado caótico cuyos orígenes se perdían en el tiempo y en el que las fuerzas 
políticas más gravitantes del país se enfrascaban irremisiblemente en “prác-
ticas faccionalistas, pretensiones hegemonistas y un recurrente desprecio de 
la legalidad” (Aboy Carlés, 2005:19). 

En coincidencia con lo expuesto por Torre (2003), destacamos que el 
acceso de Alfonsín –y junto a él, de la Unión Cívica Radical (UCR)– al Poder 
Ejecutivo Nacional (PEN) reportó otro hito histórico al representar el fin de 
lo que se concebía como una “ley de hierro” del acontecer nacional: la posi-
bilidad de acceder a la presidencia de la Nación tras vencer en una compulsa 
electoral libre y limpia a la formación política que se había identificado como 
la expresión mayoritaria de la sociedad argentina desde su prorrumpir hacía 
décadas atrás: el Partido Justicialista (PJ). En este sentido, y conforme el aná-
lisis de Acuña (1984), la victoria radical en las elecciones del 30 de octubre 
de 1983 habitó a que la UCR dejara de desempeñar un papel auxiliar en el 
sistema político argentino para recuperar un espacio central, protagónico, tal 
cual lo había hecho hasta 1945. 

Tal convergencia de primicias valió para que el flamante presidente y 
su gobierno, por extensión, asumiesen un carácter (re)fundacional. A este 
respecto, indicamos que la figura del nuevo mandatario se catapultó des-
de la campaña electoral misma como la de un líder carismático llamado a 
articular las demandas de la sociedad argentina en torno a la restauración 
de las libertades –y expectativas– cívicas consagradas en la Constitución Na-
cional de 1853 y a la ruptura con aquel pasado caótico atravesado por dis-
rupciones institucionales y cuyo epítome –la última dictadura cívico-militar– 
había redundado en descalabro económico, crímenes de lesa humanidad 
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y una derrota en guerra. Tal representación de Alfonsín cual reparador de 
las virtudes democráticas de “la paz, la libertad y la vida”12 y redentor, por 
consecuencia, de las contrariedades pretéritas habría de ser habilitada –y 
reforzada– por los propios pilares presidencialistas del régimen constitucio-
nal argentino como así también por una tradición política nacional de larga 
data afecta a este tipo de liderazgos. No obstante, y conforme se advertirá 
en el transcurso del capítulo, esta construcción político-identitaria que sirvió 
de base para agenciar legitimidad tanto a nivel nacional e internacional en 
los primeros momentos de la gestión, comenzó a erosionarse a medida que 
aquellas expectativas primigenias en torno al dirigente y al propio régimen 
democrático no llegaban a consustanciarse en la realidad político-económi-
ca y social nacional (Masi Rius, 2013). 

El punto de partida del nuevo gobierno, bien vale remarcar, se co-
noció signado por un enrevesado complejo de condicionamientos externos 
y domésticos. En lo que refiere a las restricciones de orden internacional, 
destacamos el agudizamiento de las tensiones diplomático-militares globa-
les en el marco de la reedición de la lógica de Guerra Fría. En el escenario 
latinoamericano el resurgimiento del espíritu de disputa entre los bloques 
occidental y comunista cobró terreno en Centroamérica, hostigada por gue-
rras civiles, pero también en Sudamérica donde las potencias se debatían 
por las estrategias a seguir de cara a los incipientes procesos de transición 
democrática. En este contexto, las condiciones de inserción internacional 
de los Estados latinoamericanos se conocían irreparablemente atravesadas 
por las ponderaciones geo-estratégicas, particularmente de Estados Unidos 
al involucrar a su espacio “natural” de influencia, tanto por proximidad geo-
gráfica como por historia.  

Por otra parte, el advenimiento del nuevo gobierno se contextualizó en 
un período de reestructuración aún inacabado del sistema económico inter-
nacional en sus múltiples dimensiones. En lo que refiere al ámbito de lo mone-
tario-financiero, es dable apuntar que la gestión alfonsinista debió afrontar un 
escenario de crisis sistémica, en el que las normas e instituciones remanentes 

	12. 	Las referencias a estas simientes o dignidades democráticas remiten a uno de los momen-
tos más celebrados de la alocución que diera de improviso el presidente recién investido 
desde los balcones del Cabildo. En palabras propias de Alfonsín: “Una feliz circunstancia 
ha querido que este día en que los argentinos comenzamos esta etapa de 100 años de 
libertad, de paz y de democracia, sea el día de los Derechos Humanos. Y queremos, en 
consecuencia, comprometernos una vez más: vamos a trabajar categórica y decisivamen-
te por la dignidad del hombre, al que sabemos hay que darle libertad, pero también 
justicia, porque la defensa de los derechos humanos no se agota en la preservación de la 
vida, sino además también en el combate que estamos absolutamente decididos a librar 
contra la miseria y la pobreza en nuestra Nación” (Alfonsín, 1983a).  
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del denominado orden de Bretton Woods –el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF)13 entre los 
principales– se mostraban incapaces de encauzar los desafíos concitados por 
las crisis de deuda soberana de ciertos Estados periféricos –latinoamericanos, 
en especial– desatada tras el incremento de las tasas de interés de Estados 
Unidos. Del mismo modo, en lo que refiere al patrón productivo-comercial, 
hemos de acentuar nuevamente que se trataba de un momento de transición, 
ya que el modelo de producción fordista –motor del crecimiento de las eco-
nomías capitalistas durante los “años dorados” de la segunda posguerra– se 
reconocía erosionado desde hacía tiempo. En este marco de crisis, “donde lo 
viejo se resistía a perecer y lo nuevo a nacer” conforme el célebre apotegma 
gramsciano, se impusieron políticas comerciales externas restrictivas por par-
te de las potencias desarrolladas, circunstancia que fue prontamente replica-
da por el resto de los países. Tal como se avanzará luego, todo ello precipitaría 
la apertura de una nueva ronda de negociaciones en el marco del Acuerdo 
General de Comercio y Tarifas (GATT, por sus siglas en inglés). 

Frente a este panorama, y cual respuesta estructural a toda esta mi-
ríada de procesos, se concitó una (re)discusión respecto al rol del Estado en 
el terreno económico-social, todo lo cual dio lugar a una revisita increyente 
del ideario liberal en distintas latitudes de la arena global. Esta tendencia, 
preanunciada ciertamente en las experiencias autocráticas de Chile y de la 
propia Argentina durante la década precedente, resultó confirmada en los 
gobiernos del Reino Unido primero y Estados Unidos luego, bajo las admi-
nistraciones de Margaret Thatcher y Ronald Reagan respectivamente, refe-
rentes insignes de la denominada “revolución neoliberal”, aunque también 
“neo conservadora”, por abrevar en fuerzas tradicionales de derecha (Para-
diso, 2007). Bajo este nuevo clima de ideas, se sostenía pues la conveniencia 
de precipitar el repliegue estatal en todas aquellas dimensiones de la esfera 
económica-social que pudiesen ser cubiertas por agentes privados y que ha-
bían sido objeto de sendas distorsiones acumuladas desde hacía décadas. 
Este corpus de ideas, promovido por think tanks y auspiciado por referentes, 
movimientos y partidos políticos adscriptos a la derecha, ponía consiguien-
temente énfasis en “la economía de mercado, en la teoría del public choice, 
en la organización de la sociedad para garantizar la libre elección, y en otras 
cadenas de transformaciones destinadas a convertir el modelo en auto cohe-
rente” (Gosende, 2007:154).

	13. 	Como consecuencia de las modificaciones operadas en el sistema político-económico 
internacional esta institución pasó a denominarse años más tarde Banco Internacional de 
Reconstrucción y Desarrollo (BIRD), aunque resultó siendo popularmente conocida como 
Banco Mundial (BM), tal como se la mencionará en el resto del capítulo. 
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El plano doméstico también conjugaba una multiplicidad de desafíos 
para la gestión radical. En primer término, debían conciliarse las urgencias de 
la sociedad en torno a la restauración –y consolidación luego– del régimen 
democrático con las demandas de la sociedad en torno al enjuiciamiento de 
los responsables de los crímenes de lesa humanidad cometidos durante los 
años de plomo postreros. Por cierto, demandas que habían sido enhebra-
das en el discurso de campaña de Alfonsín, quien sostenía la imperiosidad 
de juzgar los crímenes cometidos durante los años de plomo al tiempo de 
denunciar un pacto militar-sindical para ocultarlos. Del mismo modo, la ad-
ministración entrante se enfrentaba a la urgencia de revertir el deterioro y el 
desequilibrio de los fundamentales macroeconómicos e indicadores sociales, 
harto afectados tras el desencadenar de las crisis de deuda soberana en las 
periferias capitalistas a inicios de 1982. De igual manera, la administración 
de Alfonsín iniciaba su mandato con un sistema productivo en serias dificul-
tades fruto de los impactos de las políticas de liberalización y desregulación 
ejecutadas durante los primeros años de la dictadura bajo la égida del primer 
ensayo neoliberal en el país. Según el diagnóstico que presentó en su discur-
so inaugural ante la Honorable Asamblea Legislativa: 

El Estado en que las autoridades constitucionales reciben el país deplo-
rable y, en algunos aspectos, catastrófico, con la economía desarticula-
da y deformada, con vastos sectores de la población acosados por las 
más duras manifestaciones del empobrecimiento, con situaciones so-
ciales que reflejan crudamente el impacto de la miseria, con un endeu-
damiento de insólito volumen y de origen muchas veces inexplicable, 
que compromete gran parte de los recursos nacionales para un largo 
futuro, con una inflación desbordada cuyos efectos son una verdade-
ra afrenta para los hombres que producen y trabajan, con un clima de 
arbitrariedad, atropello e incertidumbre creado por la absurda preten-
sión de gobernar por el miedo y la prepotencia (Alfonsín, 1983b).

Las respuestas a cada uno de los condicionantes externos y domésticos 
debía concertarse con la imperiosidad de “reinsertar” a la República Argenti-
na al mundo, marginada durante los años postreros de la dictadura cívico-mi-
litar tras las denuncias de violaciones de Derechos Humanos, el repudio del 
laudo arbitral emitido por Gran Bretaña en marco de la denominada disputa 
del Beagle con Chile y muy particularmente, tras el derrotero de Malvinas. 
En este respecto, y tal como coinciden numerosos estudiosos de la disciplina 
de las Relaciones Internacionales del país, los crímenes de lesa humanidad 
cometidos durante los años recientes sumada a la decisión de ejercer el de-
recho soberano de las Islas Malvinas, Sándwich y Orcadas del Sur mediante 
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el uso de la fuerza había colocado al Estado argentino en una situación de 
aislamiento (Zubelzú, 2011) que llegó a ser identificada por algunos como 
semejante a la de un “paria” internacional (Escudé, 1984).  

De cara a este horizonte de múltiples condicionalidades y desafíos en-
trecruzados, el presidente Alfonsín y su equipo de gestión se propusieron 
articular un modelo de desarrollo teniendo como base las premisas del desa-
rrollismo latinoamericano clásico, aunque imprimiéndoles ciertos retoques 
en función de la coyuntura de inicios de los ochenta. En este sentido, no fue 
casual que el economista tucumano Raúl Prebisch, referente de dicha escuela 
de pensamiento, fuera convocado a desempeñarse como asesor Ad Honorem 
del presidente apenas asumido en funciones (Fernández Alonso, 2015). Estos 
ajustes contextuales de los basamentos teóricos del desarrollismo clásico –
también “puestas al día” o aggiornadas, si se permite– habrían de conjugarse 
con directrices provenientes de la heterodoxia, en correspondencia con la 
pretensión político-económica de ruptura respecto al modelo de desarrollo 
impulsado durante los tiempos de la dictadura.  

Sin ánimo –ni posibilidades– de hacer un análisis exhaustivo en estas 
líneas introductorias sobre el modelo de desarrollo en particular, nos limi-
tamos a señalar que la primera administración democrática de la historia 
argentina reciente se propuso entonces como objetivo prioritario recuperar 
un rol central para el Estado en el direccionamiento de la economía nacio-
nal. Tal reposicionamiento del aparato estatal, deviene imperioso remarcar, 
debía de ser compatible con los fundamentos del régimen democrático. 
Para los decisores de la gestión radical no se trataba de reeditar un mo-
delo (neo) corporativista, en el que el Estado arbitrase entre asociaciones 
gremiales –tanto sindicales como patronales– representaciones sectoriales 
y demás instituciones, sino uno en el que las políticas públicas fuesen re-
sultado de discusiones y arreglos impulsados y alcanzados entre los parti-
dos políticos, interlocutores basales de un régimen democrático. En este 
respecto, y tal como profundizará en el transcurrir del presente capítulo, el 
presidente y su equipo entendían que las visiones y actitudes corporativis-
tas abigarradas en el historial de buena parte de los gremios, asociaciones e 
instituciones intermedias nacionales habían coadyuvado a ese pasado caó-
tico del cual se proponía abjurar. 

En lo que respecta al modo de producción y/o acumulación, la admi-
nistración manifestaba su propósito basal de compatibilizar los intereses de 
los sectores agropecuarios e industrial, elementos binarios de la estructura 
económica nacional cuya confrontación había signado el derrotero caótico 
del poco más de medio siglo precedente. Bajo estas circunstancias, la ape-
lación a la complementariedad atendía no sólo procurar las bases materia-
les para afrontar las urgencias externas e internas del país, sino también del 
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afianzamiento mismo del régimen democrático. En este sentido, cobran sen-
tido las palabras del presidente Alfonsín en su discurso inaugural al asestar: 

En el equilibrio que se logre entre los sectores productivos agropecua-
rio e industrial está la clave de la celeridad con que se logrará la recu-
peración. Son las dos piernas que harán avanzar al país, y es sabido que 
cuanto más despareja sean, la marcha será más lenta, accidentada y 
dolorosa (Alfonsín, 1983b).

Para el gobierno radical, los sectores mencionados tenían roles clara-
mente definidos bajo este esquema: el sector agropecuario debía aumentar 
la producción y junto a ello, los saldos exportables de la cuenta corriente para 
afrontar los pagos externos y frenar los déficit gemelos, mientras que el sec-
tor industrial debía no sólo producir insumos que pudieran sustituir bienes 
importados sino generar –y sostener– empleo. 

En la dimensión social del modelo de desarrollo de la primera admi-
nistración del período democrático reciente, se pergeñó también un robus-
tecimiento de la presencia estatal. En este punto, el presidente Alfonsín y 
su gabinete político-económico –detractores de la ortodoxia reinante du-
rante la dictadura– partieron de la urgencia de encarar políticas sociales 
universales orientadas a subsanar las deficiencias del país en la materia, 
harto explicitadas en los malogrados indicadores sociales heredados. Con 
este espíritu, se puso en marcha el denominado “Plan Alimentario Nacio-
nal” (PAN) durante los primeros días de gobierno. En la misma sintonía, 
se inscribió el “Plan de Alfabetización Nacional” (ABC), el cual procuraba 
cerrar una de las brechas tan abigarradas como dañosas de la sociedad na-
cional: la del conocimiento. El éxito de la política social y de los elementos 
por ella instrumentados resultaban de nodal importancia para la gestión 
radical no sólo por sus derivaciones concretas o materiales (la reversión de 
los índices malogrados durante los años postreros), sino también por las 
simbólico-identitarias (asentar el perfil “progresista” de la UCR en la escena 
política nacional, disputando el monopolio identitario de los avances socia-
les del Justicialismo).  

Tal como sostiene una de las premisas de partida del proyecto de in-
vestigación colectivo cuyos resultados son expuestos en la presente obra, el 
diseño y ejecución de todo modelo de desarrollo –el auspiciado durante los 
años de Alfonsín por caso– tuvo por correlato una estrategia de inserción 
internacional, siendo la política exterior el nexo o vía comunicante entre am-
bos. En este punto, se adelanta que el gobierno presidido por Alfonsín pro-
curó impulsar una política exterior de corte autonómica, volcada a refrendar 
la pertenencia occidental y latinoamericana del país y a agenciar recursos 
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simbólicos y materiales necesarios para la estructuración y consolidación 
del modelo de desarrollo en ciernes al tiempo de viabilizar la empresa de la 
“reinserción”. 

El propósito de este capítulo es analizar la articulación entre el mo-
delo de desarrollo, la inserción internacional y la política exterior llevados 
adelante por la administración Alfonsín. Habida cuenta que no se trató de 
un período uniforme ni rectilíneo, sino atravesado por múltiples meandros 
y reveses, el capítulo prosigue en la medida de lo posible un análisis lon-
gitudinal de cada una de estas dimensiones. De este modo, identifica y es-
cruta los caracteres específicos de las mencionadas dimensiones en las di-
ferentes etapas que atravesaron en el transcurrir del gobierno. En tal tarea, 
el capítulo trata de identificar el grado y modalidad de impacto de los ajus-
tes de unas sobre las otras. En aras de facilitar la lectura, el capítulo pre-
sente comienza por profundizar sobre las condiciones político-económicas 
que signaron a la (des)inserción internacional del país al iniciar el mandato 
constitucional. Este análisis de contextualización descansa en la asunción 
que “los modelos de política adoptados por las autoridades nacionales son 
el resultado de un complejo juego de influencias en el que actúan la expe-
riencia pasada y el punto de partida (path dependence) con las ideas, las 
instituciones y los intereses predominantes en el plano global” (Bouzas y 
Ffrench-Davis, 2005:335). Del mismo modo, se corresponde con el planteo 
elaborado por Carlos Pérez Llana (1989) respecto a que el escrutinio histó-
rico constituye el sustrato, la “materia prima” de los estudios en Relaciones 
Internacionales. 

Una vez profundizado dicho ejercicio de contextualización, se avanza 
sobre otras variables que incidieron sobre la estrategia de inserción interna-
cional durante los años bajo escrutinio: las ideas estructurantes del discurso y 
actuar internacional de la gestión radical, la lectura del orden internacional y 
la autopercepción del Estado argentino en el sistema internacional. Luego de 
analizar la dimensión relativa a la estrategia de inserción, el capítulo avanza 
sobre las características del modelo de desarrollo auspiciado y efectivamente 
ejecutado por la administración de marras. En este marco, comienza también 
por realizarse ciertas caracterizaciones de la escena económica internacional 
de entonces para luego adentrar en las diferentes variables que hicieron al 
modelo de desarrollo durante la era alfonsinista. Seguidamente, se aborda 
el análisis de la política exterior diseñada y practicada durante el gobierno 
alfonsinista. En este marco, se pone acento en las principales problemáticas 
y acciones que marcaron la proyección internacional del país en el exterior 
durante el mandato analizado. Finalmente, y en conformidad con las con-
venciones de rigor, el capítulo presenta una serie de reflexiones a modo de 
conclusión. 
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1. Aproximación a la estrategia de inserción internacional alfonsinista: 
indicadores, discursos y hechos claves

En correspondencia con la estructura del capítulo recién detallada, 
esta primera sección tiene el propósito de avanzar sobre las características 
que asumió la estrategia de inserción internacional durante el mandato pre-
sidencial de Alfonsín. En función de ello, pone bajo estudio los diferentes 
indicadores que, conforme entendemos, hacen a toda estrategia de inserción 
internacional, a la llevada adelante por la primera administración de la demo-
cracia reciente, por caso. Tal abordaje recurre en múltiples oportunidades a 
referencias discursivas y de acciones y hechos claves al pensar que devienen 
en instrumentos valiosos para validar las presunciones respecto a la estrate-
gia de inserción internacional alfonsinista. 

1.1. Consideraciones del contexto político internacional a inicios del 
mandato14

Tal como adelantamos en las líneas precedentes, la llegada al poder de 
Alfonsín se enmarcó en un contexto internacional atravesado por un nuevo 
período de agudización de la confrontación Este-Oeste, la cual tuvo lugar du-
rante la primera mitad de los ochenta. Lejanos en propósito y posibilidades 
de ahondar en las razones pormenorizadas del fenómeno, nos circunscribi-
mos a marcar que el resurgir de las tensiones estuvo íntimamente vinculado 
a las políticas impulsadas por la administración Reagan las cuales buscaban 
la recomposición de la hegemonía norteamericana a partir de un proyecto 
identificado como globalismo geopolítico-estratégico (Maira, 1982). El mis-
mo partía de la idea respecto a que la Unión Soviética (URSS) había desplega-
do un avance significativo en el Tercer Mundo, todo lo cual representaba una 
amenaza a los intereses americanos y, en consecuencia, debía ser contenido. 
En base a este diagnóstico, la administración republicana estructuró su políti-
ca exterior en base al regreso de la Guerra Fría (Insulza, 1983). Tal situación, 
huelga apuntar, habría de tener una incidencia contundente en los Estados 
periféricos, entre ellos la República Argentina, desde luego. Más aún, al con-
siderar el posicionamiento político-ideológico de la administración entrante, 
el cual rescataba la identidad occidental del país, aunque renunciando a par-
ticipar de un conflicto que la excedía. 

Del mismo modo, y tal cual lo adelantado arriba, el inicio del período 
alfonsinista fue concurrente a la expansión incremental del ideario (neo) 
liberal cual respuesta de actores de adscripción (neo) conservadora a la crisis 

	14. 	Los autores agradecen los aportes realizados por el Mg. Rubén Paredes Rodríguez para 
esta sección.
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político-económica estructural en ciernes. Como es bien sabido, este proceso 
de relectura de las premisas liberales –principiado a modo de ensayo en 
los gobiernos autocráticos de Argentina y Chile en los setenta, aunque vi-
gorizado principalmente en los países del Centro, en particular Gran Breta-
ña y Estados Unidos bajo el tándem Thatcher-Reagan– se iría extendiendo 
al resto del globo en el transcurrir del tiempo, hasta alcanzar su máximo 
apogeo en la década siguiente. Este expandir de ideas y la configuración 
consiguiente de un nuevo –y avasallante– paradigma político-económico 
a escala internacional no se produjo en un vacío, sino que abrevó sobre la 
crisis del modelo de producción fordista y del keynesiano como soporte 
teórico-político de aquel. En este sentido, se echó por tierra los fundamen-
tos que habían conducido el interjuego clásico entre el Estado y el mercado, 
entre la política y la economía durante las décadas inmediatas posteriores 
a la Segunda Guerra Mundial. Al respecto, resultan oportunas las palabras 
de Paradiso al asestar:

(…) el nuevo orden que terminó imponiéndose desde los años ochenta 
resultó del todo opuesto al que se había propiciado. Aprovechando 
bien los errores de los modelos estatalistas, las crisis de los socialismos 
reales, la fractura del frente tercermundista que siguió a las crisis pe-
troleras y el “inesperado” curso de algunos países asiáticos, la ortodo-
xia económica recuperó posiciones y tomó el centro de la escena ideo-
lógica liderada por la Inglaterra tatcheriana (…) (Paradiso, 2007: 23).

En el escenario regional, por su parte, el acontecer político desplega-
ba tres fenómenos cuya gravitación ponderaría durante la década entera, 
afectando consecuentemente los canales de inserción internacional de la 
República Argentina en sus primeros pasos de transición democrática: pri-
meramente el conflicto en América Central con sus enrevesados laberintos 
y/o mosaicos; segundamente la crisis de la deuda soberana; finalmente la 
persistencia de regímenes autocráticos en la región. 

En lo que refiere al conflicto centroamericano, la administración en-
trante partió del diagnóstico que el mismo había derivado de la convergencia 
caótica de los derroteros domésticos de Nicaragua y El Salvador y de la diplo-
macia ofensiva de la administración Reagan en la zona. De este modo, frente 
a la escalada belicista del conflicto, se comenzó a percibir al mismo como una 
amenaza increyente tanto a la paz como al incipiente proceso de transiciones 
democráticas en el resto del subcontinente, todo lo cual instó a que un grupo 
de países democráticos se involucrase colectivamente en pos de alcanzar una 
resolución pacífica del conflicto. Así pues, es que se produjo la gestación de los 
denominados Grupo Contadora (Colombia, México, Panamá y Venezuela) y el 



58

Grupo de Apoyo a Contadora o de Lima (Argentina, Brasil, Perú, Uruguay) los 
cuales devinieron experiencias concretas de concertación política en América 
Latina (Frohmann, 1996).  

La problemática referida a la crisis de las deudas externas soberanas 
también tiñó complejamente el panorama político de la región. En este marco, 
hemos de recordar que durante la década anterior se había reportado una gran 
expansión de los influjos financieros tanto en el país como en la región. Confor-
me lo expuesto por Bouzas y Ffrench Davis (1990), durante los últimos años de 
la década del setenta e inicios de la del ochenta, la deuda externa se incremen-
tó exponencialmente por hacer (ab)uso de la liquidez internacional habilitada 
por los denominados “petrodólares” amasados por los países exportadores de 
petróleo tras los dos shocks y los depósitos bancarios de numerosos agentes 
económicos –empresas multinacionales, en lo principal– reticentes a invertir 
en un sistema productivo cuya matriz había caído en crisis. 

Tales préstamos, tomados principalmente para sortear la crisis econó-
mica estructural y dotar de recursos a gobiernos de cariz autocrático, habían 
sido asumidos en tasas variables de interés, todo lo cual aparentaba conve-
niente en lo inmediato, aunque poco tiempo debió transcurrir para demos-
trar lo harto perjudicial de dicha estrategia de endeudamiento. En efecto, 
una vez iniciado el ciclo de aumento de la tasa de interés internacional a fines 
de los años setenta, la lógica mentada de empréstitos comenzó a evidenciar 
sus límites. En este marco, se entiende pues cómo la decisión de la Junta de 
la Reserva Federal norteamericana de consumar un aumento raudo de la tasa 
de interés de referencia al promediar de 1981 terminó de precipitar el estalli-
do de la crisis de deuda soberana en la periferia, en América Latina y ciertos 
países europeos bajo la órbita comunista, Polonia, como máximo exponente 
(Stiglitz, 2003:11). Esta medida, orientada a robustecer a la economía norte-
americana de cara a los diagnósticos gubernamentales y de la mainstream de 
las Relaciones Internacionales sobre la pérdida de hegemonía norteamerica-
na, implicó una reversión abrupta de los flujos internacionales de capital. En 
este sentido, Estados Unidos se constituyó nuevamente en una “aspiradora” 
de capitales, absorbiendo recursos otrora destinados a países periféricos, los 
latinoamericanos, como se dijo, entre ellos. 

Al inusitado incremento de la tasa de interés de referencia vino a aco-
plarse la baja de las exportaciones de la región, en buena parte producto de la 
adopción de políticas comerciales externas restrictivas de los países desarrolla-
dos. Ante la imposibilidad de hacer frente a sus compromisos externos en esta 
coyuntura crítica, México anunció la suspensión del servicio de sus compromi-
sos financieros externos, motivándose así la interrupción definitiva y abrupta 
al financiamiento voluntario privado internacional. No sería sino el primer caso 
de crisis de deuda soberana en la región. Signado sempiternamente por una 
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lógica procíclica, los capitales externos intensificaron su retirada, lo cual instó 
a una mayor contracción de la actividad económica de América Latina en 
su conjunto, con las consabidas derivaciones en la esfera social. Así pues, a 
la cesación de pagos mexicana, le siguieron en los meses subsiguientes una 
miríada de casos, destacándose por dimensión y magnitud los de Brasil y 
la República Argentina. De esta forma, los intentos de renegociación de la 
deuda externa pasaron a ser fuertes condicionantes de las políticas econó-
micas y sociales de los gobiernos de la región, y de la República Argentina en 
particular. 

Por último, y tal como se marcó en las líneas primeras del capítulo, 
es menester destacar que otro fenómeno de importancia delimitó el con-
texto político regional para poner en marcha su estrategia de inserción in-
ternacional: la vigencia de regímenes autocráticos en países vecinos, como 
ser en los casos de Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. Tal concurrencia de 
regímenes, constreñían ampliamente las opciones radicales a la hora de 
definir y concretar sus directrices de inserción internacional, ya que el go-
bierno alfonsinista debía encauzar discursos y acciones urgidas de conci-
liar la adscripción latinoamericanista de la flamante administración con las 
percepciones negativas en torno a tales regímenes. Esto es, en palabras 
de Russell (1996) identificarlos como una amenaza externa a la incipiente 
redemocratización del país. 

1.2. Los supuestos ideológicos articuladores de la estrategia de 
inserción internacional15

Proveniente de las filas de la UCR, el sustento ideológico del gobierno 
de Alfonsín se nutrió de las improntas históricas sostenidas por el partido: 
por un lado, de las concepciones éticas e idealistas erigidas por la filosofía 
krausista16, por el otro, del pensamiento reformista latinoamericano. Dichos 
componentes del sistema de creencias del gobierno se vieron claramente 
manifestados en la visión optimista de la naturaleza humana, en la creen-
cia de que el individuo es el actor fundamental de toda acción en pos del 

	15. 	Los autores agradecen el relevamiento de discursos realizado por las Dras. María Eva 
Pignatta y Ornela Fabani para esta sección. 

	16. 	En sintonía con el explicar de Hugo Bigiani, el krausismo es un movimiento filosófico 
erigido en torno a las ideas del filósofo alemán Karl Christian Friedrich Krause (1781-
1832), quien retoma el rigorismo kantiano del bien moral como independiente del re-
sultado de las acciones y proclama los derechos humanos en un sentido semejante al 
que los mismos cobrarían mucho tiempo después en la Declaración de la ONU. Conco-
mitantemente, Krause insinúa signos de anticipativa avanzada en su visión del Estado 
y de la nacionalidad que no excluye la idea de una confederación mundial de países” 
(Biagini, 1989:7). 
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cambio y en que la democracia y la vigencia del derecho son una condición 
necesaria de la paz interna e internacional (Russell, 1996; Pérez Llana, 1986). 
El fuerte sentido idealista de la cosmovisión alfonsinista puede ser vinculado 
con la reluctancia propia del radicalismo a concebir a la política desde una ética 
utilitaria y a medir, en consecuencia, el resultado de la acción política tan sólo 
en términos de costos y beneficios materiales, asignándole a los valores y prin-
cipios una función rectora insoslayable. 

Este conjunto de vertientes, y en particular el supuesto vinculado al 
antropocentrismo, esto es el reconocimiento de que el hombre es el centro 
de la actividad política –razón por la cual debe regirse con criterios éticos, 
procurando el respeto a la dignidad humana – dotaron al radicalismo de una 
concepción de la acción política particular que vuelve permeables a la polí-
tica interna y a la política exterior. En este sentido, y en sintonía con Russell, 
se afirma que ambas 

(…) deben basarse en las mismas aspiraciones y valores, dado que el 
respeto de la dignidad humana no podría admitir fronteras y debería ga-
rantizarse tanto a los hombres individualmente como a las Naciones en 
su conjunto. Dicho de otro modo, el antropocentrismo hace a la política 
exterior una extensión natural de la política interna y no deja espacio 
para la clásica división realista entre una y otra (Russell, 1996: 33-34). 

De este modo, llegado a este punto, cobran interés las manifestaciones 
de Alfonsín ante la Asamblea Legislativa:

(…) debe quedar claro que nuestra política internacional será la expre-
sión coherente de nuestra política interna. Por esto consideramos opor-
tuno subrayar el carácter de nuestra política internacional en materia de 
derechos humanos. Buscaremos “hacia adentro” la plena vigencia de los 
derechos humanos y defenderemos “hacia fuera”, para todos los hom-
bres que habitan la Tierra, los mismos derechos que pretendemos para 
nuestros compatriotas (Alfonsín, 1983b). 

De la misma manera, hemos de rescatar la alocución presidencial en 
la inauguración del período legislativo correspondiente a 1985: “Hemos di-
cho que porque no tenemos dos morales no tenemos dos políticas, y este 
es el principio fundamental que ha informado nuestra política exterior” 
(Alfonsín, 1985). 

Esta concepción quedó asimismo expuesta en las palabras del can-
ciller Dante Caputo cuando sostuvo durante la apertura del Cuadragésimo 
período de sesiones de la Asamblea General de Naciones Unidas que: 
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El gobierno al que represento, resultado de la genuina voluntad de los 
argentinos, dirige la reconstrucción del país proyectando hacia afuera 
en su política exterior, los mismos valores que guían su política inter-
na. Los argentinos logramos con sacrificios que la paz, el derecho a la 
autodeterminación, la dignidad del hombre, el derecho a la vida, la 
solución racional y pacífica de los conflictos, se convirtieran en nece-
sidades concretas de cada argentino y en objetivos permanentes de 
nuestra Nación (Caputo, 1985). 

La creencia idealista de que el individuo es perfectible y por ello, hace-
dor del cambio se constituyó en una pieza clave dentro del sistema de creen-
cias del alfonsinismo. Esto resultó explícito en numerosos discursos de los 
decisores de la política exterior del período. En este marco, se rescatan nue-
vamente las palabras del mencionado funcionario en las sesiones siguien-
tes de la Asamblea General: “creemos en la paz como auténtica fórmula de 
convivencia, en la igualdad como presupuesto de la acción en pos del bien 
común, en el desarrollo como condición para que las energías de hombres 
y mujeres sirvan a la construcción de una nueva sociedad” (Caputo, 1986). 

Otro de los componentes que forjaron el sistema de creencias estuvo 
vinculado a la fragilidad inmanente del proceso de reinstauración democrá-
tica y a la necesidad consiguiente de reforzarlo mediante la democratización 
misma de la arena internacional, muy particularmente en la región latinoa-
mericana. En reiteradas oportunidades esto quedó explicitado en los discur-
sos del presidente, como puede verse a continuación: 

(…) la democracia (es) la que nos permite avanzar en el encuentro regio-
nal, pues sólo con la democracia, esto es, con la voluntad de los pueblos, 
pueden deponerse las pretensiones hegemónicas, superarse los enfren-
tamientos, desterrar absurdas hipótesis de conflictos (Alfonsín, 1987a).

Si la democracia no florece ni se afirma en los pueblos latinoamerica-
nos, no habrá un mundo seguro y estable para nadie (Discurso presi-
dencial frente a la Asamblea Legislativa, 1986). 

Tras identificarse cual heredero del legado filosófico-ético de Yrigoyen, 
el alfonsinismo rechazó explícitamente la así llamada lógica del poder como 
eje central de las relaciones internacionales. De esta forma, la constante bús-
queda de la paz, el principio de la solución pacífica de las controversias a través 
de tratativas diplomáticas, la condena a cualquier tipo de intervencionismo, la 
necesidad de construir un régimen internacional basado en la justicia y en el 
desarrollo, la condena al colonialismo, la afirmación de la igualdad soberana de 
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los Estados, la defensa de los principios de la democracia pluralista, el principio 
de la libre determinación de los pueblos y el apoyo a los derechos humanos 
se constituyeron en el núcleo central de la postura internacional del gobierno 
radical (Pérez Llana, 1986). 

En referencia a ello, Alfonsín procuró remarcar no sólo la importancia 
que este conjunto de principios cobraba al interior de su gestión sino que 
también señaló a los mismos como lineamientos propios de la tradición radi-
cal, dotando así, de una mayor legitimidad a dicha política. Esto puede nue-
vamente observarse en el discurso inaugural de mandato: 

Fieles a la perdurable doctrina que expuso y aplicó Hipólito Yrigoyen 
[Krause], en el campo de las relaciones internacionales, sostendremos 
en nuestra política exterior los principios de la soberanía nacional, la 
autodeterminación de los pueblos, la no intervención, la igualdad de 
los Estados soberanos y la solidaridad latinoamericana. Como dijo el 
recordado presidente Arturo Illia en ocasión similar a la presente, ‘no 
habrá para nosotros países grandes que debamos seguir, ni países chi-
cos que debamos dirigir; habrá solamente pueblos y seres humanos 
respetables, a cada uno de los cuales ofreceremos una amistad sin pre-
venciones´ (…) Será la nuestra una política de independencia, en armo-
nía y amistad con todos los miembros de la comunidad internacional, 
basada en el reconocimiento del pluralismo ideológico y el decidido 
rechazo de toda forma de imperialismo, colonialismo y neocolonianis-
mo, fuere cual fuere el origen concreto de estas deformaciones de la 
convivencia pacífica entre los pueblos, y cualesquiera sean los intere-
ses que las respalden o la magnitud de los poderes que las impulsen. 
(Alfonsín, 1983b). 

De la misma forma, este eje de la política exterior argentina también 
fue replicado enfáticamente por Caputo cuando expresó que:

 (…) el mundo mejor que anhelamos depende, en el orden interno, de 
la construcción de sociedades democráticas, del imperio de la ley y de 
la tolerancia. Como consecuencia de ello, deseamos un orden interna-
cional justo y estable sin las distorsiones de la política del poder y sin 
los desequilibrios que genera una visión puramente financiera de las 
interacciones económicas. El mundo mejor que concebimos descansa 
en tres principios básicos de la convivencia civilizada: la igualdad jurídica 
de los Estados, la no intervención en los asuntos internos y la autodeter-
minación de los pueblos. El mundo mejor que anhelamos requiere de un 
“nuevo consenso para el desarrollo”, que posibilite el beneficio mutuo 
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de los intercambios y que promueva el bienestar de los pueblos.  Los 
medios y formas para arribar a ese “mundo mejor” siguen siendo, hoy 
como hace cuarenta años, la eliminación de la carrera de armamen-
tos, especialmente los nucleares, el derecho a la independencia de los 
pueblos bajo dominación colonial y ocupación extranjera, el derecho 
a la integridad territorial, al desarrollo social y económico, la solución 
pacífica de las disputas y diferencias entre los Estados mediante el diá-
logo y la negociación (Caputo, 1985).

A partir de lo anterior, es posible notar que las proposiciones funda-
mentales de la visión idealista, tales como la relación positiva entre demo-
cracia y paz o el rechazo a la realpolitik, no fue sólo una apelación moral. En 
concordancia con Russell, ha de comentarse que tal construcción discursiva 

(…) tenía importantes implicancias para la política interna, dado que 
el gobierno radical consideró como un requisito de la implantación de 
la democracia argentina el fortalecimiento fronteras adentro de las 
creencias filosóficas e instrumentales propias del idealismo, particu-
larmente, la oposición a recurrir al uso de la fuerza para dirimir los 
conflictos sociales y políticos (Russell, 1996:34). 

Dicha problemática –neurálgica como bien se sabe para el gobierno 
de Alfonsín– debía ser contextualizada en el marco de un proceso histórico 
mayor que se inscribe, como sostiene Paradiso, desde el desplazamiento de 
Frondizi hasta fines de la década de los ochenta, momento en la cual 

(…) la vida del país estuvo fuertemente condicionada por la puja entre 
dos sistemas de ideas: desarrollismo estructuralista/política exterior in-
dependiente versus ortodoxia económica/alineamiento pro-occidental. 
Ciertamente, todo transcurría en un escenario político muy complejo 
dominado por la “cuestión peronista” y las alternativas institucionales 
–alternancia civil/militar – asociadas a la misma (Paradiso, 2007: 22). 

1.3. La percepción sobre el orden internacional
Las ideologías estructurantes de Alfonsín y del resto de su gabinete 

atravesaron la lectura del sistema internacional desde apenas iniciado el 
mandato. Dicha lectura partía de la premisa respecto a que el conflicto Este-
Oeste ejercía un impacto negativo sobre la estabilidad política de la Argentina 
(Tello, 2013). Esta visión del orden internacional, fue explicitada en diversas 
oportunidades. A modo ilustrativo, remarcamos las palabras surtidas por el 
presidente en su mensaje ante la Asamblea Legislativa en 1986: 
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Observamos con alarma que a partir del enfrentamiento entre Este y 
Oeste se generan dos consecuencias de graves proyecciones para la 
región. La primera es la profundización de los que podríamos llamar 
la amoralidad de las políticas internacionales (…) Otra consecuencia es 
que sufrimos los problemas originados por las borrosas y arbitrarias 
fronteras de seguridad que separan a ambos bloques dando lugar a 
una suerte de guerra solapada (Alfonsín, 1986). 

Por su lado, en su discurso ante la 41ª Asamblea General de Naciones 
Unidas, Caputo expresó que:

No creemos que nuestro mundo pueda organizarse para construir un 
futuro mejor, privilegiando los intereses inmediatos que se derivan de 
concepciones estratégico-militares, o sobre la base de un constante 
enfrentamiento entre los grandes bloques hegemónicos desplegando 
su política de poder sobre los que no pertenecen ni a uno ni a otro 
bloque (Caputo, 1986).

Además, el canciller manifestó que:

La política de bloques, versión moderna de la antigua política de equili-
brio de poder, suplanta al sistema de seguridad colectiva. Sus secuelas 
son bien conocidas: la reducción de la independencia política de los 
menos poderosos, el estancamiento de las relaciones entre los socios 
mayores, un orden económico crecientemente injusto, una forzada ho-
mogeneización del mundo que esteriliza los estilos nacionales. (…) pro-
yectos hegemónicos que clausuran las alternativas de una paz auténti-
ca. Esta es la lógica del mundo actual, una lógica de la insensatez. Esa 
lógica se desarrolla a partir del enfrentamiento de los bloques en un 
mundo con tendencia bipolar, el cual ha generado dos consecuencias 
que afectan especialmente a las naciones en desarrollo. La primera es 
la profundización de lo que podríamos llamar la amoralidad de las po-
líticas internacionales, producto de la hipertrofia del valor seguridad. 
(…) Una segunda consecuencia es que sufrimos los problemas origina-
dos por las inciertas y arbitrarias fronteras de seguridad que separan a 
ambos bloques, dando lugar a una suerte de guerra solapada (…) Así, 
el conflicto estratégico global termina absorbiendo nuestras energías 
nacionales” (Caputo, 1986).

Otro factor primordial dentro de la percepción global de los decisores 
argentinos lo constituyeron las cuestiones derivadas del eje Norte-Sur. Estas 



65

consideraciones, vitales para la estructuración del modelo de desarrollo del pe-
ríodo, sustentaban que las externalidades de la asimetría dicotómica Norte-Sur 
o Desarrollados-En (vías de) desarrollo –conforme el discurso imperante por 
aquellos años– tenían mayor importancia para el país que las tensiones Este- 
Oeste, debido a que afectaban a la vida cotidiana de gran parte de la humanidad 
y del país en particular. Al decir de los responsables del gobierno, esta división 
estructural, aunque también –o más bien– política, entre el Norte y el Sur es-
tablecían un “irritante contraste” entre los países, sentenciando a hambre, mi-
seria y muerte a millones de hombres, mujeres y niños en la faz del planeta. 
En efecto, la desigualdad imperante y la indiferencia que se cierne sobre los 
“derechos de la persona humana” para gran parte de la población mundial, ge-
neraban un clima de tensión adverso para la paz, cuestión que imponía fuertes 
restricciones a la supervivencia de la democracia y al desarrollo argentino. En la 
alocución presidencial ante la Asamblea Legislativa de 1989, Alfonsín sostuvo: 
“(…) nos tocó administrar al país en medio de la mayor y más profundas de sus 
crisis económicas. Más precisamente, en medio de una crisis estallada mundial-
mente en el campo de las relaciones entre el Norte y el Sur” (Alfonsín, 1989). 

Tal brecha entre los Estados y la humanidad toda resultaba perpetuada 
por las instituciones y mecanismos pilares del orden internacional. Al respec-
to, en relación al comercio mundial y la creciente interdependencia, Caputo 
manifestó que:

(…) la situación del comercio internacional se ha agravado, mostrando 
claramente el doble fundamento injusto en el que descansa su actual 
ordenamiento. Por un lado se afirma algo que es una falacia: la igual-
dad de hecho de las naciones. A partir de allí se conciben reglas que no 
sólo no favorecen la posibilidad de desarrollo de los más pobres, sino 
que perpetúan, cuando no intensifican, las desigualdades existentes 
(Caputo, 1986).

Como mecanismo para subvertir tal estado de cosas, la gestión bajo 
análisis marcaba la urgencia de avanzar en un proceso de integración con los 
demás Estados de la región, evitando repetir los errores del pasado en la ma-
teria, ocasionados por las mezquindades del cortoplacismo. En sus palabras 
ante la apertura de la Asamblea Legislativa, Alfonsín asestó: 

Estamos convencidos de que esta vez los grandes sueños de integra-
ción latinoamericana dejarán de ser una aspiración compartida, pero a 
veces retórica, para transformarse en una imperiosa necesidad deriva-
da de la cada vez menos comprensible actitud de los países centrales, 
empeñados en continuar ignorándonos (Alfonsín, 1984). 
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1.4. Auto percepción del Estado en la estructura internacional
Como advertimos al inicio del capítulo, desde el oficialismo se sostenía 

la necesidad de recobrar y reforzar la (auto) identificación de la República 
Argentina como“una nación occidental, no alineada y en vías de desarrollo”. 
Con respecto al concepto de “occidente”, se redefinió la “occidentalizad cul-
tural” del país, destacando tres aspectos principales. Primero, se reconoció 
la existencia, fuera del marco de las disputas entre los grandes poderes, de 
un conflicto global de carácter ideológico sobre distintas formas de organi-
zación política social y económica y la pertenencia de Argentina al conjunto 
de los sistemas que aseguran el pluralismo político, la tolerancia frente a la 
diversidad, el respeto a los Derechos Humanos y la libertad económica, de 
opiniones y de credo. Segundo, se rechazó la adscripción a alianzas militares 
en el marco de la rivalidad Este-Oeste, la cual era vista como una confron-
tación claramente realista y no entre dos civilizaciones. Esta percepción fue 
el principal sustento de la política de revalorización de la permanencia del 
país en el Movimiento de No Alineados (NOAL). Por último, se hizo hincapié 
en la diferencia existente entre los intereses y valores comunes del mundo 
occidental y los intereses y valores de Estados Unidos. Según el discurso de 
Alfonsín ante la Asamblea Legislativa de 1986: 

Muchas veces hemos dicho que pertenecemos, con una identidad propia, 
al universo social, político y cultural de Occidente. Esta pertenencia (…) no 
es el mero resultado de los azares de la geografía (…) porque Occidente no 
es una zona geográfica sino una configuración histórica” (Alfonsín, 1986). 

Con respecto al no alineamiento, deviene menester recurrir nueva-
mente al discurso de Alfonsín ante la Asamblea Legislativa de 1984: 

Somos no alineados porque vemos con enorme preocupación los impac-
tos negativos que, sobre nuestros países, tiene el conflicto Este-Oeste. 
Que nadie deduzca que vivimos fuera de la historia y de la geografía. 
Nuestra historia y nuestra geografía nos hacen occidentales. Pero que 
nadie confunda este reconocimiento con la pertenencia a un bloque de-
terminado (Alfonsín, 1984). 

Con respecto a la participación en el Movimiento de No Alineados, se 
destacó que:

(…) se realizará desde la clara definición ideológica que hemos sus-
tentado antes de llegar al gobierno, de respeto a la democracia y a los 
derechos humanos, y se sujetará a los principios fundacionales del no 
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alineamiento, tendiendo a favorecer el proceso de distensión, verda-
dera garantía de paz en el mundo (Alfonsín, 1983b). 

La autopercepción del país como un actor de pertenencia “estructural” 
al mundo en vías de desarrollo, tal cual lo marcara el presidente Alfonsín en 
su primera intervención ante la Asamblea General de Naciones Unidas en 
1984, puede verse exteriorizado en diversas declaraciones. A propósito de 
ello, podemos comentar que en su declaración ante la Asamblea Legislativa 
de 1986, asestó sin más que: “América Latina se sabe parte de Occidente, pero 
también que pertenece al Sur subdesarrollado económica y políticamente” 
(Alfonsín, 1986). Tres años antes ya había apuntado con camino parecido: 
“Somos conscientes de que el destino argentino está indisolublemente unido 
al de los pueblos hermanos de América Latina, que en difíciles y dolorosas 
circunstancias de reciente memoria nos acompañaron con su solidaridad y su 
invalorable apoyo moral y político” (Alfonsín, 1983b). 

Otra de las identificaciones autorreferenciales que el mismo gobierno 
procuró articular fue el de la República Argentina como potencia “moral”. Tal 
recurso discursivo, recurrentemente utilizado, tenía el propósito de operar 
como mecanismo discursivo tendiente a revertir la imagen deteriorada del 
país durante los años del proceso. En este respecto, el presidente bajo análi-
sis marcaba en su discurso ante la Asamblea Legislativa de 1984: 

Hemos sufrido una política exterior que iba del aislacionismo a ciertos 
sueños de hegemonía, sin que el péndulo se detuviera en la sensatez 
(...) pareciera que la Argentina se aisló para ocultar su decrecimiento, 
para justificar hacia adentro lo injustificable hacia afuera (…) No as-
piramos a ser una potencia militar, pero sí aspiramos y podemos ser 
una potencia moral (…) ser no sólo un país en el cual son respetados 
los derechos humanos, sino a partir de ahora, ser un país que levante 
la voz frente a cualquier violación de esos derechos en cualquier parte 
del mundo (Alfonsín, 1984). 

Lo propio, por cierto, refrendaba en lo que sería su última alocución 
frente a la Asamblea Legislativa: 

Esta es la Argentina democrática y pacífica que soñamos varias genera-
ciones. La Argentina que en 1983 votó por la vida, la Argentina que en 
1984 votó por la paz con Chile, la Argentina respetada y prestigiada en 
el mundo que en todos los foros internacionales levantó su voz en pro-
cura de la paz y la justicia, la Argentina que ahora se apresta a decidir, 
libremente, qué país quiere ser (Alfonsín, 1989). 
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Huelga notar que tal percepción de Argentina como “potencia mo-
ral” se correspondió plenamente con las directrices de la filosofía krausista 
adoptada por el radicalismo desde los tiempos de Hipólito Yrigoyen. En este 
sentido, la administración alfonsinista entendía que varias de las resolucio-
nes adoptadas durante los primeros años de gestión orientadas a garantir el 
respeto de los Derechos Humanos, reforzar el Estado de Derecho, y proyectar 
la paz regional posicionaban al país en un lugar de vanguardia, un modelo a 
seguir. En concreto, se advertía que el juzgamiento a los responsables de los 
crímenes de lesa humanidad cometidos durante el PRN, la revisión de nume-
rosas normativas dictadas en aquellos años (el renombrado decreto de “auto 
amnistía”, entre ellos), el avance de las políticas sociales y la determinación 
de sellar un acuerdo con Chile por el enrevesado conflicto del Beagle como 
así también la desactivación de las hipótesis de conflicto con Brasil no eran 
sino credenciales que el régimen democrático recién instaurado proyectaba 
hacia el exterior. 

2. Hacia la caracterización del modelo de desarrollo alfonsinista: de las 
expectativas desarrollistas a la explosión hiperinflacionaria 

Según entendemos, el escrutinio del contexto político internacional y de 
los elementos constitutivos de la estrategia de inserción internacional presen-
tado en la sección anterior provee una base analítica sólida para avanzar sobre 
los elementos constitutivos del modelo de desarrollo diagramado y efectiva-
mente articulado por el alfonsinismo. Tal como fuera mencionado en las líneas 
primeras del capítulo, la administración radical se propuso gestar una ruptura 
político-económica en partida doble. Por una parte, un quiebre con el pasado 
inmediato de la dictadura, cuyos frutos no computaban sino desindustrializa-
ción, pauperización, represión y muerte. Por otra parte, el rompimiento con un 
historial de comportamientos antidemocráticos cuyos orígenes remontaban a 
tiempos pretéritos. Tal vocación rupturista reposaba en el diagnóstico de que la 
consolidación democrática en el país requería forzar cambios dramáticos tanto 
en las praxis como en las estructuras políticas, económicas y sociales. Por lógica 
propia, tal pretensión rupturista era acompasada con planteos (re)fundacio-
nales en todos los órdenes de la realidad nacional, conforme lo afirmado en 
la introducción. En lo concerniente a la articulación entre Estado y mercado, 
la gestión alfonsinista procuró articular un modelo de desarrollo novel, dife-
rente del desenvuelto durante los años del proceso, pero así también distinto 
a los conocidos previamente. En este orden de ideas, recalcamos que si bien 
el gobierno presidido por Alfonsín trató de reposicionar la figura del Estado en 
el direccionamiento económico-social conforme los lineamientos del desarro-
llismo clásico y de ciertos parámetros de la heterodoxia, tal moción recelaba 
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reproducir estructuras y dinámicas corporativistas que habían caracterizado 
experiencias pasadas basadas en tales cosmovisiones o escuelas económicas. 
Es que al entender del presidente y de su equipo de gestión, las conductas 
e instituciones corporativistas se presentaban como uno de los gérmenes del 
caos nacional tantas veces abjurado.  

A semejanza de lo realizado en el apartado anterior, el presente comien-
za por esbozar una contextualización de la arena económica internacional, a 
fin de identificar los condicionantes externos reportados por la administración 
para poner en ejecución el modelo propio de articulación entre lo público y lo 
privado. Del mismo modo realiza un relevamiento sucinto sobre los factores 
domésticos que habilitaron y constriñeron el despliegue del modelo de desa-
rrollo bajo la administración radical. Concluida la labor de contextualización, el 
capítulo avanza sobre las particularidades o características que asumieron las 
diferentes variables que hacen a todo modelo de desarrollo. 

2.1. Los condicionantes económicos internacionales en el diseño y 
ejecución del modelo de desarrollo17

Tal como se anunció al inicio del capítulo, el advenimiento de Alfonsín 
a la presidencia de la Nación estuvo enmarcado por un contexto internacio-
nal de crisis, en el que las viejas estructuras y dinámicas del sistema econó-
mico coexistían caóticamente con otras nuevas. Tal escenario de transfor-
maciones no se restringía a un espacio geográfico o un estrato de potencias 
en particular, sino que afectaba tanto a países desarrollados como a “en vías 
de desarrollo”, tal cual la fórmula empleada por entonces. Como también se 
dijo, la coyuntura de crisis tuvo especial manifestación en América Latina. 

En correspondencia con lo formulado por Gilpin (1987) se advierte que 
las estructuras y dinámicas de la economía internacional durante la década 
de los ochenta estaban lejos de lo ocurrido tan solo una década atrás. En ese 
sentido, en materia monetaria, el fin del orden de Bretton Woods –de facto 
en 1971 y de jure en 1976– había dado lugar a un “no régimen monetario in-
ternacional”. Esto es, en pocas palabras, un régimen sin un país de referencia, 
una moneda fuerte y un mecanismo de ajuste único, lo cual se tradujo en un 
sistema de tipos de cambios flotantes con zonas monetarias internacionales 
(Krugman y Obstfeld, 2008). 

En materia comercial, el nuevo proteccionismo instaurado como conse-
cuencia de la crisis de los ‘70 en los países desarrollados se tradujo en un retro-
ceso en la consumación de los compromisos asumidos en forma multilateral 
en el área comercio desde la segunda Posguerra. La denominada Ronda Tokio, 

	17. 	Los autores agradecen la colaboración del Mg. Rubén Paredes Rodríguez en esta sección. 
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imposibilitada de contener tal resurgimiento proteccionista, marcó como po-
cas veces en el pasado las limitaciones institucionales del GATT (Tussie, 1988). 
En este contexto, pues, el intento de lanzar una nueva ronda de negociaciones 
en 1982 fracasó, teniendo que esperarse hasta el promediar de la década para 
que las partes del mencionado acuerdo conviniera lanzar una nueva instan-
cia de negociación a fin de sortear las contrariedades institucionales: la Ronda 
Uruguay. Por otra parte, debemos remarcar que el patrón de comercio inter-
nacional había cambiado por esos años, haciéndose evidente un aumento del 
comercio de servicios –de especial gravitación en y para los países desarrolla-
dos– y el reclamo de un tratamiento urgente de los temas agrícolas desde una 
perspectiva multilateral para los países en vías de desarrollo.

En materia de organización de las empresas, la década del ochenta 
fue el marco de la intensificación del proceso de deslocalización productiva 
desde los países desarrollados hacia países con costos laborales menores en 
el sudeste asiático, generando un nuevo concepto de inversión extranjera 
directa y de empresa transnacional en sí. 

En materia financiera, y como consecuencia de la estrategia política de 
incremento de la tasa de interés reseñada en las páginas anteriores, los flujos 
de capital se reorientaron hacia los países desarrollados, primero en Estados 
Unidos y luego en Europa. Todo esto, bien se dijo, afectó sobremanera a los 
países de la periferia, muy especialmente a los latinoamericanos que debie-
ron afrontar abruptamente el estallido del círculo vicioso de endeudamiento 
(Bouzas y Ffrench-Davis, 1990).

En lo que respecta al área productiva-industrial se comenzó a cristalizar 
un nuevo modelo de acumulación, considerado flexible, de series reducidas 
de producción, ciclos de vida más cortos y de diferenciación de los productos 
(Ehrke, 2001). Ello se tradujo en el desmontaje de los complejos industriales 
fordistas y la concentración de la producción en sectores de la informática, la 
microelectrónica y telecomunicaciones (Neffa, 1999; David y Foray, 2002).

En materia laboral se inició en los países desarrollados un proceso de 
terminar con lo que se consideraba las rigideces del mercado de trabajo, ins-
taurando una nueva forma de vinculación de carácter flexible. Esto dio lugar 
a lo que para muchos significaba –sobre todo para la Escuela francesa– el fin 
del trabajo tal cual se lo había conocido luego de la Segunda Posguerra (Bo-
yer, 1990). De esa manera, se ponía en marcha una nueva forma de estructu-
rar las relaciones laborales, donde la pauta de consumo no iba de la mano de 
la producción, garantizada desde el Estado en negociaciones tripartitas junto 
a las empresas y sindicatos.

Las nuevas exigencias laborales debían estar acordes al nuevo proceso 
productivo flexible, reduciendo el poder de los sindicatos, favoreciendo la 
inmigración con vista a la incorporación de mano de obra no sindicalizada, 
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joven y capaz de adaptarse a los nuevos parámetros. Un rasgo sobresaliente 
de este proceso fue la implementación incremental de la denominada “poli-
valencia laboral”, con contratos determinados de trabajo donde el salario se 
fijaba en torno al desempeño personal de cada trabajador y no a los conve-
nios colectivos de trabajo (Castel, 1997; Ehrke, 2001).

Esta serie de transformaciones en la economía internacional tuvieron 
explicitación primaria en los países desarrollados –muy especialmente en los 
que oficiaron de “cabeza de playa” del proyecto neoliberal (Estados Unidos y 
Gran Bretaña, verbigracia)– aunque fueron extendiéndose al resto del globo 
durante los años siguientes. Sin entrar en este punto en discusiones respecto 
a sus razones, señalamos que la administración radical subestimó en sus ini-
cios esta serie de transformaciones estructurales de la economía internacio-
nal, procurando articular un modelo de desarrollo que se contraponía osten-
siblemente con las políticas y procesos que ganaban gravitación –y por tanto, 
capacidad coercitiva– en el mundo desarrollado.

Tal cual lo oportunamente adelantado estas transformaciones se en-
cuadraban –y reimpulsaban– en una revisita del paradigma liberal, proceso y 
movimiento teórico-intelectual que derivó en la adopción del prefijo “neo”. 
Bajo este nuevo clima de ideas se clamaba por la retirada del Estado de todas 
aquellas dimensiones de la vida económica-social que podían ser cubiertas 
por el mercado. El modelo del Estado de bienestar articulado durante las 
décadas anteriores había evidenciado sus limitaciones y contrariedades, por 
lo que debía desmantelarse sin más. Este llamado al repliegue del Estado y 
la identificación de éste como una instancia complementaria del mercado se 
puso en evidencia a través de un rosario de consignas alzadas cual banderas 
del ideario neoliberal, a saber: liberalización, desregulación, desburocratiza-
ción y privatización.  

2.2. Hacia la construcción del modelo de desarrollo alfonsinista
A contramano de lo que ocurría en las potencias desarrolladas baluar-

tes de la revolución neoconservadora por aquellos años, la primera adminis-
tración en tiempos democráticos apostaba por articular un modelo de desa-
rrollo anclado en las premisas del desarrollismo clásico y de la heterodoxia 
–esto último, en términos más generales– en concomitancia con la raigambre 
político-económica del partido radical. Tal modelo de desarrollo, orientado a 
robustecer el aparato estatal en el direccionar económico-social, habría de 
erigirse sobre los desaguisados concitados por las políticas adoptadas por 
el PRN bajo el primer ensayo neoliberal en el país, como así también sobre 
las contrariedades históricas del país para resolver las pugnas entre los dife-
rentes actores y sectores centrales constitutivos de la estructura económica 
social nacional. 
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Para Alfonsín y su equipo de gestión, sólo mediante la articulación de 
un nuevo esquema de relacionamiento entre el Estado y el mercado, entre 
lo público y privado habría de recuperarse la capacidad de crecimiento de lo 
producido socialmente en un marco de equilibrio y redistribución, y junto 
a ello, la consolidación del régimen democrático. En efecto, al entender del 
mandatario electo, la imbricación entre los derroteros del modelo de desa-
rrollo propuesto y del régimen democrático era inexpugnable. De ahí pues, la 
tan consagrada como denostada máxima de campaña relativa a que “con la 
Democracia se come, se cura y se educa”. La suerte del régimen democrático 
estaba irremisiblemente atada al modelo de desarrollo propugnado desde 
las filas del gobierno y viceversa. En este orden de ideas, se advertía que sólo 
el régimen democrático garantizaba la alimentación, la salud y la educación. 
De la misma manera, sólo un modelo de desarrollo tendiente al robusteci-
miento del Estado y, tras ello, al equilibrio y a la redistribución afianzaría el 
régimen democrático en ciernes. 

La tarea de construcción del nuevo modelo de desarrollo, se dijo opor-
tunamente, estuvo signada por múltiples condicionantes externos e internos 
de partida. A propósito de estos últimos conviene rememorar que la dicta-
dura cívico-militar saliente había dejado un legado harto comprometedor en 
materia económico-social: una recesión económica de larga, una inflación 
cercana al 400%, una deuda externa calculada en 46.200 millones de dólares 
equivalentes a casi el 70% del Producto Bruto Interno (PBI), una desocupa-
ción en alza y las reservas internacionales cuasi inexistentes (Novaro, 2010; 
Gerchunoff y Llach, 2010).

Atento a la identificación entre el régimen democrático y el modelo de 
desarrollo, el gobierno radical procuró fijar sus políticas económico-sociales 
con el aval primario del Congreso Nacional, al entenderlo como la expresión 
institucional más vívida de la democracia (Rapoport, 2012:724). Bajo la con-
cepción del gobierno, la definición de estas políticas públicas cobraba mayor 
legitimidad –y estabilidad, por extensión– al darse mediante los dispositivos 
de negociación y consenso democrático con el resto de los partidos políticos, 
evitando consiguientemente aquellas lógicas corporativistas que habían in-
cidido sobre la (in)estabilidad argentina durante las décadas anteriores. Esta 
visión de la articulación entre el Estado y el mercado llevaría a la administra-
ción radical, sobre todo en sus tiempos iniciales, a desplegar confrontaciones 
severas con aquellos actores y sectores a quienes identificaba como “copartí-
cipes” del caos pretérito. En este marco, se inscribieron los discursos del pre-
sidente y diversos referentes del gobierno respecto a pactos y complicidades 
de ciertas asociaciones gremiales y empresariales con el Proceso y acciones 
concretas orientadas a “disciplinarlos” bajo los parámetros democráticos. 
Piénsese a modo ilustrativo de esto último en el denominado proyecto de 
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“Ley Mucci”18 impulsado por el flamante ministro de trabajo, el cual auspi-
ciaba mayor libertad y pluralidad dentro del sector gremial –históricamente 
ligado al peronismo– y que terminó por sellar el enfrentamiento del gobierno 
con la Confederación General del Trabajo (CGT) liderada por Saúl Ubaldini.

Sin ánimo de arribar a conclusiones cerradas sobre el particular, hemos 
de señalar en estas líneas que dispares fueron –y son– las interpretaciones 
vertidas desde la academia respecto a la realización efectiva de los propósitos 
y pretensiones del gobierno radical en torno a la ponderación del Estado en 
su ecuación con el mercado. De acuerdo con Rapoport (2012:754) el patrón 
de acumulación que comenzó a perfilarse durante la dictadura se prolongó 
durante la etapa de Alfonsín, para consolidarse por completo durante el go-
bierno bajo la posterior experiencia menemista. Lo propio sostienen Ortiz y 
Shorr (2006), Castellani (2007), Basualdo (2010) y Wainer (2010), quienes 
coinciden en señalar que la administración radical no logró modificar la es-
tructura y la lógica de acumulación económica forjada durante la dictadura, 
acentuándose inclusive la tendencia a una mayor concentración. De acuerdo 
con estas interpretaciones, la desconfianza –o rechazo llano– de los sectores 
productivos hacia las medidas económicas generó respuestas especulativas y 
de retracción lo cual provocó que el gobierno se forzara a modificar su rumbo 
terminando por adoptar decisiones que los favorecían y se inscribían en línea 
de continuidad con lo realizado durante el gobernar de la Junta cívico-militar. 

Desde una perspectiva más moderada, Gerchunoff y Llach (2010) y 
Melo (1995) entienden que los diseños originales impulsados por el gobier-
no en torno a la vinculación Estado-mercado se concretaron en vistas a una 
serie de distanciamientos innegables respecto a las estructuras y dinámicas 
asumidas en el modelo de desarrollo anterior. Empero, no dejan de recono-
cer que tales proyectos se vieron atenuados en el transcurrir de la década, 
con el agravamiento de los condicionantes político-económicos externos (ex-
pansión irrefrenable de la doctrina neoliberal, continuidad de la restricción 
financiera externa, irresolución de la crisis de deuda, caída del precio de los 
commodities, entre otros) y de la agudización de algunos internos (confron-
taciones increyentes con asociaciones gremiales –de trabajadores y empre-
sariales–, tensiones con sectores militares detractores de la política de en-
juiciamiento a responsables de violaciones a Derechos Humanos cometidos 
durante la dictadura, desempeño inercial de los indicadores macroeconó-
micos y sociales heredados, tales como la persistencia de déficits, tasas de 
desempleo elevadas, entre otras).  

	18. 	El proyecto de ley cobró tal nombre en alusión al titular de entonces de la cartera de 
trabajo: Antonio Paulino Mucci.  
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2.3. A propósito de la periodización del modelo de desarrollo durante 
el gobierno de Alfonsín

Más allá de las discusiones en cuanto a las continuidades y rupturas 
del modelo de desarrollo del período bajo estudio respecto a su predecesor, 
hemos de notar una ostensible convergencia en la literatura especializada 
respecto a que las políticas en torno a la (re)configuración de las vinculacio-
nes entre Estado y el mercado no fueron unívocas ni unidireccionales, sino 
que reportaron una serie de ajustes en el transcurrir del tiempo, todo lo cual 
permite ensayar en una periodización del mismo. 

Un primer momento del modelo de desarrollo bajo el mandato pre-
sidencial de Alfonsín se corresponde con lo que puede denominarse una 
“restauración desarrollista o heterodoxa”. En términos generales, pode-
mos marcar que se trató del período concordante con la gestión de Ber-
nardo Grinspun al frente de la cartera económica. Conforme explican Ger-
chunoff y Llach: 

(…) alejado del poder por diecisiete años, período en el que sólo tuvo 
una voz y voto durante el breve intervalo peronista, el radicalismo no 
había tenido la necesidad de formular un programa económico. Suma-
do a ello el hecho de que el resultado electoral de 1983 fue bastante 
inesperado, resulta comprensible que el flamante gobierno constitu-
cional no tuviera qué hacer con la economía. Alfonsín adoptó una sa-
lida lógica. Decidió recostarse sobre las mismas políticas que veinte 
años antes, en tiempos de Illia, habían presidido un período más que 
aceptable en materia de crecimiento del producto y de los salarios rea-
les. (…) El ministro Bernardo Grinspun y otros miembros de su equipo 
habían participado en el gobierno radical de 1963-1966 (Gerchunoff y 
Llach, 2010:394). 

Al iniciar del período, el gabinete económico se urgió en revertir los 
legados negativos de la política económica de la dictadura. Por el lado de 
la economía real, el objetivo era estimular el crecimiento a través de la 
demanda agregada, buscando a la vez una mejora de la participación de 
los asalariados en el ingreso nacional. En este marco, se intentaba mejo-
rar el poder adquisitivo del salario al tiempo de perseguir una reducción 
de la tasa de interés de referencia para impulsar la inversión (particular-
mente la industrial). Esto último se topó con un escollo insalvable: la lógica 
de funcionamiento de la economía no respondía a la de los tiempos de 
oro del modelo de “industrialización por sustitución de importaciones”. En 
concordancia con Wainer (2010:89) el esquema de valorización financiera 
heredado de la dictadura, la principal lógica de apropiación del excedente 
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no era a través de mecanismos productivos, sino a través de mecanismos 
financieros.

En términos concretos, el primer plan económico fijaba alcanzar un 
crecimiento del 5% del PBI para los primeros años. Para ello, se dispuso pri-
mariamente un aumento de los salarios en una suma fija –que en promedio 
implicaba un alza del 8%– con vistas a reactivar la demanda y tras ello, la 
producción. Semejante propósito tenía la reducción de las tasas de interés 
reguladas. En aras de contener y bajar los índices inflacionarios se decidió 
implementar una serie de control de precios y salarios en concomitancia con 
una estrategia de intervención del tipo de cambio. Frente a la necesidad de 
hacer frente al déficit fiscal, se resolvió un incremento de las tarifas de ser-
vicios públicos y una miríada de disposiciones tendientes a mejorar los in-
gresos tributarios. Al entender del ministro, la búsqueda de reequilibrar las 
cuentas del Estado permitiría mostrar señales al exterior para lograr sellar 
un acuerdo con los acreedores internacionales. Además de ello, se enviaron 
para la aprobación del Parlamento proyectos de ley con medidas de emer-
gencia, “como la creación del mentado Plan Alimentario Nacional, un incre-
mento del presupuesto educativo y la reducción simultánea del gasto militar” 
(Rapoport, 2012:739). 

Los resultados del nuevo plan económico –en donde la reactivación 
de la demanda se daba en condiciones de una inflación de cuatro dígitos– no 
fueron los esperados. Por otra parte, el desacople de las medidas del sector 
productivo y empresarial coadyuvó a que no aumentara ni la producción ni 
los niveles de ocupación. Asimismo, la búsqueda de la gestión de agenciar un 
superávit comercial por medio de la reducción de las importaciones en un 
65% se contextualizó en un escenario de pleno deterioro de los precios inter-
nacionales (Rapoport, 2012). Todo ello redundó en un replanteo del rumbo 
económico por medio de la firma de un Memorándum de Entendimiento con 
el FMI (Gerchunoff y Llach, 2010). Alcanzar la meta de la democracia social 
con el fin de reequilibrar el orden de cosas, demostraba la falta de diagnós-
tico adecuado sobre el cambio de la estructura productiva empresarial que 
inoculaba la medidas económicas del gobierno.

En relación a lo antedicho, y conforme lo apuntado en líneas anterio-
res, los actores político-económicos de mayor gravitación en la escena nacio-
nal no confiaban –o repudiaban– inclusive abiertamente las primeras medi-
das económicas implementadas por el gobierno radical. En este contexto, en 
efecto los grupos económicos ligados al sector financiero, las empresas ex-
tranjeras y el sector agropecuario velaron cada uno de ellos por sus propios 
intereses (Rapoport, 2012; Castellani, 2007). 

Las dificultades políticas que enmarcaron la gestión Grinspun y el accio-
nar en contrario de los actores nacionales y extranjeros de peso conllevaron a 
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un empeoramiento de los principales indicadores macroeconómicos –incre-
mento del déficit fiscal, rebrote inflacionario– lo que sumado al recrudeci-
miento de las presiones internas y externas –estas últimas proveniente prin-
cipalmente de los acreedores– derivaron indefectiblemente en la renuncia 
del ministro de Economía (Restivo y Rovelli, 2011). Bajo estas circunstancias 
se inició un proceso de inversión de las prioridades y viraje de la política ma-
croeconómica del gobierno radical (Ortiz y Schorr, 2006:6). A partir de enton-
ces, comenzó un período de transición en el modelo de desarrollo alfonsinis-
ta, el cual terminaría de consumarse pocos meses después con el lanzamien-
to del denominado “Plan Austral”. Se abriría en esta coyuntura una nueva 
etapa, la más fructífera del período, denominada “estabilización heterodoxa” 
(Gerchunoff y Llach, 2007:396) o más vulgarmente, “verano alfonsinista”. 

En enero de 1985, el nuevo ministro de economía en funciones, Juan 
Vital Sourrouille –un economista de formación estructuralista y ajeno a las 
composiciones partidarias– lanzó un paquete de medidas que se contenían 
en un documento denominado“Lineamientos de una estrategia de creci-
miento económico: 1985-1989”. En él, se planteaba un ajuste fiscal seguido 
por un congelamiento de salarios, precios, tipo de cambio y de las tarifas 
de los servicios públicos que se encontraban en manos del Estado, pero con 
un aumento de los combustibles. Bajo este nuevo esquema, el crecimiento 
económico debía alcanzarse por medio de un aumento de las exportaciones 
y las inversiones. Este nuevo plan, bien conviene advertir, se erigía sobre las 
expectativas de un aumento de los precios internacionales de los productos 
de exportación argentinos y de tasas de interés favorables que permitieran 
la toma de créditos internacionales (Rapoport, 2012:742). Se pensaba que 
la inestabilidad de los precios estaba atentando contra el normal desenvol-
vimiento de las actividades económicas y que no se podía esperar una recu-
peración significativa si primero no se controlaba la inflación y la “brecha fis-
cal” (Ortiz y Schorr, 2006). De este modo, el arribo de Sourrouille a la cartera 
económica tuvo como objetivo urgente ya no reactivar la economía y lograr 
el ajuste de balance de pagos sino desactivar la amenaza hiperinflacionaria 
recuperando equilibrios internos y recomponiendo la negociación interna-
cional (Damill, Fanelli y Frenkel, 1994:7). En consonancia con el explicar de 
Gerchunoff y Llach, destacamos que: 

Sourrouille y su equipo admitían que el déficit fiscal y la consiguiente 
emisión monetaria eran la principal causa de la inflación en el largo 
plazo, pero en su diagnóstico otros factores jugaban un papel mucho 
más importante para explicar las variaciones de los precios de corto 
plazo. Su análisis enfatizaba la existencia, en economías históricamen-
te inflacionarias como la argentina, de una inflación inercial, es decir 
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de una tendencia a perpetuarse a sí misma. Se seguía como corolario, 
que las políticas gradualistas tenían pocas chances de éxito (Gerchu-
noff y Llach, 2010).

Por tal motivo, en junio de 1985, por decreto de Necesidad de Urgencia 
y con anuencia del FMI se lanzó el mencionado Plan Austral que contemplaba 
entre otras cosas: el cambio del signo monetario peso por Austral, congela-
miento de salarios, precios y tarifas públicas, devaluación de la moneda de 
un 15%, fijación de retenciones a las exportaciones, desindexación de todos 
los contratos, disminución de la tasa de interés y reducción del déficit fiscal. 

Conforme exponen Damill y Frenkel (1993) el plan combinaba un con-
junto de medidas fiscales, monetarias y de ingresos. En términos específicos, 
el plan preveía el congelamiento de los precios básicos de la economía para 
controlar la inflación (tipo de cambio, tarifas, salarios, precios industriales). La 
política monetaria implicaba un cambio de la denominación de la moneda, su-
mado a una devaluación del 15% y congelamiento posterior del tipo de cambio 
(compensada con un incremento de los impuestos a las exportaciones).

Requerido por el FMI, conforme se dijo oportunamente, este plan con-
tó con el apoyo del gobierno de los Estados Unidos, como de los principales 
núcleos del capital concentrado interno, asociados con el capital extranjero 
(Wainer, 2010:92). A nuestro entender, este dato evidencia como pocos la 
interrelación existente entre estrategia de inserción internacional, modelo 
de desarrollo y política exterior. Más específicamente, los respaldos repor-
tados en el marco del plan económico fueron concomitantes con ajustes en 
la estrategia de inserción internacional y, muy particularmente, de política 
exterior. Sin embargo, el mentado plan conoció múltiples detractores de 
peso: la CGT, por ejemplo, orquestó una miríada de paros generales una vez 
implementado. Lo propio puede señalarse respecto al PJ, quien cuestionó su 
puesta en marcha por la vía de un decreto de necesidad y urgencia (DNU).

A diferencia del implementado en los días primeros de la gestión, el 
plan obtuvo resultados plausibles. A tales efectos, hemos de señalar que se 
conoció un control del índice inflacionario al tiempo de una reactivación in-
dustrial, la cual se alcanzó con la implementación de subsidios. Esta última 
política, bien conviene agregar, fue realizada a costa del cobro de retenciones 
al sector agrícola, lo cual valió para que las asociaciones intermedias del mis-
mo –la Sociedad Rural, en lo principal– profundizará su confrontación con el 
gobierno.

No obstante ello, resulta imperioso marcar que hacia fines de 1986 y 
durante 1987 se fueron erosionando aquellos logros de estabilización, vol-
viéndose a regenerar los desequilibrios externo y fiscal. Tres factores de na-
turaleza macroeconómica operaron, entre otros de distinta índole, para la 
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reapertura de los desequilibrios básicos y la reaceleración de la inflación. La 
situación del balance de pagos se deterioró rápidamente después de 1985, 
entre otras circunstancias por el fuerte empeoramiento de los términos de 
intercambios de los productos tradicionales exportados por el país. El ajuste 
del desequilibrio fiscal demostró ser frágil (débil recaudación ante un clima 
de bajo crecimiento) y carente de sustento a mediano plazo. Por último cabe 
mencionar como factor que contribuyó a la reaceleración inflacionaria la per-
sistencia del régimen de alta inflación vigente en la economía (Damill, Fanelli 
y Frenkel, 1994:8).

Ante el fracaso del programa económico y la derrota en las elecciones 
legislativas de 1987, el gobierno resolvió lanzar, en agosto de 1988, un nue-
vo plan de estabilización popularmente bautizado como “Plan Primavera”. 
El nuevo programa resultó un intento antiinflacionario que incluía medidas 
fiscales como así también acuerdos de precios, congelamiento de tarifas y 
salarios (Wainer, 2010:95). Las medidas de política cambiaria consistían esen-
cialmente en el establecimiento de un régimen de tipo de cambio diferencial 
según el cual las exportaciones de origen agropecuario se liquidaban en el 
tipo de cambio comercial y las de origen industrial según un tipo intermedio 
entre el comercial y el financiero (Damill, Fanelli y Frenkel, 1994:10). 

En este contexto, pues, se produjo entonces el tercer momento del 
modelo, conocido como el“giro a la ortodoxia flexible”. Este cambio fue la 
resultante del derrotero malogrado de la gestión económica y al entender 
de no pocos, el prolegómeno de lo que sería el segundo ensayo neoliberal 
del país bajo el gobierno de Carlos Saúl Menem (Gerchunoff y Llach, 2010). 
En esta coyuntura es que el gobierno radical comenzó a esbozar medidas 
de reformas estructurales que terminarían por consagrarse años más tarde. 
Sin ánimo de presentar una lista cerrada, nos limitamos en estas líneas a 
comentar: la privatización de la compañía estatal de telefonía (Entel), de Ae-
rolíneas Argentinas, la desregulación de los servicios públicos y la apertura 
gradual del comercio internacional. Las reformas estaban orientadas a gene-
rar una nueva articulación entre el Estado y mercado, reduciendo al primero 
de forma gradual y ordenada en consonancia por primera vez con el clima 
internacional de preeminencia (neo) liberal. Sin embargo, encontrarían gran 
resistencia por parte de la mayoría justicialista crítica en ambas cámaras del 
Congreso a las nuevas medidas.

Las tensiones entre los distintos actores políticos y económicos asu-
mieron un cariz incremental ante la inminencia de la elección presidencial. 
En tal escenario signado por la fuga de capitales y la percepción de descala-
bro económico, se conoció en enero de 1989 el rechazo del Banco Mundial 
a desembolsar tramos correspondientes a un préstamo precedente con el 
gobierno, todo lo cual terminó por precipitar la eclosión del gobierno, y junto 
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a él, el modelo de desarrollo. En efecto, esta última noticia generó una gran 
desconfianza sobre el equipo económico radical, la cual se puso de mani-
fiesto en: una corrida especulativa contra el Austral vendiendo la moneda 
nacional por dólares en el Banco Central, una devaluación de la moneda des-
de el 6 de febrero y la prohibición de venta de dólares para evitar la fuga. De 
febrero a abril de 1989, la devaluación redundó en el 400%, lo cual llevó a los 
industriales a quitar el apoyo al gobierno y a aumentar los precios de forma 
preventiva sumada a la no liquidación de las exportaciones so pena de una 
depreciación descontrolada. Desde el sector sindical, y ante la escalada de 
precios las demandas por aumento de salarios eran entre dos y tres veces 
por mes pero siempre por detrás de la inflación que se aceleró alcanzando 
niveles records a nivel nacional e internacional. 

2.4. Breve recorrido por los indicadores socio-económicos claves del 
modelo de desarrollo radical

Aunque limitados por objetivos y razones espacio-temporales, consi-
deramos necesario realizar ciertas precisiones sobre el desempeño de los 
principales indicadores socio-económicos agenciado durante la administra-
ción de Alfonsín a fin de escrutar el modo en el que la ejecución de las po-
líticas públicas orientadas a la conformación del modelo de desarrollo refle-
jaron –e incidieron– los ajustes en la estrategia de inserción internacional 
y en la política exterior nacional durante el período en análisis. Aunque en 
apariencia resulte una perogrullada, es de marcar que el comportamiento de 
estos indicadores resultó concordante con las tendencias generales del pulso 
socio-económico experimentadas en las diferentes etapas o momentos del 
modelo de desarrollo reseñados en el apartado anterior. Así pues, es posible 
advertir un sinuoso sendero que partió desde condiciones significativamen-
te adversas para asumir valores progresivamente positivos durante el apo-
geo en los meses inmediatos posteriores al Plan Austral –denominado por la 
prensa como el “verano económico del afonsinismo”– y terminar finalmente 
en franco deterioro el estallar de la crisis hiperinflacionaria.   

Para empezar, advertimos que el PBI, cual indicador más general del 
estado de la economía, reportó un derrotero zigzagueante. A título ilustra-
tivo ha de notarse que de presentar una tasa de 2,6% en 1983, el indicador 
reportó 2,2% al año siguiente y -4,5% en 1985. El éxito del Plan Austral valió 
para que los valores negativos desaparecieran asumiendo raudamente 5,8%. 
No obstante ello, durante el año siguiente el PBI comenzó a ralentizar su cre-
cimiento (1,7%) para luego contraerse sin solución de continuidad en los últi-
mos años del mandato: -3% y -4.4%, en 1988 y 1989, respectivamente. 

Tal suceder de ciclos negativos y positivos se expresó también en mate-
ria de la inflación minorista. En este caso, las variaciones porcentuales anuales 
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fueron las siguientes: 433,6 (1983); 686,8 (1984); 385,4 (1985); 81,9 (1986); 
174,8 (1987); 387,7 (1988) y 4.923,3 (1989). Con estos números, puede bien 
verse, el desempeño inercial de la lógica especulativa asumida durante los 
años de la dictadura durante los primeros meses de la gestión. Del mismo 
modo, los números presentados dan cuenta del impacto que tuvo el Plan 
Austral como así también la desmejora progresiva que desembocó en el esta-
llido hiperinflacionario de final de mandato (Rapoport, 2012:753).   

Con respecto al empleo, la creación de puestos de trabajo –formales e 
informales– no concretó las expectativas originales planteadas por la gestión 
al iniciar del mandato. En este sentido, y en conformidad con la pluralidad de 
especialistas dedicados al comportamiento del empleo durante el período 
bajo estudio, se apunta que durante la administración Alfonsín el modelo de 
desarrollo configurado no redundó en una absorción genuina del empleo en 
un contexto de crecimiento estructural de la oferta de trabajadores. Como 
es de prever, tal brecha entre la oferta y demanda de empleo desembocó 
en una crisis de bastas dimensiones cuya salida sería luego confiada a los 
sectores más liberales del peronismo. En consecuencia, tras hallar el 5% de 
tasa de desempleo urbano al iniciar de la administración radical, el indicador 
mentado trepó tres escalones durante el decenio de 1980: alrededor del 6% 
entre 1985 y 1988 y por encima del 7% a partir de la crisis hiperinflacionaria.   

En relación con el salario, se cree oportuno comentar que, desde mitad 
de los años 70, el salario real venía reproduciendo una tendencia a la baja. 
A propósito de ello, ha de agregarse que de alcanzar un máximo en 1974, 
este indicador reportó valores decrecientes en el transcurrir de los años si-
guientes. A tales efectos, es meritorio resaltar que en 1975, el salario real 
marcó una contracción de 14% y 36% en 1976. Tal tendencia se profundizó 
en el transcurrir del gobierno radical a excepción de los años 1984 y 1986 
(Basualdo, 2010:226). 

En lo que respecta a la distribución del ingreso, se debe rememorar 
que al momento de hacerse cargo de la primera magistratura de la República, 
Alfonsín dedicó sendos párrafos de su discurso para denunciar los estragos 
que había acometido la adopción del primer ensayo de modelo de desarrollo 
neoliberal sobre este indicador. Tal cual lo manifestado ante la Asamblea Le-
gislativa, este indicador daba cuenta como pocos del carácter regresivo de la 
estrategia de articulación Estado-mercado durante los años del PRN. A tales 
efectos, es posible observar cómo desde mediados de la década anterior se 
(re)produjo un empeoramiento irrefrenable de la distribución del ingreso de 
los hogares (y por consiguiente del bienestar de la población en general). En 
concreto, ha de subrayarse que de reportar un valor de 0,37 en 1976 –esto 
es, al inicio de la dictadura–, el índice de Gini basado en la distribución de in-
greso por hogares reportó 0,42 en 1983, hasta alcanzar 0,54 en el momento 
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más álgido de la crisis hiperinflacionaria en 1989. La tendencia al crecimiento 
fue una constante en este indicador durante estos años. Sólo el índice Gini 
basado en el ingreso personal total de los trabajadores ocupados evidenció 
un ligero retroceso en el esplendor del Plan Austral: de 0,43 en 1983, retroce-
dió a 0,41 en 1986 para luego subir abruptamente a 0,50 en 1989. 

Finalmente, en lo que respecta a los indicadores del sector externo, 
conviene recordar primeramente que el período del gobierno de Alfonsín 
coincidió temporalmente con la consolidación de un tipo de capitalismo de 
base financiera en detrimento de uno centrado en lo productivo. Estos cam-
bios de corte estructural pueden vislumbrarse claramente en la lectura del 
desempeño de la balanza de pagos durante estos años. Al respecto, se ad-
vierte cómo la cuenta financiera cobra relevancia a la par de la denominada 
cuenta corriente. A continuación, algunos datos ilustrativos de ello: si para 
1979 los servicios financieros representaban el 11.8% de las exportaciones, 
para 1986 tal indicador pasó al 65%. Por otra parte, en 1979 el ingreso de las 
exportaciones llegaba a cubrir el 91% de la deuda externa. Para 1985 sólo 
alcanzaba para pagar el 19%. 

En lo concerniente a la cuenta corriente, se remarca que en el período 
bajo estudio se observa un superávit relativamente estable en materia co-
mercial (promedio de 3.300 millones de dólares) pero un déficit crónico en 
materia de rentas que se va agravando a finales del período (5.500 millones 
promedio) todo lo cual concitó el déficit de la cuenta corriente (2.200 millo-
nes promedio). En ese sentido, para cubrir la brecha externa se debió recurrir 
al ingreso de capitales, tanto a los denominados “capitales compensatorios” 
en primera medidas (Préstamos del FMI, Club de París, Colocación de Bonex, 
entre los principales) como a los “capitales autónomos” (privatizaciones, IED, 
Inversión en Cartera). 

Dicho esto, se puede concluir que la administración de Alfonsín –y la 
década del ochenta en general– fue un período de fuerte restricción externa 
para la economía argentina. Se comienza a evidenciar la fuerte dependencia 
al ingreso de capitales tanto del sector privado como de los organismos mul-
tilaterales del crédito.

2.5. Las políticas económicas del modelo en proyección con las 
diversas dimensiones de la arena económica internacional

Hasta aquí se ha propuesto un análisis del modelo de desarrollo dise-
ñado y ejecutado durante los años de Alfonsín considerando sus principa-
les basamentos teóricos como asimismo los impactos que tuvo en diversos 
indicadores del ámbito doméstico. Es momento, pues, de avanzar sobre 
las políticas económicas con las que el esquema de articulación entre Esta-
do y mercado llevado adelante por la primera administración del período 
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democrático contemporáneo se vinculó con el exterior. En vistas a ello, el 
apartado presente se dedica entonces a presentar un escueto recorrido por 
políticas monetarias y cambiarias, la política comercial externa, la política 
de integración y la relación con los organismos multilaterales de crédito. 
A semejanza de lo apuntado anteriormente para con el desempeño de los 
indicadores, es dable subrayar que cada una de estas políticas replicaron 
los ajustes implementados en cada etapa del modelo. 

2.5.1. Política monetaria y cambiaria
En consonancia con el diagnóstico realizado de que era posible reacti-

var la actividad productiva con niveles de inflación tolerables, la política mo-
netaria en los inicios de la gestión de Grinspun se propuso sostener tasas 
de interés relativamente bajas en aras de favorecer la inversión productiva. 
Sin embargo, tal resolución operaba a contramano de la necesidad de divi-
sas para la cancelación de los intereses de deuda pública, ya que la misma 
presionaba fuertemente sobre el mercado cambiario y generaba tensiones 
inflacionarias (Rapoport, 2012). Por otra parte, es dable marcar que aunque 
las autoridades económicas intentaron sortear esta encrucijada con el mejo-
ramiento del desempeño de las exportaciones a través de una elevación del 
tipo de cambio real, los efectos benéficos de este incremento fueron parcial-
mente compensados por el deterioro de los términos de intercambio. 

Conforme explican Ortiz y Schorr: 

Las dificultades para acordar el pago de la deuda directamente con los 
bancos acreedores y el Club de París (sumado al fracaso del intento 
por conformar un pool de países deudores de América Latina) implicó 
tener que negociar con el FMI, lo que a partir del cuarto trimestre de 
1984 derivó en la aplicación de una política monetaria más restrictiva 
(Ortiz y Schorr, 2006:5). 

El gobierno entonces negoció con el organismo la implementación de 
un programa de ajuste que incluía una política monetaria más restrictiva tras 
un shock devaluatorio. Dicho paquete ortodoxo “llevó a una nueva acelera-
ción de la inflación, caída salarial, desmonetización, y produjo una intensa y 
rápida contracción de la actividad económica” (Damill y Frenkel, 1990:25).

Como se vio anteriormente, la confluencia irresistible de presiones do-
mésticas y externas condicionaron la salida del ministro Grinspun, asumien-
do en su reemplazo Sourrouille, quien puso en marcha un nuevo intento de 
estabilización a través del mentado Plan Austral. En concordancia con Damill 
y Frenkel (1993) es de comentar que, en comparación con los sucesivos –y fa-
llidos– intentos ortodoxos de estabilización que le habían precedido, el Plan 



83

Austral mostró una efectividad mucho mayor en relación con el control de la 
inflación y la minimización de los costos usuales en materia de contracción 
del producto, del empleo y la monetización. 

Sin embargo, al finalizar agosto de 1986, se evidenció una aceleración 
increyente del ritmo de incremento de los precios. El gobierno intentó, en-
tonces, un nuevo ajuste, interpretando que las presiones inflacionarias se 
debían a cierta flexibilización de la política monetaria. Se tomó la decisión de 
reemplazar a Alfredo Concepción por José Luis Machinea al frente del Banco 
Central, quien propuso una política más restrictiva en el manejo de la oferta 
de dinero. Así “las tasas de interés reales comenzaron a elevarse aún más, lo 
que provocó un descenso del nivel de billetes y monedas en poder del públi-
co. Como contrapartida, las mayores tasas estimularon un crecimiento de los 
depósitos a plazos” (Rapoport, 2012:747). 

En conformidad con el análisis de Damill, Fanelli y Frenkel (1994) se 
remarca que lo largo de este período hubo una relación directa entre la dis-
ponibilidad de financiamiento externo y el tipo de cambio real. Esto era así ya 
que a menor oferta de financiamiento externo, mayor era el superávit comer-
cial necesario para cerrar la brecha externa, y, por ende mayor era el tipo de 
cambio real de equilibrio requerido. Habida cuenta de que el ajuste del tipo 
de cambio real exigía “un aumento del tipo de cambio nominal que tendía 
a alimentar la inflación, la incertidumbre acerca del tipo de cambio real de 
equilibrio no sólo afectaba la tasa esperada de devaluación sino también las 
tasas esperadas de inflación y de interés nominal” (Damill, Fanelli y Frenkel, 
1994:14).

Tal cual se anunciara líneas arriba, hacia 1988, el plan Austral había 
mostrado sus limitaciones. Por consecuencia, el gobierno lanzó un nue-
vo intento antiinflacionario que incluía como medidas fiscales acuerdos de 
precios, congelamiento de tarifas y salarios: el denominado Plan Primavera 
(Wainer, 2010: 95). De acuerdo con el explicar de Gerchunoff y Llach (2010), 
las medidas de política cambiaria consistían del nuevo plan esencialmente en 
el establecimiento de un régimen de tipo de cambio diferencial según el cual 
las exportaciones de origen agropecuario se liquidaban en el tipo de cambio 
comercial y las de origen industrial según un tipo intermedio entre el comer-
cial y el financiero. 

La razón del desdoblamiento obedecía a razones fiscales que operaba 
según Rapoport de la siguiente forma:

Se esperaba un exceso de demanda en el mercado libre, ya que la mi-
tad del valor de las exportaciones no cubriría el valor de las importa-
ciones más intereses y ese exceso sería financiado por ventas diarias 
de divisas por las autoridades monetarias (originadas en el exceso de 
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oferta del mercado comercial). Por medio del desdoblamiento cambia-
rio, el gobierno trataba, entonces, de redistribuir a su favor una parte 
de la renta de los productos agrícolas sin recurrir a las retenciones (Ra-
poport, 2012:750)

Hasta mediados de enero de 1989 el esquema cambiario funcionó 
como estaba previsto. Sin embargo, la situación se deterioró rápidamente. En 
primer lugar, la proximidad de las elecciones y los resultados de las encuestas 
electorales aumentaron la incertidumbre y el consiguiente riesgo de mante-
ner activos domésticos (Damill, Fanelli, Frenkel, 1994:11). En segundo lugar, 
en un clima de marcada incertidumbre, las noticias negativas provenientes 
del frente externo dieron pie para que un grupo importante de operadores, 
entre ellos agencias locales de los bancos acreedores, empezaran a despren-
derse de sus tenencias en australes y a comprar dólares al Banco Central. 
Tales hechos marcaron el inicio de la hecatombe económica, la cual quedó 
manifiesta en la sucesión de ministros de Economía (Juan Carlos Pugliese y 
Jesús Rodríguez) y la renuncia del propio presidente de la República tras los 
comicios de mayo de 1989.  

2.5.2. La política comercial externa19

La política comercial externa del gobierno de Alfonsín fue un instru-
mento de gran importancia dentro del entramado de las políticas económicas 
orientadas a la reconfiguración de las vinculaciones entre Estado y mercado. 
A grandes rasgos, se puede sostener que en su desplegar se distinguen dos 
grandes etapas: una más proteccionista la cual discurre desde 1983 a 1985/87 
y otra, relativamente más aperturista desde el año 1987, en adelante.

Como punto de partida, es de asestar que la situación de restricción 
externa experimentada tras la crisis de la deuda externa –agravada cierta-
mente por el aislamiento político en razón de las denuncias de violaciones de 
Derechos Humanos y el conflicto de Malvinas– llevó a que la gestión Alfonsín 
en sus días primeros desplegara lo que se conoció como “proteccionismo 
forzado”. A resumidas cuentas, se trató de poner énfasis en la obtención de 
un superávit comercial y, con ello, modificar la política aperturista que el go-
bierno militar había venido desarrollando. Tal como explica Casaburi (1998), 
la restricción del financiamiento externo tras la crisis de 1982 obligó a los de-
cisores económicos nacionales a mermar las importaciones a fin de agenciar 
un superávit comercial.  

En consideración de lo antedicho, resultaba necesario poder generar 
dicho superávit de la balanza comercial para mantener el equilibrio de la 

	19. 	Los autores agradecen los aportes de la Dra. Julieta Zelicovich para esta sección. 
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economía. Sin embargo, las opciones que enfrentaba el gobierno radical eran 
escuetas: frente a un contexto internacional de deterioro de los términos de 
los intercambio, y clausurada la salida financiera, el elemento de ajuste de-
bía ser consecuentemente el de las importaciones. Bajo este esquema, pues, 
las primeras medidas que se implementaron fueron restricciones cuantita-
tivas a las importaciones; a ellas les siguieron la suba de los aranceles20 y la 
aplicación de licencias para la importación (Viguera, 1999) y de restricciones 
financieras (Baldinelli, 1997:59). Cual dato relevante en consideración de las 
características del modelo de desarrollo en ciernes es dable acentuar que los 
sectores más protegidos fueron el automotriz y el de la electrónica.

Tal como fuera formulado oportunamente, a partir de 1985 –más pre-
cisamente con la llegada de Sourrouille– se planteó resignar ciertas políticas 
de protección a fin de profundizar el esquema exportador tradicional de Ar-
gentina con el propósito de captar recursos necesarios para el cierre de la 
brecha externa. No obstante, fue a partir de 1987 que estos cambios se hi-
cieron efectivos sobre la política comercial. En consideración del entrecruce 
analítico entre las tres dimensiones abordadas en el proyecto, se señala que 
los ajustes en la política comercial externa en esta coyuntura se correspon-
dieron con el giro “realista” de la política exterior, el cual se desprendía de las 
negociaciones con los organismos financieros internacionales, y en respuesta 
a la situación de la economía doméstica. 

Sin posibilidades de ahondar en detalle, es pertinente remarcar que estos 
cambios en la política comercial externa se dieron en dos niveles o instancias. 
Por un lado, y como se detallará en el apartado vinculado a la integración regio-
nal, a partir de 1986 comenzaron las negociaciones de los sucesivos acuerdos 
de integración y complementación económica con Brasil que conducirían años 
más tarde al MERCOSUR. Por otro, hacia 1987, se inició un período de apertu-
ra económica, como mecanismo de control de la inflación, sucediéndose una 
reducción de aranceles en varias posiciones arancelarias, y la liberalización de 
la importación de bienes de capital no producidos en el país. Según Viguera 
(1999) se trató de movimientos selectivos y graduales, donde tuvieron peso las 
cámaras sectoriales, y no de una apertura generalizada.

En lo que respecta a la política de integración regional resulta conve-
niente subrayar que la extensión del proceso de instauración democrática en 
el subcontinente latinoamericano acaecida durante los primeros años de la 

	20. 	Los aranceles subieron de un 26% promedio en el ‘80 a un 38% en el año 1985, con picos 
de 105% en posiciones arancelarias específicas. Al respecto, es de agregar que “en 1985 
se estableció, por motivos fiscales, una sobretasa general del 10% a la que se agregaría 
otro 5% en octubre de 1987, con lo que la tarifa predominante a partir de este año era en 
realidad 53% (38+5)” (Viguera, 1999: 43).
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década del 80 dio un nuevo impulso a la integración regional en América La-
tina. En este contexto, la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) 
fue crecientemente identificada como un mecanismo de cooperación e inte-
gración económica en la región.

En la política de integración económica del modelo de desarrollo radi-
cal, nodal resultó el acercamiento con Brasil. En este contexto, se apunta que 
“la relación con Brasil, debemos verla en el marco de un proceso de integra-
ción selectiva que reconoció un mismo origen con el giro realista de 1985, el 
fracaso del Consenso de Cartagena para el tratamiento de la deuda externa” 
(Simonoff, 2010: 330). Es así que, tras la firma de la Declaración de Iguazú 
de noviembre de 1985, comenzó el proceso de integración económica entre 
Argentina y Brasil que derivaría progresivamente en la institucionalización 
del MERCOSUR. En efecto, en julio de 1986, Argentina y Brasil suscriben el 
Acta de Cooperación e Integración Argentino - Brasileña. Este acuerdo “repli-
có los mecanismos de apertura y el enfoque sectorial prevaleciente durante 
las décadas previas (concentración en sectores donde no existía producción 
doméstica o en los que operaban empresas transnacionales), aunque en un 
contexto radicalmente diferente” (Bouzas y Pagnotta, 2003: 43). 

Complementado al primer acuerdo, en noviembre de 1988 se dio lugar 
al “Tratado de cooperación y desarrollo” también entre Argentina y Brasil. En 
este acuerdo, “por primera vez se institucionalizaba la idea de crear un espacio 
económico común y generalizado, mediante la remoción de los obstáculos tari-
farios y no tarifarios al comercio de bienes y servicios” (Hilliar, 1996: 9).

En lo que respecta a la instancia multilateral de la política comercial 
externa, se impone señalar que durante los años en los que se extendió el go-
bierno de Alfonsín se produjo un cambio sustancial en el sistema de comer-
cio multilateral al decidirse el lanzamiento de la Ronda Uruguay en el marco 
del GATT. Tras advertir que se trataba de una circunstancia que habilitaría 
recursos para sortear la crisis multidimensional que atravesaba el mundo y 
el país, en particular, la administración radical prestó interés incremental en 
dicho foro, comenzando consecuentemente a ocupar lugares cada vez más 
relevantes en la agenda de la política económica exterior21. 

Al remarcar de Zelicovich “durante la Ronda Uruguay, Argentina pasó 
de tener una postura opositora y periférica a desarrollar una participación 
destacada dentro del proceso negociador, centrándose especialmente en el 
abordaje del área agrícola” (Zelicovich, 2014:108). En este marco, devienen 

	21. 	Hay que destacar que primeramente la Argentina se había opuesto al lanzamiento de una 
nueva ronda, sin embargo a medida que el tema agrícola y el textil fueron incluidos en la 
agenda, la posición de este país viró hacia un interés activo en las negociaciones.
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oportunas las formulaciones de Carina Miller al señalar que de cara a la 
nueva Ronda los objetivos del país eran amplios: “incluir la agricultura en 
las negociaciones y someterla a reglas comerciales estrictas, ganar opor-
tunidades para que sus productos agropecuarios tengan mejor acceso a 
los mercados extranjeros, prohibir o restringir las políticas domésticas que 
fomentaban la competencia desleal con sus exportaciones, etc.” (Miller 
2000: 140). 

Para el alcance de tales metas, y siguiendo con Zelicovich (2014) se 
acentúa que el país puso en juego una diversidad de estrategias como la de 
negociar en coaliciones y participar de grupos claves (como el grupo Morges, 
el Grupo de los Ocho y el grupo informal de los 36 y el más conocido de todos, 
el Grupo CAIRNS, todos vinculados al impulso de las negociaciones agrícolas). 
Además, Argentina recurrió a declaraciones para posicionarse dentro de las 
negociaciones; a la elaboración de informes técnicos; y a la presentación de 
propuestas y documentos para las negociaciones. Del mismo modo, recurrió 
a la amenaza de bloqueos (como por ejemplo, no votar nada hasta que no se 
llegara a un acuerdo en el área agrícola) como forma de generar poder (Miller 
2000; Tussie y Glover, 1993; Tettamanti, 1990). Así,

Durante la Conferencia de Punta de Este, Argentina fue autora de uno 
de los tres documentos en discusión como propuestas de Declaración 
Ministerial. Además, a lo largo de los ocho años que comprendieron 
las negociaciones, desarrolló una participación protagónica dentro las 
coaliciones arriba mencionadas, y en casos como los de la reunión de 
Montreal, consiguió influir en la conducta negociadora de otros países 
en desarrollo, generando presiones sobre los líderes del proceso nego-
ciador para que se avanzara en la materia agrícola y textil de las nego-
ciaciones, y para que, en ello, se preservara una mirada equilibrada del 
comercio global (Zelicovich, 2014:109).

2.5.3. La relación con los organismos multilaterales de crédito
Como se dijo en reiteradas oportunidades, la presidencia de Alfonsín 

se contextualizó en un escenario internacional signado por una relativa esca-
sez mundial de capitales, muy especialmente para los países latinoamerica-
nos. De este modo, tanto la República Argentina como los demás Estados de 
la región debieron identificar a los organismos multilaterales de crédito –el 
FMI y el BM, en lo principal– como la fuente cuasi excluyente de financia-
miento externo. No obstante, es dable recordar que desde el fin del orden 
de Bretton Woods estas instituciones se encontraban en crisis, atravesando 
consiguientemente un proceso de (re)adecuación a las características con-
textuales de entonces.  
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En efecto, el gobierno de Alfonsín fue testigo de tal redefinición al po-
der advertir cómo fueron modificándose los criterios y las condicionalidades 
para la concesión y administración de los créditos o servicios por tales insti-
tuciones provistos. En la primera mitad de la década, el rol preponderante 
fue asumido por el FMI. Tal como explican Bouzas y Ffrench Davis (1990) este 
organismo pregonaba por los tradicionales planes de ajuste de las cuentas 
para garantizar liquidez suficiente por parte de los países latinoamericanos. 
Es a partir de los sucesivos fracasos de este organismo y un nuevo diagnóstico 
de la situación de los países endeudados, que el BM cobró relevancia como 
apoyo externo a las gestiones económicas de los países. 

Con respecto a la relación del gobierno bajo análisis con los organis-
mos financieros internacionales es posible identificar tres etapas. La primera 
fue coincidente con la gestión de Grinspun signada por “el intento del go-
bierno argentino de resistir las demandas de esas instituciones y alterar sus-
tantivamente los parámetros fijados por ellas para la negociación financiera 
del problema de la deuda de los países latinoamericanos. La segunda etapa, 
iniciada en 1985 con Sourrouille, apuntó a normalizar las relaciones con las 
agencias multilaterales de crédito y la banca acreedora” (Cisneros y Escudé, 
2000: 85). Por último, se presenta el período que va desde 1987 hasta el 
fin del mandato de Alfonsín, el cual estuvo caracterizado por el progresivo 
deterioro de la situación económica y la pérdida de apoyo externo, tanto de 
organismos internacionales y países centrales, como de los capitales finan-
cieros privados.

	 Como es bien sabido, el gobierno radical heredó de la dictadura una 
situación de endeudamiento bastante crítica y relaciones harto deterioradas 
con los organismos multilaterales de crédito. Con la decisión de no resignar 
márgenes de maniobra en la gestión de la problemática de la deuda y aceptar 
condicionamientos de partida para la administración democrática, la gestión 
de Grinspun asumió una posición confrontativa con los acreedores interna-
cionales y los organismos internacionales de crédito, a quienes identificaba 
operando en connivencia. 

De primer momento, Grinspun intentaría desvincular al FMI de la nego-
ciación de los bancos acreedores. Así pues, una de las primeras medidas adop-
tadas por Grinspun fue “(…) no realizar pagos financieros al exterior hasta el 
30 de junio de 1984. El objetivo implícito era tratar de evitar las exigencias 
depresivas de un crédito stand by del FMI y negociar con la banca acreedora 
un acuerdo referido a la deuda externa” (Rapoport, 2012:739). A su vez, se in-
tentó constituir una instancia de concertación de países deudores de la región 
para fortalecer sus posiciones negociadoras: el Consenso de Cartagena. 

Tal estrategia quedó desvirtuada, no obstante, por el reposiciona-
miento de los organismos multilaterales de crédito, del FMI, en especial. Al 
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respecto, es dable apuntar que las exigencias mancomunadas de los acree-
dores y de las potencias desarrolladas de consagrar acuerdos previos con el 
FMI conllevaron a que los países con necesidades de renegociación de sus 
deudas debieran relegar sus pretensiones de impulsar políticas que no se 
ajustaran a las condicionalidades de la ortodoxia del organismo multilateral 
(Fernández Alonso, 2015). 

Por otra parte, las exigencias de las potencias desarrolladas –Estados 
Unidos mediante la Secretaría del Tesoro, en lo principal– y de los acree-
dores de interponer a los organismos multilaterales de crédito en cualquier 
iniciativa de negociación desmantelaron todo ensayo de concertación polí-
tico-económica de Estados en miras la conformación de un “club de deudo-
res”. De este modo, una vez frustradas las pretensiones iniciales de la gestión 
Grinspun, el equipo económico debió iniciar “las postergadas negociaciones 
con los acreedores externos y los organismos financieros internacionales” 
(Rapoport, 2012:740). Así, a fines de 1984, el gobierno normalizó las relacio-
nes con el FMI y puso en práctica el programa de ajuste acordado. Empero, 
la recomposición de las relaciones no implicó la apertura de un período de 
apaciguamiento. Al respecto, es de destacar que el informe del FMI de 1984 
sobre el mal desempeño de las cuentas nacionales argentinas terminó de 
sellar la renuncia del ministro y la asunción de su sucesor. 

Como se dijo anteriormente, el nuevo titular de la cartera económica 
asumió el cargo con un diagnóstico diferente al de su predecesor en diferen-
tes áreas de la economía, lo cual se reflejó en una miríada de ajustes en las 
políticas y estrategias a implementar. Con respecto a la deuda externa, ésta 
seguía teniendo un lugar muy importante en las preocupaciones de la gestión 
pero se va a cambiar la estrategia al respecto. La solución a este problema no 
fue encauzada enfrentando a los acreedores sino por el contrario, negocian-
do, acercándose a ellos, y por otro lado, tratando de generar lo que se llamó 
un ajuste “positivo” (Wainer, 2010:92).

La premisa de partida del equipo económico vinculaba las expectativas 
inflacionarias con la indefinición de las negociaciones en materias externas, 
todo lo cual terminaba incentivando la especulación sobre la moneda local. 
De este modo, obtener el apoyo del FMI y de Estados Unidos, como principal 
decisor dentro de aquél, se convirtió en prioridad. Bajo esta nueva lógica, se 
renegoció con el Fondo un acuerdo stand-by, aceptando las condicionalida-
des que el organismo exigía (Cisneros y Escudé, 2000). Con la puesta en mar-
cha del Plan Austral, en junio de 1985, se dio por implícita la aceptación de las 
reglas de juego existentes iniciando las reformas estructurales que tendieran 
a disminuir los temores de los acreedores internacionales (Rapoport, 2012). 
En consideración de Escudé y Cisneros (2000) ha de recordarse que en para-
lelo al reinicio de negociaciones con el Fondo se retomaron los contactos con 
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la banca acreedora, lo cual hizo explícita las negociaciones triangulares entre 
la República Argentina, la banca acreedora y el FMI, como garante de las polí-
ticas que condujeran al superávit requerido para el pago de los servicios de la 
deuda. Con todo, el deterioro del Plan Austral fue erosionando la percepción 
del organismo sobre la gestión radical y para el año 1988 las relaciones en-
traron en una nueva etapa de conflictos. El retiro del apoyo del FMI en 1988 
provocó simultáneamente la negativa de la banca privada de negociar con 
Argentina nuevos desembolsos. 

Fue en esta etapa que el BM comenzó a asumir mayor protagonismo 
en sus relaciones con el país impulsando financiamiento para los programas 
de ajustes estructurales que tenderían a recuperar la capacidad de ahorro del 
país. Sin embargo, la política de condicionalidad cruzada entre ambas institu-
ciones hizo que esta última institución terminara cediendo frente a las presio-
nes del FMI y denegara desembolsar en los primeros días de 1989 un tramo 
de un crédito urgentemente esperado por el gobierno radical. Al entender de 
no pocos fue este suceso el que marcó el inicio del fin de la administración. 

3. Aproximación de la política exterior alfonsinista 

Tal cual la premisa de partida, la política exterior del primer gobierno 
de la restauración democrática tuvo una vinculación inexorable con la es-
trategia de inserción y el modelo de desarrollo nacional. En aras de realizar 
una validación de tal formulación asertiva de base, nos proponemos en este 
apartado observar cuáles han sido los desarrollos de dicha política. 

3.1. Hacia la configuración de la política exterior en tiempos 
democráticos: las discusiones en torno a los cambios y continuidades por 
cambio de tipo de régimen político

El colapso del régimen cívico-militar y la apertura consiguiente del 
proceso democratizador abrió sendos debates político-académicos en torno 
hasta dónde el nuevo régimen impactaría en un nuevo diseño de política ex-
terior, o su continuidad con las ejecutadas desde el fin de la Segunda Guerra 
Mundial. Los proyectos en torno a la formulación de la política exterior en 
el período incipiente estuvieron marcados por una puja entre los esquemas 
autonomistas –llevados casi siempre por administraciones democráticas– y 
los de alineamiento hacia los Estados Unidos –llevados a cabo por gobiernos 
de facto–. Estas últimas, imperioso deviene apuntar, inscriptas en las deno-
minadas “nuevas políticas exteriores” (1946-1983), ya que en la fase anterior 
la prioridad estaba dada al alineamiento británico. 

Esta disputa entre ambos esquemas, bien vale agregar, fue recurrente 
e irremisiblemente reeditada en la sucesión caótica de gobiernos civiles y 
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militares e incluso en algunos casos, dentro de un mismo gobierno. En aquel 
contexto, la pugna entre los esquemas de política exterior operaban atrave-
sados por tres dicotomías bien marcadas: por un lado, la polarización polí-
tica interna (peronismo-antiperonismo), por el otro, la polarización externa 
(la cruzada anticomunista y el recelo a las posiciones nacionalistas desde lo 
económico por parte de Washington), finalmente, la estructural-económica 
(campo-industria). En tal escenario, existieron múltiples y cruzadas combina-
ciones entre ellas, que llevaron a la incapacidad de definir un rumbo sosteni-
do. En efecto, estos constantes cambios llevaron al país a una errática situa-
ción internacional que incidieron en su pérdida de posición internacional y 
las oportunidades que el mundo ofrecía.

La política hacia la región tampoco estuvo exenta de oscilaciones en 
donde los gobiernos civiles apostaron a reforzar la estrategia de cooperación 
hacia los vecinos en general, y particularmente con Brasil, con el intento de 
conformar un “nuevo ABC” en tiempos de Perón, los Acuerdos de Urugua-
yana con Frondizi y los de la Cuenca del Plata con Illia, y también con Chile, 
como lo fue con la firma de los acuerdos de complementación económica en 
1964, por ejemplo. Por contrapartida, las dictaduras privilegiaron los supues-
tos geopolíticos en estas relaciones y generaron enfrentamiento, como la dis-
cusión en torno a la construcción de Itaipú con Brasil en la segunda mitad de 
los sesenta, o la creciente tensión con Santiago por la cuestión del Canal de 
Beagle, que casi puso a ambos países al borde de la guerra en 1978.

3.2. Hacia la caracterización de la política exterior de Alfonsín
Tal como se anunciara en las líneas introductorias, la guerra de Malvi-

nas fue el punto terminal de una crisis de inserción del país, el cual puso de 
manifiesto la imagen distorsionada que los decisores del PRN tenían respecto 
del país y del mundo. Junto a las derivaciones de Malvinas, otras cuestiones 
de insondables externalidades acumulaban la herencia del proceso: crisis de 
deuda soberana, tensiones con las potencias desarrolladas, bajas vinculacio-
nes y hasta indiferencia con el resto de Estados de la región, controversias 
territoriales con Chile, entre los más gravitantes. Así las cosas, el primer go-
bierno tras el retorno democrático debió orquestar discursos y acciones ten-
dientes a sortear cada uno de los puntos conflictivos de la agenda heredada, 
y avanzar consiguientemente en la reinserción en el mundo. 

3.2.1. Evaluaciones disciplinares de la Política Exterior Argentina de 
Alfonsín

La llegada de la democracia conmovió las estructuras y dinámicas del 
sistema político-económico argentino, generando ajustes y/o cambios en 
vastas dimensiones de la realidad nacional. La disciplina de las Relaciones 
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Internacionales no quedó ajena a todo ello. Al respecto, debe de recalcarse 
que el concepto de autonomía que había resultado articulador del primer 
momento paradigmático de la disciplina en el país, y que se expresaba en 
la confrontación entre autonomistas y occidentalistas de los años sesenta y 
setenta, dejó su lugar central a la aparición de un escenario más complejo. 

A partir de la vuelta a la democracia, se constituyeron al menos cua-
tro conceptualizaciones teóricas distintas, tres desde un análisis eminente-
mente político y otra, con una prevalencia de lo socioeconómico. Dentro de 
las primeras encontramos la continuidad de la mentada “escuela puigiana” 
(también, autonómica clásica), la “escudeana” o neoconservadora, otra de 
inspiración neoliberal o relacionalista, y la última expresada por Mario Rapo-
port y Raúl Bernal Meza, entre otros. 

De estas cuatro interpretaciones predominantes encontramos las si-
guientes definiciones: mientras para Rapoport, la administración de Alfonsín 
se inscribió dentro de la fase de “Democracia y Globalización”, estableciendo 
una continuidad con el gobierno de Menem y De la Rúa en el marco del mo-
delo de acumulación financiera iniciado en 1976, para Russell fue un período 
de transición entre dos ciclos: el largo de la guerra fría y el corto de los noven-
ta. Para Figari, por su lado, el gobierno radical experimentó dos momentos de 
equilibrio (el “autonómico ingenuo” y el “posautonómico”). Finalmente, para 
Escudé la administración presidida por Alfonsín no implicó sino la continui-
dad de la política exterior de la “Argentina Subordinada”.

Tal como se visualizó al momento de analizar el modelo de desarrollo, 
la idea de que un nuevo régimen democrático impusiera una nueva política 
exterior fue objeto de polémica entre los estudiosos de la política exterior 
adscriptos a las diferentes escuelas arriba identificadas. A propósito de ello, 
comenzamos señalando que los sectores autonomistas rescataron la llega-
da de una estrategia autonomista, heterodoxa, “expresada en forma cohe-
rente”, como lo destacó en su momento Juan Carlos Puig (1988: 46). Russell 
(2010), por su parte planteó que se trató de una transición entre dos momen-
tos. Carlos Escudé y Mario Rapoport, desde diversas ópticas observaron una 
continuidad con la dictadura o más generalmente con el resto de las políticas 
exteriores de la Guerra Fría. 

La postura defensora de la idea de cambio fue auspiciada principal-
mente por Puig y se sustentó en la posición asumida por el gobierno de Alfon-
sín de no renegar de valores occidentales, aunque declamando autonomía e 
independencia, en la posición frente a la problemática de la deuda externa, 
en las relaciones con las potencias –Estados Unidos y la Comunidad Económi-
ca Europea en particular– y la prioridad de América Latina en el esquema de 
política exterior de la administración. No obstante lo anterior, el mencionado 
autor, canciller durante el breve mandato presidencial de Héctor Cámpora, 
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se preguntaba sobre la viabilidad del esquema de política exterior planteado 
por la administración radical (Puig, 1988: 46). 

La estrategia de inserción internacional llevada adelante por el gobierno 
radical también fue de “autonomía heterodoxa” según Mario Rapoport:

(…) que al principio se manifestó en intentos de una negociación po-
lítica de la deuda externa con la banca occidental, particularmente 
estadounidense, pronto encontró también sus propios límites el apo-
yo de gobiernos europeos no fue óbice para evitar la presión de los 
acreedores externos y de los organismos financieros internacionales 
(Rapoport, 2009: 41)

Pero lo hizo polemizando con Puig, ya que éste consideró que la última 
dictadura instrumentó una política exterior donde existió una “perspectiva 
de autonomía heterodoxa” (Puig, 1988: 38-39).  

Para Mario Rapoport con la llegada de la democracia se construyó un 
nuevo consenso que se expresó en 

(…) la búsqueda de un inserción económica y diplomática de la Argen-
tina en el sistema internacional que dejara atrás definitivamente las 
políticas mercadointernistas y nacionalistas. Un nuevo “consenso” en 
la visión de los sectores dirigentes, consenso que no anulaba su he-
terogeneidad, emergía de las nuevas relaciones de fuerzas internas e 
internacionales. Por un tiempo, bajo la presidencia de Alfonsín, la di-
plomacia argentina esgrime precisamente el objetivo de consolidación 
del régimen democrático argentino como elemento fundante y legiti-
mador de una política económica y exterior que en busca de afrontar 
la crisis, prolonga tendencias presentes en los sectores dirigentes loca-
les desde la década anterior (Rapoport y Spiguel, 2003: 219)

Fue precisamente la creación de esta legitimidad, la que determinó 
que esta política exterior buscase:

(…) apoyos al nuevo régimen democrático entre los gobiernos euro-
peos, particularmente los de orientación social democrática, y la pro-
fundización de las relaciones argentino soviéticas en los planos econó-
micos y diplomático opera, junto a la política latinoamericana del go-
bierno constitucional, como pivot para procurar de lo que se catalogó 
como “una relación madura” con los EEUU., cuya administración apa-
rece favoreciendo el retorno de los países del hemisferio a sistemas 
democráticos de gobierno (...) (Rapoport y Spiguel, 2003: 220)
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Para la interpretación relacionalista, el gobierno de Alfonsín –como el 
resto de los de la Guerra Fría– estuvo articulado por una relación asimétri-
ca con Estados Unidos por ser la principal cuestión de toda la política exte-
rior; las búsquedas de estrategias compensadoras con Europa Occidental y 
el Bloque Socialista; estrategias horizontales con aquellos países con iguales 
capacidades y potencialidades, como los de la región y del Tercer Mundo; la 
diversificación del comercio exterior para el desarrollo y la política territorial 
(Russell, 2010:122).

Dentro de un marco histórico general para este autor:

El gobierno de Alfonsín fue la bisagra entre el segundo ciclo, largo, de 
la política exterior y el tercero, corto, que tendría el sello incuestiona-
ble de Menem. El primer presidente de la democracia recuperada traía 
en su mochila las tradiciones del partido radical en su vertiente más 
yrigoyenista y aceptaba de buen grado las premisas dominantes que 
habían orientado los vínculos de la Argentina con el mundo desde fines 
de la Segunda Guerra Mundial (Russell, 2010: 266).

La distinción entre los intereses y valores de Occidente y los de Estados 
Unidos se expresaron en dos planos definidos como convergencias esencia-
les y divergencias metodológicas. El primero se refería a los valores comparti-
dos por ambos países (la democracia, el pluralismo, los derechos humanos, la 
libertad y la justicia social); el segundo, por su parte, a los disensos metodo-
lógicos, los cuales se ubicaban en la asimetría existente entre ambos países 
y en la amplia divergencia de intereses y puntos de vista. Bajo esta lectura, 
el “giro realista” le permitió definir a esta fase como una transición entre dos 
ciclos fuertes, uno largo –el de la Guerra Fría, o también llamado paradig-
ma globalista– y otro corto –el de aquiescencia pragmática, o del “la victoria 
temporaria del paradigma liberal”– (Russell, 2010). 

Según la interpretación de Escudé, si bien el aumento del grado de 
aislamiento internacional llegó con la guerra de Malvinas, la continuidad de 
la confrontación fue la regla. De hecho, la administración de Alfonsín fue ca-
talogada como un “idealismo confrontacionista” (Escudé, 1992: 42). Escudé 
impugnó la existencia del “giro realista”, ya que la valoración de este concep-
to resultó central para la caracterización de la política exterior radical, como 
parte de la “Argentina Subordinada” y escondió el verdadero objetivo de su 
crítica, la estrategia multilateral y de carácter autonomista, frente a un ali-
neamiento con Washington. 

Coincidimos con José Paradiso quien caracteriza a las críticas a la polí-
tica exterior alfonsinista de Escudé que están influenciadas por lo siguiente: 
“(…) no se trataba de desarrollar una relación madura y equilibrada (…) [sino]
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(…) lo aconsejable era repetir la fórmula con Estados Unidos como lo había sido 
con Gran Bretaña a fines del siglo XIX y principios del XX (Paradiso, 1993: 195).

Al entender de Escudé, la agenda autonomista de Alfonsín, al estar 
signada por la búsqueda de márgenes de maniobra, no comprendía la nece-
sidad de buscar una reducción de costos en la confrontación, aspecto clave, 
el cual marcaría la aparición de una nueva política (Escudé, 1992). 

3.2.2. Componentes basales de la Política Exterior alfonsinista
Una vez presentado el marco general y de los debates sobre la política 

exterior de Alfonsín, se la va a analizar tomando en cuenta su sistema de 
creencias, estructura decisoria y los principales ejes sobre los que se constru-
yó su estrategia de inserción internacional.

3.2.2.1. Sistema de creencias 
Si bien algunas definiciones sobre los basamentos identitarios del al-

fonsinismo fueron abordadas en el apartado dedicado a las ideas estructu-
rantes de la estrategia de inserción, se impone necesario avanzar en el siste-
ma de creencias que ofició de guía de la política exterior durante el período. 
Al respecto, se entiende que tres son las fuentes a las que hay que recurrir 
para poder realizar un análisis del sistema de creencias: el pensamiento krau-
sista, las relaciones entre la socialdemocracia y el alfonsinismo, y finalmente 
el pensamiento autonomista.

Desde la campaña electoral, Alfonsín planteó su accionar futuro en 
materia de política exterior a partir de cuatro puntos: 1) una reivindicación 
de la tesis yrigoyenista –y de trasfondo krausista– de que los hombres son sa-
grados para los hombres como los pueblos son sagrados para los pueblos (en 
el marco de lo que fue su discurso sobre la democracia); 2) la delimitación de 
una fuerte presencia de América Latina en la futura política exterior radical, 
tendencia que se puede rastrear desde sus primeros años de gobierno; 3) la 
adopción de las tesis de Brandt que dividía al mundo en un enfrentamiento 
“Norte-Sur”; 4) una fuerte crítica a la actitud oscilante del gobierno militar, 
que pasó del discurso de la defensa de la seguridad hemisférica, occidentalis-
ta y alineado con Estados Unidos antes del conflicto de Malvinas a una acti-
tud tercermundista a la que se vio obligado a adoptar tras él (Alfonsín, 1982). 

Llegado este punto, es posible advertir que se encuentra en los dos prime-
ros elementos continuidad con la tradición radical, el tercero que apareció como 
novedoso, la vinculación con el pensamiento socialdemócrata, y el último, como 
una crítica a las posiciones del régimen militar en materia de política exterior.

Como bien se dijo oportunamente, el krausismo ha jugado un rol 
determinante en la estructura ideológica radical, tanto en términos gene-
rales, como específicamente en sus ideas de política exterior. Esta filosofía 
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le permitió al radicalismo salir de los límites del liberalismo, dándole carac-
terísticas propias pero impregnándole de un eclecticismo que le dio cabida a 
diferentes formas de pensamiento político. 

En el caso de la relación entre el radicalismo y la socialdemocracia el 
camino fue menos visible y más sinuoso, aunque complementario de la in-
fluencia krausista. Lo anterior, bien vale señalar, sin dejar de reconocer la 
existencia de una fuerte polémica sobre esta interpretación. Para muchos, 
como lo señaló Juan Carlos Portantiero, Alfonsín “era un socialdemócrata en 
un partido que no tenía nada que ver, que ni quería oír esa palabra” (Moca, 
2012: 106). Si bien estas apreciaciones tienen algo de verdad, no es menos 
cierto que el radicalismo miró con interés los desarrollos ideológicos del 
socialismo europeo desde los años treinta por lo menos (Álvarez Guerrero, 
1990). Por otra parte, durante la dictadura militar, a pesar de la proscripción 
política, desde el radicalismo muchos de sus miembros participaron de or-
ganizaciones de Derechos Humanos y por otro lado se dieron pasos impor-
tantes en las vinculaciones con los socialdemócratas. En uno de sus escasos 
viajes al exterior, el presidente histórico del partido radical, Ricardo Balbín 
concurrió en mayo de 1976 a una reunión de la Internacional Socialista en Ve-
nezuela. Allí, reconoció las afinidades con el pensamiento socialdemócrata. 
En referencia a dicha reunión, el mentado referente radical dijo:

(...) tuve el placer de conocer a Willy Brandt; lo escuché con profunda 
atención (...) para la democracia social, cuyo victorioso destino espero, 
el discurso de Willy Brandt pareciera el de un predicador americano, bus-
cador de la libertad y la paz (...) Casi podría decir que estaba repitiendo 
nuestras viejas y permanentes convicciones políticas (Balbín, 1982:49).

En este aspecto ha de destacarse que la mentada “carta europea” ba-
luarte del proyecto socialdemócrata, no se presentaba como un todo único, 
sino que se trataba de un agregado de realidades nacionales con roles clara-
mente diferenciados. En sintonía con Pavón, ha de mencionarse que durante 
el gobierno de Alfonsín fue la administración de François Mitterand la que 
“oficiaba de faro y era muchos más influyente que el gobierno de Felipe Gon-
zález de España…” (Pavón, 2012:105). Esta distinción resultó crucial, ya que 
el presidente galo enfrentó un golpe de mercado que lo obligó a ser más per-
meable a las propuestas neoliberales, mientras que en el caso del socialismo 
español, éste no trató de enfrentar a estas tendencias, sino que se sumó a 
ellas (Simonoff, 2000: 9-19).

En el plano de la política exterior, el informe Brandt resultó significati-
vo para el gobierno de Alfonsín. Éste era un esbozo político y económico para 
la salida de la crisis económica internacional que planteaba la necesidad de 
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corregir las asimetrías entre el Norte y el Sur, a partir de un comportamiento 
solidario.  

Las relaciones entre el autonomismo y el radicalismo resultan de la 
aprensión de este último de una variable claramente realista, y su combi-
nación con su opuesta una filosofía idealista. El propio Juan Carlos Puig ha 
sostenido que un atisbo autonomista lo encontramos en la política exterior 
del gobierno de Yrigoyen y que durante el gobierno de Arturo Illia existen 
elementos que podemos ubicar dentro de esa caracterización (Puig, 1988). 
Como se desarrollará en lo que resta del capítulo, el gobierno de Alfonsín 
tampoco escapó a esta lógica.

3.2.2.2. La estructura decisoria de la política exterior alfonsinista
Como lo ha sostenido Milenski en su célebre trabajo sobre la política 

exterior argentina de los sesenta y setenta, el estilo de dirección y las prefe-
rencias personales del presidente afectan “al proceso de decisión y al conte-
nido de la política exterior” (Milenski, 1978: 53). En ese sentido, Alfonsín fue 
el gran decisor, en términos generales, como opinó Juan Carlos Portantiero, 
su estructura decisoria era “radial” (Mocca, 2012: 104).

Con respecto a los contenidos, esta política exterior no escapó al cri-
terio formulado originalmente por Milenski (1978:63): “Todos los recientes 
presidentes han considerado o se vieron obligados a considerar las cuestio-
nes internacionales como accesoria de política doméstica, particularmente 
respecto a las diferencias ideológicas”. 

Aunque en el plano de la política exterior, junto al presidente, el can-
ciller ocupó el papel más relevante institucionalmente, y Dante Caputo con-
centró gran poder decisorio y contó con un pequeño grupo de colaboradores 
entre los que destacaban Elsa Kelly, Hugo Gobbi y Lucio García del Solar (Go-
sende, 2007:164). De todos modos, ha de recalcarse que el poder del canci-
ller dependió, como en la mayoría de los casos, del margen de acción que le 
otorgara el presidente (Russell, 1990:263). 

Tal fue así que la influencia del canciller comenzó a decrecer en concu-
rrencia al avance del ministro de Economía, Juan Vital Sourrouille y la gravita-
ción incremental de las cuestiones económicas en la agenda internacional del 
país. Esta “tendencia firme”, bien vale agregar, se reflejó en todos los gobier-
nos hasta 2003, y produjo choques “con el canciller sobre la responsabilidad 
en las negociaciones económicas exteriores y la política económica exterior” 
(Milenski, 1978: 71).

Del relevamiento de la literatura especializada y de las entrevistas con 
informantes claves del período, puede colegirse que la estructura decisoria 
fue uno de los cambios más significativos en la política exterior nacional. Al 
respecto, hemos de acentuar que, apenas asumido, el flamante mandatario 
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propulsó la recuperación por parte de la Cancillería de su función tradicio-
nal de determinar la política exterior, a diferencia de lo oficiado durante el 
Proceso, donde predominaba el peso de la Junta Militar y el Ministerio de 
Economía en segundo lugar. 

Tal cual lo apuntado por Russell (1990), la dirección estaba “integrada 
esencialmente por funcionarios de origen político. Además, el presidente Al-
fonsín jugó un rol de primer orden formando parte de la estructura deciso-
ria en las cuestiones externas de mayor importancia en el período” (Russell, 
1990: 25).

El hecho de que Caputo fuera Licenciado en Ciencias Políticas generó 
reacciones de reparo en el “establishment diplomático”, conformado predo-
minantemente por abogados. Al decir de Gosende:

(…) el grupo tradicional de diplomáticos de profesión abogados, perte-
necientes a algunos de los estudios tradicionales de Buenos Aires, que 
habitualmente intermediaban con las compañías y grupos extranjeros, 
quedaron en los primeros años del Gobierno de Alfonsín fuera del pro-
ceso decisorio (Gosende, 2007:165). 

Para subvertir tal contrariedad, el ministro avanzó sobre dos medidas: la 
promoción de agentes del Instituto del Servicio Exterior de la Nación (ISEN) y 
reintegrar a los dados de baja durante la dictadura militar (Gosende, 2007: 165). 

3.3. La política exterior en gestión: agenda, temas, relaciones e 
instrumentos en los diferentes períodos del mandato 

Tal como se mencionó en las líneas iniciales, Alfonsín triunfó en las 
elecciones nacionales de 1983 en un clima de doble ruptura con el pasado 
cruento y caótico de los años y décadas anteriores. De la misma manera, 
marcamos que su encumbrar en el poder implicó otro dato inédito para la 
escena nacional: la victoria sobre la fórmula justicialista, encabezada por Íta-
lo Luder. Tal resultado en las primeras elecciones limpias y sin prescripciones 
desde hacía tiempo –media centuria, cuanto menos– permitió que el radica-
lismo volviese a hacerse del Poder Ejecutivo, obteniendo además la mayoría 
en la Cámara de Diputados aunque no así la del Senado, que quedó bajo 
dominio del PJ. 

Por otra parte, se recordará que en su discurso inaugural, el presiden-
te entrante rescató las directrices filosóficas de Krause propias de la tradi-
ción en política exterior del radicalismo al ponderar la “búsqueda de la igual-
dad entre los Estados” (Alfonsín, 1983b). Lo propio hizo al articular dicho 
imperativo con los tres lineamientos básicos que caracterizarían su gestión: 
1) los problemas de la paz, el desarme y la vigencia de los derechos humanos; 
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2) la formación de una política exterior independiente; 3) el reclamo por un 
orden económico internacional más justo (Alfonsín, 1983b).

En consideración de los objetivos y esquemas desplegados en los apar-
tados anteriores, y en aras de proveer una explicación más comprensiva de 
la construcción de la política exterior alfonsinista se cree pertinente dividir el 
mandato en tres fases: una primera desde el deshielo político de 1982 hasta 
principios de 1985; la segunda fase desde la finalización del período anterior 
hasta septiembre de 1987, y finalmente, desde allí hasta la conclusión de su 
mandato en 1989.

3.3.1. Primera etapa
Como se reiteró, la política exterior del primer gobierno democráti-

co tuvo como objetivo primario la reinserción argentina en el mundo con la 
búsqueda de márgenes de autonomía. El fantasma cubrió el primer año de 
gobierno que en muchos aspectos recuerda a la gestión de Illia, empero el 
mundo había cambiado lo suficiente como para impedir que realizaciones 
políticas con esa orientación tuvieran éxito. Como se dijo, la gestión de Grins-
pun estuvo caracterizada por la aplicación de un plan gradualista basado en 
el gasto público, buscando un tratamiento político más que económico a la 
problemática de la deuda. Como señala Mario Rapoport: “(…) la respuesta 
inicial a los problemas económicos reconocía una gran influencia de la orien-
tación que había gestado el gobierno de Illia, dos décadas después, trataron 
de complementar estímulos reactivadores al estilo keynesiano” (Rapoport, 
2012, 341).

Los problemas de la paz, el desarme y la vigencia de los Derechos Hu-
manos en la política exterior intentaron ser capitalizados a través de un im-
perialismo moral que aprovechaba la situación de la nueva democracia y que 
se diferenciaba de aquel otro basado en las armas o el dinero, ostentado por 
otros países. Esta categoría no fue arbitraria ya que poseyó una raigambre 
krausista muy importante y en este caso intenta dotar a la moral de una po-
tencialidad política. En este sentido, combinaba la tradición radical en política 
exterior con las condiciones coyunturales del país en su proceso de reinstau-
ración democrática. Ello quedó más que ilustrado en las palabras siguientes 
del canciller Caputo: “(...) creo que un país como el nuestro que no va a ser 
potencia militar ni quiere ser potencia militar, que todavía le falta bastante 
para ser potencia económica puede ser una potencia moral” (Caputo, 1986).

Los resultados del gobierno en esta área fueron cuasi inmediatos. En 
efecto, apenas asumidas, proclamada la pretensión de devenir una potencia 
moral, la República Argentina empezó rápidamente a ser considerada de otro 
modo. Dicha fórmula no fue objetada en los Foros Internacionales, situa-
ción por la que el gobierno interpretó como que la Argentina era “querida 
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y respetada por la comunidad internacional”, aunque sus efectos concre-
tos fueron magros con respecto a las expectativas puestas en ella (Alfonsín, 
1984a:31)

El Grupo de Apoyo a Contadora fue creado como un foro para com-
plementar la acción de ella tendiendo a resolver la crisis en América Central 
por la intervención norteamericana en esa zona, para los sectores críticos del 
gobierno, como ex canciller de la dictadura, Oscar Camilión: 

La actuación argentina en la diplomacia centroamericana comenzó con 
una etapa de entusiasmo y deseo de participación progresivamente 
atenuado (…) Centroamérica tiende a perder importancia para el go-
bierno del Dr. Alfonsín, incluso ante la impotencia generalizada que 
parece afectar a los protagonistas y a los integrantes del Grupo Conta-
dora (Camilión, 1987:107).

Otra manifestación de la política de búsqueda de prestigio internacio-
nal se refirió a la solución pacífica de los conflictos que tenía serias complica-
ciones: la imagen de la constante expansión chilena sobre nuestro territorio 
y la causa de Malvinas contaba con importantes inconvenientes a la hora de 
encontrar una resolución. Para el primero de ellos se optó por “socializar” la 
decisión de aceptar el laudo papal con un plebiscito no vinculante; para el 
segundo, bajar el perfil en la agenda.

En el caso del país transandino, había que desactivar los conflictos li-
mítrofes pendientes para pasar a una fase más cooperativa. El Tratado de Paz 
y Amistad con Chile ratificó la propuesta de Papa Juan Pablo II no sin ciertas 
resistencias. El canciller Dante Caputo consideró que: “(...) el proceso de ne-
gociación que culminó con el Tratado de Paz y Amistad, significó establecer 
un límite cierto y definitivo en la zona de litigio, pero además significó un 
triunfo de la racionalidad y de la sensatez (Caputo 1986: 4). 

Si bien Chile ganó la soberanía de las islas en disputa, el nuevo tratado 
supuso no sólo un nuevo paradigma para la resolución de los conflictos pen-
dientes –aspecto reclamado por la Argentina desde los años cincuenta del 
siglo XX– sino que también abrió las posibilidades de concertar una política 
más cooperativa.

Pero además, la mentada firma tuvo dos efectos para la política radical, 
uno interno y otro externo. El primero refería que “la solución de la disputa 
fronteriza estaba indisolublemente ligada a la viabilidad de la consolidación 
democrática en la Argentina y el desplazamiento de los sectores autoritarios” 
(Rodríguez, 2011:122). Por otra parte, en lo que refiere al plano externo, si 
bien se tenían relaciones “cordiales” con el régimen chileno se “rechazaba 
la posibilidad de una integración más profunda” (Rodríguez, 2011:122-3). A 
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pesar de la persistencia de la dictadura pinochetista, como lo señaló Pablo 
Lacoste: “Lentamente quedaban atrás las tensiones diplomáticas y militares, 
para dar paso a un ciclo completamente nuevo” de asociación y cooperación 
que continuó y se profundizó con Menem (Lacoste 2004: 75).

Con el Reino Unido la cuestión fue más compleja, en su plataforma 
electoral de 1983, la UCR afirmó que defendería la integridad territorial “me-
diante la recuperación de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del 
Sur, sujetas a dominación colonial” y que se impulsaría “su recuperación e 
integración definitiva al territorio nacional mediante el cumplimiento de 
las Resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre esta 
cuestión, especialmente las 2065 (XX) y 37/9.  Del mismo modo, denunciaba 
como una amenaza la seguridad de nuestro país “la instalación de una base 
militar y nuclear establecida por el Reino Unido en las Islas Malvinas así como 
la zona de exclusión declarada por ese país” (Álvarez Guerrero, 1990: 183). 

La administración de Alfonsín intentó primero una vía de negociación 
bilateral que fracasó en la reunión en Berna durante 1984, porque los bri-
tánicos exigieron “el previo y expreso abandono, por parte de la Argentina, 
del reclamo de soberanía” (Alfonsín, 2007:31) y el cese de hostilidades. Esta 
estrategia valió una nueva instancia de crítica para Camilión (1987:108) al 
considerar que: “En Berna, la Argentina prefirió renunciar a cualquier avance 
en el terreno (como por ejemplo el levantamiento de la Zona de Exclusión y 
la paralización de las construcciones militares en las islas) en tanto el tema de 
la soberanía no se incorporara a la agenda de manera formal”. 

Sin embargo, ambas cuestiones hicieron imposible cualquier diálogo, 
razón por la cual, la cuestión tuvo un perfil poco privilegiado y pasó a tratarse 
en foros internacionales como el Comité de Descolonización y la Asamblea 
General de Naciones Unidas, donde se buscó “mantener vivo el tema inter-
nacionalmente” (Caputo, 1986: 6).

En este punto, la visión neoconservadora no ahorró cuestionamientos 
para con el gobierno alfonsinista, por considerar que la estrategia adoptada 
se basaba en lo que Escudé denomina la “falacia antropomórfica” y no en los 
intereses efectivos de la población argentina (Escudé, 1992).

Como se adelantara, la premisa de la política exterior independiente se 
sustentó en la determinación de ser un país occidental y no alienado. En las 
palabras del canciller: “la Argentina es un país occidental que no pertenece a 
ninguna alianza estratégica, y más vale lo contrario, señala y condena el graví-
simo costo internacional que tiene el enfrentamiento de las grandes alianzas 
estratégicas en el mundo” (Caputo, 1986: 6).

Según se entiende aquí se expresó el rechazo a la alianza militar, la 
adhesión al NOAL y, consecuentemente con ello, la impugnación del esque-
ma Este-Oeste. En este marco, conviene destacar que las definiciones del 
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canciller no resultaban novedosas, ya que encontraban antecedentes en las 
políticas exteriores llevadas a cabo por Perón, Frondizi e Illia, y que los secto-
res occidentalistas de entonces calificaban como “híbrida” (Ferrari, 1979:84). 

El objetivo básico para el logro de esta política exterior para países 
periféricos se desarrolló sobre la base de “ampliar el número y el espectro de 
los interlocutores” (Alfonsín, 1984:29). En tal caso, se priorizaba un esquema 
multilateral en vez de una estrategia de fuerte relación bilateral con la poten-
cia hegemónica del bloque.

Esta estrategia fue el eje sobre el que se articuló la búsqueda de 
mayores márgenes de autonomía además de la implementación de la te-
sis socialdemócrata. En este contexto, deviene fundamental acentuar que 
se concibe la reinserción no en un sentido de relación especial con una 
potencia hegemónica sino con respecto a varios actores internacionales, 
quienes rompen el aislamiento en el que se encontraba nuestro país lue-
go del conflicto bélico de Malvinas. La llamada “Carta Europea” marcó las 
relaciones con Europa Occidental y apareció desde un principio como una 
fuerte apuesta que recién se vio materializada tardíamente. Esta opción fue 
oportunamente planteada como una alternativa a la influencia norteame-
ricana, que permitiría a Europa Occidental cumplir “un rol significativo” en 
esa materia (Russell, 1988: 149). 

La excesiva confianza en esta estrategia fue señalada por Juan Pablo 
Lohle, quien señaló:

A partir de la “etapa europea”, los formuladores políticos del gobierno 
cambiaron algunas actitudes y visiones. Es lo que se denominó la “asi-
milación realista” que demostraba el “estrecho margen” que tenía la 
nueva democracia. La convicción de que el apoyo europeo iba a ser re-
lativo, no tardó mucho tiempo en emerger en las cabezas del gobierno, 
algunos dirigentes europeos, hicieron sugerencias en cuanto al modo 
de encarar algunos asuntos temas cruciales, y en algunos casos hicie-
ron viajes a Buenos Aires donde expresaron sus opiniones y puntos de 
vista, naturalmente desde un “prisma europeo”(Lohle, 1987:114). 

En la misma sintonía, Russell sostuvo:

Nadie esperaba en Buenos Aires tanta rigidez y franqueza, las respues-
tas europeas cayeron como un balde de agua fría sobre quienes aún 
creían que Europa sería más sensible a las penurias argentinas. Se ape-
ló entonces a vías más modestas y selectivas con el propósito de faci-
litar nuevos canales de acceso al capital y la tecnología europea, espe-
cialmente para las pequeñas y medianas empresas (Russell, 2010:273).
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En este punto se observa una mala evaluación, producto de un ex-
ceso de confianza en el poder reparador de la democracia sobre la imagen 
argentina en el mundo. Los problemas generados en la relación con Gran 
Bretaña por el conflicto de Malvinas eran una importante traba para una 
resolución favorable a los intereses argentinos.

En lo que respecta a las relaciones con las superpotencias, Estados 
Unidos y la URSS, se advierte que las mismas estuvieron marcadas por 
la constante impugnación del conflicto Este-Oeste en favor del Norte-Sur. 
Con Washington, la gestión radical tenía dos planos: 1) las convergencias 
esenciales –eran los valores compartidos como la democracia, el pluralis-
mo, los derechos humanos, la libertad y la justicia social–; 2) los disensos 
metodológicos, “conceptos que engloban la evidente asimetría de las re-
laciones y la vasta gama de divergencia de intereses y puntos de vista” 
(Perosa, 1989: 99).

Para Díaz, la fórmula relaciones “maduras” “quiere decir en lo funda-
mental, reconocer la asimetría existente en los hechos, identificar el con-
junto de coincidencias y explicitar las diferencias” (Díaz, 1987: 112). 

En cuanto al planteo por un orden económico internacional más jus-
to, se dice que su contenido fue abordado desde un cariz muy político en 
un principio pero luego, producto de los marcos técnicos, devinieron más 
económicos, sobre todo en lo referente al endeudamiento externo. Confor-
me el evaluar de Paradiso, el problema de la deuda

(...) ponía al gobierno ante la mayor restricción para concretar sus 
objetivos de orden interno e internacional, y frente a la evidencia 
descarnada e inapelable de la arbitrariedad e irreflexibilidad de los 
poderosos. El mundo se revelaba mucho más cruel que lo imaginado 
y, como empezaron a decir muchos funcionarios, así había que acep-
tarlo (Paradiso, 1992:188). 

La primera lectura, casi inocente, de la realidad internacional era pro-
ducto de la influencia idealista en los radicales se sustentaba en: “a) la per-
cepción compartida acerca del fenómeno de la desigualdad e inequidad del 
orden vigente; b) el consenso sobre su ‘ilegitimidad’ de origen; c) el propósito 
común de aumentar su influencia en un orden reestructurado que contemple 
más adecuadamente sus intereses nacionales” (Russell, 1988:161).

Con todo, no debe desconocerse también cierta buena dosis de prag-
matismo el cual permitió, en el caso de la deuda externa, cambiar las estra-
tegias inicialmente planteadas. En esta problemática, por ejemplo, se pasó 
de intentar formar un club de deudores, con el Consenso de Cartagena 
para enfrentar las fuertes restricciones que implicaban el pago de la deuda 
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–que fracasó por la defección de Brasil y México– a formar políticas hetero-
doxas frente a las exigencias de los organismos financieros internacionales. 

3.3.2. Segunda etapa
Tras la consulta popular de la cuestión del Beagle, el alfonsinismo bus-

có acentuar un mito refundacional, que se reflejó constantemente a lo largo 
de sus alocuciones, propugnando un cambio en la estructura del país, plan-
teando cuestiones como la Nueva Capital, la modernización, la constitución 
de una sociedad democrática, entre otros. 

Sin dudas, estos temas estuvieron formulados como dispositivos para 
enfrentar la crisis en la que Argentina debía superar la pugna histórica entre 
el modelo agro-exportador y el de la industrialización por sustitución de im-
portaciones para poner en marcha un modelo de desarrollo novel, bajo las 
premisas desarrollistas y heterodoxas. 

El discurso de Parque Norte de noviembre de 1985 hizo explícito estos 
desafíos y esbozándose propuestas que buscaban cambiar tanto la situación 
política general, como la política exterior para definir los nuevos rumbos del 
país. En la lectura de Portantiero, este mensaje “implicaba una idea social 
democrática de modernización del país” (Mocca, 2012:105). 

Para el mandatario, la democracia cual principio ordenador de la vida 
social descansaba “en la ética de la equidad y de la solidaridad”. Por tanto, 
propugnaba “un proyecto democrático que afirme resueltamente los valores 
de la modernización, es por definición, un proyecto de cambio social, econó-
mico y cultural (Alfonsín, 1987c, 22-23). La interacción de estos elementos 
modernización, democracia y ética de la solidaridad, dieron al discurso al-
fonsinista una variante propia, en donde el krausismo actuó como soporte 
para el desarrollo. En lo que respecta a estrictamente a la política exterior, el 
presidente asestaba: 

Es menester lograr una correcta inserción de la Argentina en el mundo. 
Esta cuestión, en el contexto mundial contemporáneo representa un 
problema global que nuestro país debe enfrentar desde la perspectiva 
de su propio cambio interno hacia la modernización y la consolidación 
de la democracia, en adecuada relación con los cambios que se están 
produciendo en las otras naciones así como en sus relaciones entre sí 
y con las distintas aéreas regionales, políticas, militares y económicas. 
(…) La Argentina no puede admitir una división económica del mundo 
entre centro y periferia, entre Norte desarrollado y Sur subdesarro-
llado, como realidad inmodificable. Sostiene, por el contrario, que la 
persistencia o el incremento de tal situación derivará en conflictos y 
tensiones que pondrán en peligro la misma prosperidad y seguridad 
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de los países desarrollados y centrales. (…) Agotado el modelo del país 
agroimportador y superada la etapa de sustitución de importaciones, 
la Argentina debe proponerse un proyecto de desarrollo que le per-
mita escapar tanto de la marginalidad como del criterio de la comple-
mentariedad subordinada (Alfonsín, 1987c). 

Como se recordará de la sección anterior, dedicada al análisis del mo-
delo de desarrollo, esta etapa de la política exterior coincidió con la gestión 
dirigida por Sourrouille, de un carácter menos confrontativo que el llevado 
adelante por su predecesor. Fue así pues que esta etapa coincidió con una 
suerte de tregua con los grupos empresarios y los sindicatos, tras el éxito 
primario del Plan Austral. Por último, ha de destacarse que las vinculaciones 
con el sector militar también se distendieron en este contexto a partir de la 
sanción de la Ley de Punto Final.

Los cambios propugnados en diferentes áreas de la realidad social 
atravesaron, lógico es, el plano de la política exterior, los cuales fueron en-
cuadrados bajo la denominación del “giro realista”. 

Esa idea de cambio fue abordada por múltiples estudiosos de la dis-
ciplina. Para Figari, el mejoramiento de las relaciones con Estados Unidos 
durante estos tiempos de ajustes pasó de una primera etapa caracterizada 
como “ingenua” (Figari, 1993: 220) hacia una segunda de alineamiento con 
esa nación sin registrar cambios en otras políticas. En el análisis de Rapoport, 
la modificación en la política exterior reportada tras la llegada de Sourrouille 
al Ministerio de Economía a principios de 1985 y que redundara a la postre 
en un acercamiento a los lineamientos de Washington y el abandono de las 
propuestas electorales primarias, no hizo sino ratificar las tendencias de pe-
ríodo iniciado en 1976 y finalizado recién en 2002.

En una misma línea, Morgenfeld (2012) sostuvo que la inicial “tenue 
posición potencialmente más autónoma” del gobierno argentino fue revisa-
da “tras la segunda entrevista Alfonsín-Reagan, en marzo de 1985”. Para este 
autor: “No fue casual la coincidencia de este viraje en la relación bilateral con 
la salida de Grinspun, que impulsaba políticas más confrontativas con los or-
ganismos financieros internacionales, y que fue reemplazado por Sourrouille, 
cerebro de un plan de ajuste acordado con los acreedores externos” (Mor-
genfeld, 2012:109).

Dicho esto, los autores del presente capítulo se ven compelidos a 
acentuar que resulta extraño que estos análisis obvien algunas situaciones 
relacionadas con el giro: los fracasos del Club de Deudores y la Carta Euro-
pea, y la continuidad de conflictos en la agenda de seguridad con Estados 
Unidos que no son mencionadas como propulsores del cambio. A propósito 
de ello, se subraya que la imposibilidad de acuerdo en el llamado “Consenso 
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de Cartagena” fue un limitante importante para continuar con la estrategia 
hacia la deuda que hasta ese momento había seguido el gobierno radical y 
hacía necesaria una revisión de ella. 

Por otra parte, es necesario comentar que este giro no terminó inme-
diatamente con algunos puntos conflictivos de la relación entre la República 
Argentina con Estados Unidos. En efecto, algunas de estas fuentes de tensión 
perduraron mientras que otras se fueron diluyendo lentamente. Ese mismo 
viaje citado fue emblemático de la nueva situación, ya que si bien culminó el 
llamado “Plan Houston” para la reconversión de YPF, comenzó con la discu-
sión entre Alfonsín y Reagan respecto de la situación de América Central que 
generó la “mayor tensión entre los dos países” (Figari, 1997:144).

En la lectura de Roberto Russell la concreción del “giro realista” se vi-
sualizó en un ajuste en donde el gobierno fue volcándose más hacia las lla-
madas convergencias esenciales, debido al condicionante generado por el 
alto endeudamiento, con una “disminución relativa” de las diferencias meto-
dológicas. En este proceso internamente se trató de limitar la acción de los 
grupos que favorecían “políticas más duras respecto al gobierno norteameri-
cano, la banca acreedora y los organismos multilaterales de crédito.” Y desde 
el punto de vista externo enfrentar el triunfalismo de la Segunda Guerra Fría 
iniciada por Reagan que también limitaba a los disensos metodológicos (Rus-
sell, 1988:13).

Para los continuadores de la tradición occidentalista, como Escudé, el 
ajuste en la política exterior no se produjo en 1983 ni en 1985, sino con el 
advenimiento de Menem a la presidencia de la Nación el cual representó “un 
giro brusco respecto de la política del gobierno de Alfonsín y un viraje de 180 
grados de la política altamente confrontacionista de la dictadura militar”. Las 
diferencias que encontró estuvieron en las políticas de Alfonsín y su equipo 
que “condujeron siempre a la confrontación con los poderosos” y que habría 
generado costos. Las de Menem, Cavallo y Di Tella partieron “de la aceptación 
realista del liderazgo de los Estados Unidos” y por lo tanto “no tienen costos 
y pueden eventualmente, generar beneficios significativos” (Escudé: 1992: 
36-38). Para esta corriente, el “giro realista”:

(…) se limitó a aquellos temas donde el consenso político interno per-
mitía introducir estas modificaciones –un caso arquetípico en este sen-
tido fue el de la consulta popular por la cuestión del Beagle, que des-
truyó las objeciones de grupos nacionalistas de la extrema derecha, 
la extrema izquierda y del propio peronismo a la propuesta papal y al 
cierre del conflicto con Chile por dicha cuestión–. (…) Sin embargo, en 
aquellos temas donde el costo político jugaba en contra de la potencial 
iniciativa de cambio del gobierno radical, dicho “giro realista” no se 
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registró. Por el contrario, en las cuestiones de alto grado de conflic-
tividad interna la administración de Alfonsín optó por evitar el costo 
político interno, manteniendo el legado de nacionalismo confrontacio-
nista, presente tanto en la tradición partidaria radical como justicialista 
(Cisneros y Escudé, 1998: XIV: 581-586).

Fue evidente la disminución regional de los alcances del “giro rea-
lista”, ya que una aceptación más amplia obligaba a ver los cambios como 
sustanciales en la política exterior del gobierno de Alfonsín. Como parte 
del proceso de profundización de las medidas ortodoxas en el contexto del 
acuerdo stand by suscrito con el FMI en febrero de 1987, la administración 
instrumentó un programa de reformas estructurales que se correspondían 
con los requerimientos del llamado Plan Baker. A partir de entonces, la 
deuda operaría como un condicionante económico y político para la inser-
ción internacional argentina. No solo constituiría una pesada carga en una 
economía estancada, sino que también sería un mecanismo de sujeción 
política que permitió que los organismos internacionales de crédito fue-
ran imponiendo y monitoreando cada vez más la política económica, fijan-
do pautas y metas a cambio de refinanciaciones. Esas nuevas tendencias 
se reflejaron rápidamente en los renovados diagnósticos realizados por el 
equipo económico de Sourrouille y en el recambio de funcionarios, como el 
caso de la renuncia del secretario de Industria y Comercio Exterior, Roberto 
Lavagna (Míguez, 2013:115).

En esta etapa los problemas de la paz, el desarme y la vigencia de los 
derechos humanos se concentraron en dos temas, a saber: la formación del 
Grupo Río y el cambio en la política de Malvinas. El estancamiento de la situa-
ción política en América Central llevó a que Contadora y su Grupo de Apoyo 
se fusionasen en el Grupo Río el cual se transformó en un órgano de consulta 
y concertación permanente para discutir los problemas políticos y económi-
cos de la región. En rigor, el flamante mecanismo de concertación nucleaba 
inicialmente las naciones, las cuales concentraban aproximadamente el 80% 
de la población y un PBI semejante a nivel regional. 

En el tema Malvinas, la presidencia de Alfonsín continuó con la estrate-
gia de multilateralización. En esta etapa, el gobierno argentino y legisladores 
laboristas se comprometieron a tratar el tema cuando fueran gobierno en 
la llamada Declaración de París de 1986. En ella, se señaló que se trataría el 
tema de soberanía y “todos los aspectos del futuro de las islas”, apuntando a 
“garantizar el modo de vida de los isleños” (Makin, 1986: 26)

Los elementos de la política exterior independiente de esta parte del 
gobierno pueden vislumbrarse fundamentalmente en la relación con las su-
perpotencias. Al respecto, es de advertir que con la URSS existió un acuerdo 
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temático en solicitar una suspensión de ensayos nucleares que pusiese freno 
al enfrentamiento con Estados Unidos, impulsado por Reagan, a través del 
“Grupo de los Seis por la Paz y el Desarme” que nuestro país formó con Sue-
cia, India, Tanzania, México y Grecia. Existió un refuerzo de las relaciones bila-
terales a través de diversos tratados de singular importancia mutua, como los 
acuerdos pesqueros y cerealeros con esa nación. Conforme explica Rapoport, 
la firma del tratado pesquero “originó más tarde medidas de represalia por 
parte de Gran Bretaña, que declaró una zona exclusiva de pesca en torno a 
las Islas Malvinas agravando la disputa existente en torno a la soberanía de 
éstas” (Rapoport, 1998: 192). 

Tal como marcaban las expresiones del canciller, el gobierno nacional 
tenía como objeto limitar “sensiblemente a partir de los convenios la pre-
sencia soviética y, además, la sometimos a control, no solamente comercial 
sino físico”. Más aún, “(...) en los convenios con la Unión Soviética se reco-
nocía implícitamente la soberanía argentina sobre las aguas, sobre las Islas 
Malvinas, convirtiéndose en un antecedente fanático que ya saldrá a relucir 
(Caputo, 1989: 264).

Un dato importante es que, a inicios del mandato, la URSS poseía un 
lugar destacado en las exportaciones argentinas pero desde 1987 tal posición 
fue cayendo hasta casi desaparecer, producto de las reformas implementa-
das en ese país.

La política con Estados Unidos, por contrario, sufrió una rejerarquización 
comúnmente llamada “giro realista” dado el peso incremental de las cuestio-
nes económicas, las cuales hicieron que la relación con esta potencia tuviera 
una relevancia mayor al diseño original. Como bien se dijo, este giro no terminó 
inmediatamente con todas las fricciones entre el país y Estados Unidos. A tales 
efectos, perduraron algunos puntos conflictivos de la relación argentina mien-
tras que en otros se fue diluyendo lentamente. Ejemplos de las fricciones la-
tentes fueron las visiones encontradas respecto al conflicto centroamericano o 
“el voto en contra al intento estadounidense de condenar la situación de Cuba 
en la Comisión de Derechos Humanos en la ONU en 1987” (Zurita, 2010: 339).

Para la cuestión económica internacional se puede observar que la in-
tegración se realizó en forma selectiva. Este cambio debe ser visto, en princi-
pio, en el marco de un proceso de integración selectiva que se originó hacia 
1985 con el fracaso del Consenso de Cartagena, con estas acciones el aisla-
miento con la región fue roto definitivamente. Dentro de estos parámetros 
se insertaron los acuerdos con Brasil, los cuales confluyeron en el MERCOSUR 
en la década siguiente. 

Desde comienzos de 1987 empezó el declive de esta etapa. Al res-
pecto, conviene recalcar que la Ley de Punto Final aceleró las causas a los 
militares generando el primer conflicto de gran magnitud con las Fuerzas 
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Armadas en el levantamiento de Semana Santa, y provocando –a pesar de la 
gran presencia popular en defensa de la democracia– la sanción de una ley 
de Obediencia Debida que redujo sólo a la cúpula la responsabilidad por la 
represión. Sin embargo, esta situación no solucionó el problema, ya que los 
conflictos con los militares continuaron y por otra parte generaron una gran 
decepción popular.

Estos factores se combinaron y produjeron la derrota del oficialismo, el 
6 de septiembre de 1987. Con ella se disolvió el acuerdo con el grupo de los 
15 y los industriales también se alejaron del gobierno.

3.3.3. Tercera etapa
En septiembre de 1987, las ideas (re)fundacionales que sostuvieron a 

la etapa anterior se fueron desvaneciendo ante el cambio de la realidad polí-
tica y económica, parafraseando a Claude Levi-Strauss, podemos señalar que 
se agotó “el impulso intelectual que le ha dado origen” (1987: 252). De este 
modo, hacemos propias las palabras de Míguez (2012), al señalar que para 
este entonces “la autonomía fue convirtiéndose en sinónimo de principismo 
y, ante todo, de anacronismo…” (Míguez, 2013:136). Así pues, 

El argumento del aislamiento ha ido cobrando diversos matices (…) el 
aislamiento había llegado a su punto máximo ante el comportamiento 
de aquel gobierno a todas luces ilegítimo y sangriento (…) El argumento 
todavía servía también para descartar la validez del reclamo por la so-
beranía de las islas. En la primera etapa del gobierno radical ese “aisla-
miento” debía combatirse instalando una nueva imagen de la Argentina. 
Avanzada la década, un sector de opositores al gobierno comenzaron a 
modificar el sentido del argumento para ahora criticar la falta de adecua-
ción de la economía del país a los dictámenes de las transformaciones 
operadas en el mundo, en el marco de la avanzada del neoliberalismo. A 
partir de entonces, la divisoria de aguas no era aislamiento-democracia, 
sino aislamiento-globalización (Míguez, 2013: 141/2). 

De los temas de la paz, el desarme y la vigencia de los derechos huma-
nos en éste período sólo queda el conflicto por Malvinas, ya que el gobierno 
se fue retirando de todo el escenario internacional a medida que la crisis 
política y económica interna se tornaba más contundente.

Pero tras el mentado giro realista y la mejora consiguiente de las re-
laciones con Estados Unidos, el gobierno radical buscó su mediación que 
permitió avanzar en el diseño de lo que posteriormente se plasmó en los 
Acuerdos de Madrid (1989), la teoría del paraguas de soberanía. Por otra 
parte, la firma de los acuerdos pesqueros con la Unión Soviética (1986) 
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significó el reconocimiento implícito de “la soberanía argentina sobre las 
aguas, sobre las Islas Malvinas, convirtiéndose en un antecedente fantásti-
co” (Caputo, 1989: 264). Este hecho produjo una controversia interpretativa 
entre varios autores. Por ejemplo, para Carlos Escudé esta situación no sólo 
complicó las relaciones con Gran Bretaña sino también con Estados Unidos 
porque existió un desafío al introducir a los soviéticos en la zona (Escudé, 
1992:36-39). Para otros, como Roberto Russell:

Washington parte de su nueva política de defensa y promoción de la 
democracia en América Latina (…) que actuó como correa de trans-
misión de los así llamados non papers entre la Argentina y Gran Bre-
taña, no estuvo feliz con estos acuerdos (con la URSS) (…) [pero] man-
tuvo una posición de apoyo consistente hacia la Argentina como un 
contacto oficioso entre las partes luego de la frustrada reunión bila-
teral de Berna en 1984, y contribuyó a evitar fricciones entre Buenos 
Aires y Londres por la cuestión Malvinas (Russell, 2010: 272).

Desde otra óptica, Mario Rapoport afirmó que la problemática de Mal-
vinas mostraba por un lado, las dificultades de una estrategia que contem-
plaba “una parte sustancial de sus relaciones económicas, comerciales y polí-
ticas en las dos superpotencias” y por otro, los márgenes de maniobra “cada 
vez más reducidos” del gobierno (Rapoport, 1987: 91).

En la reunión del Grupo Río en Acapulco de 1988, los gobiernos fija-
ron como temas de agenda la transformación económica y modernización 
industrial y tecnológica; América Latina contra la estratificación del poder 
mundial, y cooperación internacional. De este modo, en esta etapa, el plan-
teo de una política exterior independiente fue perdiendo su fuerza inicial. 
La “carta europea” recién se vio materializada tardía y parcialmente en los 
acuerdos con Italia y España sobre el fin de la gestión. Estos convenios pre-
veían la posibilidad de transferencia de tecnología para la industria local, 
sobre todo para la pequeña y mediana, con créditos blandos y a largo plazo. 
Por su parte, y tal como se manifestó en reiteradas ocasiones, la agenda 
con Estados Unidos fue perdiendo puntos de tensión. En efecto, los temas 
como la deuda externa –principal condicionante de la política interna y ex-
terna durante el mandato–; la política hacia Centro América y el conflicto 
de Malvinas fueron apaciguándose en el transcurrir del tiempo. La proble-
mática que aún generaba inquietudes remitía a la política nuclear.    

Al respecto, es de plantear que al finalizar el gobierno militar, se ha-
bía anunciado la conclusión de la planta de agua pesada cerrando el ciclo 
tecnológico de la producción nuclear. Esto, conviene agregar, podía tener 
fines civiles y militares: el enriquecimiento de uranio –que era innecesario 
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para el desarrollo nuclear argentino– y/o la construcción de una bomba 
nuclear. Este último aspecto era el que generaba la mayor preocupación nor-
teamericana por lo que presionaba para que Argentina firmara el Tratado de no 
Proliferación Nuclear y el de TLATELOLCO. Nuestro país se negaba a la firma por 
considerarlos una restricción al desarrollo tecnológico propio en esta materia. 
Pero lo que sí hizo el gobierno de Alfonsín fue propiciar una “desmilitarización” 
de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) poniendo a su frente a fun-
cionarios de confianza y de rápida llegada, por ende, a la Presidencia.

El proyecto Cóndor II fue un desarrollo de las investigaciones del misil 
Cóndor I –misil de 100 Km de alcance y sin mecanismos de guiado electró-
nico– que fue propulsado por la Fuerza Aérea Argentina desde el fin de la 
guerra de Malvinas. Se trataba de un misil multipropósito –civil y militar– de 
varias etapas y con un alcance mayor de mil kilómetros. Se sustentaba en una 
triangulación entre Alemania, Egipto y Argentina; la primera de ellas aporta 
la tecnología, la segunda el financiamiento y la tercera aportaba un centro 
de investigación para su desarrollo y construcción en la localidad de La Fal-
da, Córdoba. Egipto conseguía dos misiles funcionando, cuarenta motores 
de cohetes y la capacitación técnica para poder hacerlo. Para 1988, el diseño 
y el desarrollo estuvieron en condiciones de producir un prototipo con ca-
pacidad de vuelo, lo cual alertó a Israel e Inglaterra presionando a Estados 
Unidos para que éste a su vez lo haga con nuestro país. Finalmente, el misil 
nunca voló por coerción norteamericana y por sugerencia de la Cancillería de 
no realizarlo (Santoro, 1992). Para Escudé (1992) este era un problema que 
generó confrontación sin tener ningún beneficio.

En paralelo a la mejora de las relaciones con Estados Unidos, la admi-
nistración radical decidió profundizar el esquema de integración con Brasil, 
aunque asumiendo una lógica más liberal. Así pues, el 29 de noviembre de 
1988 se firmó el Tratado de Integración, Cooperación y Desarrollo entre Ar-
gentina y Brasil que tuvo por objeto: actualizar el programa de integración 
y cooperación; centrar su atención en los valores como la paz, el desarme, 
la libertad, la justicia social y el desarrollo; y construir un espacio común de 
confianza y solidaridad. Según Míguez,

Allí se acordaba crear un espacio económico común en un plazo de 
diez años durante los cuales se removerían todos los obstáculos tarifa-
rios y no tarifarios, y se llegaría a una liberalización completa del inter-
cambio. Esto implicaba un cambio de enfoque en relación al carácter 
sectorial que surgía de los anteriores acuerdos (Míguez, 2010:204).

Tal como se marcó en la sección anterior, en esta etapa la política 
económica estuvo signada por un giro ortodoxo que reportó dos fases: una 
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primera, atravesada por la adopción incremental de medidas de ajuste tras 
el fracaso electoral del partido en el gobierno en 1987; una segunda iniciada 
con el lanzamiento del Plan Primavera en agosto de 1988 hasta la entrega 
del gobierno, en julio de 1989, estuvo caracterizada por una profundización 
de tales lineamientos (macro) económicos. Durante este período, en rigor, la 
política económica se lanzó hacia la ortodoxia que implicaba una transferen-
cia de recursos del sector agrario al Estado y a otras áreas de la producción. 
Estas medidas no tuvieron el apoyo popular de su antecesor en sus primeros 
tiempos y un renuente apoyo empresario. 

En febrero de 1989, el recorte de la ayuda externa, por las gestiones de 
Domingo Cavallo (entonces diputado nacional y a la postre, canciller, primero 
y ministro de Economía, de la siguiente administración) ante los organismos 
financieros internacionales, la volatilidad de los mercados, y los confusos 
mensajes desde la oposición generaron la estampida hiperinflacionaria, pro-
duciendo la transferencia de recursos más grande de la historia argentina 
hacia los sectores económicos altamente concentrados.

La situación social, política y económica, que durante este año se fue 
agravando, marcó el inicio del “fin de las ilusiones” del mito refundacional 
(Granovsky, 1987: 11). La falta de autocrítica, o de explicaciones más claras, 
por algunas acciones de Gobierno, agravó la falta de crédito de la sociedad 
ante el proyecto alfonsinista. En esta instancia el análisis de Osvaldo Soriano 
resulta adecuado:

Nunca nadie había enfrentado una coyuntura tan difícil, es cierto; pero 
jamás hombre alguno, después de Perón, había logrado tanto consen-
so popular ni tanto prestigio Internacional para impulsar el cambio (...) 
De la economía de guerra a las felices pascuas, el presidente y sus ami-
gos perdieron credibilidad de los sectores progresistas (...) (Soriano, 
1989: 24)

El 14 de mayo de 1989, el radicalismo perdió las elecciones en mano 
de una coalición peronista encabezada por Carlos Saúl Menem que nucleó 
un amplio espectro desde la ultraderecha a la izquierda. Tras su victoria, se 
vinculó con aquellos sectores que produjeron el gran drenaje de recursos 
de principios de año estableciendo una alianza política con los sectores 
de la nueva derecha argentina. Comenzaría allí, la estructuración de un 
nuevo interjuego de modelo de inserción, modelo de desarrollo y política 
exterior. 

El 8 de julio de ese año, Alfonsín terminó su mandato producto de la 
entrega anticipada del poder por el tan renombrado “terrorismo económi-
co”, entregando el Ejecutivo al vencedor en las elecciones. Era la primera vez 
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en la historia argentina que existió un traspaso de un partido político a otro 
de distinto signo.

Conclusiones

Los procesos y sucesos analizados en el transcurso del presente capítu-
lo constataron la existencia de una correspondencia plena entre la estrategia 
de inserción, el modelo de desarrollo y la política exterior articulados durante 
la primera administración del período democrático contemporáneo. 

Tal cual se advirtió en las líneas de partida, al momento de dar inicio a 
la gestión, Alfonsín y su equipo de colaboradores se propusieron ejecutar un 
quiebre de doble cariz. Por una parte, un corte respecto al pasado inmediato 
signado por el descalabro económico, represión y muerte. Por otra parte, 
un quebrantamiento con aquel otro derrotero caótico de largo plazo, cuyos 
orígenes se remontaban a los tiempos seminales del país y el cual resultaba 
atravesado por la (re)producción irremisible de comportamientos hegemo-
nistas y/o corporativistas, reñidos siempre con un orden democrático estable 
y comprensivo. 

Dicha pretensión de ruptura tajante con el pasado llevó al dirigente 
radical y a su gobierno, en general, a asumir un carácter (re)fundacional, con-
tracara inexpugnable de todo ensayo y/o proyecto disruptivo. En resumidas 
palabras, un constructo político-identitario tendiente a conmover las estruc-
turas y dinámicas políticas, económicas y sociales imperantes en el país y 
alumbrar consiguientemente un nuevo esquema de vinculaciones entre el 
Estado y el mercado; entre el Estado nacional y el mundo. 

En vistas a tal objetivo, la administración radical se dispuso ejecutar 
un set de políticas públicas tendiente a instituir un esquema de relaciona-
miento Estado-mercado opuesto al entramado durante el regir de la últi-
ma dictadura cívico-militar. En franco distanciamiento con lo ensayado en 
el primer episodio neoliberal en el país, el gobierno de Alfonsín se dispuso 
forjar una articulación Estado-mercado basada en las directrices teóricas del 
desarrollismo clásico latinoamericano y de la heterodoxia económica, de 
modo general. Al entender de los decisores de la gestión (los involucrados 
en los primeros años, sobre todo), las consecuencias de la liberalización y 
desregulación promercado concretadas durante los tiempos de la dictadu-
ra habían resultado tan palmarias como gravosas. Empero, no se trataba 
de reeditar un reposicionamiento del Estado sin más, sino que ello debía 
atender a las urgencias de afianzamiento y preservación del régimen demo-
crático. En este respecto, debía impelerse un robustecimiento del aparato 
estatal que escapara tanto de las lógicas “abstencionistas” propugnadas por 
el librecambismo como de las “corporativistas” practicadas durante décadas 
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por los agentes político-económicos, muy particularmente durante el esplen-
dor del modelo de industrialización por sustitución de importaciones. De este 
modo, los fundamentos de este modelo de desarrollo se imbricaban con los 
basamentos mismos del régimen democrático.  

Conforme lo arriba apuntado, tal ímpetu refundacional se extendió a la 
estrategia de inserción internacional y a la política exterior, desde luego, como 
elemento articulador entre aquélla y el modelo de desarrollo. En lo que res-
pecta a la estrategia de inserción internacional, la administración de Alfonsín 
partió de la premisa respecto a la urgencia de sortear el aislamiento y/o margi-
nación que reportaba el país tras el colapso económico, el repudio unilateral al 
laudo arbitral con Chile, las denuncias de violaciones de Derechos Humanos, y 
muy particularmente, la decisión del gobierno de facto de reconducir el recla-
mo soberano por Malvinas mediante la vía armada. Tal gesta de “reinserción” 
habría de inscribirse en las directrices ético-filosóficas sostenidas desde hacía 
décadas por la UCR, basadas principalmente en el krausismo. En este sentido, 
se proyectaba que la estrategia de inserción reafirmara la identidad del país 
en tanto “nación occidental, no alineada y en desarrollo”, conforme la máxima 
discursiva de los decisores gubernamentales en el área. 

En estrecha vinculación con lo antedicho, la política exterior cimentó 
su diseño y ejecución inicial en la búsqueda de conciliar las demandas do-
mésticas y externas bajo el amparo del proceso de democratización y la arti-
culación de un modelo de desarrollo sustentable en el tiempo. De este modo, 
el gobierno alfonsinista se esforzó por avenir las demandas externas con las 
necesidades propias del régimen político y del modelo de desarrollo incipien-
tes. De ahí pues, que la administración apostara fuertemente a la denomi-
nada “carta europea” bastión del paradigma socialdemócrata. No obstante, 
la expansión del fenómeno neoconservador y de las doctrinas neoliberales 
alrededor del globo sumada a la intransigencia de los acreedores internacio-
nales y la redefinición del rol de los organismos multilaterales de crédito –del 
FMI, en particular-, acarrearon que tal propuesta original de política exterior 
debiera ajustarse al promediar del período presidencial.      

En efecto, ninguna de las dimensiones abordadas en el capítulo y en 
la investigación colectiva en general resultaron inmutables, imperturbables, 
sino que reportaron ajustes en el suceder el mandato. Al estar íntimamente 
entrelazados entre sí, los cambios en cada una de ellas adoptaron un carácter 
cuasi simultáneo.      

Tal cual se analizó en el capítulo, los cambios operados en la política 
exterior alfonsinista –acogidos bajo la conceptualización de “giro realista”– 
suscitaron sendos debates entre los académicos especializados en la proble-
mática. Al entender de los autores, las discusiones entre las corrientes discu-
rrieron –discurren aún hoy– sobre la datación y dimensión del quiebre con el 
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o los pasado/s y la inscripción de la política exterior bajo los lineamientos del 
supuesto consenso neoliberal. A diferencia de los adscriptos a las perspecti-
vas relacionalistas o incluso de algunos neoconservadores que identifican a 
los ajustes mencionados como un prolegómeno de lo que hubo de estructu-
rarse años más tarde bajo el gobierno de Carlos Menem, y de aquellas otras 
que los ven como una manifestación de la continuidad de un período de lar-
go alcance iniciado con el golpe de 1976, los autores comparten la interpre-
tación sostenida por los autonomistas respecto a que el mentado giro fue 
adaptativo hacia una situación en donde la cooperación con Washington fue 
posible en el marco de una política heterodoxa. 

En este contexto, se resalta que el giro no se limitó a las políticas hacia 
Estados Unidos, sino que también tuvo un impacto en la agenda regional. 
Al respecto, es de notar que el fracaso del Consenso de Cartagena habilitó 
el paso a un proceso de integración selectiva, cuya expresión más acabada 
fueron los acuerdos gestados con Brasil, finalmente extendidos hacia otros 
países del área con la formación del MERCOSUR. De este modo, se sostiene 
que la firma del acuerdo de 1985 marcó el definitivo alejamiento de aisla-
miento regional y la búsqueda de una estrategia para enfrentar los desafíos 
de la creciente integración económica mundial. A resumidas cuentas, la po-
lítica exterior del período analizado se construyó a partir de un interesante 
juego de equilibrios entre las tendencias autonomistas que privilegiaron a la 
región, como escenario principal de su agenda, y apuntó a generar márgenes 
de maniobras en el sistema internacional sobre las alianzas con países con 
similares recursos y valores.

Términos semejantes pueden señalarse en relación con las modifica-
ciones en las políticas macroeconómicas y sociales que empujaron a la perio-
dización del modelo de desarrollo. En este caso, los autores manifiestan que 
si bien los cambios en la gestión económica que se produjeron a partir de la 
salida de Grinspun priorizaron el encausamiento de la coyuntura recurriendo 
a estrategias y herramientas remozadas, ello no implicó claudicación alguna 
de los lineamientos formulados como metas por Alfonsín al inaugurar su pre-
sidencia.  

Referencias bibliográficas 
Artículos, libros, capítulos de libro y ponencias
Aboy Carlés Gerardo (2005). “Populismo y democracia en la Argentina contemporá-

nea. Entre el hegemonismo y la refundación”, Estudios Sociales N° 28, Santa Fe, 
Universidad Nacional del Litoral.

Acuña Marcelo Luis (1984). De Frondizi a Alfonsín: la tradición política del radicalis-
mo / 2, Buenos Aires, Centro Editor de América Latina. 

Alfonsín Raúl Ricardo (1982). Recuperemos la Nación con Democracia y Participa-
ción, JR-JCN Cuadernos de divulgación 1, Buenos Aires. 



116

Alfonsín Raúl Ricardo (1996). Democracia y Consenso, Buenos Aires, Ed. El Corregidor.
Alvarez Guerrero Osvaldo (1990). Las razones de la libertad. Las plataformas de la 

U.C.R. (1937-1989), Buenos Aires. 
Basualdo Eduardo (2010). Estudios de Historia Económica Argentina desde media-

dos del siglo XX a la actualidad, Buenos Aires, Siglo XXI Editores. 
Biagini Hugo E. (1989). “Presentación”, en Biagini, Hugo E. (comp.). Orígenes de la 

Democracia Argentina. El trasfondo krausista, Buenos Aires, Editorial Lagasa. 
Bouzas Roberto; Ffrench-Davis Ricardo (1990). Conversión de deuda externa y finan-

ciación del desarrollo en América Latina, Buenos Aires, Grupo Editor Latinoame-
ricano, Colección Estudios Internacionales. 

Bouzas Roberto; Ffrench-Davis Ricardo (2005). “Globalización y políticas nacionales: 
¿cerrando el círculo?, En Desarrollo Económico- Revista de Ciencias Sociales, 45, 
Nº 179, octubre-diciembre.

Bouzas Roberto; Pagnotta Eduardo (2003). Dilemas de la Política Comercial Externa 
argentina, Buenos Aires, Siglo XXI Editores.

Boyer Robert (1990). La Flexibilización del Trabajo en Europa, Ed. Ministerio de Tra-
bajo de España, Madrid.

Camilión Oscar (1987). “Tres años de política exterior argentina”, en América Lati-
na/Internacional, Vol. 4, N° 12, Buenos Aires, abril-junio, pp. 105-109.

Caputo Dante (1989). “Entrevista efectuada por América Latina/Internacional al ex 
canciller Dante Caputo”, en América Latina/Internacional, N° 21, Buenos Aires, 
Julio-Septiembre, pp. 260-268.

Casaburi Gabriel (1998). “Políticas comerciales e industriales de la Argentina desde 
la década de 1960”, en VVAA. Nuevas políticas comerciales en América Latina y 
Asia: algunos casos nacionales, CEPAL, Santiago de Chile, [en línea]: http://repo-
sitorio.cepal.org/handle/11362/2208

Castel Robert (1997). La metamorfosis de la sociedad salarial, Buenos Aires, Edito-
rial Losada.

Castellani Ana Gabriela (2007). “Difusión de ámbitos privilegiados de acumulación 
en la historia argentina reciente. Intervención económica estatal y comporta-
miento empresario, 1966-1989”, en Sociohistórica, N° 21-22, Centro de Investi-
gaciones Socio Históricas, Universidad Nacional de La Plata, La Plata, pp. 17-53.

Cisneros Andrés; Escudé Carlos (1998-2003). Historia General de las relaciones ex-
teriores de la República Argentina, Buenos Aires, Grupo Editor Latinoamericano.

Damill Mario; Frenkel Roberto (1993). “Restauración democrática y política econó-
mica: Argentina, 1984-1991”, en Morales Juan A., McMahon Gary (eds.). La polí-
tica económica en la transición a la democracia. Lecciones de Argentina, Bolivia, 
Chile, Uruguay, CIEPLAN, Chile.

Damill Mario; Fanelli José María; Frenkel Roberto (1994). “Shock externo y desequi-
librio fiscal. La Macroeconomía de América Latina en los Ochenta. Argentina”, en 
Documentos del CEDES - Economía, Nº 105, CEDES, Buenos Aires, Argentina [en 
línea]:http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/agentina/cedes/damill1.rtf

David Paul; Foray Dominique (2002). “Fundamentos económicos de la sociedad del 
conocimiento”, en Revista Comercio Exterior, Volumen 52, Nº 6, México.



117

Díaz Francisco (1987). “Criterios rectores de la política exterior del gobierno de la 
U.C.R.”, en América Latina/Internacional, Vol. 4, N° 12, Buenos Aires, abril-junio, 
pp. 109-111.

Ehrke Michael (2001). La nueva economía (new economy). Cinco dimensiones de 
un concepto, Buenos Aires, Mimeo, Fundación Friedrich Ebert [en línea]: http://
www.fes.org.ar/Publicaciones/LaNuevaEconomia_MEhrke.htm

Escudé Carlos (1984). La Argentina: ¿paria internacional?, Buenos Aires, Editorial 
de Belgrano. 

Escudé Carlos (1992). El realismo periférico, Buenos Aires, Planeta.
Fanelli Juan María y Machinea José (1995); “Movimientos de capitales en Argen-

tina”, en Ffrench Davis R., Griffith-Jones S. (comps.). Las nuevas corrientes fi-
nancieras hacia la América Latina. Fuentes, efectos y políticas, CEPAL-Fondo de 
Cultura Económica, El Trimestre Económico N° 81, Santiago-México, DF
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CAPÍTULO IV
Inserción internacional y modelo de desarrollo en los noventa. 

Impactos sobre la política exterior de Menem y De la Rúa

Anabella Busso, Natalia Ceppi, Ornela Fabani, María Rocío Novello, 
Gustavo Marini, Rubén Paredes Rodríguez, María Eva Pignatta

 
Introducción

Este capítulo pretende profundizar en la interrelación existente entre 
la estrategia de inserción internacional, el modelo de desarrollo y su impacto 
sobre la política exterior argentina durante los gobiernos de Carlos Menem 
así como su continuidad en la gestión de Fernando De la Rúa22. En torno a la 
primera variable, se prestará atención a la percepción del país respecto del 
orden internacional y a su autopercepción en el sistema, reflejada en dis-
tintos discursos tanto del presidente Menem como de los ministros de Re-
laciones Exteriores del período. Asimismo, se tendrán en consideración los 
supuestos ideológicos que marcaron esta gestión, como también el princi-
pal objetivo de la misma fundado en la reinserción del país en el escenario 
internacional al lado de los países desarrollados. Con relación a la segunda 
variable, concerniente al modelo de desarrollo, se abordarán, en primer lu-
gar, la política macroeconómica de corte neoliberal implementada durante el 
período y su incidencia en la relación Estado-Mercado; en segunda instancia, 
la política comercial y el rol de Argentina al interior del régimen internacional 
de comercio y, por último, la convertibilidad y la vinculación con el sector 
externo. La política exterior, tercera variable a analizar, será relevada a partir 
de la descripción y el análisis de los vínculos bilaterales más destacados y el 
posicionamiento del país en los principales organismos multilaterales23.

	22. 	Tal como se definió en el Capítulo 1, se subraya que en la presente obra se entiende 
por modelo de desarrollo a la manera en la que se articulan la política y la economía, el 
Estado y el Mercado, en un contexto histórico determinado. En tanto que a cada modelo 
le corresponde un modo de producción, de distribución de la riqueza y una estrategia de 
inserción internacional. Por su parte, la estrategia de inserción internacional es definida 
como el esquema central de un conjunto de orientaciones y lineamientos de la política 
exterior que un Estado decide poner en práctica para vincularse con otros actores en el 
sistema internacional tanto en la dimensión política, de seguridad como económica.

	23. 	En este capítulo se entiende, siguiendo a Lafer, que la misión de la política exterior debe 
estar guiada por la meta de trabajar a nivel internacional para contribuir a la solución de 
los problemas, necesidades e intereses locales. Consecuentemente, traducir necesidades 
internas en posibilidades externas para ampliar el control de una sociedad sobre su desti-
no, es la tarea de la política exterior como política pública y esto implica la evaluación de la 
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Una contextualización breve de la llegada de Carlos Menem al poder con-
duce necesariamente nuestra mirada hacia las principales características del 
orden internacional de pos Guerra Fría que nacía en 1989 y, simultáneamente, 
obliga a dar cuenta de la situación de crisis por la que atravesaba el país. Dicha 
crisis explica, en parte, alguna de las singularidades del escenario doméstico y 
de la dinámica político-institucional que enmarcaron al gobierno menemista. 

En lo que respecta al escenario externo, éste revistió características 
distintas a las que enmarcaron a la administración alfonsinista. A poco de 
instalada la nueva gestión, se produjo la caída del emblemático muro de Ber-
lín, un acontecimiento que se convirtió en un símbolo de la finalización del 
enfrentamiento Este-Oeste.  Asimismo, se transformó en un antecedente del 
desmembramiento de la Unión Soviética, lo que robusteció a Estados Uni-
dos como ganador de la Guerra Fría y consolidó la hegemonía del paradigma 
neoliberal, junto con la expansión de la influencia de los organismos mul-
tilaterales dependientes del mismo –FMI, BM, OMC– y la aceleración de la 
globalización económico-financiera. 

Entonces, el fin del conflicto Este-Oeste era interpretado positivamen-
te por la comunidad internacional, generándose grandes expectativas en 
cuanto a un orden de pos Guerra Fría superador del orden previo, construido 
sobre la base de los valores occidentales y en línea con la tradición liberal. 
Es más, el optimismo reinante permitía augurar un futuro más pacífico, en 
el cual las organizaciones internacionales estarían en condiciones de cumplir 
plenamente con sus funciones.

Con relación al escenario doméstico, es importante señalar que du-
rante la campaña presidencial, la promesa del retorno a los postulados tra-
dicionales del peronismo –con la intervención del Estado sobre el mercado, 
la justicia social y la redistribución de las riquezas– se tradujo en dos slogans 
como lo fueron “la revolución productiva” y “el salariazo”. Mientras el elec-
torado apoyó con el 49% de los votos al candidato justicialista, los sectores 
del establishment, observadores internacionales y analistas alertaban del re-
torno del populismo. Sin embargo, la coyuntura económica rápidamente hizo 
abandonar –para sorpresa de amigos y adversarios– dicha promesa por lo 
que el mismo Menem llamaría “la actualización del peronismo”24.

Como se indicó en el capítulo anterior, las crecientes demandas econó-
micas y sociales que se habían instalado en la agenda nacional como producto 

especificidad de esos problemas, necesidades e intereses desde una visión que incluya el 
bien común de la colectividad nacional, lo cual no es una tarea simple (Lafer, 2002: 21).

	24. 	La necesidad de encontrar apoyo en el propio partido justicialista condujo a Menem a 
justificar la reorientación de las medidas económicas en pro del mercado. Para mayores 
detalles acerca del cambio de discurso se recomienda ver Novaro (2009). 
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de la inédita crisis económica hiperinflacionaria del país (Martínez, 1991) de-
rivaron en la salida anticipada de Alfonsín. Dicha coyuntura propició un cam-
bio en el modelo de desarrollo imperante hasta ese momento. Así, la nueva 
administración apostó por la adopción de los postulados neoliberales en ma-
teria económica, con el consecuente achicamiento del Estado y una nueva 
forma de gestionar la política para alcanzar la aquiescencia de los principales 
agentes económicos internos y externos (Rapoport, 2005: 785).

A nivel político, se debe tener en cuenta que la victoria lograda en 1989 
representó para el justicialismo una clara ventaja en la distribución de poder 
institucional. Ello se tradujo en la obtención de una mayoría en la Cámara de 
Diputados, la Cámara de Senadores, pero también en 17 de las 22 provincias. 
Esta situación marcó un ciclo de desequilibrios y tensiones entre los poderes 
Ejecutivo y el Legislativo, poniendo en evidencia la prescindencia del primero 
para construir consensos y poder realizar los cambios que se consideraban 
necesarios. Si bien el Congreso con mayoría peronista votó en 1990 la ley 
de Reforma del Estado y de Emergencia Económica –las cuales habilitaron al 
gobierno a realizar las reformas por vía de decretos de necesidad y urgencia 
(DNU) que totalizaron más de 400 en todo el período– los cambios posterio-
res se implementaron sin la anuencia parlamentaria a través de una práctica 
generalizada de gobernar mediante los DNU. De tal modo que la privatización 
de las empresas públicas, la apertura comercial, la desregulación económica, 
la flexibilización laboral y la renegociación de la deuda pasaron a ser materia 
exclusiva del Ejecutivo. 

Los éxitos económicos inicialmente alcanzados le permitieron al go-
bierno mantener la mayoría en la Cámara de Diputados en las elecciones de 
mediano término de 1991, repitiéndose en octubre de 1993 y en la convo-
catoria a una reforma constitucional que pudiera habilitar la reelección pre-
sidencial. En diciembre de ese año, Raúl Alfonsín firmó con Carlos Menem el 
“Pacto de Olivos” que finalmente habilitó dicha reforma constitucional para 
1994. En ella se plasmaron las ambiciones del Ejecutivo de lograr la mentada 
reelección, establecer un balotaje “a la argentina” de 45% para la fórmula 
presidencial ganadora siempre que existiesen 10 puntos de diferencia con la 
segunda fuerza y, por sobretodo, darle carácter constitucional al uso de los 
DNU y a las atribuciones de iniciativa legislativa provenientes del Ejecutivo. 
Por su parte, Alfonsín lograba la incorporación del Jefe de Gabinete, la crea-
ción del Consejo de la Magistratura y la elección del tercer senador por la 
minoría a sabiendas de la mayoría justicialista que la cámara tenía desde el 
retorno de la democracia.

El triunfo para un nuevo mandato presidencial en 1995 le permitió 
al Ejecutivo plantear la segunda reforma del Estado, que a diferencia de la 
primera, encontró oposición en el Congreso, lo cual estaba demostrando la 
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creciente resistencia interna a las medidas del ministro de economía, Domin-
go Cavallo. Los déficits “sociales del modelo fueron simultáneos a la abrupta 
pérdida de popularidad del presidente” (Novaro, 2010: 262) desde 1996, su-
mado a los casos de corrupción que a partir de entonces sí generaron ma-
lestar social. Por tal motivo, en el segundo gobierno menemista la economía 
entró en piloto automático y las iniciativas presidenciales continuaron bajo la 
senda de los DNU.

El descontento de la población junto con la generalización de la protes-
ta, los cortes de rutas, los nuevos actores sociales excluidos del modelo, las 
crisis financieras internacionales que vulneraron la economía nacional y los 
hechos de corrupción se hicieron sentir en las elecciones de mediano térmi-
no de octubre de 1997. La pérdida de dichas elecciones25 –tal como ocurrió 
a finales del gobierno de Alfonsín– presagiaba un inminente cambio político 
que se cristalizó con la llegada al poder de la Alianza (UCR-FREPASO) con el 
presidente Fernando De la Rúa en 1999. Sin embargo, se debe precisar que la 
alternancia política no fue sinónimo de cambio del rumbo económico, ni en 
las principales líneas de la estrategia de inserción internacional. 

La pronta ruptura de la alianza gobernante26 y el desencadenamiento 
de una profunda crisis económica conllevaron un acelerado aumento de la 
protesta social. Así, los días 19 y 20 de diciembre de 2001 fueron escenario 
de la declaración del estado de sitio y de una cruenta represión policial que 
terminó con la vida de numerosos manifestantes. Ante el fracaso de la ini-
ciativa presidencial de conformar un gobierno de unidad nacional, De la Rúa 
renunció a su cargo, profundizando la crisis política, social y económica. En 
este contexto de gran inestabilidad, “se tomaron decisiones trascendentales. 
Se declaró que no se pagaría la deuda externa, se derogó la ley de convertibi-
lidad, el peso fue devaluado el 40% y se extendió el “corralito” a los depósitos 
a plazo fijo” (Romero, 2014: 205). 

1. La estrategia de inserción internacional argentina durante los gobiernos 
de Carlos Menem y Fernando De la Rúa 

Las grandes transformaciones que caracterizaron al período de pos Gue-
rra Fría, influyeron de forma considerable en la percepción del gobierno me-
nemista sobre el nuevo orden internacional que comenzaba a cobrar forma. La 

	25. 	En ellas, la Alianza triunfó en los principales distritos y la provincia de Buenos Aires, y a 
nivel nacional sumó el 45,7% de los votos, contra el 36,3% del PJ, que hizo la peor elección 
de su historia Véase: Novaro (2010: 265).

	26. 	Las diferencias al interior de la Alianza se cristalizaron en abril del año 2000 con el “escán-
dalo del Senado”. En el marco del tratamiento de la ley laboral, más conocida como la “ley 
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misma se hizo palpable en distintos discursos que tomaron lugar ya el día de la 
asunción presidencial. Al respecto, en un discurso en la Casa Rosada destacó: 
“Levantamos las banderas de siempre pero no podemos equivocarnos, vivimos 
en otras épocas y en otros tiempos” (Menem, 1989). La idea de ‘cambio’ en el 
clima de época fue reiterada por el ex mandatario años más tarde:

Estos son años de cambio y transformación. En un lapso asombrosa-
mente corto, hemos pasado de un mundo bipolar, caracterizado por 
una confrontación estratégica que parecía insuperable a uno en donde 
la esperanza de un orden mundial en paz y armonía convive con algu-
nas incertidumbres (Menem, 1994a).

Más aún, la administración menemista, a través de la figura del can-
ciller Di Tella, se explayaba sobre su percepción respecto a dicho orden, ha-
ciendo hincapié en las transformaciones que el mismo sufría y en el rol que 
a partir de ellas le cabría al vínculo con diversos actores. El canciller sostuvo: 

En el mundo se registran importantísimas mutaciones que, con acele-
ración imprevisible, han cambiado recientes horizontes y perspectivas 
(…) Estos cambios nos parecen, por cierto, orientados hacia un período 
de paz y estabilidad; grandes pasos se han dado en el camino de la 
distensión y el desarme. (…) vamos (…) hacia un mundo mejor que el 
dominado durante décadas por la guerra fría y la carrera armamentista 
(Di Tella, 1991a). 

Para luego agregar “no podemos tolerar –de hecho, ningún país puede 
hoy hacerlo– clase alguna de aislamiento. El mundo está interrelacionado 
como nunca, empequeñecido por el progreso de las comunicaciones y en-
sanchado por los avances tecnológicos” (Di Tella, 1991a).

Una de las transformaciones más destacadas de la época, como se seña-
ló anteriormente, sin dudas la constituyó la consagración de los Estados Unidos 
como la superpotencia victoriosa del enfrentamiento Este-Oeste. En esta línea, 
la percepción del gobierno sobre el nuevo orden internacional estaba ligada al 
avance del proceso de globalización, a la consolidación del liderazgo norteame-
ricano, europeo y japonés, al menos a principios de los ´90, y a la primacía del 
paradigma de las economías de mercado y la democracia liberal.

Banelco”, se denunció que legisladores peronistas y radicales habían recibido sobornos 
de funcionarios del gobierno en pos de apoyar la aprobación de la misma. Las posiciones 
divergentes que adoptaron De la Rúa y “Chacho” Álvarez frente a las denuncias por pre-
suntas coimas, llevaron a la renuncia de este último y al fin de la coalición (Romero, 2014).
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Fruto de esta percepción se decidió la adopción integral de los “valo-
res hegemónicos universalmente aceptados” en virtud de que se juzgó que de 
ellos devendría el prestigio, la credibilidad y la confiabilidad externa (Bernal 
Meza, 2002: 74). Se fomentó una inserción internacional occidental que privi-
legiaba las relaciones con los Estados centrales, los organismos internacionales 
–especialmente los multilaterales de crédito–, las empresas multinacionales y 
el sector financiero. Dentro del vínculo con los Estados centrales, la nota distin-
tiva de la política exterior de este período fue el alineamiento con Estados Uni-
dos. Al punto que las relaciones con Washington alcanzaron “el nivel más alto 
en la historia del vínculo bilateral” (Busso, 1998: 25), en una etapa en la que 
el gobierno argentino avizoraba la posible instauración de una pax americana.

De esta forma, Argentina procuró que su estrategia de inserción inter-
nacional redundase en favor de obtener una excelente relación con el país 
del norte y decidió subordinar a dicho vínculo una gran parte de la agenda de 
política exterior argentina. Por tanto, la diversificación de relaciones e inclu-
so los lazos con ciertos actores, la postura asumida frente a diversos temas 
de la agenda global en los organismos internacionales, la implementación 
de acuerdos económicos, etc., quedaron enmarcados en el vínculo con los 
Estados Unidos.

Desde el inicio del gobierno justicialista los hacedores de política tuvie-
ron en cuenta la creciente vinculación de las cuestiones internas e internacio-
nales y la necesidad de que los cambios operados en uno de dichos ámbitos 
se reflejasen con cierta simetría en el otro, otorgándole a la política exterior 
un perfil altamente “interméstico” (Busso y Bologna, 1994).

Ahora bien, la referida estrategia de inserción internacional necesitó 
sustentarse en una re-actualización del discurso partidario tradicional del pe-
ronismo. Se le otorgó una importancia ostensiblemente mayor que en otras 
épocas a tres variables que articularon cuestiones domésticas e internaciona-
les. Ellas son: el contexto internacional, la crisis terminal del Estado argentino 
y el agotamiento del modelo de desarrollo (Busso y Bologna, 1994).

En efecto, tanto la formulación como la ejecución de la política exterior 
del gobierno menemista resultaron distintas a los esperado, fundamental-
mente si se toma en cuenta el perfil ideológico tradicional del peronismo que 
siempre tuvo una prédica basada en conceptos como liberación y antiimpe-
rialismo, donde el nivel de enfrentamiento con los Estados Unidos, al menos 
en el plano discursivo, era muy alto. En este sentido, Menem abandonó el 
discurso de la campaña electoral y propuso una reactualización de la doctrina 
peronista. Para ello se basó en el realismo y el pragmatismo de las prácticas 
justicialistas que diferencian a dicho partido del histórico principismo propio 
de la UCR y en otorgar preeminencia a la clave económica, en un contexto 
donde imperaba la noción del “fin de las ideologías”.
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Además, se buscó vincular a determinados académicos en las funcio-
nes de gobierno. Al respecto, es oportuno señalar que tradicionalmente no 
ha existido en el país una conexión importante entre políticos y académicos, 
aunque esta tendencia comenzó a revertirse a partir del retorno a la demo-
cracia. De hecho, durante los gobiernos de Alfonsín y Menem diversos grupos 
de pensadores empezaron a involucrarse tanto en la formulación como en 
la ejecución de la política exterior. En esta línea, es imposible desconocer la 
influencia de Carlos Escudé en el diseño de política exterior de la administra-
ción Menem. Al punto de que este internacionalista fue nombrado jefe de 
asesores del canciller Di Tella. 

En su obra “Realismo Periférico” (1995) Escudé presenta una “filosofía 
de Política Exterior” diseñada para “Estados débiles y periféricos”, que tuvo 
impacto tanto sobre la estrategia de inserción internacional argentina como 
sobre el modelo de desarrollo. Los supuestos básicos del realismo periférico 
residen en que: un país dependiente, vulnerable, empobrecido y poco es-
tratégico para los intereses vitales de la potencia hegemónica debe eliminar 
sus confrontaciones con las grandes potencias, reduciendo el ámbito de las 
mismas a aquellos asuntos materiales vinculados en forma directa a su bien-
estar y base de poder. En palabras de Escudé “Los desafíos al liderazgo de 
Estados Unidos, al igual que otras confrontaciones directas o indirectas con 
grandes potencias, se justifican sólo cuando están conectados directamente 
a factores que tienen un impacto sobre el crecimiento y el desarrollo econó-
mico” (Escudé, 1995: 332). De esta forma, la política exterior debe calibrarse 
no sólo en términos de un riguroso cálculo de costos y beneficios materiales, 
sino también en función de los riesgos de costos eventuales. Conforme con 
el autor, la autonomía debe redefinirse en términos de los costos relativos de 
la confrontación. Es decir, la autonomía se medirá en términos de los costos 
relativos de hacer uso de esa libertad de acción frente a un problema de-
terminado. Por ende, es necesario distinguir la inversión de autonomía del 
consumo de autonomía. 

El apego a estos postulados resulta evidente si se consideran las pala-
bras del canciller Di Tella (1991a) cuando éste argumentaba: 

Somos conscientes de que la autonomía no es sinónimo de libertad de 
acción: la autonomía se consolida y expande con un uso prudente y 
sensato de sus resortes propios o se restringe a través de un uso irres-
ponsable de los mismos. (…) no propugnaremos políticas de poder sin 
poder, (…) no sostendremos confrontaciones que no hagan a intere-
ses vitales para el país, (…) cumpliremos los compromisos contraídos 
y sobre todo, (…) no nos manejaremos con criterios emocionales, de 
los que a veces arrojan réditos de popularidad que la realidad disipa 



130

velozmente. Es indudable que desafiar a una gran potencia puede tener 
un alto contenido emocional: los costos y perjuicios serán mucho más 
altos; desde luego, nuestro país no podría soportarlos (Di Tella, 1991a).

Ahora bien, de acuerdo con el análisis propuesto por Busso y Bologna 
(1994), si bien los principios del realismo periférico encontraron cabida en el 
gobierno menemista a través del canciller Di Tella, mucho de lo que el autor 
expresaba académicamente existía en la intuición del presidente con anterio-
ridad a la aparición de Escudé en la escena política. Esta opinión se refuerza 
si se recuerda el período transcurrido entre las elecciones y la asunción del 
mando por parte de Menem. Por entonces la alianza con el liberalismo, los 
anuncios sobre los cambios en la política económica y la incorporación al 
gabinete de un hombre de Bunge & Born (B&B) eran síntomas claros del giro 
que se iba a producir a niveles de algunas políticas públicas, entre ellas, la 
política exterior y la política económica nacional e internacional. 

De lo hasta aquí expuesto también se desprende el pragmatismo impe-
rante como modo de acción política que se plasma no sólo en la voluntad de 
evitar una confrontación con los países desarrollados, sino también en otras 
acciones que emprendió esta gestión, algunas de las cuales recibieron fuerte 
rechazo de la oposición. Entre ellas: el abandono del movimiento No Alinea-
dos, el envío de naves al Golfo, el desmantelamiento del Cóndor, el cambio 
en el perfil de voto en Naciones Unidas, sólo por citar algunos ejemplos.

En definitiva, subyace a la propuesta del gobierno que el objetivo últi-
mo de los Estados periféricos es el desarrollo económico. Tal como sostiene 
De la Balze (1998: 119-120) en un contexto de globalización y sin avances 
económicos, el país quedaría relegado a un rol secundario en el escenario in-
ternacional careciendo de los recursos materiales necesarios para poder lle-
var adelante en un futuro una política de poder y prestigio global. A los fines 
de generar dichos recursos, como ya se adelantó, Argentina abrazó los postu-
lados básicos del modelo neoliberal, como correlato, abrió su economía, dio 
paso a un agresivo proceso de privatizaciones, amplió su participación en el 
comercio internacional y fomentó la llegada de nuevos inversores, conforme 
con los lineamientos del Consenso de Washington.

Asimismo, la adopción de esta “filosofía de política exterior para Es-
tados débiles” se tradujo en el acoplamiento de Buenos Aires con Estados 
Unidos pues, la idea latente en la dirigencia argentina, era que el alinea-
miento con Washington traería aparejada toda una serie de beneficios eco-
nómicos que resultaban necesarios a los fines de contrarrestar los costos 
internos que implicaba el plan de ajuste económico. A su vez, se esperaba 
que las alianzas políticas y las relaciones económicas preferenciales que 
pudiesen entablarse con países avanzados redundasen en la incorporación 
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económica y diplomática de Argentina al “primer mundo” (De la Balze, 
1998: 110). 

En base a la idea de los vínculos privilegiados durante esta etapa, so-
bresale el hecho de que entonces nuestro país adoptó un patrón de inserción 
excluyente que resultó en “acomodar la percepción del mundo y los compor-
tamientos diplomáticos relevantes a lo que son los intereses y estrategias del 
país preferido” (Miranda, 2001: 173), hipotecando las posibilidades de imple-
mentar un diseño de política exterior autonómica y plegándose ante diversos 
temas de la agenda internacional al posicionamiento estadounidense.

Precisamente a raíz de dicho patrón de inserción se puede dar cuen-
ta del “giro copernicano” (Simonoff, 1999: 86) que se produjo en la política 
exterior argentina en la medida que no sólo se abandonó la histórica con-
frontación con Estados Unidos, sino que incluso se avanzó en una alineación 
tal, que hubo quienes hablaron de un alineamiento automático. No obstante 
ello, esta política era defendida por el canciller Di Tella cuando, en línea con 
el pragmatismo propio de esta gestión, éste sostenía: 

Nosotros estuvimos al borde de celebrar cien años de mala relación 
con Estados Unidos y cuatro años antes del aniversario decidimos arre-
glar los tantos y mejorar la relación (…) es una política sensata, prác-
tica, es una política conducente a objetivos que la gente entiende y 
recibe los beneficios (Di Tella, 1995).

Aún más, los vestigios del mismo también se hicieron patentes en un dis-
curso de Di Tella frente al Consejo Empresario Argentino cuando éste expresó 
que el país no ocultaba su relación con Estados Unidos sino que la ostentaba, 
para luego agregar la necesidad de reconocer su preeminencia en América La-
tina, donde llevarse bien convenía más que llevarse mal (Di Tella, 1991b).

Ahora bien, subyace a esta estrategia de inserción internacional la 
búsqueda de Argentina de reinsertarse internacionalmente, esta vez en el 
concierto de naciones del “primer mundo”. En este sentido, la mentada “in-
serción correcta” estaba íntimamente vinculada a la posibilidad de encontrar 
un espacio entre los países occidentales con mayor nivel de desarrollo que 
diseñarían el sistema internacional de pos Guerra Fría.

Vale mencionar que los medios, a través de los cuales se intentó alcan-
zar tal objetivo, apuntaron a estrechar los vínculos entre los objetivos políti-
cos y económicos domésticos y las demandas y concesiones provenientes del 
exterior. Las decisiones de mejorar las relaciones con los Estados Unidos, nor-
malizar los vínculos diplomáticos con Gran Bretaña, profundizar los contactos 
con la Comunidad Europea, participar de las fuerzas de paz de Naciones Uni-
das, defender la democracia y los derechos humanos a nivel regional, entre 
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otras, fueron presentadas como esenciales para atender las necesidades de 
Argentina ante un nuevo orden mundial (Busso y Bologna, 1994).

A partir de la puesta en práctica de esta estrategia de inserción interna-
cional, es claro que Argentina dejó de pensarse como un país no alineado, del 
tercer mundo, tal como se había definido a lo largo de la gestión precedente. 
Todavía más, en virtud de la nueva filosofía que se abrazó en términos de 
política exterior y del modelo de desarrollo durante el período de referen-
cia se concluyó que, si Argentina quería ingresar definitivamente al “primer 
mundo” debía retirarse del NOAL. 

Como señala Reffico (1995), durante esta etapa “occidentalidad” y “no 
alineamiento” pasaron a ser términos incompatibles, esto en virtud de que el 
concepto de occidentalidad fue redefinido dejando de estar anclado en con-
sideraciones ético-culturales para verse cargado de connotaciones político-
económicas; ser occidental se identificó con estar asociado a un alineamiento 
con los países del bloque occidental.

2. Modelo de desarrollo neoliberal durante los gobiernos de Carlos Menem 
y Fernando De la Rúa

En este apartado se analiza el modelo de desarrollo propuesto por el 
menemismo y, en líneas generales mantenido por la gestión de De la Rúa. 
Tal como se aclaró en la introducción la revisión abarca las principales líneas 
macroeconómicas, comerciales y financieras. 

2.1. Las medidas de política económica
Cuando se analizan los gobiernos durante el período de la redemocra-

tización aparece como común denominador que las transiciones entre uno 
y otro han estado marcadas por situaciones de crisis, ya sean de naturaleza 
económica, política y/o social de distintos grados. En 1989 la histórica tran-
sición democrática del gobierno de Alfonsín al de Carlos Menem no fue una 
excepción cuando se observa el contexto en el que se llevó adelante. Los in-
dicadores económicos corroboraban que la década de los ochenta había sido 
para Argentina una década ganada en términos políticos –por la transición 
democrática y la alternancia política– pero perdida en términos económicos. 
El PBI había retrocedido un 2,7%, la deuda externa representaba el 70% del 
mismo, sumado al aumento de la pobreza en un 47,4%, el estancamiento 
del empleo formal, el freno de la actividad económica, la fuga de capitales, 
la carrera especulativa en contra del austral y la caída de la cadena de pagos 
con los proveedores del Estado. 

Ello significó para Menem tener que hacer frente a la crisis heredada 
cuestionando el modelo de desarrollo de Industrialización por Sustitución de 
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Importaciones (ISI) desde una perspectiva revisionista, en la que responsa-
bilizaba del mal de los argentinos a la “década infame”. No sólo por el valor 
simbólico del primer quiebre institucional sino también por la intervención 
del Estado sobre el Mercado que apartó al país de las condiciones que se 
juzgaban habilitantes del verdadero desarrollo económico.

La implementación de un nuevo modelo de desarrollo económico bajo 
el mantra de la ortodoxia requirió previamente de acciones políticas que alla-
naran el camino al Ejecutivo. Primero, se envió al Senado la propuesta de 
ampliar de cinco a nueve los jueces de la Corte Suprema para lograr el respal-
do judicial a las nuevas medidas e instrumentos que se aplicarían. Situación 
que luego generó críticas por la denominada mayoría automática. Segundo, 
como se mencionó en la introducción del presente capítulo, se envió al Con-
greso las leyes de Emergencia Económica y de Reforma del Estado. 

Las señales pro mercado tuvieron una doble modalidad. En un con-
texto de cambio en las relaciones internacionales con el fin de la Guerra 
Fría y con el sistema capitalista consolidado a escala global, Argentina, ha-
cia el exterior debía procurar la ayuda de los centros económicos financie-
ros, los organismos de créditos internacionales y las principales potencias 
occidentales27, poniendo fin al “desacople” que existió durante el gobierno 
de Alfonsín28. Asimismo, hacia dentro, la elección de miembros del Grupo 
B&B29 en la cartera económica y de Álvaro Alsogaray como principal ase-
sor económico buscó reconciliar al gobierno justicialista con la denomina-
da burguesía nacional, las empresas extranjeras radicadas en el país y los 
acreedores externos30.

	27. 	La necesidad de reinsertar a la República Argentina en el nuevo orden internacional y en 
los mercados internacionales se vio reflejada en la elección de economistas en la cartera 
de relaciones exteriores. Primero estuvo Domingo Cavallo (1989-1991) y luego Guido Di 
Tella (1991-1999). En la gestión de Cavallo se buscó generar las condiciones de seguridad 
jurídica a los capitales extranjeros firmando sendos protocolos de Promoción y Protec-
ción a la Inversión Externa Directa con los principales países desarrollados.

	28. 	Durante la década de los ochenta, los principales países desarrollados comenzaron a im-
plementar medidas tendientes a estabilizar la economía bajo los supuestos de la Teoría 
de la Oferta y a reducir el rol del Estado sobre el Mercado en lo que se conoció como 
la Revolución neoconservadora. Recién a fines de la década, aparecerá el denominado 
Consenso de Washington que tuvo como objetivo identificar las causas de las crisis lati-
noamericanas y las posibles recetas que los países debían implementar para retornar al 
camino del crecimiento y la estabilidad económica (Bresser Pereira, 1991). 

	29. 	El primer ministro de economía designado fue Miguel Roig, quien fue seguido por Néstor 
Rapanelli, ambos miembros directivos del Grupo B&B.

	30. 	Para ese entonces, se identificaba entre los principales agentes de la burguesía nacional al 
Grupo de los 8 integrado por: la Sociedad Rural Argentina, la Unión Industrial Argentina, 
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A pesar de que nunca hubo una mención oficial explícita a la adscrip-
ción de los postulados del Consenso de Washington, las primeras medidas 
económicas se orientaron a reducir el déficit fiscal –y lograr excedentes para 
cumplir con las obligaciones del pago de la deuda–, frenar los aumentos de 
salarios –con la reforma del Estado– y a desregular y estabilizar la economía 
desde una perspectiva monetarista en torno a la inflación. 

Con las leyes ya promulgadas se suspendieron los regímenes de pro-
moción industrial (regionales) y de exportaciones, la ley de “Compre Na-
cional” que daba preferencia en las compras gubernamentales a empresas 
nacionales y a las normas que impedían el ingreso de capital extranjero. Asi-
mismo, con el fin de reducir el déficit fiscal se emprendieron dos medidas 
que generaron una dualidad en la opinión pública, entre quienes apoyaban 
el modelo y sus detractores, en particular los sectores que se vieron profun-
damente afectados por el modelo adoptado. 

Por un lado, se terminó con el sistema de privilegios y de estabilidad 
que gozaban los empleados públicos, se pasaron a retiro y jubilaciones antici-
padas al personal de planta nacional y provincial, se descentralizó la adminis-
tración pública, se congelaron salarios, se introdujo el contrato determinado 
de trabajo, el período de prueba y se cubrieron las vacantes con pasantes 
y/o contratos temporarios sin aportes a los sindicatos y a las obras sociales31. 
La Ley Nacional de Empleo N° 24.013 de 1991 planteó para las empresas el 
trabajo “promovido”, en el que las personas no eran asalariados y no estaban 
protegidas contra despidos arbitrarios, sin preaviso y pago de indemnizacio-
nes32. Situación que consagraba la flexibilización laboral bajo el nuevo mode-
lo de desarrollo.

Por el otro, la disminución del peso del Estado sobre la economía y la 
necesidad de equilibrar el presupuesto con el gasto condujo a implementar 
a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos a cargo de Carlos Dromi 
y su interventora, María Julia Alsogaray, los planes de privatizaciones. Con 
la venta de los activos argentinos se buscó generar fondos, la posibilidad de 
que los nuevos dueños paguen –mediante el sistema de capitalización– con 

la Asociación de Bancos de la República Argentina, la Bolsa de Comercio, Asociación de 
Bancos (privados) Argentinos, la Unión Argentina de la Construcción, la Cámara de la Cons-
trucción y la Cámara Argentina de Comercio.

	31.	 Claramente la política laboral del gobierno menemista buscó reducir los costos laborales 
directos e indirectos para incrementar la productividad y lograr competitividad por vía 
de la reducción de los costos laborales. Ello condujo a enfrentarse con la línea sindical de 
Saúl Ubaldini en la CGT ante las acusaciones de haber traicionado las conquistas sociales 
del peronismo.

	32. 	Se agregaron luego la Ley de Flexibilidad 24.465/95 y la Ley para Pymes 24.467/95.



135

bonos de la deuda, terminar con la ineficiencia de las empresas estatales y 
realizar la modernización de los servicios otrora en manos del Estado.

Hacia fines de 1990 se privatizaron Aerolíneas Argentinas, la empre-
sa de telefonía del Estado ENTEL, los canales de televisión 11 y 13 y las pe-
troquímicas Induclor, Petropol y Polisur. En una segunda etapa, se privatizó 
YPF, dejando al Estado una participación mínima hasta la venta de la acción 
de oro en 1999 a Repsol de España. Asimismo, el ciclo privatizador continuó 
con las rutas nacionales, los ramales ferroviarios urbanos, el sistema de car-
gas, cloacas y agua corriente, el Correo Argentino, los Aeropuertos, el Ban-
co Hipotecario, SOMISA y Fabricaciones Militares33. La necesidad de ajustar 
las cuentas nacionales marcó el modo discrecional en el que se realizaron 
las privatizaciones, sin marcos y entes regulatorios previos para controlar el 
cumplimiento de los contratos y atender el reclamo de los usuarios y clientes 
(Neffa, 2008: 302). Si bien las privatizaciones permitieron al país ingresar al 
Plan Brady, también generaron las condiciones para la concentración econó-
mica en monopolios u oligopolios34 lo “que posibilitó la articulación de un 
proyecto común entre distintos grupos económicos locales y el poder econó-
mico internacional, cuyos intereses se habían contrapuesto conflictivamente 
durante el gobierno de Alfonsín” (Rapoport, 2005: 803).

El rebrote hiperinflacionario en 1990 y las críticas al “modelo” con-
dujeron a Menem a cambiar al ministro de Economía por Erman González. 
A partir de entonces se fueron sucediendo toda una serie de medidas ten-
dientes a alcanzar el equilibrio macroeconómico hasta que finalmente, en 
febrero de 1991, se produjo el traslado de Domingo Cavallo de la Cancillería 
a Economía. Como se verá más adelante, el establecimiento de la Ley de 
Convertibilidad cambió la denominación de la moneda nacional, estableció 
una paridad fija con relación al dólar y obligó a una correlación entre los 
pesos circulantes y los dólares depositados en el Banco Central. De esa for-
ma, y por ley, quedaba prohibido todo tipo de intervención en el valor de la 
moneda como también la posibilidad de que el Ejecutivo devalúe, tal cual 
había ocurrido en los últimos cincuenta años. A pesar que uno de los ob-
jetivos de la caja de conversión era frenar la inflación, no se pudo evitar la 
sobre valuación del peso, lo cual desalentó con el tiempo las exportaciones 
e incentivó las importaciones.

	33. 	Cabe mencionar, que además se pasó de un sistema público de reparto a uno de capita-
lización privada en manos de las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones 
(AFJP).

	34. 	Entre los grupos económicos locales se destacan B&B, Pérez Companc, Rocca-Techint, 
Soldati, Macri-SOCMA, Fortabat, Astra-Gruneisen, Richards, Bemberg, Acevedo-Acindar, 
Massuh y Zorraquín, entre otros.
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Empero los éxitos económicos iniciales (la reducción de la inflación a 
un dígito, la reactivación del consumo y el crecimiento económico) los pro-
blemas del nuevo modelo de desarrollo aperturista y/o neoliberal no tarda-
ron en aparecer. El primero se dio en el frente externo, donde Argentina que-
dó expuesta a la volatilidad de los capitales financieros por el Efecto Tequila 
(1995), la crisis asiática (1997), la crisis rusa (1998) y la crisis brasileña (1999). 

A ello se sumó que la apertura económica y la liberalización comercial 
conspiraron contra la competitividad de los sectores productivos nacionales. 
Aunque se trató de revertir esa situación bajando a cero el arancel sobre 
los bienes de capital en el MERCOSUR, muchas empresas tuvieron que ce-
rrar sus puertas al no poder enfrentar la competencia de las importaciones. 
Por último, y ligado a lo anterior, el déficit comercial argentino en la balanza 
de pagos se equilibró a través de la toma de deuda externa en los merca-
dos financieros. Hecho que resultó insostenible en el tiempo, especialmente 
cuando la liquidez internacional desapareció y Argentina quedó presa de un 
círculo vicioso de endeudamiento que hacía imposible sostener el modelo.

En la segunda presidencia menemista, la economía –como se popu-
larizó en diferentes ámbitos políticos y académicos– ingresó en el modo de 
“piloto automático”. Por tal motivo, la promesa de una “segunda reforma del 
Estado” que pudiera dar respuesta a la conflictividad social no se realizó. La 
dualidad de la sociedad argentina se manifestaba en aquellos que se benefi-
ciaron de esas políticas y en los nuevos pobres y/o los excluidos del sistema 
(piqueteros y cartoneros símbolos de la degradación a la que se había llegado 
en la estructura social argentina). Tal como se expresó, este contexto propició 
un cambio a nivel político, posibilitando la llegada de la Alianza al gobierno 
en 1999.

En un contexto de recesión económica y creciente malestar social la 
nueva administración decidió continuar con la política de Convertibilidad, 
cumpliendo de esa manera la promesa electoral de mantener el valor de un 
peso un dólar. Sin embargo, la misma actuaba como un corset que dificultaba 
emprender medidas económicas que no fueran tener que recurrir al ajuste. 
La gestión del ministro Machinea no pudo revertir las condiciones de crisis 
económica y social, evaporando el apoyo de los sectores medios que votaron 
a la Alianza, cuando se instauró el impuesto a las ganancias y se redujeron en 
un 13% los salarios, jubilaciones y pensiones.

El retorno de Cavallo a la cartera de economía a principios de 2001 se 
pensó con el objeto de encontrar apoyo del establishment económico nacio-
nal e internacional. Las leyes de Déficit Cero, de Competitividad y de Conver-
tibilidad Ampliada intentaron dar una respuesta a la situación económica del 
país pero los mercados no acompañaron a las nuevas medidas que conside-
raron cosméticas, lo cual auguraba un inminente fin de ciclo.
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2.2. Los lineamientos de política comercial35

La Política Comercial del gobierno de Menem fue definida en los tér-
minos del paradigma neoliberal adoptado, donde la primacía de las pautas 
de mercado, la integración a la globalización y la convertibilidad fueron los 
ejes orientadores. Las tendencias del contexto global y regional enmarcaban 
estas definiciones, ya sea con la dinámica dentro de las negociaciones de la 
Ronda Uruguay, la creación del NAFTA o de la propia Unión Europea (UE) y la 
negociación del MERCOSUR.

El rasgo central de la política comercial de la época fue la adopción 
de un esquema aperturista de múltiple tracks, en sintonía con la liberaliza-
ción comercial unilateral, la puesta en marcha del proceso de integración 
del MERCOSUR y el cierre de las negociaciones multilaterales en el plano del 
GATT/OMC. En lo que respecta a las medidas unilaterales de liberalización 
comercial, el objetivo fue reducir y/o eliminar al principal instrumento de po-
lítica comercial que se empleó durante décadas bajo el modelo ISI, es decir, 
los aranceles. Los mismos fueron modificados, estableciéndose tres niveles: 
“20% para bienes de consumo, 10% para insumos y 0% para bienes de capital 
o intermedios no producidos en el país” (Rapoport, 2010: 400).

Complementariamente,

Entre 1990 y 1993, el régimen comercial (…) [introdujo la] eliminación 
de prácticamente todas las restricciones cuantitativas –que afectaban 
tanto a las importaciones como a las exportaciones–, la reducción en 
el nivel promedio y en la dispersión de la protección nominal, la sim-
plificación de los trámites comerciales –incluyendo la eliminación de 
los permisos de exportación– y la eliminación de la mayor parte de 
los impuestos a la exportación. El arancel promedio cayó de 28,9% a 
comienzos de 1989, al 9,5% en 1991 (Bouzas y Pagnotta, 2003: 37).

De ese modo, sólo un pequeño grupo de productos (los automóviles, 
los productos textiles y el calzado) quedó sujeto a un tratamiento especial. 
Por su parte, se consolidó en la OMC (1995) un arancel nominal máximo del 
35% el cual fue, a la vez, el Arancel Externo Común36 adoptado dentro del 
proceso de integración regional. En cuanto a los instrumentos de promoción 

	35. 	Para el análisis de la política comercial se utilizó el informe técnico: “La política comercial 
externa en el modelo de desarrollo neoliberal: relevamiento de variables de las presiden-
cias de Menem y De La Rúa” elaborado por Julieta Zelicovich en el transcurso del proyec-
to de investigación.

	36. 	Conforme indican Bouzas y Pagnotta (2003) la entrada en vigor del AEC en enero de 1993 
implicó para la Argentina una caída en el nivel promedio de protección del 15,4% al 13,9%.
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de las exportaciones, las interpretaciones consultadas indican que si bien 
existieron numerosas iniciativas, su efectividad fue considerablemente baja 
(Bouzas y Pagnotta, 2003: 69). Estados Unidos y la UE eran los socios comer-
ciales prioritarios, tanto en importaciones como en exportaciones, seguidos 
–cada vez con mayor intensidad– por los países del MERCOSUR.

A raíz del aumento de productividad que generó la importación de 
bienes de capital se produjo una especialización de las exportaciones. Ésta 
benefició a la producción de bienes básicos como los productos primarios y 
sus derivados (Bas y Ledesma, 2007: 71). Se destacan los cueros, metales co-
munes, alimentos y bebidas; y como nuevos sectores, la industria automotriz 
y la maderera (Bas y Ledesma, 2007: 77).

Los actores que participaron del comercio exterior se mantuvieron 
concentrados. Por ejemplo, en un estudio de Kosacoff (1995) se señala que 
para 1993 el principal exportador era YPF, seguido de Cargill, Nidera, Rich-
co y B&B. Luego dos aceiteras: Vicentín y General Deheza. Y en el segmen-
to de firmas que exportaban entre 100 y 200 millones de dólares figuraron 
tres agrupamientos con diecisiete empresas en total: las exportadoras de la 
agroindustria –aceites y frigoríficos–; las empresas relacionadas con el com-
plejo automotriz y las empresas dedicadas a la industria extractiva.

En términos de flujos de comercio los resultados de la política comer-
cial aplicada muestran, por un lado, un incremento en el conjunto de los in-
tercambios comerciales, pero por el otro, un déficit persistente en la balanza 
de pagos, como se mencionó en el apartado anterior. En efecto, durante el 
menemismo el comercio exterior se expandió, tanto en volumen como en 
valor. No obstante, la mayor parte del período afrontó una balanza comer-
cial deficitaria. En ello influyeron factores internos y externos. Los índices de 
precios de intercambio fueron levemente superiores a los de la década del 
ochenta, sin embargo el tipo de cambio dificultó la competitividad de las ex-
portaciones industriales y al mismo tiempo alentó las importaciones.

Cabe subrayar que los déficits dentro de este marco de pensamiento 
no eran asumidos como negativos sino que “ciertos desequilibrios, como los 
del comercio exterior, no implican para el neoliberalismo y el ofertismo la 
existencia de un desequilibrio global, ya que son compensados por desequi-
librios inversos en otros sectores, como los de flujo de capital” (Rapoport, 
2010: 377-378). El equilibrio intrínseco de la política comercial dependía en-
tonces de otras variables como la financiera. Cuando se desataron las suce-
sivas crisis internacionales de segunda mitad de los noventa, se presentaron 
numerosas dificultades. Las mismas caracterizaron el segundo período de la 
gestión Menem y la administración de Fernando De la Rúa.

El problema residió en que la política comercial adoptada tenía un per-
fil más bien rígido y excluía la posibilidad de regular situaciones coyunturales 
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a través del arancel, o de las limitaciones cuantitativas anteriormente utili-
zadas. En función de ello, en los momentos críticos del período se hizo fre-
cuente el uso de medidas de protección contingentes (como las salvaguardas 
y los derechos antidumping y compensatorios). También se apeló a la rein-
corporación de otros tipos de instrumentos como la tasa de estadística que 
pasó en 1993 del 3% al 10%, en un esfuerzo de mitigar los cambios que se 
introdujeron con la implementación de la zona de libre comercio, en particu-
lar con Brasil. Durante el gobierno de De la Rúa los problemas de balanza de 
pagos se incrementaron y ello llevó al gobierno a ensayar diferentes medidas 
económicas que afectaron la política comercial. Una de éstas fue la introduc-
ción de un factor de convergencia en el tipo de cambio exportador; también 
se aplicaron modificaciones unilaterales de los aranceles (incremento a los 
bienes de consumo y reducción a los bienes de capital) y planes sectoriales 
de competitividad. Se coincide con Bouzas y Pagnotta (2003:39) quienes in-
dican que, “en respuesta a las crecientes presiones internas y a una actividad 
económica en retroceso, la política comercial se volvió rehén de objetivos de 
corto plazo más que parte de una estrategia consistente”.

En lo que respecta a la integración económica regional, en marzo de 
1991, Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay firmaron el Tratado de Asunción 
(TA), dando lugar a la creación del MERCOSUR y posteriormente, en 1994 
le otorgaron su estructura definitiva y subjetividad internacional a partir del 
Protocolo de Ouro Preto. El esquema comercial adoptado“se basaba en la 
liberalización lineal y automática del intercambio [mientras que] la iniciativa 
política se diluyó y quedó reducida a la reiteración formal y retórica del obje-
tivo integracionista” (Rapoport, 2010: 426).

En el marco global del Regionalismo Abierto, el nuevo regionalismo 
sudamericano hacía coincidir el modelo de desarrollo neoliberal con la “inte-
gración” entre los países socios como paso previo para ganar competitividad 
y luego insertarse en los mercados globales (Paredes Rodríguez, 2014). El ob-
jetivo primero del TA es “el establecimiento de un arancel externo común y 
la adopción de una política comercial común con relación a terceros Estados 
o agrupaciones de Estados y la coordinación de posiciones en foros económi-
co-comerciales regionales e internacionales”. Como resultado, prontamente 
se iniciaron negociaciones con los Estados Unidos37 y la UE, además de con 
el resto de los países de América Latina que tenían acuerdos previos en el 
marco de la ALADI.

	37. 	Conforme enumera Corigliano (2000), los instrumentos negociados comprenden “el 
Acuerdo relativo a un Consejo sobre Comercio e Inversión entre los gobiernos de Ar-
gentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y los Estados Unidos, suscripto en junio de 1991; el 
Memorándum de Entendimiento en materia de subsidios y derechos compensatorios, 
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El impacto de la creación del MERCOSUR fue positivo. En términos 
de comercio, “desde 1985 y hasta 1997 la tasa de crecimiento anual del co-
mercio intrarregional fue de entre un 15% y un 27% anual, quintuplicando 
la del comercio extrazona” (Rapoport, 2010: 427). Para Argentina, la región 
se convirtió en un destino privilegiado para las exportaciones, especialmen-
te de manufacturas. También se establecieron algunos encadenamientos 
productivos en sectores como el automotriz. Este proceso, sin embargo, no 
estuvo exento de conflictos. Las limitaciones en la coordinación de políticas 
macroeconómicas y las divergencias en cuanto a las estrategias de inserción 
estuvieron a la orden del día (Rapoport, 2010; Lavagna, 2009). Como expre-
san López y Porta,

Mientras se programó un rápido avance en la liberalización de los flujos 
comerciales intrazona, no se progresó paralelamente en la reducción de 
las asimetrías –tanto macroeconómicas como sectoriales. Entre los paí-
ses socios no se encararon estrategias de reestructuración –ni a nivel re-
gional ni a nivel nacional– de los sectores afectados por la liberalización 
(López y Porta, 1995: 243).

Es por ello que desde entonces no se alcanzó a conformar el mercado 
común y en su lugar el proceso de integración devino en un híbrido: entre 
una zona de libre comercio incompleta y una unión aduanera imperfecta. 
Esta situación se potenció especialmente a principio de 1999 con la devalua-
ción del Real. “A pesar de que el Tratado de Asunción no incluía ningún enten-
dimiento sobre política cambiaria, la devaluación del Real fue percibida como 
un cambio unilateral de las reglas del juego” (Bouzas y Pagnotta, 2003: 45).

Durante el gobierno de De la Rúa, el MERCOSUR fue identificado como 
un socio prioritario y predilecto de la nueva administración. No obstante, en la 
práctica ello entró en tensión con la relación especial con los Estados Unidos. 
Según indica Rafanelli (2010) “el dilema central que enfrentó esta administración 

en septiembre del mismo año; el Tratado de promoción y protección de inversiones, sus-
cripto entre Argentina y Estados Unidos, en noviembre; la firma del Memorándum de 
Entendimiento entre el Departamento de Comercio norteamericano y el Ministerio de 
Economía, en junio de 1994 y, finalmente, la Declaración de Propósitos de Cooperación 
de la Embajada Argentina y los consulados argentinos en los Estados Unidos y el Servicio 
Comercial Exterior y el Servicio Comercial Exterior del Departamento de Comercio de 
los Estados Unidos, en junio de 1996. Por su parte, entre los gestos y logros dirigidos al 
ámbito de las inversiones extranjeras cabe citar la firma del Tratado de promoción y pro-
tección de inversiones con Estados Unidos en agosto de 1992 y la propuesta argentina de 
dolarización de la economía, efectuada en los meses de enero y febrero de 1999, durante 
el último tramo del segundo gobierno de Menem.”
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fue cómo resolver la necesidad de priorizar la alianza estratégica con Brasil, 
sin dejar de reconocer la conducción estratégica de Estados Unidos, dilema 
que fue producto de la confusión e incoherencia que imperó en el diseño de 
la política exterior.” Este dilema se tradujo en una tensión entre la profun-
dización del MERCOSUR –impulsada por la Cancillería– y el ingreso al ALCA 
–avalado por el Ministerio de Economía–. 

Mientras que el ALCA se planteaba como un proceso negociador aún 
en discusión, en el año 2000 se produjo el “relanzamiento” del MERCOSUR. 
Se trató de una intención de dar nuevo impulso al diseño institucional del 
mismo y se desarrolló una revisión de los órganos existentes y el diseño de 
nuevos mecanismos para el accionar conjunto. Sin embargo, la situación eco-
nómica que atravesaba Argentina y el contexto de cambio ideológico a nivel 
regional, no hicieron posible avanzar en dicha dirección.

En lo que respecta a la dimensión multilateral, en la década del noven-
ta, a la par que se observaba un crecimiento de la hegemonía norteamerica-
na, se produjo una revalorización de las instancias multilaterales, incluidas las 
de tipo comercial como lo muestra el fin de la Ronda Uruguay y la creación 
de la OMC en 1995.

Al cierre de la Ronda, Argentina debió internalizar varios cuerpos nor-
mativos derivados del GATT o recientemente negociados. El acuerdo anti-
dumping puede nombrarse entre los primeros –Decreto 2121/94–, en tanto 
que la modificación para patentes farmacéuticas –Ley Nº 24.481 y sus modi-
ficatorias– y la Ley Nº 24.76638, entre los segundos. Respecto de esta última, 
cabe indicar que se trató, además, de un tema de frecuentes rispideces en la 
relación argentino-norteamericana39.

Con la llegada de la Alianza y la profundización de las crisis domés-
ticas –dado el recrudecimiento de los problemas de la deuda– la OMC fue 
desplazada de la agenda de política exterior. Los temas comerciales multila-
terales quedaron relegados detrás de otros problemas más urgentes y, así, 
se expresó en las acciones diplomáticas. La más representativa de éstas fue 
la no concurrencia del ministro de Relaciones Exteriores a la Conferencia 
Ministerial de Doha, en noviembre de 2001, aún cuando a la Argentina le 
hubiese correspondido una vicepresidencia dentro de tal encuentro (Zeli-
covich, 2013). 

	38. 	Ley de confidencialidad sobre información y productos que estén legítimamente bajo 
control de una persona y se divulgue indebidamente de manera contraria a los usos co-
merciales honestos.

	39. 	Corigliano sostiene que “Guido Di Tella, reconoció la amenaza de represalias por parte de 
las autoridades norteamericanas en el caso que la Argentina no adoptase una ley que pro-
tegiera las patentes de los medicamentos” (Corigliano, 2000).



142

2.3. Aspectos financieros y monetarios del modelo de desarrollo 
menemista

En cuanto a los aspectos monetarios y financieros, la presidencia de 
Carlos Menem inicia un período histórico –que se extiende por una década y 
en líneas generales se prolonga durante los dos años de la gestión De la Rúa– 
signado por las intenciones de producir grandes transformaciones estructura-
les en la economía argentina.

Como ya se mencionó, la situación al inicio de su presidencia era extre-
madamente delicada dada la magnitud de los desajustes macroeconómicos. 
El período alfonsinista representó el punto más débil de la sustitución de im-
portaciones como modelo de desarrollo sustentable y viable.

En 1989 la Argentina experimentó el primero de los dos estallidos hi-
perinflacionario que tuvo el país, en este año los precios al consumidor 
aumentaron 3.079% y tuvo como consecuencia la ruptura abrupta del 
último plan de ajuste del gobierno de Alfonsín, el Plan Primavera. La 
segunda hiperinflación tuvo lugar entre enero y marzo de 1990, año en 
que la inflación alcanzó el 2.314% (Rapoport, 2010: 10-11).  

Sobre esta delicada situación se sustenta el diagnóstico de la necesidad 
de cambio del modelo de desarrollo. El discurso del agotamiento del modelo 
anterior, que en realidad se inicia a mediados de los setenta, reúne un con-
junto de afirmaciones en las que se basa el ideario neoliberal. Sostiene que 
las limitaciones del modelo de sustitución de importaciones encuentran sus 
raíces en el excesivo intervencionismo del Estado, identificando al mismo con 
una versión local de estado de bienestar populista distribucionista peronista 
(Ferrer, 2012: 406). 

Dicho discurso pone el acento en la necesidad de corrección de las fuer-
tes distorsiones del déficit, las devaluaciones, la inflación y la toma de deuda 
de los mercados internacionales. Consecuentemente, la inserción internacio-
nal es identificada en lo económico con la apertura de la economía tanto en 
lo financiero como en lo comercial y con la incorporación acrítica, optimista y 
unilateral al proceso de globalización promovido por los países centrales. 

A continuación se analizan los aspectos financieros y monetarios duran-
te las presidencias de Menem y De la Rúa. Si bien estas variables no reflejan al 
modelo de desarrollo en su totalidad, en algunos casos, constituyen una condi-
ción previa necesaria para su puesta en marcha.

En este sentido cobran especial importancia cinco aspectos relacio-
nados entre sí: el fin del festival de bonos emitidos en el mercado local 
que crearon una deuda interna destinada a estallar; la refinanciación de la 
deuda externa (una tarea pendiente del gobierno de Alfonsín); la inestabili-
dad monetaria que generaba una inflación con picos hiperinflacionarios de 
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consecuencias desastrosas; las corridas devaluatorias que minaban la con-
fianza sobre nuestra moneda y finalmente, el ordenamiento fiscal dada la 
imposibilidad de seguir financiando el abultado déficit.

2.3.1. Plan Bonex
En el gobierno de Menem se encuentra un breve período de transición 

que transcurre entre la asunción en julio de 1989 y abril de 1991. En dicho 
período se desempeñaron como ministros de Economía Miguel Roig, Néstor 
Rapanelli y Erman González. Durante estas gestiones se intentó estabilizar 
los precios internos mediante la reducción del desequilibrio externo y fiscal, 
incluyendo subas en las tarifas públicas, de los combustibles y una fuerte 
devaluación del austral. Como fue señalado, este plan económico fue deno-
minado “Plan B&B”. El mismo tuvo escaso éxito y desembocó en un nuevo 
estallido hiperinflacionario luego de una nueva devaluación en diciembre de 
1989 lo que determinó la renuncia de Rapanelli y la designación de Erman 
González frente a la cartera de economía. El principal problema que afronta-
ba este ministro era la herencia de una deuda interna creciente e impagable, 
originada en la colocación indiscriminada por parte del gobierno nacional en 
el sistema bancario local de títulos públicos con intereses gravosos. Esta si-
tuación se complejizaba por una creciente acumulación de atrasos en pagos a 
proveedores, contratistas de obras y deudas con los beneficiarios del sistema 
provisional. Dichos bonos, emitidos por el Estado, eran colocados compulsi-
vamente en el sistema bancario que los compraba con los depósitos a plazo 
fijo de los ahorristas locales.

Dadas las necesidades de financiamiento del Estado, las fuertes deva-
luaciones, la carrera entre el rendimiento del dólar y la tasa de interés para 
sostener este esquema de endeudamiento, a finales de 1989 los depósitos 
a plazo fijo a 30 días se pactaban con tasas por encima del 400%. Aunque el 
público en general, y los pequeños ahorristas en particular, no tomaron con-
ciencia de la situación, dicho mecanismo era a todas luces insostenible en el 
tiempo. El default interno de esa deuda era inevitable. Así, el 28 de diciembre 
de ese año, con el Decreto 36/90, el gobierno concretó un canje compulsivo 
de todos los plazos fijos que superaban el millón de australes, a cambio de 
bonos (denominados Bonex 89) con vencimiento a diez años (1999). Adicio-
nalmente, se prohibió a las entidades financieras recibir depósitos a plazo 
hasta nuevo aviso. Se estima que la confiscación alcanzó al 60% de la base 
monetaria, lo que provocó una fuerte recesión, producto de la importante 
reducción de la liquidez.

En virtud de lo sorpresivo de la medida, durante los primeros meses 
no hubo claridad acerca de qué podían hacer los ahorristas con dichos bo-
nos. Posteriormente, se creó un mercado secundario en el cual se pudieron 
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vender –con grandes descuentos–, permitiendo a los ciudadanos recuperar 
parte de sus ahorros. 

La puesta en marcha del Plan Bonex causó un profundo impacto en la 
población y significó una gran pérdida para los tenedores de plazos fijos. Es 
claro que el gobierno tomó una decisión política y económica consecuente 
con su perfil ideológico. Las pérdidas originadas no se repartieron de manera 
equitativa: el Estado se salvó a sí mismo con una renegociación compulsiva 
transfiriendo hacia adelante (diez años) el pago de sus compromisos. A la vez, 
excusó al sistema bancario de toda responsabilidad asignándole el papel de 
simple intermediario y respetando sus ganancias extraordinarias en todo el 
proceso. Finalmente, los costos y pérdidas del salvataje debieron ser asumi-
dos por los ahorristas. Sin dudas, el Plan Bonex constituyó un default interno a 
costas de la población, imponiendo una redistribución de la riqueza a favor de 
los bancos y el Estado que destruyó una parte importante del ahorro nacional 
privado. Este plan de reestructuración compulsiva de deuda interna significó 
un paso previo para la puesta en marcha del Plan de Convertibilidad y la pri-
mera decisión financiera importante del gobierno. Cumplido este cometido, el 
economista, Domingo Cavallo, asumió como ministro de Economía.

2.3.2. Plan de Convertibilidad
Una de las características de los planes de ajuste o de reforma inspi-

rados en el neoliberalismo es la recurrencia a la metodología de políticas 
de shock para su implementación. Las mismas pueden entenderse como un 
abrupto giro en la política económica con fuertes variaciones de indicadores, 
tales como: tipo de cambio, tarifas, ajuste fiscal, contracción monetaria y en-
deudamiento, política antiinflacionaria basada en la contracción real del sa-
lario, intento de recomposición de las cuentas de las empresas públicas o del 
Estado y redistribución del ingreso.

Históricamente, el ministro que inauguró las políticas de shock en Ar-
gentina fue Celestino Rodrigo, quien durante el gobierno de María Estela Mar-
tínez de Perón en 1975 causó una gran convulsión social y política. Luego, este 
tipo de medidas fueron aplicadas por el ministro Martínez de Hoz en 1976 
y, finalmente, en el gobierno de Menem a través de distintos planes, siendo 
el de Convertibilidad su máxima expresión. El denominador común de esta 
metodología en Argentina es la base de los intentos de reformas estructura-
les liberales orientadas por el mercado: privatizaciones, apertura financiera y 
comercial, reforma del Estado, redistribución del ingreso, desregulación de la 
economía.  

En abril de 1991 el Congreso argentino aprobó la ley de Convertibilidad. 
Sus objetivos planteaban alcanzar la estabilización cambiaria, monetaria y fiscal 
en pos de lograr la sustentabilidad necesaria para la reformulación del modelo 
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de desarrollo. Se autorizó al Banco Central a sacar ceros al austral y a cambiar 
la denominación del signo monetario lo cual, a partir del 1 de enero de 1992, 
dio lugar al “peso” y a igualar su paridad con el dólar (Curia, 1999: 31).

Como política cambiaria, la Convertibilidad tiene su antecedente en la 
Caja de Conversión de principios del siglo XX. En este caso, se ancló por ley el 
tipo de cambio del peso al dólar impidiendo, a su vez, la emisión monetaria 
sin respaldo en divisas depositadas en el Banco Central. En consecuencia, se 
estableció una relación directa entre base monetaria y reservas de libre dispo-
nibilidad. Se buscó fortalecer la moneda anclando su valor a una divisa fuerte 
y se perdió el control de la política monetaria para impedir el financiamiento 
del sector público con emisión logrando reducir la tasa de inflación y acotando 
la financiación del déficit público al endeudamiento, particularmente externo. 
Esto determina que sea el ingreso de capitales foráneos el que influye en la 
liquidez local (oferta monetaria) y el ritmo de crecimiento, provocando que la 
Convertibilidad dependa del contexto internacional.   

En lo inmediato, se logró una estabilidad de precios y un incremento del 
consumo interno que llevó al crecimiento económico. Asimismo, el ingreso de 
capitales extranjeros –producto de las privatizaciones– permitió una impor-
tante baja de la tasa de interés que condujo a un auge de los créditos para el 
consumo. En simultáneo, aumentaron las exportaciones y en mayor medida 
las importaciones, lo que ocasionó como ya se dijo, un déficit comercial cre-
ciente. El éxito inmediato del programa se explica también por un contexto 
externo favorable. La gran liquidez internacional hizo que Argentina recibiera 
préstamos a bajo interés generándose un boom económico en el corto pla-
zo. Sin embargo, agotados los ingresos fruto de las privatizaciones, el ahorro 
externo constituyó el único mecanismo para financiar el consumo interno, el 
déficit fiscal y comercial y el crecimiento económico. Esto explica el incremen-
to de la deuda pública y privada en el período. Con la crisis del Tequila y la 
reversión del ciclo de ingreso de capitales aparecieron los primeros signos de 
debilidad y alertas acerca de la sustentabilidad de dicho mecanismo. En reali-
dad, la Convertibilidad necesitaba superávit fiscal para pagar la deuda pública 
y superávit comercial para tener los dólares que respalden al peso. No se al-
canzó ninguno de los dos objetivos y el gobierno se vio obligado a endeudarse 
a tasas muy altas. Los nuevos créditos aumentaron la deuda y el consiguiente 
pago de intereses; condiciones que crearon un círculo vicioso no sustentable 
en el largo plazo.    

2.3.3. Reforma financiera y Desregulación del mercado de capitales
El proceso de liberalización financiera reactualizó el proyecto neolibe-

ral de Martínez de Hoz que buscó incorporar al país a la globalización finan-
ciera mundial. Desde el punto de vista de las transformaciones económicas 
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estructurales, la apertura financiera –por sus consecuencias e implicancias 
hacia el futuro– revistió mayor importancia que la apertura comercial. 

Con la Ley de Convertibilidad se modificó el papel del Banco Central a 
través de una nueva Carta Orgánica que, entre otros temas, estableció su in-
dependencia, diversas limitaciones de emisión monetaria y de financiamien-
to del sector público y el abandono del rol de prestamista de última instancia 
del sistema bancario local (parte de estas funciones se transfirieron al Minis-
terio de Economía).

En cuanto a la desregulación del sistema financiero y bancario local se 
instituyó una nueva regulación prudencial de liquidez y capital, disponiéndo-
se modificaciones en los encajes bancarios para las cuentas corrientes y cajas 
de ahorro, en tanto se eliminaron los encajes para los depósitos a plazo fijo. 
Con posterioridad, dichos encajes se modificaron con el objeto de favorecer 
los depósitos de más largo plazo; los bancos debían depositar el total de sus 
encajes en el BCRA. En la imposibilidad de asistir al gobierno nacional en el fi-
nanciamiento del déficit, se promovió el ingreso de capitales permitiendo su 
libre entrada y salida y favoreciendo el endeudamiento con el sector privado. 
Con el transcurrir del tiempo, la sostenibilidad del modelo de Convertibilidad 
pasó a depender de la entrada de capitales externos, tornándose particu-
larmente vulnerable a la coyuntura internacional y a sus ciclos de ingreso 
y egreso. Esto potenció su fragilidad frente a los vaivenes de la coyuntura 
financiera internacional, lo que en la práctica significó una dependencia es-
tructural del ciclo económico de los Estados Unidos. Por ello, tanto desde el 
punto de vista económico como político, la Convertibilidad se transformó en 
el principal instrumento de inserción internacional de la Argentina (Castro, 
2001: 4). El debate subyacente es si la Convertibilidad falló por un problema 
de mala gestión de la política (incapacidad de controlar el déficit fiscal, falta 
de disciplina política) o fue un modelo estructuralmente destinado al fracaso 
desde sus inicios por ser intrínsecamente inviable (necesidad permanente 
del déficit para crecer, crecimiento basado en deuda, déficit creciente de ba-
lanza de pagos y dependencia del ingresos de capital externo).

2.3.4. Plan Brady
El tercer desafío financiero a resolver lo constituyó la refinanciación 

de la deuda externa que se encontraba en default desde fines de la dictadu-
ra militar en 1982. Si bien el gobierno de Alfonsín había realizado distintas 
gestiones al respecto, no logró resolver el problema, de modo que cuando 
Menem asumió, el Estado se encontraba en cesación de pagos. Al inicio de su 
gestión la deuda pública ascendía a 92.400 millones de dólares, de los cuales 
sólo estaban registrados 63.700 millones quedando pendientes 28.700 millo-
nes (Cavallo, 2014: 2).
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En el orden externo, a los fines de reestructurar parte de dicha deu-
da se llevaron a cabo una serie de negociaciones que permitieron acordar 
el llamado “Plan Brady”. Dicho plan fue impulsado por los grandes bancos 
norteamericanos y diseñado por el Secretario del Tesoro de Estados Unidos 
Nicolás Brady. Consistía en una operación compulsiva de canje de la casi la 
totalidad de la deuda que el país tenía con la banca acreedora incorporan-
do una propuesta de quita y extensión de los plazos en su refinanciación. El 
plan sostenía el principio del tratamiento de país por país (“caso por caso”) 
y no una solución global, manteniendo la responsabilidad de la crisis en los 
Estados individuales y desconociendo el principio de corresponsabilidad de 
los acreedores que argumentaban los países latinoamericanos. Asimismo, se 
conservaron las clásicas condicionalidades requeridas por el FMI en cuanto 
a la aplicación de un ajuste macroeconómico y a los derechos de monitoreo 
y control de las economías nacionales por parte de dicho organismo (Llairó y 
Siepe, 2005: 3). 

La crisis generalizada de principios de los ochenta que llevó al default a 
una gran cantidad de países latinoamericanos y asiáticos tenía una particula-
ridad: los préstamos a estos países fueron realizados y estaban en poder de la 
banca privada, principalmente norteamericana. De modo tal que un impago 
obligaba a estos bancos a pasar a pérdida dichos préstamos poniendo en pe-
ligro la solvencia de muchos de ellos. El gobierno de Estados Unidos, alertado 
sobre esta situación presionó durante toda la década para que los países no 
repudiaran la deuda aunque no la pagaran. Esto explica el involucramiento 
oficial de Washington en las negociaciones y el lanzamiento de la iniciativa de 
reestructuración. Posteriormente, los bancos sólo oficiaron como interme-
diarios de la colocación de deuda sin mantener en su poder los bonos y títu-
los, transfiriendo al mercado privado inversor los riesgos de futuros default.  

En diciembre de 1992, Argentina llegó a un acuerdo de refinanciación 
de su deuda con los bancos acreedores del exterior a través de un 
menú de instrumentos de pagos. El mismo entró en vigencia en abril 
de 1993 y mediante este acuerdo se refinanciaron, en forma escalo-
nada a 30 años, aproximadamente 23.000 millones de dólares de ca-
pitales adeudados más 8.000 millones de dólares de intereses (Ferrer, 
2012: 407).

Un hecho notable de ese período fue que el Banco Central tenía serias 
deficiencias acerca de los registros del endeudamiento tanto público como 
privado, debiéndose recurrir a los propios acreedores para que ellos mismos 
establecieran las sumas de reclamos de capital e intereses, poniendo de facto 
en manos de los llamados “mercados” la administración de la deuda.
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De tal manera que siendo ministro de Economía el Dr. Domingo Cava-
llo, se le quitó al Banco Central el manejo de la deuda privada y se la 
otorgó al City Bank, como agente de cierre, designando como bancos 
agentes para las tareas de reconciliación de la deuda a J. P. Morgan, 
Banque Nationale de París, The Royal Bank Of Canada, Bank Of New 
York, Crédit Lyonnais, Midland Bank y Chemical Investment Bank (Ca-
rro, 2006: 13).

Como tampoco se confiaba en la eficiencia de la estructura del Banco 
Central y debido a que éste no contaba con los registros de intereses se con-
trató a la consultora internacional Price-Waterhouse, quien determinó los 
totales de cada contrato, con la información de los propios acreedores. En re-
sumen, quedó cerrada toda posibilidad de llegar a establecer la verosimilitud 
de las deudas que los acreedores exigían (Carro, 2006: 13).

Los bancos entregaban así sus certificados de deuda contra títulos nue-
vos de “mayor calidad” (garantía). Los principales tipos de bonos dentro del 
Plan Brady fueron los siguientes:

• Discount Bonds: se emitieron 4.500 millones de dólares a 30 años, 
con una quita de 35% con respecto a la deuda original. La tasa de estos bonos 
era flotante: Libor + 0,8125. Cada bono cotizaba a 55 dólares y el rendimiento 
anual previsto era del 16,5%.

• Bonos Par (Par Bonds): se emitieron por 15.000 millones de dólares 
a 30 años. La tasa era fija, aunque escalonada hasta su vencimiento. El precio 
de salida de estos bonos fue de 44,5 dólares y el rendimiento anual previsto 
del 16,5%. 

• Bonos a tasa flotante (Floating Rate Bonds, FRB): se emitieron por 
7.100 millones de dólares para pagar los intereses atrasados. Es un bono a 
12 años, con tres de gracia. El interés era a tasa Libor + 0,8125. El precio de 
salida fue de 55 dólares y el rendimiento anual del 19,25% (Carro, 2006:33).

A partir de esta refinanciación se reabrieron los mercados financieros 
y, a diferencia del anterior proceso de endeudamiento en el cual los presta-
mistas eran los bancos, a partir de ahora los mismos sólo cumplirían el papel 
de intermediarios.

Durante los siguientes siete años del gobierno menemista, la compo-
sición de la deuda por tipo de instrumento y prestamista cambió mucho: au-
mentó la deuda con los organismos financieros multilaterales, especialmente 
con el FMI, a una tasa de interés más baja del orden del 4% anual; desapare-
ció la deuda por préstamos sindicados (estos eran los préstamos de bancos 
comerciales que habían sido la fuente de financiamiento de los años setenta 
y ochenta y devengaban intereses del orden del 10% anual) y apareció el en-
deudamiento con agentes privados. 
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2.3.5. Relaciones con FMI 
En el Informe que el Fondo presentó en el Encuentro anual del FMI-BM 

en octubre de 1998 la Convertibilidad se mostró como un ejemplo de política 
económica a nivel mundial. Tan sólo tres años después, el experimento ar-
gentino con moneda fuerte y políticas ortodoxas de una década de duración 
terminó en tragedia (Mussa, 2002: 3), demostrando que esto era un error.

Con el default formal de su deuda externa soberana, en dos años la 
Argentina pasó a ser considerada el mayor deudor moroso del mundo, des-
pués de haber sido la “niña bonita” del mundo de las finanzas de los modelos 
emergentes (Mussa, 2002: 7).

A lo largo de toda la década, las percepciones del FMI acerca de la 
Convertibilidad fueron cambiando. Se pasó desde una aceptación forzada y 
desconfiada hasta la crisis del Tequila en 1995 a un apoyo incondicional que 
se prolongó casi hasta el momento de su caída. Existen claramente dos vi-
siones acerca del papel y responsabilidad del Fondo en esta cuestión. Por un 
lado, la de los críticos que cuestionaron el apoyo a un plan con características 
ortodoxas pero de dudosa sustentabilidad. Que, además, estaba sesgado ha-
cia los intereses del sistema financiero internacional y con nula preocupación 
sobre las consecuencias en la estructura productiva y social. 

Desde el propio Fondo las fallas fueron identificadas en el período pre-
crisis de la Argentina. Sin embrago, sus actividades de supervisión sobre va-
riables claves tales como el déficit fiscal y el nivel de endeudamiento fueron 
de baja intensidad. Según Mussa, por entonces Director del Departamento de 
Investigación, el Fondo cometió al menos dos errores importantes en el país:

1) Al no presionar más enérgicamente a las autoridades argentinas para 
que llevaran a cabo una política fiscal más responsable, especialmente 
durante los años de elevado crecimiento hasta mediados de los noven-
ta; 2) Al brindar una sustancial ayuda financiera adicional a la Argentina 
durante el verano (boreal) de 2001, cuando ya era muy evidente que los 
esfuerzos del gobierno argentino por evitar el default y mantener el tipo 
de cambio fijo no tenían ninguna posibilidad razonable de éxito (Mussa, 
2002: 6).

Contrariamente a la postura crítica que alegó la disminución de la sobe-
ranía económica, la versión del FMI sostuvo que las políticas que terminaron 
en la crisis fueron deseadas e implementadas por el gobierno argentino, en 
particular en los ámbitos de las políticas monetaria, cambiaria y fiscal. Es decir, 
que no se asume ninguna responsabilidad acerca del tipo de cambio fijo, el 
déficit y el endeudamiento. Por el contrario, según se deduce de la cita ante-
rior el problema habría sido ser demasiado pacientes, especialmente luego de 



150

la crisis del Tequila. En ese punto la preocupación no era el déficit ni el nivel 
de deuda, sino una salida abrupta de la Convertibilidad con una devaluación 
acelerada por efecto contagio. A partir de ese momento la postura del Fondo 
ya no tendría reticencias y el apoyo sería público y decidido. Se permitieron 
aumentos de déficit fiscal y de deuda tanto para superar la crisis como para 
retomar el crecimiento. 

Desde el 1995 quedó en evidencia la relación entre deuda, déficit y cre-
cimiento. Dicho de otra manera, agotados los recursos de las privatizaciones, 
limitados los ingresos de capitales y aumentando el déficit de cuenta corriente, 
el crecimiento sólo se sustentó con déficit y deuda lo cual generó una espi-
ral insostenible en el mediano plazo. Es en este momento cuando una parte 
importante del debate económico sitúa el agotamiento de la Convertibilidad 
como modelo de crecimiento, en tanto los costos de la sustentabilidad superan 
a los beneficios preanunciando una crisis de solvencia del modelo. 

¿Por qué entonces en 1995 no se abandonó la Convertibilidad? La 
respuesta obedece tanto a razones políticas como económicas: la ausencia 
de consenso interno y externo y la falta de evidencias de la inevitabilidad 
de su caída.

Algunos años después, durante el gobierno de De la Rúa, la acumulación 
de desequilibrios domésticos e internacionales, de orden político y económico, 
puso de manifiesto que para finales de 2000 la caída era evidente. Ante esta 
situación, el Fondo se enfrentó a distintas alternativas: primero, no apoyar y 
dejar que cayera; segundo, apoyar de manera estándar y exigir un fuerte ajuste 
fiscal dejando que cayera sin decirlo; tercero otorgar un apoyo extraordinario 
pero forzando una reestructuración de la deuda que necesariamente sería no 
voluntaria, lo que implicaría un default de facto y desordenado. Finalmente, 
se acordó con el gobierno argentino la cuarta alternativa basada en un apoyo 
extraordinario, otorgando un acuerdo stand by de tres años, con una ayuda 
de 40.000 millones de dólares a cambio de un fuerte ajuste fiscal en enero de 
2001, con reestructuración voluntaria de deuda al cual se dio en llamar “Mega-
canje” (Mussa, 2002: 50).

El fracaso de la Convertibilidad no solo abrió el debate acerca de la 
sustentabilidad en el largo plazo del plan sino también de los objetivos y la 
eficiencia de las políticas apoyadas por el Fondo. La caída en desgracia de la 
“niña mimada” traería repercusiones en el tiempo, que pondrían en cuestión 
el papel del organismo y aumentaría los reclamos para su transformación. Las 
relaciones entre el Fondo y la Argentina ingresaron en un cono de sombra con 
acusaciones y recriminaciones mutuas que durarían casi quince años. Mientras 
tanto, en la Argentina, la puesta en marcha y crisis del modelo neoliberal tuvie-
ron efectos y consecuencias en su estructura financiera, productiva y social que 
se prolongarían hacia el futuro por mucho más tiempo.



151

3. La política exterior argentina

A partir del tratamiento sobre cómo Argentina pensó su estrategia de 
inserción internacional y su modelo de desarrollo en los noventa, el obje-
tivo de este punto es analizar el impacto de esas variables sobre la Política 
Exterior de nuestro país desde 1989 hasta 2001. Para ello se seleccionó un 
conjunto de vínculos bilaterales y posturas en los espacios multilaterales que 
muestran claramente dicho impacto, dejando de lado la meta de describir la 
Política Exterior en su conjunto. 

3.1. Las relaciones con Estados Unidos
Tal como se dijo en páginas anteriores, los objetivos de política exterior 

–desde la percepción del gobierno– sólo podían concretarse a través de la 
construcción de una alianza estratégica y económica con los Estados Unidos 
y los países desarrollados de Occidente (Corigliano, 2000). En base a ello, esta 
sección del capítulo se aboca en primer lugar a analizar el alineamiento con 
los Estados Unidos y las implicancias político-económicas y estratégicas de 
dicha relación bilateral para luego precisar las principales características del 
vínculo sostenido con Europa. 

De acuerdo a Busso (1998) es posible visualizar dos grandes momentos, 
no excluyentes entre sí, en lo que respecta al desarrollo del vínculo bilateral 
Argentina-Estados Unidos durante la presidencia menemista. Una etapa inicial, 
coincidente con el primer gobierno de Carlos Menem, cuando Argentina pro-
curó garantizar el establecimiento de buenas macro-relaciones40 con el país del 
norte. En este sentido, el marco general del acoplamiento se organizó sobre 
cuatro ejes centrales, los cuales eran definidos por el gobierno nacional como 
valores compartidos entre ambos Estados e incluían los siguientes aspectos: 

	40. 	Según Carlos Escudé, las relaciones bilaterales entre los países pueden ser considera-
das desde una perspectiva macro y/o micro. La macro-relación bilateral implica tener en 
cuenta la totalidad de los vínculos, lo que incluye también a las micro-relaciones bilatera-
les. El alineamiento así como otras medidas funcionales para una buena relación con una 
gran potencia, constituye parte de un marco global denominado macro-relación bilateral. 
Por otra parte, las micro-relaciones bilaterales se articulan en torno a una cantidad de 
problemas puntuales a cargo de múltiples actores –públicos y/o privados–. La principal 
diferencia entre las macro y las micro-relaciones bilaterales radica en que aquellas de-
penden de la voluntad del más débil en tanto que las relaciones micro dependen tanto 
de la voluntad de la parte más débil como de la más poderosa. Una buena relación macro 
dependerá de la voluntad de la parte débil en el sentido de ajustar sus objetivos a los de 
la gran potencia regional, pues la macro política exterior de aquella será un dato dado. En 
cambio, las buenas relaciones micro dependerán de ambas partes por igual. Y es en este 
ámbito donde se juegan intereses importantes del país más débil, razón por la cual no 
deben hacerse aquí concesiones gratuitas (Escudé, 1992).
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a) la defensa de la paz y la seguridad internacionales, aspecto que involucró 
a todos los acuerdos de seguridad a nivel internacional, regional y bilateral. 
Este punto de la agenda incluyó temas muy variados que fueron desde el giro 
de la política nuclear, las transformaciones de la política misilística, la redefi-
nición de la hipótesis de conflicto regional, la elaboración de nuevos consen-
sos hasta el otorgamiento de nuevas funciones a las fuerzas armadas; b) la 
no proliferación de armas de destrucción masiva y sus vehículos lanzadores; 
c) la consolidación del sistema democrático y el respeto por los derechos 
humanos a nivel nacional y regional siguiendo los ejes de trabajo propuestos 
por Washington; d) la apertura de Argentina a las inversiones extranjeras y el 
comercio internacional, junto con el proceso de reforma económica domés-
tica, que se trató ampliamente en el apartado precedente.

Con relación a los ejes concernientes a la defensa de la paz y la segu-
ridad internacionales y a la no proliferación de armas de destrucción masi-
va, se debe destacar que, en aquellos años, Washington identificaba cuatro 
grandes amenazas: las consecuencias derivadas de la implosión de la URSS; 
la difusión de armas de destrucción masiva (nucleares, químicas y biológicas) 
tanto como los medios para proveerlas; las tensiones permanentes en distin-
tas regiones como la península de Corea y Medio Oriente; y el crecimiento 
intensivo de la rivalidad étnica y la violencia separatista. Para atender estas 
amenazas se propuso como líneas de trabajo: la disuasión nuclear, la con-
solidación de las fuerzas de despliegue rápido, el incremento del uso de la 
tecnología y mayor inteligencia.

Frente a dicho diagnóstico, la Argentina tomó la decisión de adherir a la 
mayor cantidad posible de acuerdos de control y no proliferación; desactivar 
proyectos de desarrollo armamentísticos y de tecnología sensible (uso dual) 
que pudiesen conducirla a la confrontación con Estados Unidos; participar 
en coaliciones internacionales para atender los escenarios de conflicto; y, al 
mismo tiempo, definir e implementar su política de defensa como netamente 
defensiva. De esta manera la política nuclear y la misilística así como la salida 
de tropas al exterior fueron, entre otros, el ámbito de aplicación de estas 
líneas directrices. Argentina firmó los acuerdos de salvaguardias mutuas con 
Brasil en el ámbito nuclear; negoció con otras naciones latinoamericanas las 
reservas que tenía sobre el Tratado para la Proscripción de Armas Nucleares 
en América Latina y el Caribe (TLATELOLCO) lo que permitió su ratificación y, 
finalmente, aprobó el Tratado de No Proliferación Nuclear (TNT)41.

	41. 	Es importante señalar que numerosas cuestiones estratégico-militares acordadas entre 
los países latinoamericanos en los noventa se enmarcaron en el concepto de “seguridad 
cooperativa”. Este encuentra antecedentes en la propuesta de William Perry, Secretario 
de Defensa de los Estados Unidos (1994-1997). A lo largo de este capítulo se mencionan 
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A su vez, otra de las medidas que se adoptó en este contexto, acarrean-
do profundos cambios en el posicionamiento tradicional del país, lo consti-
tuyó la desactivación del Proyecto del Misil Cóndor II. Como sostiene Busso, 

Desde una perspectiva política se podría evaluar que para consolidar 
las relaciones con los Estados Unidos, y en función de la prioridad que 
el gobierno de ese país le otorgaba a la desactivación del misil, no al-
canzaba con detener el proyecto, sino que había que modificar todo 
el contexto de políticas y reglamentaciones vinculados con la importa-
ción, exportación y producción de tecnología sensitiva. En este marco 
la administración Menem produjo un giro altamente significativo (…) 
(Busso, 1994: 96).

Estos cambios se materializaron principalmente a través del Decreto 
995 del Ejecutivo en 1991, al crear la Comisión Nacional de Actividades Espa-
ciales (CONAE), transfiriendo el control de todas las actividades espaciales al 
poder civil, desplazando a la Fuerza Área. Más aún, el mismo en su artículo 
Nº 8, sostenía que:

todos los elementos, partes y componentes del misil Cóndor II, en to-
das sus versiones y etapas de desarrollo (…) serán desactivados, des-
mantelados, reconvertidos y/o inutilizados según sus posibilidades de 
uso y aplicaciones y destinos pacíficos, de manera de efectivizar en 
forma fehaciente y definitiva la cancelación completa e irreversible del 
proyecto (Decreto 995/91). 

De forma simultánea, el gobierno nacional procuró ingresar al Régimen 
de Control de Tecnología Misilística (MTCR), lo que se efectivizó en 1993; so-
licitó el ingresó al Grupo Australiano (que establece controles en materia de 
exportaciones de sustancias químicas y biológicas) y decidió avanzar en la 
asociación argentina al Comité de Coordinación para el Control Multilateral 
de Exportaciones (COCOM).

distintos ámbitos donde dicho concepto tuvo influencia: los vínculos con Estados Unidos; 
las relaciones con los vecinos (especialmente Brasil y Chile); la OEA y aunque no se 
desarrolle por cuestiones de espacio, el MERCOSUR. La Seguridad Cooperativa busca 
alcanzar la seguridad por medio del consentimiento, institucionalizado, entre los actores 
internacionales involucrados en el sistema, en lugar de que entre ellos se utilice la amenaza 
o uso de la fuerza coercitiva para subsanar sus diferencias. Supone que los objetivos de 
seguridad de los socios han sido identificados como comunes y compatibles, pudiéndose 
establecer relaciones de cooperación entre ellos para alcanzarlos. Con respecto al concepto 
de “seguridad cooperativa” ver William Perry, John Steinbruner y Ashton Carter (1992).
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Asimismo, Argentina fue uno de los países que decidió formar parte 
de la coalición internacional42 que enfrentó al régimen de Saddam Hussein 
en el marco de la “Guerra del Golfo”. A los fines de contribuir con el cum-
plimiento de las resoluciones adoptadas por el Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas, se conformó una fuerza multinacional con el objetivo de 
verificar el acatamiento del embargo de materiales, mercaderías y carga 
que regía sobre Irak y Kuwait y en consonancia con las relaciones especia-
les que el país había entablado con Estados Unidos, el gobierno de Menem 
decidió sumarse a la misma43. De hecho, conforme con Carrancio (1998: 
149) esta decisión puede entenderse como la principal manifestación del 
alineamiento para con Estados Unidos en la región de Medio Oriente. En 
el plano interno, desde que surgieron los primeros trascendidos sobre la 
posibilidad de que el gobierno argentino se involucrase en el conflicto se 
abrió paso a una profunda discusión sobre la correspondencia o no enviar 
tropas al Golfo, asimismo, sobre si dicha decisión podía ser adoptada sin el 
aval del Parlamento. Lo cierto es que alegándose que se trataba del envío 
de fuerzas de paz, para lo cual podía prescindirse del aval del Congreso, el 
entonces canciller, Domingo Cavallo, anunció la partida de tropas hacia el 
Golfo44.

Cabe mencionar que, al involucrarse en esta guerra, la Argentina 
rompió su tradición de neutralidad en conflictos extrarregionales (Bologna 
y Busso, 1994); una opción estratégica que debe enmarcarse en la práctica 

	42. 	En efecto, tras la invasión de Irak a Kuwait, el 2 de agosto de 1990, la reacción de la 
comunidad internacional no se hizo esperar. Naciones Unidas condenó el accionar 
iraquí y declaró un embargo que afectó tanto a Kuwait como a Irak. No obstante, ante 
el incumplimiento por parte de este último de las resoluciones adoptadas por el citado 
organismo, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución N° 678 conforme con la 
cual, actuando en conformidad con el capítulo VII de la Carta se autorizó a los Estados 
Miembros de la organización a usar todos los medios necesarios para la liberación del 
Emirato si el 15 de enero de 1991 Irak no se hubiese retirado del territorio de Kuwait. 

	43. 	Esta decisión marcó distancia entre la Argentina y el resto de los Estados Latinoamericanos 
que sólo apoyaron desde lo discursivo la resolución de Naciones Unidas sin involucrarse 
directamente en este conflicto que tomaba lugar en una región tan remota.

	44. 	Los dos buques argentinos emprendieron su camino hacia el Golfo el 25 de septiembre 
de 1990 para culminar sus funciones el 29 de mayo de 1991. Durante dicho período, en 
una primera instancia, las naves desempeñaron tareas de verificación del cumplimiento del 
embargo resuelto por el Consejo de Seguridad. Vencido el deadline del 15 enero, cuando la 
coalición encabezada por Estados Unidos inició la operación militar para liberar a Kuwait, 
estas fuerzas se abocaron a apoyar y escoltar a las demás fuerzas navales de la coalición. 
Finalmente, por medio de la ley N° 23.904, del 23 de enero, se aprobó la permanencia de 
las naves en terreno en términos de apoyo logístico a la coalición internacional. 
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de sobreactuación del Ejecutivo, coincidente con el alto perfil que éste pre-
tendió mantener en la región de Medio Oriente45. 

Otra particularidad de esta gestión residió en su activa participación en 
las misiones de paz de Naciones Unidas, elevando a niveles sin precedentes 
la contribución militar y civil del país. Tal es así que, durante esta etapa, Ar-
gentina se convirtió en el país latinoamericano que contribuyó con el mayor 
número de tropas a las misiones del citado organismo. Esta política buscó 
plasmar el compromiso argentino con la paz y la seguridad internacional y, a 
su vez, mostrar a nuestro país como un miembro confiable y activo de la co-
munidad internacional en una instancia en la que, como ya se señaló, Buenos 
Aires apostaba a su inserción en el “primer mundo”. Así fue que Argentina se 
comprometió en alrededor de treinta misiones de Naciones Unidas46 y a pesar 
de que cada una de ellas significó diferentes grados de involucramiento, quedó 
plasmada la voluntad por parte del gobierno nacional de erigir a las Operacio-
nes de Paz como una de sus herramientas más vitales de política exterior.

Desde una perspectiva política, en aquellos años, las evaluaciones so-
bre el giro en las cuestiones estratégico-militares destacaban visiones con-
trapuestas. Los críticos subrayaban que el país perdía autonomía para los 
desarrollos vinculados a la tecnología dual y no recibía compensaciones. Por 
su parte, el gobierno no sólo defendía los cambios, sino que a partir de 1997 
presentó como un logro de su alineamiento con Estados Unidos la obtención 
del estatus de aliado extra-OTAN, pese a la crítica de algunos vecinos como 
Brasil y Chile47. 

	45. 	Al respecto, vale señalar que, de acuerdo con algunos analistas, el involucramiento 
de Argentina en el conflicto del Golfo implicó un costo muy alto a pagar por parte de 
nuestro país, puesto que hay quienes sostienen que los atentados de 1992 y 1994, a la 
Embajada de Israel y la AMIA, que sacudieron no sólo a la comunidad judía sino también a 
la sociedad argentina en su conjunto, fueron consecuencia directa de la intervención del 
gobierno argentino en el área. De cualquier forma ésta no resulta una lectura unívoca, de 
hecho, se comparte la visión de quienes señalan que en virtud de la amplia participación 
de países árabes en la coalición que liberó Kuwait dicho análisis parece errado. 

	46. 	Argentina participó entre 1990 y 1999 en las siguientes misiones de la ONU: UNTSO; 
UNIIMOG; GANUPT; UNAVEM I; ONUCA; UNIKOM; MINURSO; UNAMIC; UNPROFOR; 
UNFICYP; ONUSAL; ONUMOZ; UNOMIG; UNOMUR; UNAMIR; UNMOT; UNASOG; UNAVEM 
II; UNCRO; UNPREDEP; UNMIH; UNTAES; UNMIBH; UNPREDEP; MINUGUA; UNMOP; 
UNAVEM III; MIPONUH; UNMIK; MSU-FOR. Para mayor información, véase: “Naciones 
Unidas. Mantenimiento de la Paz” [en línea]: http://www.un.org/es/peacekeeping/
resources/statistics/contributors_archive.shtml (20 de diciembre de 2015).

	47. 	Chile y Brasil no vieron con agrado el otorgamiento de dicho estatus. Sin embargo, en 
Argentina se argumentaba que era una compensación ante la adquisición de aviones F-16 
por parte del país transandino y las acciones diplomáticas que desarrollaba Brasil, para 
conseguir que Washington apoyase su reclamo de convertirse en miembro permanente 
del Consejo de Seguridad de ONU.
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En cuanto al eje sobre consolidación del sistema democrático y el res-
peto por los derechos humanos, Argentina compartió las propuestas sobre 
modalidades para la defensa de la democracia con Estados Unidos y Canadá, 
impulsando la reforma de la carta de la OEA y liderando la oposición al régi-
men castrista en Cuba, cuestiones que se verán con mayor profundidad en el 
último apartado del capítulo.

La dimensión económica, por su parte, cobra especial relevancia al in-
terior de este vínculo debido a que constituye el “principal impulso para la 
política de alineamiento” (Busso, 1994: 66). En lo que se refiere a los aspec-
tos comerciales y de inversiones, se adoptaron diversos instrumentos en pos 
de avanzar en la promoción del libre comercio y el ingreso de capitales. Así, 
la firma tanto del Acuerdo relativo a un Consejo sobre Comercio e Inversión 
entre los gobiernos de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y los Estados Uni-
dos, más conocido como Cuatro más uno, en junio de 1991, como del Tratado 
de Promoción y Protección de Inversiones con Estados Unidos en agosto de 
199248, representaron dos de los instrumentos “macro” más destacados del 
período. En este contexto, se encuentran también el Acuerdo Agrícola, firma-
do en marzo de 1994 en el marco de las negociaciones de la Ronda Uruguay 
del GATT49 y el Memorándum de Consultas sobre Transporte Aéreo50. 

	48. 	De acuerdo a Corigliano (2000), la firma de dicho Tratado “constituyó uno de los pasos 
más relevantes adoptados por el gobierno de Menem en la búsqueda de un mayor grado 
de credibilidad externa”. A través del mismo Argentina se comprometía a otorgar a las 
inversiones un tratamiento no menos favorable que el acordado en situaciones similares 
para inversiones y actividades asociadas de nacionales o compañías de cualquier tercer 
país; que dicho tratamiento sería justo, equitativo y no menor que el exigido por la ley 
internacional; que ninguna de las partes menoscabaría, en modo alguno, mediante 
la adopción de medidas arbitrarias o discriminatorias, la dirección, la explotación, el 
mantenimiento, el uso, el usufructo, la adquisición, la expansión o la liquidación de las 
inversiones; y que ninguna de las partes firmantes establecería requisitos de desempeño 
como condición para el establecimiento, la expansión o el mantenimiento de las inversiones. 
Véase “Ley Nº 24.124, Centro de Documentación e Información, Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas” [en línea]http://infoleg.mecon.gov.ar (10 de noviembre de 2015).

	49. 	Como consecuencia de este acuerdo ambos países acordaron concesiones mutuas en lo 
que hace a cuotas y tarifas de importación. Los intereses argentinos se centraban en las 
exportaciones de carnes frescas, maní, pasta de maní, queso y tabaco. Sin embargo, estos 
acuerdos quedaron supeditados a la aceptación de las presiones que Estados Unidos 
ejercía sobre el gobierno nacional motivado por la legislación de propiedad intelectual 
(Busso, 1998).

	50. 	Este documento tuvo como objetivo lograr un incremento paulatino de las frecuencias 
de vuelo semanales tanto para el transporte de carga como de pasajeros, a la vez que 
se amplió el mapa de rutas. El mismo se firmó en julio de 1994. Para mayor información 
consultar: Busso (1998), Ibídem.
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A modo de balance del vínculo, en lo comercial, debe afirmarse que el 
mismo distó considerablemente de aquellas expectativas que encontraban 
en el intercambio con Estados Unidos una de las bases para el crecimiento 
del país. Como sostiene Busso:

El comercio mutuo se incrementó notoriamente a partir de 1990, a tal 
punto que Estados Unidos se convirtió en el segundo socio comercial 
de nuestro país. Sin embargo, este hecho alentador se opaca en fun-
ción del déficit permanente que sufre Argentina producto de la dife-
rencia entre exportaciones e importaciones (Busso, 1998: 55). 

El déficit comercial51 permanente, sumado a la política de subsidios 
agrícolas implementada por el gobierno norteamericano, pasaron a ser dos 
de los principales temas de agenda en el plano comercial, sin que por ello 
hayan derivado en una solución concreta. Los derechos de propiedad intelec-
tual, más concretamente la ley de patentes medicinales, constituyeron otro 
ámbito de tensión entre ambos Estados producto de las presiones ejercidas 
sobre el tratamiento de dicha legislación. 

En lo que a inversiones se refiere, durante la década de 1990 se re-
gistró un significativo crecimiento de las inversiones norteamericanas52, las 
cuales llegaron a representar al 41,8% del total, una cifra cercana a los 26.430 
millones de dólares (Corigliano, 2000). Sin embargo, dichos números no al-
canzaron a colmar las expectativas que se habían originado en torno a la po-
lítica de acoplamiento, como se precisó anteriormente.  

A diferencia de lo ocurrido en la primera etapa, a partir de su segundo 
mandato, Menem debió enfrentar la necesidad de centrarse en la resolución 
de temas pendientes dentro del nivel de micro-relaciones. En este sentido, a 
medida que el vínculo fue cobrando mayor intensidad, se incrementó el nú-
mero de disputas sobre diferentes puntos de la agenda. A los temas conflic-
tivos que habían caracterizado la primera etapa, se sumaron el comercio de 
alimentos, los caños sin costura, cueros, la seguridad jurídica y la lucha contra 

	51. 	Los rubros más relevantes del intercambio comercial bilateral abarcan, en lo que respecta 
a las exportaciones argentinas: petróleo crudo y derivados, productos vegetales y 
animales (pescado, frutas, azúcar, nueces, carne, petróleo, cerámicos, hierro, acero, cuero 
y tabaco). Las importaciones están conformadas por equipos de generación eléctrica, 
maquinarias, plásticos, equipos de telecomunicaciones, equipamiento de tuberías de gas 
y petróleo, equipos para el procesamiento de alimentos. Para mayor información véase: 
Busso (1994, 1998 y 2001).

	52. 	Las principales inversiones privadas directas de Estados Unidos en Argentina se han 
concentrado en los sectores de telecomunicaciones, petróleo y gas, energía eléctrica, 
financiero y en las industrias química, alimenticia y automotriz. Para mayor información 
véase: Busso (1994, 1998 y 2001). 
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la corrupción, los que le otorgaron un matiz conflictivo a la relación. En el pla-
no estratégico-militar, y considerando la profundidad del cambio orquestado 
durante la primera administración, la agenda se centró en cuestiones propia-
mente militares y científico-tecnológicas, dando lugar a mayores espacios de 
consulta y cooperación en este ámbito (Busso, 1998).

Otra de las particularidades del vínculo versó sobre la frecuencia y va-
riedad de la interacción. En lo que respecta al primer momento de acerca-
miento entre ambos Estados es posible observar que el mismo se materializó 
con la concreción de visitas oficiales de alto nivel y varios encuentros presi-
denciales. De acuerdo a Busso (1994: 59), con ello “(…) se pretendía alcanzar 
una fluida relación de Jefe de Estado a Jefe de Estado, siendo éste uno de los 
modos de vinculación predilectos del mandatario argentino”. Por parte de 
Argentina, las mismas se realizaron en septiembre de 198953, noviembre de 
1991, junio de 1993 y diciembre de 1996. Y por parte de los Estados Unidos, 
en diciembre de 1990 se concretó la visita de George Bush y en diciembre de 
1997, la de Bill Clinton. A lo largo del segundo gobierno de Menem, la pre-
ponderancia de la relación a través de figuras de alto nivel, fue dando lugar 
a un mayor incremento de los contactos de segundo y tercer orden, además 
de un fortalecimiento de los lazos no gubernamentales, donde se destacan 
actores de la sociedad civil, fundamentalmente económicos y académicos, 
intensificando de esta forma la densidad del vínculo bilateral.

De la Rúa y su canciller mantuvieron un nivel de entendimiento con 
Washington similar al del menemismo, pero redujeron el perfil de exposición. 
Para ello argumentaron el abandono de las “relaciones carnales” interpretadas 
–interna y externamente– como seguidismo o alineamiento, por lo que Rodrí-
guez Giavarini definió como “relaciones intensas” pero “maduras”. En este sen-
tido, la agenda bilateral planteada por el gobierno de la Alianza UCR-FREPASO 
se caracterizó por un alto grado de continuidad con la etapa anterior. Así, la 
importancia de los temas económicos se mantuvo. En el plano comercial, se 
destacaron tres niveles de gestión: por un lado, aquellos rubros que encon-
traban obstáculos para ingresar al mercado norteamericano, como ser carnes 
frescas, cítricos, jugo de limón, quesos, extracto de quebracho, azúcar, maní, 
entre otros; por otra parte, el tratamiento de cuestiones que enfrentaban posi-
ciones entre ambos gobiernos, tal como es el caso de patentes, cielos abiertos 
y subsidios agrícolas; por último las negociaciones para la conformación del 
ALCA (Busso, 2001). En lo que refiere a los aspectos financieros, como ya se 
señaló, el “Megacanje” ocupó un lugar central en el vínculo bilateral. 

	53. 	De esta manera, Menem se constituyó en el primer presidente peronista en visitar 
Estados Unidos. 
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Finalmente, la dimensión estratégico-militar tampoco mostró cambios 
significativos en cuanto a las directrices implementadas hasta el momento. 
La política de defensa y la importancia otorgada a los regímenes de control 
y no proliferación son ejemplos claros. No obstante, en esta etapa se incre-
mentó la relevancia de las “nuevas amenazas” (terrorismo, narcotráfico, prin-
cipalmente), disminuyó la participación del país en las OMP y se manifestó un 
perfil más bajo en al ámbito interamericano (Busso, 2001). 

3.2. Los vínculos con Europa
Como se precisó al inicio de esta sección, el esquema de política exte-

rior de la administración menemista procuraba profundizar los vínculos con 
los Estados centrales de Occidente. Más allá del alineamiento con los Estados 
Unidos, la relación con Europa se presentó como otro pilar fundamental para 
la inserción internacional argentina debido a que era percibida como una de 
las principales fuentes de capitales requeridos para llevar adelante la trans-
formación económica del país.

Ahora bien, para lograr dicho cometido, la recomposición de las rela-
ciones con Gran Bretaña –tras la guerra de 1982– emergía como el primer 
obstáculo a superar, en tanto Londres era la puerta para encauzar el acerca-
miento con el resto de los países de la Comunidad Europea en general. En 
este marco debe interpretarse a la firma de los Acuerdos de Madrid en 1989, 
a partir de los cuales se logró la normalización de las relaciones con el Reino 
Unido. En los mismos, según Machinandiarena de Devoto y Masana, se acor-
dó que los dos gobiernos habían tomado nota de que “todas las hostilidades 
entre ellos habían cesado”. Se anunciaba además que: 

a) ambos países mantenían su posición respecto del tema de la sobe-
ranía; b) las relaciones consulares quedaban restablecidas; c) la forma-
ción de dos grupos de trabajo, uno para el ámbito militar y otro para el 
de cooperación; d) el restablecimiento de las comunicaciones maríti-
mas y aéreas entre los dos países; e) el gobierno británico facilitaría las 
relaciones de cooperación entre la Argentina y la Comunidad Europea; 
f) el levantamiento de las restricciones comerciales y financieras; g) la 
disminución por parte del Reino Unido de la zona de protección pes-
quera, que pasaba a coincidir con la de resguardo militar; h) el acuerdo 
para otra reunión. (…) Finalizada la [segunda reunión] se anunció el 
restablecimiento de las relaciones diplomáticas y el levantamiento (…) 
de la zona de exclusión alrededor de las Malvinas (Machinandiarena 
de Devoto y Masana, 2000: 72). 

En defensa de la política implementada, el entonces canciller Di Tella 
sostuvo: 
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(…) con el más acentuado realismo, se crearon las condiciones para re-
anudar las relaciones diplomáticas con el Reino Unido y poder sentarnos 
en una misma mesa para conversar sobre todos los temas en los que 
tenemos diferencias (…). Una formula útil y funcional –“el paraguas de 
soberanía”– le permite a cada una de las partes hacer reserva expresa 
de derechos y por ello desde 1982 por vez primera el Reino Unido reco-
noce explícitamente la existencia de una disputa de soberanía. Al ubicar 
los temas que hacen al Atlántico Sur (…) en la agenda de discusión sobre 
temas bilaterales, se produce un reconocimiento de que la cuestión Mal-
vinas está vigente. El tema no ha sido sacado de Naciones Unidas, pero 
se ha privilegiado un avance sustancial en el proceso de negociación bi-
lateral (Discurso de Di Tella ante el CARI, 18 de abril de 1991).

No obstante, debe aclararse que más allá de estos avances iniciales, 
el vínculo con el Reino Unido continuó presentándose como un punto con-
flictivo de la agenda externa argentina, sobre todo en lo que se refiere a la 
exploración y explotación de los recursos naturales presentes en la zona. 

Otro aspecto a tener en cuenta en el marco de este cambio de política 
exterior, tiene que ver con la política de “seducción” hacia los habitantes de 
las Islas. Esta última dio cuenta de un cambio en la estrategia implementada 
desde el gobierno, debido a que se pasó a privilegiar los deseos de los kel-
pers, abandonando una posición histórica de Argentina de sostener el interés 
de los mismos en las negociaciones. Pese a esto, las intenciones de la admi-
nistración menemista de generar un vínculo positivo con los habitantes de 
Malvinas no se vieron materializadas. Durante el gobierno de De la Rúa, se 
observó un cambio significativo en relación a la política implementada hacia 
Malvinas, al impulsar la reanudación de las negociaciones sobre la disputa 
por la soberanía de las islas en el ámbito de las Naciones Unidas, abandonan-
do el intento de “seducción a los kelpers” (Bernal-Meza, 2002). 

Luego de la recomposición del vínculo con Londres se logró avanzar 
de forma acelerada en la concreción de nuevos acuerdos con la contraparte 
comunitaria. Tras diversos encuentros entre el gobierno argentino y los re-
presentantes europeos, se alcanzó la firma de un Acuerdo Marco de Coope-
ración Comercial y Económica entre Argentina y la Comunidad en octubre 
de 199054. Se destaca en la misma dirección, la firma del Acuerdo de Control 
Fitosanitario, Veterinario y de Higiene Alimentaria en 1992, a través del cual 

	54. 	Otro dato relevante lo constituyó la creación en 1991 de una Delegación de la Comunidad 
Europea con sede en Buenos Aires, lo que fue interpretado como un reconocimiento 
político al gobierno de Menem y una posibilidad de profundizar el vínculo (Romero, 1994). 
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se pretendía resolver los obstáculos comerciales producto de la aplicación de 
barreras no arancelarias. Finalmente, una de las temáticas de la agenda que 
experimentó mejoras considerables fue la cuestión pesquera (Cabeza, 1998). 

Tanto las visitas de Menem y Domingo Cavallo entre finales de 1989 y 
principios de 1990 a España, Francia, Italia y Alemania, como la gira por los 
países de Europa Occidental realizada por el nuevo canciller Guido Di Tella 
en abril de 1991, se enmarcaban en las preferencias del equipo de gobierno 
por desarrollar vínculos directos de alto nivel, al igual que la relación con los 
Estados Unidos. El objetivo de las mismas residía en exponer el plan econó-
mico del país, generar confianza y atraer inversiones, a fin de promover las 
privatizaciones (Machinandiarena de Devoto y Masana, 2000). 

En este contexto, Argentina firmaba por primera vez Acuerdos de Pro-
moción y Protección de las Inversiones Externas Directas con los principales  
países de Unión Europea, a saber: Alemania, Bélgica, Francia, Finlandia, Ita-
lia, Países Bajos, Reino Unido, entre otros. La llegada de dichos capitales se 
vinculaba a una fuerte expansión de la minería del cobre y del oro, además 
de la actividad forestal. No obstante, el elemento clave lo constituyó el pro-
ceso de desregulación y privatizaciones. Esto permite entender el origen de 
los capitales que ganaron  las licitaciones para privatizar las empresas del Es-
tado argentino. Cabe destacar que la mayoría de dichos acuerdos continúan 
aún vigentes. Así, en 1999 el 66% de la IED fue realizada por firmas europeas 
(Cabeza, 2001). 

En referencia al vínculo comercial, se destaca que el intercambio en-
tre ambos actores fue poco diversificado y revistió una gran asimetría, con 
un constante superávit para la parte europea. En términos generales, si bien 
la trascendencia de Argentina como socio comercial de la UE era de escasa 
envergadura, la participación del mismo “fue particularmente importante en 
el caso de determinados productos, como por ejemplo el de la carne vacuna 
y sus derivados, donde representó casi la mitad de las importaciones extra 
comunitarias” (Cabeza, 2001: 273).

Mención aparte merece el vínculo con España, el cual, según seña-
la Cabeza, se destacó tanto en lo político como en lo económico por sobre 
los demás. Madrid representó entre los inversores externos el 29% del total 
durante el período 1994-1999. Asimismo, en 1995 se firmó el Acuerdo de 
Cooperación Económica y Financiera, mediante el cual, el gobierno español 
financiaría la compra de bienes y servicios españoles (Cabeza, 1998 y 2001). 

Con la llegada del gobierno de la Alianza, y al igual que en otros as-
pectos de la agenda, no se manifestaron cambios sustanciales en la política 
exterior argentina hacia la UE, continuando como aspectos prioritarios de 
la vinculación las cuestiones comerciales y financieras. Dichas relaciones, se 
han manejado preferentemente bloque a bloque (MERCOSUR-UE) y se han 
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centrado en relación a la Política Agrícola Común de la UE. En lo que respecta 
al plano bilateral, se observó la continuidad de España como uno de los acto-
res más destacados (Bernal-Meza, 2002). 

3.3. El contexto contiguo
Como se mencionó en líneas anteriores, el fin del bipolarismo incidió 

en la configuración de las políticas exteriores nacionales y en la dinámica de 
las relaciones inter-estatales. En la Cancillería argentina había claras intencio-
nes de superar las ‘antiguas fracturas’ y avanzar hacia un grado mayor de co-
operación (Colacrai, 2004), que conjuntamente con el carácter pragmático de 
la política exterior menemista, renovaron el interés por los países limítrofes. 
En líneas generales y desde una mirada retrospectiva, los vínculos de Argen-
tina con sus cinco vecinos fueron cordiales, de entendimiento y orientados 
a profundizar el trabajo en temáticas compartidas. Sin embargo, ese interés 
no se plasmó de manera uniforme en la práctica. Existieron marcadas dife-
rencias con respecto a la intensidad/densidad de las relaciones; los avances 
en la construcción de una agenda común y la prioridad que cada país tuvo 
en la política externa nacional. A continuación, se recorren los hechos más 
sobresalientes durante las administraciones de Carlos Menem y la gestión de 
la Alianza con respecto al contexto contiguo, destacándose los casos de Brasil 
y Chile. Sendas vinculaciones bilaterales experimentaron un salto cualitativo, 
posicionándose como prioritarias. En cambio, la política exterior argentina 
hacia Bolivia, Paraguay y Uruguay se caracterizó por el bajo perfil y estuvo 
orientada sólo al tratamiento de cuestiones puntuales.

3.3.1. De rivales a socios prioritarios 
3.3.1.1. Brasil
Históricamente, las relaciones entre Argentina y Brasil han sido par-

te de una lógica competitiva e incluso conflictiva (Cortés, 2003; Machinan-
diarena de Devoto, 2006) que fue construyéndose a través de la incidencia 
de factores diversos. La convergencia democrática con Raúl Alfonsín y José 
Sarney (1985-1990) fue clave para dejar atrás los momentos de desencuen-
tros. En este sentido, la Declaración de Iguazú (1985); la Declaración Con-
junta Argentino-Brasileña sobre Política Nuclear (1985); el Programa de Inte-
gración y Cooperación Económica (PICE) (1986) y el Tratado de Integración, 
Cooperación y Desarrollo (1988), entre otros, fueron gestos decisivos en el 
devenir que experimentó la relación con la llegada de Menem. Dentro del 
espectro de vinculación, se destaca el dinamismo adquirido en los ejes eco-
nómico-comercial y estratégico-militar, en particular, en materia de coopera-
ción nuclear. Para Carlos Escudé, la decisión del gobierno argentino de lograr 
avances en la relación con Brasil no fue un hecho casual. Al contrario, ésta 
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estaba orientada a optimizar la inserción comercial argentina –a través de la 
integración económica regional– pero al mismo tiempo permitía equilibrar el 
vínculo argentino-estadounidense y disuadir posibles aventurismos de algu-
nos sectores militares chilenos (Escudé, 1998: 75). No es un dato menor que 
en la primera visita oficial de Carlos Menem a Brasil en agosto de 1989 se 
celebró la entrada en vigor del Tratado de Integración, Cooperación y Desa-
rrollo, suscripto un año antes. 

A partir de la llegada de Fernando Collor de Melo a la presidencia bra-
sileña en 1990, el Ejecutivo argentino procuró –junto a su vecino– impulsar 
“la expansión subregional de [la integración económico-comercial] con la in-
clusión de Uruguay y Paraguay” (Saccone, 1994: 114). La incorporación de 
estos dos vecinos fue producto del efecto tracción, propio de la intensidad 
que estaba adquiriendo la relación argentino-brasileña y por la incidencia de 
las respectivas coyunturas nacionales. El gobierno uruguayo de Luis Lacalle 
(1990-1995) decidió ser parte de la constitución del mercado común por ser 
“la única opción de futuro”, aunque contaba con el consenso nacional y el aval 
de los sectores privados interesados (Machinandiarena de Devoto, 2006: 11). 
Por su parte, la gestión de Andrés Rodríguez en Paraguay (1989-1993) com-
partía con Uruguay la preocupación por quedar ‘prácticamente desconecta-
do’ del contexto vecinal pero afrontaba un panorama más complejo. El país 
había ingresado tardíamente a la redemocratización –Alfredo Stroessner fue 
derrocado en 1989– por lo cual era vital recomponer la imagen en el exterior 
y urgía ampliar los márgenes de inserción internacional, muy erosionados 
tras casi cuatro décadas de autoritarismo (Yore y Palau, 2001). 

De acuerdo con Ramos, en la creación del MERCOSUR, el apoyo de los 
principales partidos políticos de los actores estatales involucrados fue clave. 
La integración se relacionaba de manera directa con la posibilidad de aunar 
esfuerzos en la región o bien, como un medio para “potenciar/facilitar el de-
sarrollo”. Había una clara convergencia en torno al ‘regionalismo abierto’, en 
un escenario de implementación simultánea de medidas neoliberales en los 
Estados parte (Ramos, 2013: 22)55.

En lo que respecta a las relaciones estrictamente bilaterales argentino-
brasileñas, Rojas Breu sostiene que “la integración comercial (…) mostró limi-
taciones que, si bien no cuestionan el éxito obtenido, tienden a relativizar su 
alcance” (Rojas Breu, 2002: 4). Durante 1990-2000, Argentina pudo concretar 
su objetivo de incrementar las exportaciones nacionales a su vecino, alcanzando 

	55. 	A partir de su creación, el MERCOSUR comenzó a transitar el camino de la integración 
a un ritmo propio, con altibajos y sin poder hacer frente a las asimetrías entre sus 
miembros. Asimismo, el desarrollo institucional ha estado marcado por las dificultades 
(Ramos, 2014). 
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un pico de 8.112 millones de dólares en 1997 para luego descender a 5689.5 
millones de dólares en el año 1999. Durante los noventa, Brasil recibió el 
24,4% del total de las exportaciones argentinas frente al 7,7% de la década 
anterior (Rojas Breu, 2002: 6). Desde 1995, Argentina contó con superávit 
frente a Brasil –con descensos en 1998 y 1999– debido a la presencia de 
factores como la evolución del tipo de cambio bilateral, las negociaciones en 
el seno del bloque y la expansión del consumo doméstico brasileño tras la 
aplicación del Plan Real (Rojas Breu, 2002: 6-8).

En este proceso de integración económica también se desarrollaron 
situaciones de discordia entre las partes, destacándose puntualmente tres56. 
La primera ocurrió a escasos meses de la firma del TA cuando Brasil planteó 
la posibilidad de comprar trigo a Estados Unidos a precios subsidiados. La 
compra-venta finalmente se concretó a través de empresas privadas y esto 
generó la caída de la cotización del producto en el mercado argentino (Sac-
cone, 1994: 120). La segunda radica en la decisión del gobierno de Menem 
de aplicar medidas antidumping por el avance de productos brasileños en 
1992 y 1993. Brasil amenazó con represalias comerciales, pero no llegaron 
a aplicarse. Frente a la necesidad de bajar los niveles de tensión, Argentina 
apeló a la diplomacia presidencial y/o ministerial –a través de la figura del en-
tonces ministro de economía, Domingo Cavallo– para poner fin a la escalada 
de sanciones mutuas, acordándose la atención de los sectores económicos 
implicados mediante otras políticas (Saccone, 1994; Marinucci, 1994). Por 
último, el tercer episodio de resonancia se dio en 1999 –en pleno inicio de 
estancamiento del bloque– cuando Brasil devaluó su moneda en el mes de 
enero por la crisis económica doméstica.

Al igual que en el eje económico-comercial, la administración menemista 
retomó en la temática nuclear, los trabajos iniciados por el gobierno de Alfon-
sín. Para Fontana, la idea de una ‘política nuclear común’ fue decisiva para po-
ner en marcha el proceso de integración económica al despejar viejos recelos 
y enemistades (Fontana, 2009). El 28 de noviembre de 1990, Menem y Collor 
de Melo, suscribieron la Declaración sobre Política Nuclear Argentino-Brasileña 
con miras a profundizar la cooperación y la complementariedad de los pro-
gramas nucleares de ambos países. Este documento no pasó desapercibido ya 
que marcó el rumbo a seguir en la temática. Ambos Estados acordaron: a) la 
aprobación de un Sistema Común de Contabilidad y Control (SCCC) para aplicar 
a las actividades nucleares de los dos países; b) el intercambio de información; 
c) la presentación del SCCC ante el Organismo Internacional de Energía Ató-
mica (OIEA) para su correspondiente armonización; d) el emprendimiento de 

	56. 	No son los únicos pero se indican como los más sobresalientes.
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negociaciones con la OIEA para la celebración de un acuerdo de salvaguardias 
conjuntas; e) avanzar en la incorporación del Tratado para la proscripción de 
armas nucleares en América Latina (TLATELOLCO) (Declaración sobre Política 
Nuclear Argentino-Brasileña, 28 de noviembre de 1990). Debido a que el esta-
blecimiento del SCCC requería la existencia de un mecanismo que se responsa-
bilizara de su aplicación, el 18 de julio de 1991, ambos mandatarios firmaron el 
Acuerdo para el Uso Exclusivamente Pacífico de la Energía Nuclear o también 
denominado Acuerdo de Guadalajara. 

Según Bompadre, dicha medida ha sido de gran importancia porque 
los países se comprometieron a no realizar explosiones nucleares con fines 
pacíficos, someterse a las actividades del SCCC y crear “la Agencia Brasile-
ño-Argentina de Contabilidad y Control de Materiales Nucleares (ABACC), 
entidad con personalidad jurídica internacional encargada de administrar y 
aplicar dicho sistema” (2000: 59). El 13 de diciembre de ese mismo año, Ar-
gentina, Brasil, la ABACC y la OIEA pasaron a ser parte del Acuerdo Cuatripar-
tito y en consecuencia se decidió el sometimiento a control internacional, en 
este caso de la OIEA, el material y las actividades nucleares de los dos países 
y la puesta en práctica de un esquema conjunto de salvaguardias (Acuerdo 
Cuatripartito, ABACC-OIEA, 13 de diciembre de 1991)57. 

El dinamismo económico-comercial y la cooperación en materia nu-
clear, conjuntamente con un sinnúmero de acuerdos firmados58 fueron 
muestras elocuentes de la intencionalidad del gobierno argentino de reali-
zar un salto cualitativo en el vínculo con Brasil. Empero, al momento de po-
sicionarse frente a temáticas de interés para los Estados Unidos, el Ejecutivo 
argentino no dudó en seguir al país del norte, a pesar del malestar de su 
vecino. El envío de las tropas argentinas a la guerra del Golfo, el apoyo a las 
fuerzas estadounidenses en Colombia frente al conflicto narco-guerrillero, la 
solicitud de Menem de convertir a Argentina en aliado extra-OTAN y la falta 
de respaldo a la diplomacia brasileña para obtener un asiento permanente 
en el Consejo de Seguridad de ONU (Cortés, 2003) permiten retomar los 

	57.	 Ahora bien, el compromiso bilateral por acordar un mayor grado de transparencia posible 
en esta cuestión fue complementado con acciones que, si bien fueron acordadas por los 
dos países, traspasaron al vínculo propiamente dicho. Se destacan en esta dirección la fir-
ma del Compromiso de Mendoza (5 de septiembre de 1991) –acompañados por Chile-; la 
promoción de enmiendas –con México y Chile– para la actualización del Tratado de TLATE-
LOLCO, el cual fue finalmente ratificado en 1994 y la adhesión al Tratado de No Proliferación 
de Armas Nucleares –Argentina lo hizo en 1995 y Brasil en 1998– modificando así el patrón 
de conducta que tradicionalmente habían tenido con respecto a este instrumento (Colacrai, 
2004; Cortés, 2003; Román-Morey, 1995; Bompadre, 2000; Cubillos Meza, 2005).

	58.	 Se recomienda consultar los tratados firmados en la Biblioteca del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina.
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lineamientos de Escudé, quien afirmó que la política exterior de los noven-
ta osciló entre dos alianzas, que no sólo operaban de contrapeso (Escudé, 
1998) sino que además sirvieron de plataforma para la puesta en marcha de 
los objetivos del menemismo.

Durante la breve estadía de la Alianza en el poder, el gobierno de De 
la Rúa continuó asignándole prioridad al vínculo bilateral (Miranda, 2004; 
Simonoff, 2008; Rafanelli, 2010) puesto que Brasil representaba el princi-
pal socio comercial del país. Ahora bien, la política pendular argentina Es-
tados Unidos/Brasil –como “resultado de una navegación sin rumbo fijo”– 
(Simonoff, 2003 en Rafanelli, 2010: 390), el estancamiento del MERCOSUR 
y la resolución de Domingo Cavallo para importar automóviles por fuera 
del bloque, entre otros factores tensionaron las relaciones interestatales 
y bajaron su perfil59. Como sostiene Miranda (2004: 41), “la política exte-
rior del gobierno de la Alianza fue una política inestable porque estuvo 
regida por la confusión y la contradicción y, al mismo tiempo, porque sus 
actitudes ante los cambios que iban surgiendo eran más reactivas que ra-
cionales”.

3.3.1.2. Chile
El proceso de acercamiento y cooperación que caracterizó a las rela-

ciones argentino-chilenas durante los noventa tiene sus cimientos en dos 
hechos clave: la resolución del conflicto por el Canal de Beagle mediante la 
firma del Tratado de Paz y Amistad de 1984 y el retorno a la democracia en 
el país trasandino, con el gobierno de Patricio Aylwin (1990-1994) (Escudé y 
Cisneros, 2000; Colacrai, 2004; Zurita, 2010). El gobierno argentino era cons-
ciente de la necesidad de avanzar en el tratamiento de las problemáticas limí-
trofes pendientes si pretendía construir una relación que se diferenciara del 
pasado. En la práctica, esto significaba salir de la ‘política de fronteras’ para 
generar una nueva interacción en todos los ámbitos de la agenda compartida 
(Rojas Aravena, 1997: 4). Una de las primeras medidas en este rumbo se en-
cuentra en la firma de la Declaración Conjunta Presidencial argentino-chilena 
en 1991, la cual dejó de manifiesto los objetivos a perseguir en el corto plazo: 
“la consolidación de una frontera de paz”, es decir, “la búsqueda de solucio-
nes definitivas a las cuestiones pendientes en la demarcación de [los] límites 
por considerar que su subsistencia constituye un obstáculo para el progreso 
de las relaciones” (Declaración Conjunta Presidencial argentino-chilena, 2 de 
agosto de 1991). 

	59. 	En este contexto también deben considerarse las crisis domésticas que atravesaban los 
dos Estados.
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Como segunda meta, los ex mandatarios expresaron su voluntad 
política para “recorrer un camino común” con el objetivo de profundizar 
aquellos aspectos en los cuales se estaba trabajando –integración física, co-
mercio y energía–e impulsar acciones conjuntas en otras issues-areas de la 
agenda binacional. En consonancia con esto, Menem y Aylwin aprovecharon 
la ocasión para firmar un conjunto de documentos, siendo los más destaca-
dos la Declaración Conjunta sobre Límites y el Acuerdo de Complementa-
ción Económica Nº 16 (ACE 16) (Lorenzini, 2011: 186-187). El primero, fijó 
los mecanismos a través de los cuales se afrontarían los conflictos limítrofes 
pendientes. De los 24, se dispuso que 22 fueran resueltos siguiendo el tra-
bajo de la Comisión Mixta de Límites (COMIX). Los dos restantes, Laguna 
del Desierto y la cuestión de los Hielos Continentales o Campos de Hielo 
–para Chile– fueron abordados de diferente manera. Laguna del Desierto 
fue sometida a un arbitraje internacional, cuya solución definitiva se alcanzó 
el 12 de marzo de 1996 tras la colocación de los tres hitos previstos por el 
tribunal arbitral. En cambio, para los Hielos Continentales se dispuso el tra-
zado de una poligonal –de mutuo acuerdo– que requería la ratificación de 
los respectivos Parlamentos. Los tiempos legislativos no transcurrieron de 
manera uniforme a uno y otro lado de la cordillera y por ello, la ratificación 
del acuerdo fue postergada en varias ocasiones por divergencias de orden 
jurídico y/o político (Fuentes y Martín, 1998; Colacrai, 2004). La falta de una 
resolución expeditiva a esta temática instó el despliegue de diversas reunio-
nes entre los primeros mandatarios y los ministros de relaciones exteriores 
durante la gestión de Aylwin como en el gobierno de Eduardo Frei (1994-
2000). El acuerdo definitivo llegó el 2 de junio de 1999 cuando los Parlamen-
tos de Argentina y Chile ratificaron el Tratado por los Hielos Continentales de 
forma simultánea (Colacrai, 2004: 32).

Por su parte, el ACE 16 otorgó un marco general para regular, entre 
otros temas, el proceso de liberalización comercial y la política de inversio-
nes, la compra-venta de gas natural y la explotación conjunta en diferentes 
zonas fronterizas (Lorenzini, 2011: 186). Un dato interesante y que permi-
te comprender la conexión existente entre los ejes político-diplomático y 
económico-comercial de la política exterior se encuentra en la letra de este 
documento. El mismo expresa que la vigencia de la democracia –y de un 
trabajo en común para abordar los problemas limítrofes– ‘legitima’ la volun-
tad de intensificar la cooperación económica entre dos pueblos que están 
unidos por una geografía común y hermanados por una historia compartida 
(ACE 16, 2 de agosto de 1991). El aspecto económico-comercial fue de gran 
importancia en la relación argentino-chilena. A excepción de 1993, la balan-
za comercial fue favorable para nuestro país y producto de esta expansión a 
partir de 2001 logró desplazar a Estados Unidos como el primer proveedor 
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de Chile (Lorenzini, 2007: 119). A modo de ejemplo, mientras que en 1990 se 
vendieron productos por 503,1 millones de dólares, en el año 2000 las expor-
taciones crecieron a 2876,9 millones de dólares.

La segunda dimensión prioritaria en el vínculo entre Argentina y Chile 
fue la estratégico-militar, en especial en lo que respecta a la seguridad y la de-
fensa; convirtiéndose en el campo donde el cambio –en comparación con el 
pasado– fue el más significativo (Colacrai, 2004; Lorenzini, 2005; 2011; Perco-
co, 2014, Colacrai y Bárbaro, 2014). Para Fuentes y Martín (1998), la supera-
ción pacífica de los conflictos limítrofes pendientes; la progresión positiva del 
comercio y la política de Cumbres Presidenciales –que implica el seguimiento 
del vínculo desde el más alto nivel, otorgándole mayor regularidad y cono-
cimiento mutuo– allanaron el camino para que los dos países lograran avan-
ces en un campo tan sensible como este. El establecimiento de una política 
cooperativa en seguridad y defensa es el resultado de un profundo trabajo 
entre los dos gobiernos. Entre los hechos más significativos se encuentran: 
la adopción de Medidas de Fomento de la Confianza Mutua y de Seguridad 
(MCMyS); la realización de ejercicios militares; la cooperación entre las Fuer-
zas Armadas; la participación conjunta en Operaciones para el Mantenimien-
to de la Paz (OMP´s), más específicamente en Chipre y Haití; las Reuniones de 
Consulta entre los ministros de Relaciones Exteriores y Defensa –conocidas 
como Reuniones 2+2– y el Comité Permanente de Seguridad (COMPERSEG) 
(Lorenzini, 2011; Colacrai y Bárbaro, 2014). Las Reuniones 2+2 son definidas 
como “la instancia política binacional de mayor jerarquía y representación 
donde se abordan los temas de defensa y seguridad” (Embajada de la Repú-
blica de Chile en la República Argentina, s.f.). En estos encuentros anuales se 
llevan adelante diversas actividades combinadas que van desde establecer el 
cronograma y los temas de las reuniones hasta analizar la situación estraté-
gica de la región. En cambio, el COMPERSEG es un mecanismo que reúne a 
autoridades de las Cancillerías de los dos países y de sus respectivos Ministe-
rios de Defensa para “tratar temas y materias de naturaleza bilateral, regional 
y hemisférica relacionadas con la defensa y la seguridad” (Embajada de la 
República de Chile en la República Argentina, s.f.). 

Por último, otro hecho significativo en la materia que comenzó a ges-
tarse en la década del noventa radicó en contar con una Metodología Estan-
darizada Común para la Medición de Gastos de Defensa; tarea que fue enco-
mendada a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y 
que fue instrumentada a partir del mes noviembre de 2001. Según Lorenzini, 
“la puesta en práctica de este mecanismo es uno de los aspectos más inno-
vadores [a nivel internacional y hemisférico], el cual revela la férrea voluntad 
política de avanzar sobre estos temas y de alcanzar cada vez más, mayores 
niveles de transparencia” (Lorenzini, 2005: 12).



169

Sin lugar a dudas, la vinculación argentino-chilena, al igual que la 
argentino-brasileña, experimentó a partir de los noventa cambios notables, 
en particular, si se la observa retrospectivamente. Aquí, cabe aplicar la ca-
tegorización de Colacrai y Lorenzini (2006) de vieja política versus nueva 
relación para comprender la profundidad en el desarrollo de los aconte-
cimientos. La vieja política alude a la situación vivida con anterioridad a 
la resolución de los conflictos territoriales donde la desconfianza y la con-
cepción del ‘otro’ como enemigo o rival marcaron el compás de la agenda 
bilateral. Contrariamente, la nueva relación implica la ampliación y profun-
dización de la cooperación y el acercamiento y el trabajo conjunto en todas 
las dimensiones que son parte de la política vecinal (Colacrai y Lorenzini, 
2006: 181-219). La idea de nueva relación también estuvo presente duran-
te la gestión de la Alianza, destacándose el reconocimiento como ‘aliados 
estratégicos’, tras la visita del ex presidente Ricardo Lagos a Buenos Aires, 
el 19 de mayo de 2000.

3.3.1.3. Otras vinculaciones
De la misma manera que el pragmatismo que caracterizó a la estrate-

gia de inserción del período permite sustentar por qué la Cancillería argenti-
na se abocó a renovar y fortalecer los vínculos con Brasil y Chile, dicho factor 
explica, en gran medida, el lugar periférico que tuvieron Bolivia, Paraguay y 
Uruguay60. Asimismo, entre otras cuestiones que contribuyeron a forjar un 
‘bajo perfil’ se encuentran: a) La tradicional presencia ‘secundaria’ que esos 
tres Estados, por motivos históricos y político-económicos, han tenido en la 
política externa de nuestro país y la decisión que han adoptado con el correr 
del tiempo, de acercarse más a Brasil que a Argentina; b) El legado de la dé-
cada del ochenta. En los casos de Brasil y Chile, la administración alfonsinista 
allanó el camino –mediante las acciones arriba indicadas– para construir re-
laciones sólidas a mediano y largo plazo. En cambio, en los casos de Bolivia, 
Paraguay y Uruguay, la ausencia de temáticas urgentes a resolver devino en 
la falta de interés por parte del gobierno argentino para establecer vincula-
ciones bilaterales más profundas.

Desde una óptica general, el menemismo tuvo ‘un patrón de compor-
tamiento’ que se replicó en los tres ‘socios menores’, a saber, el cumplimien-
to de las visitas oficiales de rigor; la firma de acuerdos y convenios sobre 
temáticas específicas y que son parte de la dinámica de los Estados que integran 

	60. 	Se recomienda consultar los siguientes autores que analizan la política exterior de dichos 
países o bien, trabajan cuestiones sobre los respectivos vínculos bilaterales del período: 
Barrios Morón (1990); Bernal (2014); Bizzozero (1998); Ceppi (2012); Fernández Luzuriaga 
(1998); López (2014); Ludi Gaitán (2015); Tini (2003; 2008).
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el contexto contiguo61 y la predisposición al diálogo para solucionar las pro-
blemáticas que se presentaban62 y que podían obstaculizar el funcionamien-
to normal de los vínculos. 

Por su parte, el ‘eje económico-comercial’ puede calificarse como po-
sitivo –en particular, a partir de la segunda mitad de la década– en la medida 
que las exportaciones fueron estables o en alza, pese a que estos tres países 
no integraban la lista de los destinos más buscados. Las ventas argentinas a 
Bolivia y Paraguay alcanzaron su punto máximo en 1997 y un año después le 
tocó el turno a Uruguay. Asimismo, de los tres países, Uruguay fue el merca-
do que captó más productos argentinos por un valor total de 5552.4 millones 
de dólares, seguido por Paraguay con 3635.8 millones de dólares y Bolivia 
con 1454 millones de dólares en el período 1991-1999. Ahora bien, compa-
rándolos con Brasil y Chile, estos valores quedan ‘desdibujados’ y confirman 
la escasa importancia que tuvieron para la política exterior argentina de ese 
entonces. Lejos de establecer un cambio, la gestión de la Alianza dio conti-
nuidad al esquema menemista, es decir, discursivamente, los contactos con 
los vecinos fueron revalorizados pero, al igual que en los noventa, Bolivia, 
Paraguay y Uruguay permanecieron en un segundo plano.

3.4. El nuevo perfil argentino en los ámbitos multilaterales 
Este apartado se propone examinar los rasgos principales que asumió 

la participación de Argentina en los espacios multilaterales en el marco de 
la estrategia de inserción internacional menemista. Para ello, se ordenó la 
presentación en cuatro sub-secciones, intentando avanzar desde lo macro 
hacia algunos casos ejemplificadores. En la primera sección, se realizó una 
caracterización general del nuevo perfil argentino en los ámbitos multilate-
rales globales, prestando particular atención al posicionamiento del país en 
ONU y al retiro del Movimiento de Países No Alineados (NOAL); en la segunda 

	61. 	Se recomienda consultar la Biblioteca de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto de la República Argentina: http://tratados.mrecic.gov.ar/

	62. 	En las relaciones con Bolivia, se destacan los acuerdos en torno a la compra-venta de 
gas natural (Declaración Conjunta Argentino-Boliviana, 31 de agosto de 1989; Declara-
ción Presidencial Argentino-Boliviana, 13 de diciembre de 1989), iniciada a fines de los 
sesenta y la cuestión migratoria (Convenio Migratorio entre Argentina y Bolivia, 16 de 
febrero de 1998). Con Paraguay, se encuentran la construcción de la represa Yacyretá y la 
creación de la Comisión Binacional para la Cuenca del Pilcomayo (Estatuto de la Comisión 
Binacional Administradora de la Cuenca Inferior del río Pilcomayo, 5 de agosto de 1994). 
Con Uruguay sobresalen el tratamiento de asuntos como el abastecimiento de gas natural 
argentino al mercado uruguayo; las obras sobre el Río de la Plata; el mejoramiento de las 
condiciones de navegabilidad; la actualización del Proyecto Salto Grande; la integración 
física y la lucha y el control de estupefacientes, entre otros.
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se dio cuenta del perfil asumido en la esfera regional, con foco en la OEA; en 
la tercera sección se abordó brevemente el tipo de vínculo sostenido con los 
organismos internacionales de créditos y, por último, en la cuarta sección 
analizamos ciertas características que asomaron en torno a la integración re-
gional en este período, haciendo foco en lo planteado a nivel discursivo, las 
acciones y percepciones.

3.4.1. Argentina de cara a los ámbitos multilaterales globales: ONU 
y NOAL

En el contexto internacional de pos Guerra Fría, tanto Menem como 
su canciller Di Tella otorgaron centralidad a la ONU y en función de ello se 
comprometieron con dicho espacio. Esto se desprendía de la percepción op-
timista acerca de que finalizada la Guerra Fría, los organismos internaciona-
les podrían desempeñarse con mayores márgenes de maniobra (Corigliano, 
2003). A su vez, en palabras de Corigliano:

el alto grado de compromiso argentino con Naciones Unidas duran-
te la década de 1990 pudo comprobarse en el cambio experimentado 
en el perfil de votaciones argentinas en el ámbito de la Asamblea Ge-
neral, que evidenció un incremento del porcentaje de coincidencias 
con Estados Unidos entre 1991 y 1995; en la propuesta argentina de 
reforma del Consejo de Seguridad, que procuró asegurar un asiento 
permanente para la región, cuyo representante debía ser elegido en 
forma rotativa; en el enfático respaldo a todas las resoluciones del 
Consejo de Seguridad durante los años en que el país fue miembro del 
órgano –posición que no necesariamente coincidió en todos los casos 
con las sustentadas por Estados Unidos y los otros cuatro miembros 
permanentes (Rusia, China, Gran Bretaña y Francia)– y finalmente, en 
la activa participación de la Argentina en las distintas modalidades de 
intervención de las Naciones Unidas (…) integradas por los llamados 
“cascos azules”; las operaciones humanitarias en diversas zonas del 
globo, integradas por los denominados “cascos blancos” y los esfuer-
zos de mediación o de control de procesos electorales por parte de las 
Naciones Unidas. Todos estos ejemplos fueron indicadores del esfuer-
zo del gobierno argentino por reafirmar su identidad y su comporta-
miento de país “occidental” (Corigliano, 2003).

Un recorrido por el posicionamiento y el voto argentino en diversos es-
pacios multilaterales globales clave revela la asunción de un nuevo perfil oc-
cidentalista que resulta convergente con una política exterior que se desple-
gó entre el alineamiento y el plegamiento durante los gobiernos de Menem 
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y De la Rúa63. Este occidentalismo se evidencia en una serie de indicadores 
que resultan sumamente ilustrativos: tanto el perfil de los votos argentinos 
en dos órganos principales de la ONU (la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad) como el posicionamiento del país en el marco de la Comisión de 
Derechos Humanos de la ONU frente al caso de Cuba dan cuenta de una serie 
de cambios a partir de la llegada de Menem a la presidencia que se orientan a 
poner esta área en sintonía con una política exterior que privilegia la alianza 
occidental, liderada por Estados Unidos. Tal como señala Bruno Bologna “la 
excelente relación lograda con Estados Unidos fue conseguida a través de de-
terminadas acciones diplomáticas de Argentina en el contexto internacional 
y bilateral”; y entre estas acciones se incluye el cambio en las votaciones de 
la Asamblea General de la ONU (Bologna, 1998).

El porcentaje de coincidencias de las votaciones argentinas en la Asam-
blea General con Estados Unidos se incrementó de manera notoria, aunque 
cabe aclarar que a lo largo de la década hubo variaciones. Corigliano plan-
tea la existencia de tres etapas: la primera de 1989 a 1990 permanece en la 
lógica imperante en el período anterior con un sesgo anti norteamericano, 
la segunda etapa de 1991 a 1995 experimentó un importante crecimiento 
del porcentaje de coincidencias de las votaciones argentinas con las norte-
americanas, y la tercera de 1996 a 1999 fue testigo de una merma en el por-
centaje de coincidencias de las votaciones argentinas respecto de las esta-
dounidenses. Las cifras analizadas “revelan que, si bien Argentina aumentó 
sus coincidencias de voto con Estados Unidos, su perfil no fue el propio de 
un alineamiento automático. En todo caso, se puede definir como el propio 
de un perfil occidentalista, alineado pero no automático” (Corigliano, 2003).
El mencionado perfil argentino occidentalista de alineamiento, aunque no 
automático plenamente, reflejó la existencia de fuertes coincidencias con Es-
tados Unidos en el marco de la Asamblea General, pero también dio cuenta 
de una serie de divergencias entre ambos64. El embargo norteamericano a 
Cuba fue precisamente uno de los temas de divergencia con Washington. A 
diferencia del posicionamiento coincidente con Estados Unidos en torno a 
la cuestión de los derechos humanos en la isla, Argentina no acompañó a la 

	63. 	Para diferencias estos dos tipos de política, véase Russell y Tokatlián (2008).
	64. 	Entre las primeras se destacan las resoluciones respecto de la situación de los derechos 

humanos en Cuba, las resoluciones sobre las cuestiones referidas al desarme y la no pro-
liferación nuclear, las resoluciones respecto del problema del narcotráfico y las resolu-
ciones de condena a las violaciones de derechos humanos en Irán. Entre las divergencias 
se incluyen el endurecimiento del embargo económico a Cuba impulsado por Estados 
Unidos, las resoluciones referidas al conflicto árabe-israelí, las resoluciones referidas al 
establecimiento de una Corte Penal Internacional (Corigliano, 2003).
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potencia hegemónica en relación a la continuidad y el endurecimiento del 
embargo y su voto en el seno de la Asamblea General osciló entre la absten-
ción y el voto positivo de condena al mismo65.

En la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, en cambio, Argentina 
modificó su posición en torno a la investigación sobre los derechos humanos 
en Cuba. Mientras que el gobierno de Raúl Alfonsín se había negado a acom-
pañar a Washington en la condena al régimen cubano por dicha temática, en 
este ámbito, el gobierno de Menem votó condenando a Cuba, posición que 
se mantuvo durante el gobierno de De la Rúa.

Otro espacio multilateral en el que se expresó el perfil occidentalista 
asumido por el gobierno de Menem fue en el Consejo de Seguridad de la 
ONU. Durante el gobierno de Menem, Argentina integró dicho Consejo en 
1994-1995 y en 199966. Como miembro no permanente en estos años nues-
tro país votó en sintonía con Estados Unidos, y el promedio de coincidencias 
osciló entre el 100% y el 98,7%, lo cual denota un perfil marcadamente pro 
norteamericano (Corigliano, 2003).

De los temas de coincidencia destacados en este ámbito durante los 
años señalados vale mencionar el acompañamiento argentino a la resolución 
940 que autorizaba el uso de la fuerza en Haití, legitimando una invasión en-
cabezada por los Estados Unidos para reinstalar en el poder el derrocado pre-
sidente Jean Bertrand Aristide67. Asimismo, resulta menester recordar como 
un dato clave de la política exterior y de la estrategia de inserción durante este 
período el posicionamiento argentino alineado a Estados Unidos en la Guerra 
del Golfo (1990-1991). En ese escenario Argentina respaldó una serie resolu-
ciones aprobadas por el Consejo de Seguridad en tal sentido (Resolución 661, 
Resolución 670) y respondió favorablemente a la solicitud de colaboración de 
la Resolución 678, decidiendo el envío de fuerzas a la zona del Golfo Pérsico.

Para concluir esta sección, resta hacer mención al retiro argentino del 
NOAL como otro de los indicadores –a nivel multilateral global– de cambio 
en la política exterior argentina y en su estrategia de inserción internacional, 
alejándose de un espacio en el que, en un clima de época de pos Guerra Fría, 

	65. 	En 1992, 1993 y 1994 Argentina se abstuvo de condenar el embargo, mientras que a 
partir de 1995 el voto argentino fue afirmativo sobre el tema.

	66.	 Argentina integró el Consejo de Seguridad de la ONU, como Miembro No Permanente, 
en varios períodos desde la democratización hasta nuestros días: 1987-1988, 1994-
1995, 1999-2000, 2005-2006, 2013-2014. Naciones Unidas, “Países elegidos Miembros 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas” [en línea]:http://www.un.org/es/sc/
members/elected.asp (10 de noviembre de 2015).

	67. 	Brasil, que también ocupaba un lugar como miembro no permanente en el Consejo de 
Seguridad, no acompañó esta resolución y se abstuvo junto con China.



174

persistían los reclamos propios del tercer mundo. En este sentido, el canciller 
Guido di Tella se refería a dicha organización como “una agrupación dedicada 
a molestar a los países más desarrollados, a los países más modernos, a los 
países con los cuales tenemos culturas parecidas e incluso tenemos hasta 
relaciones familiares” (Di Tella, 1995). En esta misma línea Di Tella hacía hin-
capié en que “La soberanía no consiste en desarrollar proyectos costosísimos 
que no sirven para nada, excepto para molestar al prójimo y que esa molestia 
del prójimo es un inconveniente mayúsculo para la política nacional en rela-
ción al país” (Di Tella, 1995). Dicho esto, Buenos Aires encontró el momento 
propicio para la retirada del NOAL en la Conferencia de Ghana, de septiem-
bre de 1991. En esa ocasión la delegación argentina propuso una serie de 
enmiendas a la declaración final de la cumbre destacando la necesidad de 
que el NOAL defendiese los derechos humanos, la vigencia de la democracia 
y el pluralismo político, la libertad de expresión, etc. No obstante, estas en-
miendas no fueron apoyadas por la mayoría de los países miembros que, en 
cambio, acordaron un documento final que a juicio de la Argentina descono-
cía dichos principios fundamentales. Estas discrepancias se convirtieron en la 
excusa propicia para justificar el alejamiento argentino del NOAL.

Retomando lo trabajado en el apartado sobre estrategia de inserción, 
se sostiene que la retirada de este movimiento respondió a un cambio en la 
auto-percepción misma de la Argentina en el sistema internacional que dejó 
de pensarse como un país del tercer mundo para comenzar a visualizarse 
entre los miembros de la alianza occidental. En palabras del canciller Di Tella: 

La Argentina se sintió en una época un país del tercer mundo, lo cual 
puede ser una evaluación [tanto] correcta [como] incorrecta, pero fran-
camente es enfermizo que, además uno esté contento (…) Nosotros, 
quisimos salir de esta constelación de situaciones y ubicarnos justo con 
los países más desarrollados, con el grupo de países más ricos. Yo no les 
pido a ustedes disculpas por ser socio y miembro de la coalición occiden-
tal de los 20 o 30 países más ricos del mundo (Di Tella, 1995).

De hecho esta idea es reafirmada cuando en el marco de la citada alo-
cución Di Tella manifiesta: “Tenemos un nivel cultural parecido al de Europa, 
por qué no habíamos de ser un país similar, lo digo con orgullo, porque es 
nuestro origen y es nuestro destino” (Di Tella, 1995). E incluso aparece refle-
jada en diversos discursos del presidente Menem ante la Asamblea Legislati-
va en los que se señala:

Hemos dejado atrás el aislamiento y la debilidad y encaramos las eta-
pas del continentalismo y el universalismo que se presentan en este fin 
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de milenio. Hoy nos encontramos cabalgando esos procesos, ubicados 
firmemente en la alianza occidental y consolidando el proceso de inte-
gración de nuestra América desde el MERCOSUR (Menem, 1999). 	

La Argentina “es hoy un país respetado internacionalmente e identifi-
cado con aquellas naciones que comparten sus mismos principios y valores, 
basados en la justicia, la libertad, la democracia y la promoción de les derechos 
humanos” (Menem, 1997).

3.4.2. El perfil argentino en los ámbitos multilaterales de alcance 
regional: el caso de la OEA

Tal como ocurriera en el seno de las Naciones Unidas, este cambio no 
fue abrupto, sino progresivo, pasando del tradicional apego al principio de no 
intervención a un perfil que combinó dicho apego con el renovado apoyo a la 
intervención en los casos donde se registrasen violaciones a los derechos hu-
manos. Mientras el caso panameño fue un ejemplo acabado de la primera mo-
dalidad, los casos de Haití, Perú y Guatemala evidenciaron el nuevo ímpetu in-
tervencionista en defensa de la democracia en el continente (Corigliano, 2003).

A inicios de los años noventa ciertos Estados latinoamericanos –junto 
con Canadá y Estados Unidos– ejercieron un fuerte activismo a nivel regional 
para la adopción de mecanismos externos de defensa de la democracia; y otros 
Estados de la región tendieron a posiciones más ligadas a la defensa de la no 
intervención. Entre el primer grupo de países, denominados activistas (Bloom-
field, 1994), se encontraba Argentina bajo el gobierno de Menem. En este es-
quema, Argentina expresó su posicionamiento en un doble accionar: por una 
parte, apoyó diversas iniciativas en el seno de la OEA que tuvieron como obje-
tivo crear mecanismos a fin de intervenir en “defensa de la democracia”; por 
otra parte, también Argentina frente a diversos casos contribuyó a la puesta en 
práctica de las mismas.

Entre las iniciativas referidas cabe recordar el “Compromiso con la de-
mocracia y el sistema interamericano” y la Resolución 1080 de 1991, la apro-
bación del “Protocolo de Washington” de 1992 –una iniciativa propiamente 
argentina– y ya con De la Rúa como presidente y Giavarini como canciller, la in-
clusión de la cláusula democrática en el marco de las Cumbres de las Américas 
(2001). El activismo argentino en materia de democracia se reflejó en diversos 
casos de aplicación de estos mecanismos y normativa: Haití (1991-1994), Perú 
(1992), Guatemala (1993) y Paraguay (1997).

3.4.3. Argentina y los organismos internacionales de crédito: FMI y BM
En el apartado sobre modelo de desarrollo ya se describió en detalle las 

relaciones con el FMI y el sector financiero. Por ello aquí sólo se subraya que 
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el perfil de política económica interna y exterior, que priorizó la alianza con 
Estados Unidos y los Estados desarrollados de Occidente, tuvo una fuerte 
incidencia en los vínculos con los organismos internacionales de crédito. En 
este nuevo marco, Argentina recibió diversos préstamos por parte del FMI 
y el BM en convergencia con la nueva estrategia de inserción, con el sostén 
norteamericano, y atendiendo a que la Argentina era identificada como un 
ejemplo de las reformas económicas por las instituciones financieras inter-
nacionales y el establishment financiero internacional (Pastor, 2001) y, en tal 
esquema, un país “modelo” en su inserción internacional con los países de-
sarrollados de Occidente.

En este contexto, el FMI otorgó a la Argentina desembolsos de diver-
sos tipos y alcances (préstamos stand by, de facilidades extendidas). Por otra 
parte, con relación al BM se destaca que después de la asunción de Cavallo 
como ministro de Economía, “envió una sucesiva ola de préstamos (24 cré-
ditos entre 1991 y 1996 y 26 nuevos créditos a partir de 1996), que pueden 
clasificarse en cuatro tipos: a) de inversión para infraestructura; b) para pro-
gramas sociales; c) para ajuste estructural; d) para asistencia técnica” (Cori-
gliano, 2003).

En este sentido, es necesario recordar la importancia de las cláusulas 
de condicionalidad incorporadas a los préstamos de los organismos interna-
cionales con el aval norteamericano, las cuales actuaron en América Latina 
como correas de transmisión a través de las cuales las reformas de mercado 
ingresaron a las agendas gubernamentales. Como sostiene Juan Carlos Torre, 
“la condicionalidad asociada a los préstamos de ajuste estructural se con-
virtió en la correa de transmisión del paradigma neoliberal de desarrollo” 
(Torre, 1998).

3.4.4. Integración regional
En los discursos de Menem aparece –como en otros gobiernos– el pro-

pósito de avanzar en la unidad de América Latina a través de su integración, 
aunque inserto en una matriz de pensamiento y de políticas diferente de su 
antecesor. En su discurso de asunción a la presidencia en julio de 1989 se 
expresa cierta vocación latinoamericanista cuando se referencia la pertenen-
cia argentina a la “Patria Grande” y se recoge el legado de San Martín y Bo-
lívar (Menem, 1989). Posteriormente esta vocación no desaparece, pero es 
matizada y arraigada al proceso de reforma neoliberal y en sintonía con las 
recomendaciones del Consenso de Washington que el gobierno de Menem 
implementa, en el cual la política exterior fue un complemento necesario.

En los discursos posteriores a 1990 aparecen con más fuerzas ciertas 
ideas ancladas al neoliberalismo imperante que enfatizaba la idea y necesidad 
de “insertar” a Argentina en el mundo, de integrarnos “seriamente” al mundo, 
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entendiendo como requisito la recuperación de la capacidad de crédito (Me-
nem, 1991). Esa inserción en el mundo, si bien señala priorizar a América La-
tina y América del Sur, se diferencia del planteo alfonsinista al ubicar el motor 
de la misma en la dimensión económico-comercial. En tal sentido, el MER-
COSUR era concebido como “una ampliación de nuestros mercados interna-
cionales”, que se pensaba “implicará mayores posibilidades de inversión, y 
sellará una nueva perspectiva para encarar nuestro desarrollo continental” 
(Menem, 1991b).

Las percepciones dominantes acerca de la integración durante el me-
nemismo se nutrieron de la visión liberal ortodoxa en materia económica y 
en la dimensión política el posicionamiento fue pro-norteamericano, aunque 
esta visión coexistió con la vertiente heterodoxa pragmática en distintos mo-
mentos dentro del aparato gubernamental (Saraiva, 2008). Esta descripción 
general se materializó en las características asumidas a partir de la década de 
los noventa en el proyecto integracionista ensayado por Argentina. Si bien, 
como sostiene Míguez, algunos analistas intentan trazar una línea natural de 
continuidad entre el Programa de Integración y Cooperación entre Argentina 
y Brasil (PICAB) y el Tratado de Asunción, lo cierto es que esta mirada tiende a 
borrar los conflictos, los vaivenes, los aspectos disruptivos, es decir la discon-
tinuidad (Míguez, 2013). Esta discontinuidad se expresó en el cambio “de un 
esquema de integración selectivo a una integración acorde con lo propuesto 
por el Consenso de Washington” (Míguez, 2013: 186). Mientras que en los 
años ochenta el proyecto integracionista se ensayaba desde lo político hacia 
lo económico, los noventa invirtieron la ecuación y, simultáneamente los pa-
rámetros: de la intersectorialidad y la gradualidad se pasó a la desregulación 
y liberalización, en sintonía con la noción de regionalismo abierto68.

Con respecto a los socios en materia de integración, se subraya la 
importancia de la integración con las naciones vecinas, aunque también se 
añade la posibilidad de una integración más amplia jugando la carta pana-
mericana. En esta dirección, Menem sostenía: “La integración regional es el 
paso previo y necesario para la gran integración continental, con un espíritu 
amplio y apelando a medidas imaginativas y concretas” (Menem, 1990); “La 
integración que propicia nuestra política exterior no es unilateral. Ni exclusi-
va. Ni excluyente. La pensamos en el marco regional prioritario del MERCO-
SUR y de América toda. La proyectamos también hacia Europa y Asia” (Me-
nem, 1992). “Propiciamos la integración con nuestros vecinos, pero también 

	68. 	Míguez (2013) alude al hecho de que fue antes de la asunción de Menem a la presidencia 
que se inició el cambio en el modelo de integración. Señala, tomando a Mendoza (2007), 
que con la firma del Tratado de Integración, Cooperación y Desarrollo en 1988 se modifica 
el enfoque gradualista e intersectorial que recogía en PICAB.
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propiciamos la integración con los restantes hermanos latinoamericanos y 
del continente entero” (Menem, 1994).

Estas consideraciones no descartan las iniciativas tendientes hacia 
la creación de un área de libre comercio continental incluyendo a Estados 
Unidos y Canadá. La propuesta del ALCA no fue rechazada, sino que, por el 
contrario, en los discursos se referían a ella en términos positivos. Menem 
señalaba que “el avance hacia la constitución de una amplia zona de libre 
comercio desde Alaska hasta Tierra del Fuego” como parte de los “pasos in-
dispensables de un protagonismo internacional que la Argentina no está dis-
puesta a resignar” (Menem, 1999).

La concertación regional también abrevó de las iniciativas panameri-
canas que en esta etapa se crearon –como el proceso de las cumbres de las 
Américas– y se buscaron revitalizar como en la OEA. En tal sentido, se obser-
va que el alineamiento argentino a Estados Unidos operó acompañando un 
mayor protagonismo de estas instancias interamericanas.

El gobierno de Fernando De la Rúa asumió buscando hacerse eco de la 
búsqueda de cambio demandada por gran parte de la sociedad argentina y 
pretendiendo simbolizar un nuevo ciclo. Sin embargo, más que una nueva eta-
pa, el final de su gobierno y la crisis que estalló a fines de 2001 se configura-
ron en símbolos de la culminación de un ciclo69. En este marco se insertan las 
percepciones acerca del multilateralismo en materia de integración y concer-
tación regional: entre la continuidad y la búsqueda de cierta diferenciación.

Ya en su discurso de asunción De la Rúa enfatizaba la integración lati-
noamericana como un valor, reconocía la relevancia del MERCOSUR y plantea-
ba la necesidad de que el mismo imaginase otros temas más allá de lo comer-
cial (De la Rúa, 1999). En un escenario de crisis en el MERCOSUR luego de la 
devaluación brasilera, De la Rúa anunciaba la necesidad del relanzamiento del 
proceso, al mismo tiempo que entendía este proceso como una necesidad:

Saldremos con el MERCOSUR a capturar nuevos mercados. Somos paí-
ses que estamos luchando para alcanzar el progreso. Somos apenas 

	69. 	En este sentido José Natanson señala: “Las imágenes de los cacerolazos y piqueteros en 
las calles de la más europea de las capitales latinoamericanas se extendieron por la región 
como una nueva evidencia incontrastable de que las recetas del Consenso de Washington 
ya no funcionaban, y que se había llegado el momento de cambiarlas” (Natanson, 2008: 
15). En esta dirección, Benjamín Arditi advierte: “La caída del presidente Fernando De la 
Rúa de Argentina en diciembre de 2001 es el momento icónico de esta reacción violenta 
en contra de políticas y políticos asociados con el sufrimiento del pueblo. Es una reacción 
que se condensa en la consigna ‘Que se vayan todos, que no quede ni uno solo’ coreada 
por quienes se convirtieron en los damnificados o efectos colaterales de las políticas ins-
piradas por el consenso de Washington” (Arditi, 2009).
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economías emergentes para el resto del mundo. No podemos darnos 
el lujo de no unir nuestras fuerzas para competir afuera. No puede 
haber agresión ni división hacia adentro (De la Rúa, 2000).

Durante su gobierno, De la Rúa reiteró la coexistencia del período an-
terior entre las percepciones de los liberales ortodoxos y heterodoxos prag-
máticos en referencia la integración, aunque con una presencia más fortale-
cida de estos últimos (Saraiva, 2008).

En torno al ámbito continental aparecen dos cuestiones centrales en ma-
teria de integración y concertación. Por una parte, las negociaciones del ALCA, 
las cuales se estimaban que resultarían provechosas para la Argentina sobre la 
base de que “el MERCOSUR participa como un bloque, con una postura única 
y coordinada” (De la Rúa 2001). Por otra parte, el proceso de Cumbre de las 
Américas, en particular la III Cumbre, fue un espacio en el que Argentina buscó 
tomar la iniciativa proponiendo la incorporación de una cláusula democrática.

A modo de cierre

A través de lo desarrollado en este capítulo se puede sostener un con-
junto de conclusiones en relación a la temática central de la investigación que 
motivó este libro. 

En primer lugar, se subraya la interrelación existente entre la estrategia 
de inserción internacional y el modelo de desarrollo y su influencia sobre la 
política exterior de la etapa menemista. Esta dinámica se mantuvo práctica-
mente sin cambios durante los dos años de la gestión De la Rúa. En segundo 
lugar, corresponde destacar que esta coherencia interna vigente en la etapa 
que transcurre entre 1989 y 2001 se diferenció, en términos de contenidos, 
de lo ocurrido en la etapa anterior y posterior a los noventa cuando, tanto el 
modelo de desarrollo como la estrategia de inserción internacional del alfon-
sinismo –al menos hasta el giro realista– y durante el kirchnerismo tuvieron 
un perfil que recuperaba propuestas de los tipos ideales descriptos en el ca-
pítulo I como desarrollistas y neo-desarrollistas a lo que sumaba la búsqueda 
de una mayor autonomía en términos de inserción externa. 

En breve, se puede afirmar que el gobierno menemista entendió que 
ante la grave crisis interna que enfrentaba en 1989 y los cambios internaciona-
les que comenzaron por entonces, la inserción internacional debía entenderse 
como la necesidad de acordar de manera acrítica con las demandas de los Esta-
dos centrales, el sector financiero transnacional y los organismos multilaterales 
de crédito. Por ello, en una etapa de consolidación del poder estadounidense, 
se planteó que la misma debía ser claramente pro-occidental y acompañar 
el proceso de globalización. Simultáneamente, la necesidad de adoptar un 
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modelo de desarrollo neoliberal (ortodoxo en la caracterización del capítulo 
I) fue explicitada en términos domésticos como ineludible para atender la 
crisis económica y proponer una alternativa a la sustitución de importaciones 
que llevaba varios años en crisis e, internacionalmente, para articularse con 
la dimensión económica de la estrategia de inserción. 

Ambas variables condujeron a la implementación de una política de 
alineamiento/acoplamiento con Washington tanto en la dimensión política 
diplomática, como en las cuestiones económicas y estratégico militares. Esta 
dinámica se trasladó a los vínculos con Europa occidental y a varios de los 
espacios multilaterales donde Argentina tendió a coincidir con las posturas 
estadounidenses.  

En este contexto, las relaciones regionales en términos de integración 
siguieron avanzando, pero enmarcadas en una visión comercialista y ligada al 
concepto de regionalismo abierto. Las relaciones políticas y económicas con 
los vecinos tuvieron diferentes intensidades, siendo Brasil y Chile, los actores 
más destacados. Los avances en el área estratégico militar, en el MERCOSUR 
y en América del Sur, mostraron numerosos ejemplos que pueden conside-
rase positivos, pero que se enmarcan en la lógica de seguridad cooperativa 
propuesta por Washington.    

Finalmente, una evaluación preliminar de resultados permite inferir 
que la articulación coherente de la estrategia de inserción internacional con 
el modelo de desarrollo y su proyección sobre la política exterior durante uno 
o dos gobiernos sucesivos, no garantiza la solución de los problemas domés-
ticos ligados a la economía y la política de un Estado, en este caso Argentina. 
Dos cuestiones son centrales en este sentido. Una se vincula con los tipos 
de inserción y modelo de desarrollo por los cuales se opta, los que debe-
rían ser pensados equilibrando las características y demandas de los actores 
centrales con las necesidades e intereses de las sociedades nacionales. Ese 
equilibrio no fue exitoso ni con Menem, ni con De la Rúa. La crisis desatada 
en 2001 es la muestra más clara de ese desbalance. La otra, se relaciona 
con la necesidad de acordar de manera más estable una dirección general 
de la política exterior basada en una estrategia de inserción y un modelo 
de desarrollo que perduren a través de tiempo, ajustándose a las demandas 
provenientes de los cambios nacionales e internacionales, pero sin mutar de 
un gobierno a otro de manera sistemática como parece haber ocurrido en la 
Argentina democratizada. 
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CAPÍTULO V
La Política Exterior del kirchnerismo a la luz del modelo de desarrollo y la 

estrategia de inserción

Esteban Actis, Emilse Calderón, María Elena Lorenzini y Julieta Zelicovich

Introducción

La denominada etapa “kirchnerista” surge en un severo período de crisis 
doméstica y en un revolucionado entorno internacional. Hacia finales del siglo 
XX, la Argentina enfrentó una crisis de su modelo de desarrollo, que impac-
tó profundamente en la política, la sociedad, la economía y las instituciones 
y cuyo epicentro estuvo en el trágico diciembre de 2001. La estrategia neoli-
beral que mostró sus primeras manifestaciones a finales de los años setenta 
y se consolidó durante lo década de los noventa, comenzó a evidenciar seña-
les de agotamiento en los últimos años del siglo XX como consecuencia de los 
cambios en el entorno internacional y de los desajustes propios del proyecto 
económico. En ese marco, desde el año 2002 con el gobierno de transición del 
presidente Eduardo Duhalde y luego con los gobiernos kirchneristas (Néstor 
Kirchner y Cristina Fernández de Kirchner) la Argentina comenzó a transitar 
otro modelo de desarrollo, es decir una nueva articulación particular entre el 
Estado y el mercado: la estrategia neodesarrollista.  Ello implicaría un rediseño 
de la estrategia de inserción y también de la política exterior.

El contexto internacional tuvo un dinamismo inusual en este período, 
lo cual también impactó en el accionar externo del Estado. Durante la pri-
mera década del siglo XXI se vislumbran dos ejes articuladores de la agenda 
global del nuevo siglo. Por un lado, los atentados terroristas del 11 de setiem-
bre y el lanzamiento de la lucha global contra el terrorismo internacional por 
parte de la administración de Bush hijo y, por el otro, la crisis financiera inter-
nacional que impactó en los países centrales del capitalismo occidental. Am-
bos acontecimientos influyeron en el contexto internacional y, en particular, 
en la vinculación entre Latinoamérica y el hegemón regional, Estados Unidos. 

En el presente capítulo nos propondremos, en primer lugar, describir 
los principales rasgos de la estrategia de inserción internacional cuyas carac-
terísticas principales fueron su corte autonomista, un perfil latinoamerica-
nista y la definición del interés en términos de desarrollo. En segundo lugar, 
el capítulo analiza la aplicación del concepto de modelo de desarrollo para 
el período 2002-2011, mostrando sus características y las transformaciones 
acaecidas en diversas sub etapas En tercer lugar, nos proponemos analizar 
casos específicos de la política exterior (ya sea relaciones bilaterales como 
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temas de agenda) donde se hace palpable el vínculo entre el modelo de de-
sarrollo y la inserción internacional de la Argentina entre el 2002 y el 2011.  
Específicamente analizaremos los vínculos bilaterales con Estados Unidos, la 
Unión Europea (UE), China, Brasil, Venezuela, Chile y los procesos de integra-
ción en la región. 

1. La estrategia de inserción durante la etapa kirchnerista

Conforme a la definición adoptada en esta obra, la estrategia de inser-
ción internacional refiere a la elección del esquema central de un conjunto 
de orientaciones y lineamientos que un Estado implementa para relacionar-
se internacionalmente (Lorenzini, 2007) considerando los problemas, nece-
sidades e intereses nacionales canalizados en los modelos de desarrollo. Por 
tanto, la comprensión de tal concepto se realiza esencialmente en términos 
instrumentales (Miranda, 2007) y desde una perspectiva dinámica que cen-
tra su atención en el influjo de los condicionamientos de orden doméstico 
(Zubelzú, 2012).

En el contexto del quiebre provocado por la coyuntura doméstica de 
2001 en la vinculación de Argentina con la región y el mundo, tuvo lugar 
un debate a nivel nacional en torno a la manera en la que las gestiones del 
kirchnerismo lograrían insertar o no al país en el sistema internacional. La 
problemática del default concentraba todos los esfuerzos en materia de la 
estrategia de inserción, dificultando sentar las bases de una política exterior 
sustentable. 

Se puede afirmar que durante los gobiernos del kirchnerismo la estra-
tegia de inserción ha cambiado de manera sustantiva con respecto al período 
anterior, caracterizándose a través de: la auto percepción del Estado, la per-
cepción del sistema internacional y los supuestos ideológicos, los cuales die-
ron lugar a modificaciones en los objetivos y medios y en el posicionamiento 
del Estado frente a los temas de orden internacional. Se destacan dos carac-
terísticas “novedosas”. La primera es el abandono del modelo de inserción 
del “realismo periférico” y su reemplazo por otro autonomista. El segundo 
es la alta prioridad asignada a lo “regional” como espacio privilegiado para el 
relacionamiento externo del país. 

En lo que respecta a la auto-percepción del Estado en la estructura 
internacional uno de los rasgos salientes del período 2003-2011 fue la defi-
nición de la Argentina como un “país en desarrollo”, “latinoamericano” (Biel-
sa, 2005:19). Ello contribuyó a modificar el orden de las prioridades de las 
orientaciones de la política externa, jerarquizando la relación con Brasil y el 
MERCOSUR y con socios como Venezuela, India y Sudáfrica, a la vez que se 
desplazaba a un socio tradicional como la UE (Zelicovich, 2013).
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Otro aspecto fundamental fue el peso de los condicionantes económi-
cos. La crisis de 2001 marcó un punto de inflexión para la inserción argentina 
en el mundo y particularmente para la manera en la cual los gobiernos inter-
pretaban el lugar del país en el escenario global. Russell y Tokatlian sostienen 
que “la percepción de fracaso completo, vivencia de herencia pesada y sen-
timiento de declinación tangible fueron el telón de fondo de la etapa kirch-
nerista en su momento de origen”(2015: 238). Esta sensación era extensiva a 
todo el poder ejecutivo, desde la figura del presidente a los cuadros técnicos 
de segunda y tercera línea. Para Néstor Kirchner en ese entonces la Argentina 
se encontraba “des-inserta” y debía “reinsertarse” en el escenario internacio-
nal. Tal reinserción pasaba por “diseñar un proyecto que permitiera ingresar 
al mundo con identidad nacional, es decir, una Argentina que se pueda sus-
tentar a sí misma” (Kirchner y Di Tella 2003:214). A medida que la restricción 
económica fue siendo superada, esta visión se tornó más optimista, impac-
tando en la percepción de las capacidades estatales para el accionar externo. 
La recuperación de la economía, el pago anticipado de los compromisos de 
deuda con el FMI y el desenlace de eventos como la cumbre de Mar del Plata, 
cambiaron la percepción que el propio gobierno tenía respecto del lugar del 
Estado Argentino en la estructura internacional.

Durante el gobierno de Cristina Fernández si bien “la definición del 
lugar de la inserción en el mundo siguió siendo América Latina y dentro de 
ésta el MERCOSUR” (Fernández de Kirchner, 2008) el mismo dejará de ser la 
vía privilegiada para concebir la inserción internacional, surgiendo en cam-
bio otro tipo de relacionamientos bilaterales y la apelación a la cooperación 
internacional en lugar de la integración regional como respuesta a los pro-
blemas colectivos” (Zelicovich, 2011: 188). En particular se resaltaron como 
espacios de pertenencia la relación especial con Venezuela (Fernández de 
Kirchner, 2007) y los organismos regionales como la UNASUR (Fernández de 
Kirchner, 2010). Al final del primer mandato de Cristina existía una autoper-
cepción de la importancia de la Argentina en el mundo muy diferente de 
aquella imperante a inicios del período de Néstor Kirchner. Se reemplazaba 
la idea de un país depreciado por uno relativamente exitoso en la recompo-
sición de su inserción al mundo. 

En el discurso de asunción a su segundo mandato, la presidenta dio 
cuenta de estos cambios al sostener que “Estamos en una nueva Argentina, 
pero también estamos en un nuevo mundo que implica mayores desafíos y 
mayores decisiones comprometidas con los intereses de nuestro pueblo y de 
nuestra sociedad” (Fernández de Kirchner, 2011). 

El concepto de “nueva Argentina” se vinculaba a la superación de los 
escollos, especialmente económicos, con los que el gobierno de su predece-
sor había debido enfrentarse en 2003. El nuevo mundo implicaba un escenario 
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internacional en el que el impacto de la crisis financiera internacional “pena-
lizaba” a los países desarrollados del centro, que aparentaba dar lugar a una 
nueva gobernanza más “multilateral”.

En cuanto a la percepción del sistema internacional, el fortalecimiento 
progresivo de la autopercepción del Estado contribuyó a consolidar la visión 
de que el sistema internacional presentaba numerosas inequidades hacia los 
países en desarrollo y que éstas podrían superarse potenciando el multila-
teralismo. Esta idea se traducía, entre otros, en los discursos que desde el 
Poder Ejecutivo se enunciaban en los foros internacionales (Fernández de 
Kirchner, 2010b).

Respecto de la globalización, desde el gobierno kirchnerista se diferen-
ciaron sus efectos negativos de aquellos positivos. Para el kirchnerismo los 
efectos negativos de la globalización parecieran estar ligados esencialmente 
a la expansión del capitalismo bajo pautas neoliberales así como también al 
movimiento internacional de capitales. Sin embargo, también se entiende 
que esa globalidad, conjugada con la multipolaridad, ensancha los márge-
nes de acción externa con los que cuentan los Estados desde la perspectiva 
de la variedad de vínculos que pueden establecer y profundizar, siguiendo 
como único criterio el interés nacional, definido en términos de desarrollo 
económico70. Consecuentemente y en sintonía con esta percepción del sis-
tema internacional, los gobiernos de Néstor y Cristina sostuvieron su volun-
tad de alejarse de “… una supuesta autarquía o aislamiento, lo que significa 
que la Nación debe recuperar la capacidad de decisión y de discernimiento 
acerca del modo en que nuestro país debe insertarse en el mundo globaliza-
do, discriminando entre sus elementos positivos, a los que nos sumaremos y 
neutralizando el impacto de sus aspectos negativos” (Frente para la Victoria, 
2003). Esta capacidad de discernir entre efectos positivos y negativos de la 
globalización, según Simonoff (2009) trae a la memoria la concepción de Juan 
Carlos Puig sobre la flexibilidad que posee el sistema internacional y nos acer-
ca a demostrar el corte autonomista de la estrategia de inserción kirchnerista 
desde la perspectiva de la percepción del sistema internacional. 

	70. 	Cabe señalar que si bien es cierto que durante la etapa menemista también existió una 
visión del interés nacional vinculado al desarrollo económico, de acuerdo a los preceptos 
del “realismo periférico”, las disidencias en cómo se interpreta la noción del desarrollo son 
sustanciales. Mientras que la lectura del desarrollo en la década de los noventa era percibi-
da como ciudadano-céntrica, en donde el mercado tenía el rol de asignar los recursos para 
garantizar el bienestar individual, en la primera década del siglo XXI se vuelve a pensar al 
desarrollo desde una noción estado-céntrica, de ahí el regreso del concepto de modelo de 
desarrollo en la retórica gubernamental. No es el mercado quien garantiza el desarrollo, a 
partir de un rol activo del Estado se puede conseguir un bienestar en clave nacional.
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Los supuestos ideológicos de la estrategia de inserción internacional de 
las gestiones de Néstor y Cristina se han presentado como una alternativa al 
modelo neoconservador liberal e internacionalista de los ‘90 y se han acer-
cado a las premisas del autonomismo de Juan Carlos Puig. El valor asignado 
a la autonomía pretendía orientar el conjunto de las acciones externas de la 
Argentina. Por un lado, la idea de autonomía estuvo asociada a la necesidad 
de evidenciar el cambio en la política externa y un distanciamiento con el 
pasado. Esto representaba el fin del alineamiento automático con los Estados 
Unidos y la consecuente subordinación de los intereses del país a los intere-
ses de la potencia hegemónica, así como el rechazo a las “recetas económicas 
ortodoxas” provenientes del Fondo Monetario Internacional.  Por el otro, se 
vinculó con la idea de alcanzar una mejor inserción del país en el sistema 
internacional a través del MERCOSUR (Lorenzini, 2006).

Con una estructuración jerárquica y cerrada en lo que hace al proceso 
de toma de decisiones y un estilo discursivo frontal que destaca las necesi-
dades de la población argentina y que suma los componentes identitarios, 
debilitados durante la década del 90, el kirchnerismo subrayó los conceptos 
de interés y dignidad nacional, autonomía, los errores de los organismos mul-
tilaterales y sus dobles estándares y apeló a un reparto de responsabilida-
des entre agentes domésticos y externos en lo que respecta a los errores del 
pasado (Busso, 2006). En línea con ello el presidente Kirchner afirmaba que 
“Partidarios hacia la política mundial de la multilateralidad como somos, no 
debe esperarse de nosotros alineamientos automáticos sino relaciones se-
rias, maduras y racionales que respeten las dignidades que los países tienen 
(…)” (Kirchner, 2005). Consecuentemente, se ligó al kirchnerismo con el idea-
rio político del “giro a la izquierda” latinoamericano, imagen que se reforzó 
con la cercanía con líderes como Fidel Castro, Ignacio Da Silva, Evo Morales, 
Rafael Correa y Hugo Chávez. 

De este modo, y desde su llegada al poder, se puede decir que el kir-
chnerismo manifestó la necesidad imperiosa de “pensar el mundo en argen-
tino, desde un modelo propio” (Kirchner, 2003). Y esto implicó sustentar una 
inserción internacional de fuerte contenido nacionalista basada en una in-
dustrialización anclada en la tradición peronista y en los antecedentes del 
desarrollismo “frondizista” (Simonoff, 2009). 

Por último, otro punto importante de la estrategia de inserción des-
de la perspectiva de sus supuestos ideológicos fue el sitio concedido a los 
derechos humanos. Desde el retorno a la democracia la defensa de los de-
rechos humanos integró el discurso internacional de Argentina. Durante el 
kirchnerismo esta temática fue jerarquizada tanto hacia el exterior como en 
la agenda doméstica, incorporándose al núcleo de sus convicciones políticas-
ideológicas partidarias. 	
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Estos rasgos que adquirieron la autopercepción del Estado, la percep-
ción del sistema internacional y los supuestos ideológicos permiten identifi-
car un conjunto de principios ordenadores de la estrategia de inserción in-
ternacional del kirchnerismo, los cuales fueron relativamente estables en el 
período analizado. En primer lugar, el respeto del derecho internacional, la 
solución pacífica de controversias y la no intervención en los asuntos internos 
de otros Estados. En segundo término, el multilateralismo, tanto en mate-
ria de seguridad internacional como en la dimensión económica comercial y 
en la cooperación (cuya orientación preferida fue sur-sur). En tercer lugar, la 
revalorización de la integración política y económica, centrada en el ámbito 
regional como respuesta a la globalización. Por último, la empatía hacia las 
problemáticas de los países del sur. 

Los principios identificados nos permiten caracterizar a la estrategia 
de inserción como de corte autonomista, con un perfil latinoamericanista y 
con la definición del interés en términos de desarrollo. De las mismas se des-
prende que el alcance de la inserción internacional argentina fue: selectivo 
en función de la posibilidad de incrementar las exportaciones y diversificar 
los destinos; predominantemente regional ya que sus principales prioridades 
fueron MERCOSUR, Brasil, Chile, Bolivia y Venezuela; con algunos matices 
extra regionales que emergieron en función de los temas e intereses que 
forman parte de la agenda externa del país: Estados Unidos, China y Europa 
(Lorenzini, 2013).

Como se desarrollará en el próximo apartado, la nueva estrategia de 
inserción internacional se correspondió con la adopción de un nuevo modelo 
de desarrollo, pero mientras que este último atravesó distintas sub etapas en 
el período, la primera mantuvo mayores rasgos de continuidad.

2. El modelo de desarrollo durante la etapa kirchnerista

En el período kirchnerista tuvo lugar en la Argentina un modelo de 
desarrollo denominado “neodesarrollista”. A modo de recordatorio, sus ca-
racterísticas generales se expresan en un conjunto de políticas públicas que 
apuntan a eliminar o compensar, a través de la intervención del Estado, las 
fallas del mercado, ejerciendo aquel un papel de promotor de las actividades 
productivas. Para este modelo, el tipo de cambio debe ser entonces “compe-
titivo”; el motor de crecimiento centrado en el mercado interno, el cual se 
complementa con el comercio exterior mediante la apertura externa, gradual 
y selectiva y orientada hacia la promoción de las exportaciones en aquellos 
sectores que posean ventaja competitiva; las tasas de interés, bajas, para 
la atracción de la inversión productiva. Apunta también a la creación de in-
fraestructura científica y tecnológica, articulada con los sectores productivos 
de orientación exportadora, como a la inversión pública dirigida a la justicia 
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social, buscando amortiguar los impactos de la apertura externa. Junto a ello 
se sostiene la importancia del equilibrio fiscal en las cuentas públicas (Ban-
guero, 2004; Bresser Pereira, 2007; Curia, 2011 en Actis y Zelicovich, 2012).

En este capítulo se sostiene que a lo largo de las administraciones kir-
chneristas (y del breve período de Duhalde) el modelo neodesarrollista en 
la Argentina atravesó tres etapas –y que tales cambios han afectado la polí-
tica exterior–. Desde 2002 a 2003 la política macroeconómica se caracterizó 
por una estrategia de “salida de la crisis en clave neodesarrollista”; de 2004 
a 2007 tuvo lugar un diseño de “políticas macroeconómicas de corte neo-
desarrollista” y de 2008 en adelante se produjo un “paulatino agotamiento 
del mencionado modelo”, adoptándose sucesivos ajustes en la política ma-
croeconómica cercanos a los diseños nacionalistas de sustitución de impor-
taciones71. 

Para esta distinción se retoman los tres conjuntos de variables que son 
inherentes al modelo de desarrollo y que fueron definidos en el capítulo de 
Actis, Lorenzini y Zelicovich. Se alude en primer término a las definiciones ha-
cia el sistema productivo doméstico y su articulación con la inserción producti-
va internacional. En segundo lugar, al manejo de las relaciones entre el gobier-
no, el sector financiero y el aparato económico. Por último, el tercer conjunto 
remite a la vinculación del modelo económico con la dimensión social.

2.1. De 2002 a 2003: estrategia de salida de la crisis en clave neo-
desarrollista

La instauración del modelo neodesarrollista se centró en las definicio-
nes de los dos primeros conjuntos de variables (los referidos a las dimensio-
nes productivas y financieras) relegando el tercero (vinculado a la dimensión 
social) para más adelante. 

En efecto, la gestión de la salida de la crisis en clave neodesarrollista 
estuvo dada a partir de la adopción de una nueva política cambiaria en 2002. 
Ese hecho actuó como catalizador de las transformaciones subsiguientes: la 
depreciación monetaria del 200% contribuyó a la recomposición de la com-
petitividad económica internacional y ello impulsó las exportaciones. Confor-
me señalan Damill y Frenkel, existió también un segundo efecto relevante de 
este cambio “el encarecimiento relativo de los productos importados favore-
ció un cambio en la composición de la demanda agregada, a favor de los bie-
nes producidos en el país” (2014: 119). Para Roig y Figueiro “la moneda pos 
convertibilidad, por privilegiar un nivel de precio competitivo al nivel externo, 

	71. 	Otros investigadores, como Damill y Frenkel (2014) reconocen dos períodos: 2003-2007 
y 2008-2012, situándose el paso de uno a otro en la intervención del INDEC a comienzos 
de 2007.



196

pasó de ser la moneda de los financistas a ser la moneda de los exportadores 
en el sentido que predominan en la lógica de valorización” (2011:55).

Otro aspecto importante de la recuperación de la crisis de 2001 en 
clave neodesarrollista fue la recomposición fiscal, la cual estuvo impulsada 
por los impuestos a las exportaciones. Éstos tuvieron por un lado el efecto 
de reducir el impacto de los precios exportadores en la canasta de alimentos 
doméstica y por otro, actuaron como una fuente de recursos para el Estado. 

Ello posibilitó tanto la política de desendeudamiento que se seguiría, 
como las políticas sociales que se implementarían a lo largo del período. El 
acuerdo cerrado con el FMI en 2003 y la primera reestructuración de deuda 
con los acreedores privados (que se concreta en 2005, pero comienza a nego-
ciarse durante estos años) son hitos de este sub período. Para avanzar en una 
estrategia neodesarrollista, la salida del default era imprescindible dado que 
se pretendía normalizar el vínculo con el sector financiero para evitar que 
siga siendo un constreñimiento al desarrollo nacional. En otras palabras, se 
buscaba comenzar lentamente a neutralizar la globalización financiera propia 
del modelo anterior.

2.2. De 2004 a 2007: Políticas macroeconómicas en clave neodesarrollista
Este período fue el de mayor éxito del modelo, donde las políticas fue-

ron implementadas de manera coordinada y coherente, con resultados exi-
tosos. En efecto, el crecimiento promedio del PBI fue próximo al 9% anual. 
Conforme señalan Damill y Frenkel “la inversión fija repuntó fuertemente y 
la inflación se mantuvo relativamente baja en el mismo lapso, aunque en 
paulatino ascenso desde el mínimo posterior a la devaluación” (201: 128). A 
partir de 2004 la evolución del sector externo se vio impulsada también por 
el incremento del precio de los commodities. Este factor contribuyó al famo-
so “viento de cola” que colaboró en la rápida recuperación de los indicadores 
macroeconómicos y el éxito del modelo neodesarrollista.

En nuestra opinión fue esta recuperación económica la que posibilitó 
el desarrollo de una política macroeconómica más integral, en clave neodesa-
rrollista. Es desde este momento que el modelo toma su verdadero carácter, 
por un lado porque se “normalizan” o adquieren estabilidad algunas variables 
como la tasa de interés, por otro, porque se definen políticas y lineamientos 
para cuestiones que durante la salida de la crisis no habían podido ser gestiona-
das (relaciones estratégicas, política social de mediano plazo, política produc-
tiva, etc.). La política cambiaria (tipo de cambio real competitivo y estable) se 
convertiría en el eje ordenador de los años de esta segunda sub etapa.

Los resultados fueron alentadores. “La fortaleza en el frente fiscal y el 
proceso de acumulación de reservas internacionales ampliaron sensiblemente 
el espacio de política económica doméstica. A partir de 2003 las autoridades 
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utilizaron ese mayor espacio para instrumentar un proceso de paulatino des-
endeudamiento que llevó la carga de deudas a niveles mínimos” (Agis, 2011: 
309). La política de desendeudamiento y el acuerdo con el FMI contribuyeron 
a dar credibilidad y mejorar las expectativas de crecimiento y estabilidad.

Las políticas vinculadas al comercio exterior fueron definidas en torno 
a seis ejes: la multipolaridad (entendida como desconcentración geográfica); 
la reciprocidad (como el equilibrio entre las concesiones que la Argentina 
otorga y aquellas que recibe); el pluritematismo (en términos de diversifica-
ción de producto); la consistencia (vinculada al soporte técnico); el consenso 
(modelo de participación abierta); y la transparencia (distribución de la infor-
mación). En cuanto a la política relacionada a la producción se implementa-
ron algunos créditos blandos destinados a micro-emprendimientos y Pymes. 
El sector público tuvo un involucramiento creciente en la evolución de la in-
versión bruta interna fija pasando del 9,3% de inversión pública/ inversión 
total al 12,8% en 2008 (Bernal, 2011).

Respecto de la vinculación social, un dato significativo de este período 
es que por ejemplo entre 2005 y 2008 los gastos públicos en educación y 
ciencia y tecnología se incrementan en un 147%. También en forma sustan-
cial creció el gasto en inversión real directa (obras viales, corredores ferro-
viarios, obras de agua potable y saneamiento, inversiones de las empresas 
públicas, etc.) (López y Zeller, 2012).

2.3. De 2009 a 2011: señales de agotamiento del modelo y ajustes de 
corto plazo

El desdibujamiento del modelo neodesarrollista y su paso a una ver-
sión más próxima al viejo desarrollismo se da por un conjunto de factores: la 
inflación y la consecuente pérdida de competitividad de los productos argen-
tinos, el impacto de la crisis financiera internacional, que deprimió los mer-
cados externos, la continuación de la restricción del acceso al crédito, entre 
otros. En trabajos anteriores (Actis y Zelicovich, 2012) hemos argumentado 
que a partir del contexto particular –doméstico y sistémico– que se produjo 
en torno a la crisis financiera internacional el modelo de desarrollo retomó 
“vicios” del antiguo desarrollismo, perdiendo el carácter“estratégico” de la 
política comercial externa, incurriendo gradualmente en una pérdida del 
equilibrio fiscal y perdiendo el carácter “competitivo” del tipo de cambio72. 
En este período se observan distintas inconsistencias que condujeron a la apa-
rición, en los años siguientes, de los “desequilibrios gemelos” (Lanteri, 2015) 

	72. 	En trabajos como Albrieu y Fanelli (2008) se sostiene que el agotamiento del modelo 
es preexistente a la crisis, reconociendo sus raíces en una incapacidad reiterada de la 
Argentina de reducir su vulnerabilidad económica y sostener el crecimiento.
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en relación a un cambio de tendencia en las cuentas públicas, es decir del 
superávit al déficit en materia comercial y fiscal.

Entre los factores domésticos, pero vinculados también con el ámbito 
externo, el más importante fue la inflación. En 2007 en consonancia con el 
alza en los precios internacionales de los commodities, la inflación se incre-
mentó hasta alcanzar una tasa de 25,8%, con una leve reducción en el 2008 
que llegó a 22% anual (Agis, 2011:311). Esta inflación generaba una aprecia-
ción cambiaria real73 que era “disfuncional para el modelo competitivo pro-
ductivo” (Curia, 2011, 153). En consecuencia se producía una intervención 
activa del Banco Central sobre la cotización de la divisa.

El mayor impacto de la crisis internacional en la economía doméstica 
se produjo en el primer trimestre de 2009. A partir de entonces se intensificó 
el carácter defensivo de la política comercial, a la vez que paulatinamente 
se introdujeron restricciones sobre el acceso a la divisa y condicionamientos 
informales para la autorización de las importaciones. 

Por el lado de las políticas de comercio exterior, uno de los ajustes 
que se buscó fue el proyecto de las retenciones móviles74. Su impacto en la 
llamada “crisis del campo” fue la primera de las rupturas de la base de apo-
yo del kirchnerismo (Simonoff, 2010). Por el lado de las importaciones, por 
su parte, se recurrió a un uso más intensivo de las herramientas defensivas: 
particularmente de las medidas compensatorias y antidumping respecto de 
la importación de productos manufacturados.

En términos generales, el universo de medidas implementadas refi-
rió fundamentalmente a medidas no arancelarias, tales como licencias no 

	73. 	El Índice de Tipo de Cambio Real Multilateral (ITCRM) se apreció 7% entre diciembre de 
2006 y abril de 2008 (Frenkel, 2009).

	74. 	El incremento en las retenciones al agro permitiría incrementar la recaudación fiscal, 
mantener la separación de precios y disponer de recursos para mantener el tipo de cambio 
en el umbral deseado. En efecto para el tercer trimestre de 2008 la intervención del BCRA 
en el mercado cambiario como comprador neto de divisas derivó en una expansión de la 
BM de 3.976 millones de pesos, constituyendo el principal factor que explica la expansión 
de la liquidez doméstica. Durante el tercer trimestre del año el resultado del Mercado 
Único y Libre de Cambios (MULC) se ubicó en niveles levemente negativos, alcanzando los 
171 millones de dólares. El resultado superavitario de la cuenta mercancías, que totalizó 
5.494 millones de dólares, no alcanzó a compensar la Formación de Activos Externos, 
que ascendió a 5.801 millones de dólares, aunque esta última experimentó una caída del 
30,7% respecto del trimestre anterior. Aun con compras netas en el mercado cambiario 
por parte del BCRA, que alcanzaron los 1.324 millones de dólares, las operaciones del 
sector público (708 millones de dólares) y el rubro otros (662 millones de dólares), que 
incluye el efecto de la valuación del tipo de cambio, lograron más que compensar la 
intervención del BCRA, por lo que las reservas internacionales mostraron en el período 
una reducción de 394 millones de dólares.
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automáticas de importación, controles de divisas, instrumentos como la decla-
ración jurada anticipada de importación, medidas antidumping, medidas com-
pensatorias, incremento de los valores de referencia de las importaciones y 
también aumento de los aranceles máximos permitidos, dentro del arancel ex-
terno común del MERCOSUR. El conjunto de medidas implementadas se alejó 
sustancialmente de las recomendaciones neodesarrollistas (apertura gradual, 
énfasis en las exportaciones, cadenas globales de valor) cercanas a la política 
comercial estratégica, volviéndose en cambio cada vez más proteccionistas, en 
un giro más bien cercano al modelo de sustitución de importaciones.

Autores como Rofman y Vázquez Blanco (2011) han considerado el de-
sarrollo de “una política de protección industrial, en el marco de los linea-
mientos de la OMC, para evitar daños de la competencia desleal externa”, 
pero en los hechos la gestión aplicada sobre el comercio exterior ha sido más 
bien conflictiva con esta idea, como quedó demostrado en el caso resuelto 
por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC “Argentina - Restriccio-
nes a las importaciones”.

En cuanto al financiamiento externo debe notarse que “a pesar de la 
significativa caída de los indicadores de endeudamiento, la Argentina siguió 
enfrentado aislamiento financiero internacional y primas de riesgo entre las 
más elevadas de las naciones del mundo, muchísimo más altas que las mayo-
rías de las económica de mercado emergente” (Damill y Frenkel, 2014: 137). 
Ello condujo al gobierno, por primera vez desde la salida del default,  a buscar 
resolver los frentes pendientes en materia de endeudamiento externo (fon-
dos buitres75, fallos del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relati-
vas a Inversiones (CIADI), Club de París) con la expectativa de que tal acción 
se tradujera en una vuelta a los mercados financieros para la Argentina76.

La intervención del Estado en el conjunto de variables vinculadas a la 
relación con lo social se acentuó en esta última etapa. Allí el gasto público 
tomó un rol central. En materia de previsión social el principal hito se pro-
dujo en octubre de 2008 con la aprobación de la ley 26.425 que creó el Sis-
tema Integral Previsional Argentino (SIPA). A ello debe agregársele, en 2009 

	75. 	El tema de los tenedores de deuda argentina en default que no entraron a los canjes de 
deuda del 2005 y 2010, llamados holdouts o “fondos buitres”, no representó un serio 
condicionante para el modelo de desarrollo y la estrategia de inserción durante el primer 
gobierno de Cristina Fernández de Kirchner. Es a partir del 2012, cuando el Juez de New 
York, Thomas Griesa falla a favor de un conjunto de acreedores donde el tema impacta 
de lleno en ambas variables, volviéndose central para mediados de 2014 ante le decisión 
de la Corte Suprema de los Estados Unidos de dejar firme el fallo de primera instancia.

	76. 	Cabe destacar que la situación mencionada se dio en un contexto internacional de bajas 
tasas de interés, como resultado de las políticas monetarias de las principales potencias 
occidentales que buscaban superar la crisis global de 2008.   
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la extensión de las asignaciones familiares mediante la Asignación Universal 
por Hijo (Repetto, 2011).

Por su parte, también creció la intervención del Estado respecto de las 
IED y las cuestiones vinculadas a infraestructura. Uno de los hechos más sig-
nificativos fue el retorno al ámbito estatal del sistema previsional o AFJP. Ello 
por un lado dotó al Estado de recursos, que entre otros, permitieron expandir 
las políticas sociales y por otro expresó una definición ideológica que contras-
taba con la imperante en décadas anteriores. El menor desempeño econó-
mico y el impacto de estas nacionalizaciones condujeron a una reducción de 
los flujos de recepción de IED. En efecto, mientras que la región incrementó 
la recepción de flujos de inversión en un 35% respecto de 2010, Argentina lo 
hizo en un 3%. De tal forma este país, con el 5,97% de las inversiones totales, 
se ubicó en el quinto lugar regional, detrás de Brasil (55%), Chile (14,26%), 
Colombia (11%) y Perú (6,3%).

Asimismo, la problemática energética cobró visibilidad en esta última 
etapa. En la industria de los hidrocarburos, durante los años de la gestión de 
Néstor y Cristina Kirchner, la actividad exploratoria registró una significativa 
caída. En ese contexto, las reservas cayeron fuertemente y se redujo también 
la producción. “Entre 2002 y 2012, la producción de petróleo cayó un 25% y 
la del gas natural un 3,7%” (Gadano, 2014: 158). Este proceso se dio a la par 
de un incremento del consumo de energía. De tal forma lo que se produjo fue 
la pérdida del autoabastecimiento energético.

La producción local de energía –declinante en el caso de los hidrocar-
buros– no pudo acompañar el ritmo de crecimiento de la demanda de 
consumo. La brecha entre el consumo local y la producción fue cubier-
ta de manera creciente con importaciones de energía. Mientras que en 
2002 las importaciones equivalían apenas al 1,5% de la producción local 
de energía primaria y el 1,9% en el caso de la energía secundaria en 2011 
esos porcentajes se elevaron al 11% y 5,7% respectivamente (Gadano, 
2014: 163)77.

Así se puede afirmar que el desdibujamiento del modelo neodesarro-
llista se manifiesta en las definiciones hacia el sistema productivo domésti-
co y su articulación con la inserción productiva internacional en materia de 
apertura externa, la política comercial aplicada y los criterios respecto de la 

	77. 	Esta situación implicó una vez finalizado el primer mandato de gobierno un intento 
por redefinir la política energética. El principal instrumento para dicho objetivo fue la 
nacionalización en 2012 de la empresa YPF, por entonces en manos de la española Repsol.
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IED. Como característica general puede decirse que el modelo pierde el ca-
rácter “neo” y se aproxima más en sus definiciones al modelo desarrollista. 
Respecto del conjunto de variables vinculadas a la política macroeconómica y 
el sistema financiero, los cambios y ajustes se producen en el tipo de cambio, 
la tasa de inflación y el ahorro interno. En éstas la característica es la pérdida 
de los equilibrios y balances que son las políticas recomendadas conforme a 
las teorías neodesarrollistas. En cuanto al conjunto que aborda la vinculación 
social, se observan más bien ajustes de intensidad: un rol mucho más acen-
tuado del Estado en las políticas sociales como mecanismo compensatorio y 
contracíclico.

3. La Política Exterior kirchnerista entre el modelo de desarrollo y la 
estrategia de inserción internacional 

El modelo de desarrollo, al igual que la estrategia de inserción, implican 
un esquema de orientaciones y lineamientos en su relación con el sistema 
internacional, que impacta en la política exterior como política pública cuya 
misión es “traducir necesidades internas en posibilidades externas” (Lafer, 
2002). Tal vínculo permite comprender las variaciones en la compatibilidad o 
incompatibilidad de la política económica doméstica –comercial, financiera y 
social– con la política económica externa, lo cual ha sido utilizado en nume-
rosas ocasiones como argumento central de las discontinuidades de la políti-
ca exterior argentina. La relación entre ambos esquemas de orientaciones y 
lineamientos –los del modelo de desarrollo y los de la estrategia de inserción 
internacional– es la que permite comprender de qué manera interactúan, 
afectando la política exterior, tanto entre el Kirchnerismo y sus antecesores, 
como al interior del período 2003-2011.

En este apartado se analizan una serie de casos que componen ejes 
estructurantes de la política exterior donde pueden apreciarse los matices 
del vínculo señalado. Ellos son: Estados Unidos, UE, China, Brasil, Chile y Ve-
nezuela y el abordaje de la integración regional.

3.1. Relación con Estados Unidos
El cambio en el modelo de desarrollo y en la propia percepción de la 

Argentina como un país en desarrollo contribuyeron a modificar dentro del 
diseño de la estrategia de inserción internacional el lugar que otrora se le 
otorgaba a Estados Unidos como socio privilegiado del país, especialmente 
en la esfera comercial y de inversiones. Las relaciones “carnales” de la época 
menemista fueron reemplazadas por relaciones “maduras”. Con este término 
se aludía a los intereses que ambas partes tenían en la relación y, con ello, a 
la mutua conveniencia de determinadas acciones.
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Es pertinente realizar dos precisiones: la primera, que esta modificación 
no se inició con Kirchner, sino que al igual que el modelo de desarrollo tuvo sus 
fundamentos en el interregno Eduardo Duhalde. Conforme a Simonoff:

El objetivo político de la administración duhaldista era ‘recortar el alinea-
miento político con los Estados Unidos’. Ejemplos de este objetivo fueron 
la posición del gobierno argentino ante la invasión norteamericana a Irak 
y el uso pragmático de la condición de aliado extra OTAN en función de 
ganar apoyo en la negociación financiera (Simonoff, 2008: 43).

La segunda precisión remite al tipo de cambio que se observa. En efecto, 
para investigadores como Busso (2006) no se trata de una reestructuración de 
la relación bilateral, sino más bien de un “ajuste”. La imagen de “reestructura-
ción” del vínculo corresponde a un imaginario, que a nuestro entender, se debe 
a la forma en la cual los ajustes en la relación con Estados Unidos fueron enfa-
tizados en los discursos. Con el foco puesto en el foro doméstico se desarrolló 
una estrategia que acentuó todo símbolo de ruptura con el modelo neoliberal 
encabezado por Carlos Menem y el fin de las “relaciones carnales”.

Durante el período kirchnerista, Estados Unidos fue para la Argentina 
un socio relevante pero no exclusivo, con el que se intentó mantener rela-
ciones que combinaron roces y acompañamientos y que para algunos cons-
tituyeron un caso de “oposición limitada”78 (Calvo 2012), de “relación madu-
ra” (Busso, 2006). Las vinculaciones tuvieron un papel muy importante para 
Argentina durante la negociación de la deuda externa, pero luego, a partir 
de 2005, perdieron intensidad y no estuvieron ausentes de distintos roces 
diplomáticos.

Los ajustes que se implementaron y algunos de estos roces y acompa-
ñamientos que caracterizaron a la relación bilateral en el período 2003-2011, 
pueden ser interpretados conforme a la tesis de esta investigación, a partir 
de los clivajes generados por el modelo de desarrollo neodesarrollista. Tres 
hechos del período en análisis ilustran tal relación conceptual: a) la renego-
ciación de la deuda externa argentina; b) el rechazo al Área de Libre Comercio 
para las Américas (ALCA); c) los debates generados a partir del estallido de la 
crisis financiera internacional.

En otras áreas de cuestiones como la de los temas de seguridad, co-
operación militar, etc. no se encuentra una correlación tan estrecha entre los 

	78. 	Este patrón “propugna una política mixta hacia Estados Unidos en la que se combinan 
desacuerdo y colaboración, concertación y obstrucción, diferencia y resistencia […], per-
cibe a Estados Unidos como un poder dual (una combinación de amenaza y oportunidad) 
y asigna una gran importancia estratégica a los vínculos con la región”.
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cambios en el modelo de desarrollo y los ajustes expresados en esta vincu-
lación de la política exterior. En alguno de estos puntos el contexto nacional 
se vuelve más relevante (Busso, 2010); en otros la clave de la comprensión 
del fenómeno radica en la mesa doméstica de los Estados Unidos79 y no en 
la Argentina.

La negociación de la deuda externa fue el tema de mayor relevancia 
en la relación bilateral, especialmente en la primera etapa del período con-
siderado. El Modelo de Desarrollo adoptado implicó un renovado conjunto 
de premisas ideológicas acerca de cómo negociar la reestructuración de la 
deuda y ello impactó en el lugar que se otorgó a la administración Bush en el 
marco de los vínculos con el FMI y con los acreedores privados. Para algunos, 
esta decisión condicionó la evolución del resto de la agenda externa a la ne-
gociación financiera –incluido el vínculo con Estados Unidos– (Llenderrozas, 
2011; Busso, 2006). 

La relación con la potencia norteamericana resultaba estratégica en fun-
ción de la posición dominante que este país reviste dentro de la estructura del 
FMI. Nemiña afirma que “ante un conflicto entre el FMI y un gobierno ambos 
procuran obtener el apoyo de –o neutralizar un enfrentamiento abierto con– 
los Estados Unidos” (Nemiña, 2011: 91) siendo tal el caso de Argentina.

Con los gobiernos neo-desarrollistas, Argentina priorizó la reestruc-
turación de deuda por sobre la obtención de refinanciamiento del stock de 
deuda acumulado. Conforme señala Busso:

El criterio de pagar la deuda, pero sin un ajuste que prive al país de la 
posibilidad de inversiones públicas y de políticas sociales, constituía sin 
duda una innovación respecto a los criterios precedentes, que privilegia-
ban el pago en las mejores condiciones para los acreedores, con la idea 
de que así los inversores recuperarían la confianza en el país e inverti-
rían, produciéndose así un proceso espontáneo de reactivación econó-
mica (Busso, 2006: 65).

Inicialmente la administración Bush no era partidaria de intervenir so-
bre el caso Argentino. El gobierno republicano, invocando el llamado “riesgo 
moral”, desaconsejaba los paquetes de ayuda para países emergentes con 
crisis financieras. No obstante, la inminente extensión de la crisis argentina a 

	79. 	Por ejemplo, “el hecho que Washington concentrara su atención sobre los temas de se-
guridad trajo como consecuencia que Argentina no fuera incluida en la agenda prioritaria 
de Estados Unidos, pero a la vez que fuese bien evaluada en su lucha contra el terrorismo 
y el narcotráfico, tanto en los tiempos de Kirchner como en lo que va del gobierno de 
Cristina” (Busso, 2010: 293).
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la región condujo a una modificación de tal conducta. Según Miranda (2014) 
este giro no respondía a un interés en el vínculo bilateral, sino al interés de 
Washington en la estabilidad hemisférica y en un nuevo enfoque sobre el 
tema deuda. Con respecto a este último punto, Argentina sintonizó con la 
nueva política financiera internacional de Estados Unidos, la cual ahora re-
chazaba las políticas de rescate –que habían primado durante los años de la 
administración Clinton– como mecanismo para la resolución de las crisis de 
deuda soberana. De este modo, Argentina logró –entre otras cosas– exponer 
al FMI como el principal responsable por las demoras en la concreción de 
los acuerdos, ya que no parecían existir mayores motivos que justificaran su 
postura intransigente, al menos desde la perspectiva del nuevo enfoque im-
pulsado por el gobierno de Estados Unidos (Creus, 2015). 

Desde entonces Estados Unidos combinó una mezcla de apoyo y pre-
sión que se expresó en la mediación ante los países más duros del G7 y en el 
ejercicio de presiones en defensa de los bonistas privados estadounidenses 
(Busso, 2006). El punto clave de la intervención norteamericana fue la de 
apoyar a Anoop Singh80 y John Taylor81 en las negociaciones quienes susten-
taban la posición de Lavagna dentro del entramado político argentino. 

En este proceso Argentina intentó vincular cuestiones para consolidar 
este apoyo norteamericano. Un ejemplo fue la posición asumida por el go-
bierno de Duhalde en la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
frente a Cuba. Es dable señalar que:

A pesar del debate que se generó en torno al voto argentino, el go-
bierno decidió mantener la posición de condena puesto que precisaba 
el apoyo de Washington para iniciar la renegociación de la deuda con 
el Fondo Monetario Internacional. (…) En abril de 2003, la Argentina 
cambió su posición respecto a Cuba. En esta ocasión, el gobierno deci-
dió abstenerse de condenar al régimen de Castro por las violaciones a 
los derechos humanos (Lorenzini, 2009: 212). 

Aun en ese caso la abstención puede interpretarse como un gesto ha-
cia los Estados Unidos, debido a las presiones internas que reclamaban un 
cambio drástico en esta área de cuestiones.

Gracias a la mediación norteamericana logró pasarse de una negociación 
técnica a una negociación política, algo que resultaba consistente con el modelo 

	80. 	Director del Departamento para el Hemisferio Occidental del Fondo Monetario 
Internacional (2002-2008).

	81. 	Subsecretario del Tesoro de los Estados Unidos durante la primera presidencia de Bush 
(h). Sobre la posición de Taylor y Singh respecto de la Argentina, véase Busso (2006) y 
Miranda (2014).
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de desarrollo adoptado por los gobiernos de Duhalde y Kirchner. Para septiem-
bre de 2003 Argentina llegó a un acuerdo con el FMI, seguido de la reestruc-
turación importante de la deuda externa. En marzo de 2005, la aceptación de 
la propuestas de reestructuración de la deuda con acreedores privados había 
llegado a casi el 77% del total de los títulos (Miranda, 2014). Por su parte, en 
septiembre de 2005 Argentina anticipó la cancelación de la deuda con el FMI.

La culminación de este proceso de reestructuración de deuda y salida 
del default marcó la primera etapa que denominamos “estrategia de salida 
de la crisis en clave neodesarrollista”. A medida que se fortalecieron los indi-
cadores macroeconómicos, la relación con Estados Unidos redujo su impor-
tancia relativa para la inserción internacional argentina y se jerarquizan otros 
socios como MERCOSUR, Venezuela y China.

La finalización del período de reestructuración de deuda coincide con 
la instalación en la relación bilateral de otro tema que afectaría el vínculo. Se 
trata del rechazo al ALCA.  Si bien existe un conjunto diverso de razones polí-
ticas, económicas e ideológicas detrás de esta decisión, cuyo análisis excede 
a este capítulo, a los fines de nuestra exposición debe considerarse la manera 
en la cual esta conducta ha resultado consistente con el modelo de desarrollo 
neodesarrollista, en su segunda sub etapa.

El ALCA había nacido como un proyecto hemisférico de los Estados 
Unidos a comienzos de los ‘90, que buscaba extender ciertos parámetros de 
su agenda comercial al continente a la vez que fortalecer su poder sobre la 
región. Este modelo de integración era propio del pensamiento neoliberal, y 
requería adecuaciones para poder convivir con el proyecto neodesarrollista. 
La prioridad regional era en este momento el MERCOSUR y el proyecto de in-
greso al ALCA “incondicional” minaba esas prioridades. Inicialmente Kirchner 
buscaba un ALCA condicionado o matizado, pero durante la Cumbre de Mar 
del Plata, el discurso fue radicalizándose, generando malestar en la relación 
con Washington. En efecto, como indica Russell (2008): “Desde la reunión de 
Mar del Plata, Bush no ha vuelto a hablar con el matrimonio Kirchner. Por su 
parte, el Departamento de Estado bajó la calificación de la relación argenti-
no-estadounidense de ‘excelente’ a ‘positiva’ y la dejó, hasta hoy, en un cono 
de sombra que apenas disimuló una visita insustancial de Tom Shannon a 
Buenos Aires, en julio de 2008”.

Para Llenderrozas la oposición al proyecto del ALCA tras la cumbre de 
Mar del Plata supuso el comienzo de “una etapa de tensión y desconfianza de 
Washington hacia Buenos Aires”. “Esto obligó al gobierno de Kirchner a ensa-
yar estrategias de acercamiento y recomposición de la relación bilateral, que 
aprovecharan la sintonía en temas como no proliferación nuclear, lucha contra 
el terrorismo internacional, tráfico de drogas y delito transnacional, además de 
la promoción de la democracia y los derechos humanos”(2011: 253).
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La cumbre de Mar del Plata se constituyó en un hito en la relación 
bilateral. “A partir de aquí y hasta finales de su mandato los vínculos con la 
administración republicana fueron distantes, y en ocasiones tensos” (Busso, 
2010: 289). El acercamiento al gobierno de Venezuela, sincrónico al rechazo 
al ALCA, coadyuvó a que los vínculos mantuvieran tal carácter82. Otros he-
chos, no vinculados al modelo de desarrollo, también acentuaron esta pers-
pectiva: el caso “Antonini Wilson”, así como el episodio del avión militar nor-
teamericano en Ezeiza, en 2011.

En el año 2008, la crisis financiera internacional provocó reaccio-
nes que impactaron en la calidad de la relación de Argentina con Estados 
Unidos. En los foros internacionales Argentina desarrolló un discurso duro 
frente a los países desarrollados en torno a las causas y efectos de la crisis. 
Se trataba de una retórica reformista de las condiciones de funcionamiento 
de las instituciones de la gobernanza económica global –tanto financieras 
como comerciales–. Muchas veces se trató de una sobreactuación en el 
discurso, en efecto “el problema no es lo que se dice, sino cómo se dice” 
(Busso, 2010: 285).

Ante la Asamblea General de Naciones Unidas de 2008, Cristina Fer-
nández de Kirchner sostuvo: 

Hoy ya no pueden hablar del efecto caipirinha o del efecto tequila, del 
efecto arroz, o del efecto que siempre denotaba que la crisis venía de 
los países emergentes hacia el centro. Hoy, si tuviéramos que ponerle 
un nombre, deberíamos decir tal vez el efecto jazz, el efecto que va 
desde el centro de la primera economía del mundo y se expande hacia 
todo el mundo (Fernández de Kirchner, 2008). 

Para la primera mandataria existía frente a la crisis un doble estándar 
de las políticas de Estados Unidos y del FMI. Mientras que en las crisis de 
los países en desarrollo se recomendaban paquetes de políticas restrictivos, 
frente a la crisis de 2008, Estados Unidos llevó adelante un fuerte interven-
cionismo estatal. Así, la vinculación entre las posiciones frente a la crisis fi-
nanciera internacional y el modelo de desarrollo pueden verse en varios dis-
cursos que permearon la relación bilateral. En ocasión de la visita de Cristina 

	82. 	Para investigadores como Roberto Miranda fue la relación con Venezuela la que provocó 
reacciones negativas de Estados Unidos en torno al mensaje transmitido a sus nacionales 
respecto de que el país “padecía inseguridad jurídica”. “La imposibilidad de acceder a 
fuentes de financiamiento internacional fue el costo que soportó Argentina, más que por 
su condición de deudor, por haberse burlado de la presión de abandonar a Chávez, con lo 
cual Estados Unidos le hizo sentir su dependencia estratégica” (Miranda, 2014b).
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Fernández de Kirchner a Washington en 2008, ésta declaró “Estamos no solo 
ante un problema financiero sino frente a un fin de modelo económico y po-
lítico que pregonaba la falta de controles como concepto” (Página 12, 16 de 
noviembre de 2008).

 Este discurso crítico se superpuso con una serie de acciones coope-
rativas, tornando el vínculo mucho más complejo de lo que había sido hasta 
entonces. En 2008, Bush invitó a Argentina a participar de la Cumbre de G20 
en Washington para abordar la crisis financiera. Los encuentros frecuentes 
entre los presidentes en este marco reemplazaron la ausencia de Argentina 
en la agenda de visitas de Obama por América Latina (Frechero, 2010).

A medida que la crisis impactó en la Argentina y que el modelo de 
desarrollo adquirió un carácter más desarrollista, otros temas permearon la 
agenda, como por ejemplo el estado de las inversiones de empresas de ca-
pitales norteamericanos en la Argentina. También la negociación por los bo-
nos y el Club de París fueron reconsiderados en la agenda83. En este sentido, 
buscaron fortalecerse los puntos de cooperación entre ambos países y dismi-
nuir o desplazar la retórica confrontativa, cuyo destinatario era el escenario 
doméstico y no el internacional. Así por ejemplo en noviembre de 2010, el 
gobierno de Estados Unidos respaldó un proceso de negociación con el Club 
de París sin intervención del FMI, a la vez que también avaló la presentación 
de Argentina realizada ante el Juzgado de Thomas Griesa que sostuvo la inem-
bargabilidad de las reservas de libre disponibilidad del Banco Central para el 
pago de la deuda (Simonoff, 2011).

3.2. Relación con la Unión Europea
La vinculación entre el Modelo de Desarrollo y la Estrategia de Inser-

ción internacional también permearon la relación con la UE. Las redefinicio-
nes de los vínculos externos de la Argentina pusieron al “viejo continente” en 
un segundo plano, detrás de América Latina. Durante el período dos aspectos 
claves, vinculados a las variables analizadas en esta investigación, ordenaron 
la relación: por un lado en el abordaje de la agenda pendiente con el Club 
de París y con los reclamos ante el CIADI y por otro, con las negociaciones 
comerciales tanto en el seno de la OMC, como en el marco de la negociación 
del acuerdo de libre comercio con el MERCOSUR.

La crisis de 2001 fue percibida con gran preocupación por los países 
europeos, especialmente por aquellos que tenían capitales invertidos –se 
destacaron Francia y España– y en los cuales sus ciudadanos eran tenedores 

	83. 	Si bien inicialmente el endeudamiento externo no constituía un condicionante fundamental 
en el diseño e implementación de la política exterior de Cristina Fernández de Kirchner, éste 
fue uno de los primeros temas que cobraron valor en la agenda (Torres, 2009).
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de la deuda argentina –sobresalieron Italia y Alemania–. Otro tema que co-
bró relevancia luego de la “pesificación” fue el reclamo de las empresas del 
viejo continente para la renegociación de las tarifas de servicios. Frente a esta 
situación, durante el primer año de la administración Kirchner se hicieron gran-
des esfuerzos que respondían a un doble propósito: se buscaba evitar que las 
relaciones con los países europeos se deterioraran como consecuencia de la 
crisis por la que atravesaba nuestro país; a la vez que, se pretendía conseguir 
el apoyo de estos países europeos en la negociación de Argentina con el FMI. 

A pesar de ello, la operación de canje de la deuda privada suscitó agu-
dos conflictos y tuvo impactos negativos, específicamente con los tenedores 
de bonos italianos. El gobierno argentino tampoco cedió a las presiones por 
la renegociación de las tarifas de los servicios públicos prestados por las 
empresas de capitales europeos que operaban en nuestro país. Esto pro-
vocó la salida “forzada” de la empresa francesa Aguas Argentinas y France 
Telecom. De hecho, el Grupo Suez presentó un reclamo contra Argentina 
en el Centro Internacional de Arreglos de Diferencias relativas a Inversiones 
(CIADI) (Cabeza, 2006). Ambas cuestiones tensaron los vínculos bilaterales 
e incrementaron la desconfianza por la falta de cumplimiento de los contra-
tos. Esto generó la percepción de que Argentina era un país de alto riesgo, 
que ofrecía escasas garantías para atraer capitales extranjeros y presentaba 
una débil seguridad jurídica. 

La decisión del gobierno de Néstor Kirchner de no ceder ante los re-
clamos de muchos mandatarios europeos en relación a las dificultades de 
sus empresas multinacionales  por el cambio de condiciones económicas 
producto del default de 2001 no solo obedeció a una valoración política en 
relación a la defensa de la soberanía nacional. Cabe señalar que el nuevo 
modelo de desarrollo tenía entre sus pilares la convicción de que la IED era 
una herramienta complementaria para el crecimiento de la economía de pos 
Convertibilidad, pero no dependía exclusivamente de ello. La prédica del ám-
bito empresarial que señalaba que los beneficios de resolver rápidamente las 
controversias suscitadas generaría la posibilidad de nuevos anuncios de in-
versión por parte del capital europeo, carecía de un atractivo real para el go-
bierno argentino. Esta misma lógica también puede aplicarse a la reticencia 
de Argentina de acordar una salida con el Club de París. La firme convicción 
de no volver a un ciclo de endeudamiento (ya sea con el sistema financiero 
internacional, con organismos multilaterales o préstamos bilaterales) reducía 
los incentivos para resolver un tema cuyo impacto en la agenda doméstica 
era elevado debido a la centralidad del desendeudamiento en el modelo.    

En cuanto a la agenda de las negociaciones comerciales debe señalar-
se que el modelo neodesarrollista adoptado alejaba a la administraciones 
kirchneristas de una posición que abogara por acuerdos de libre comercio 
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profundos como el que proponía la UE. Además, en el seno de la OMC, la 
auto percepción del país como latinoamericano y en desarrollo, sumado a su 
perfil exportador, llevaba a confrontar abiertamente con la política proteccio-
nista agrícola de la UE. En el marco de las negociaciones MERCOSUR-UE, para 
2004, tanto el cambio en el gobierno de la Argentina, como las diferencias 
sustantivas entre las partes en cuanto al procedimiento de negociaciones, 
llevaron a que éstas entrara en un impasse que se extendió hasta finales de la 
década del 2000 (Makuc et al., 2015). En 2007 y en 2009 se buscó relanzar las 
negociaciones –en este segundo caso, como iniciativa de Cristina Fernández 
de Kirchner– aunque los avances quedaron acotados al plano de la retórica. 
Para los gobiernos kirchneristas este acuerdo resultaba difícil de compati-
bilizar con el desarrollo industrial que se buscaba alcanzar. En tal sentido el 
modelo de desarrollo condicionaba a la política exterior.

3.3. Relación con China
La República Popular China es un actor que ha tenido una presencia 

creciente en América Latina desde la década de los noventa. Progresivamen-
te se transformó en un actor protagónico en la región en virtud de su ascen-
dente rol en la política y la economía internacional. En la primera década del 
siglo XXI la relación bilateral entre Argentina y China creció exponencialmente 
motorizada por la profundización de las interacciones económicas. Este caso 
constituye un ejemplo de cómo la dimensión económica del vínculo potencia 
e intensifica los contactos políticos diplomáticos. La firma del Memorándum 
de Entendimiento en materia de Comercio e Inversiones en 2004, en el cual 
se reconoció a China el estatus de Economía de Mercado fue un pilar de esta 
nueva etapa en la relación bilateral. 

China se convirtió en uno de los principales socios comerciales de Ar-
gentina en detrimento de Estados Unidos y la UE, los socios más tradicio-
nales. Las ventas de Argentina a China pasaron de US$ 1.092 millones en 
2002 a US$ 6.232 millones en 2011. Las importaciones crecieron de manera 
exponencial, pasando de US$ 354 millones en 2002 a US$ 10.572 en 2011 
(COMTRADE, 2016).  En 2003, China compró la mitad de la cosecha de po-
rotos de soja de Argentina (Wise & Quiliconi, 2007) y su resultado fue un 
superávit histórico para nuestro país que de esa manera logró revertir el pa-
trón predominante durante la década previa. Por este motivo, la tendencia 
del intercambio comercial bilateral estuvo signada, inicialmente, por un su-
perávit a favor de la Argentina entre 2003 y 2008, luego se produjo un mar-
cado crecimiento de las importaciones industriales originarias de China que 
revirtieron fuertemente el signo de la balanza comercial desde el 2008 en 
adelante. Bolinaga (2015) afirma que el déficit comercial sino-argentino se 
transformó en un rasgo estructural de la relación y que será difícil de revertir 
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en tanto Argentina no pueda colocar productos con mayor valor agregado en 
el mercado del gigante asiático.

La visita del presidente Hu Jintao en 2004 como el viaje en 2010 de la 
presidenta argentina a Beijín, dejaron en evidencia dos aspectos centrales. 
El primero, la Argentina visualizaba a China como una variable clave para el 
desarrollo nacional. Tanto en el discurso de Néstor Kirchner84 como en del 
Cristina Fernández de Kirchner85 en ocasión de dichos encuentros, el tema 
económico ocupó la totalidad del mensaje.

Hasta el 2011, China era vista como un global trader y no como un 
global player, siendo esta última característica más visible promediando la 
segunda década del siglo. El segundo aspecto era la confianza en que la pro-
fundización de los lazos políticos, con un actor defensor del neomercantilis-
mo y del state capitalism, lograrían revertir el esquema inter-industrial (ex-
portación de materias primas por bienes industriales) del vínculo.

Dentro del diseño de la estrategia de inserción, el lugar asignado a 
China, ha ido modificándose en función de una variable central: la comer-
cial, cuya ponderación positiva o negativa se hizo acorde al modelo de de-
sarrollo. Como se señaló, mientras el discurso oficial incluyó como parte del 
modelo neodesarrollista el vínculo con China dentro de la exitosa inserción 
en la globalización comercial, otras voces (Gudinas, 2008) comenzaron a 
advertir que el relacionamiento con el gigante asiático cercenaba las opcio-
nes de desarrollado al reproducir las bases de un “modelo neoextractivista” 
que poca relación mantiene con los fundamentos de un proceso de indus-
trialización. En general, ante el fenómeno de mayor demanda de commodi-
ties de la economía mundial producida principalmente por el crecimiento 
de China y la India, los gobiernos de la región –Argentina no fue la excep-
ción– intentaron usufructuar la mayor cantidad de ingresos provenientes 
de estos sectores estratégicos de sus economías vinculados a los recursos 
naturales, con la aplicación, por un lado, de mayores niveles de graváme-
nes sobre las rentas extraordinarias obtenidas por el sector privado para 
garantizar altos ingresos fiscales y financiar así sus políticas industrialistas 
y/o de transferencias a los sectores sociales menos favorecidos. Sin embar-
go se acuerda con Putero, Rodríguez y Miceli (2016) que este auge de los 

	84. 	Véase: Discurso del presidente Néstor Kirchner en el acto de firma de acuerdos con el pre-
sidente de la República Popular China, Hu Jintao, 16 de noviembre de 2004. Disponible en 
http://www.casarosada.gob.ar/informacion/archivo/24382-blank-94117820. 

	85. 	Véase: Palabras de la presidenta de la Nación, Cristina Fernández en el almuerzo sobre 
oportunidades de negocios, comercio e inversión entre Argentina y China, en Beijing, 
República Popular China. Disponible en http://www.casarosada.gob.ar/informacion/
archivo/22401-blank-54841838
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términos de intercambio favorables fue usufructuado de distintas manera 
por los gobiernos de América del Sur: no todos aplicaron estos recursos 
extraordinarios provenientes del sector primario para impulsar la industria-
lización de sus economías. Es dable argumentar que en el caso Argentino, 
a pesar de algunos esfuerzos gubernamentales, la relación con China no 
coadyuvó para lograr la tan ansiada transformación productiva, pilar del 
neodesarrollismo. 

En suma, la relación comercial con China resultó beneficiosa para la Ar-
gentina hasta 2008 cuando comenzó a revertirse el saldo de la balanza comer-
cial. Así, en el período 2003-2008 la intensificación del comercio bilateral fue 
funcional al modelo de desarrollo y se ajustó al principio de diversificación de 
las exportaciones y de los destinos, propio de la estrategia de inserción. Entre 
2008 y 2011, a la par del surgimiento de un déficit bilateral, comenzaron a 
aparecer alarmas en relación a los costos y beneficios de este vínculo den-
tro de la estrategia de inserción y el desarrollo económico y social del país. 
Mientras que la mirada más cauta señaló los riesgos de una reprimarización 
económica y de una dependencia política (Miranda, 2014b; Oviedo, 2015; 
Bolinaga, 2015) Carlos Escudé (2014) viene afirmando que para la Argentina 
China, como potencia mundial, es más benévola que lo que ha sido Estados 
Unidos históricamente. Además de tener economías complementarias, no 
representa una amenaza para la seguridad –concepción restringida al ámbito 
militar– del país. No obstante, coincide con sus colegas en que esta relación 
es compleja y asimétrica.

3.4. Relación con Brasil
En la relación bilateral con Brasil, el paso de un modelo de desarrollo 

neoliberal a otro signado por las premisas del neodesarrollismo tuvo un im-
pacto significativo. Las alteraciones producidas en el binomio “estado-mer-
cado” constriñeron una de las relaciones neurálgicas de la política exterior 
argentina. Asimismo, las mutaciones que sufrió el propio neodesarrollismo 
en el período estudiado también fueron generando ajustes en el vínculo. 

Cabe recordar que la subordinación por parte del menemismo de la 
“globalización comercial” a la “globalización financiera” trajo como conse-
cuencia el desplazamiento de Brasil a un lugar prioritario pero no central para 
la política exterior argentina, lugar que sí había alcanzado bajo la administra-
ción Alfonsín (Caputo, 2015). En otras palabras, la aplicación de un modelo 
de desarrollo cuya llave para su buen funcionamiento era garantizar el arribo 
de financiamiento externo inexorablemente necesitaba del estrecho vínculo 
con Washington.  Esta situación conllevó, en parte, a que si bien la relación 
con Brasil tuvo una alta prioridad no se constituyó como eje estructurante de 
la política exterior argentina durante el menemismo.
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La situación descripta se trastoca a comienzos del siglo XXI. Desde 
2002, incluyendo el gobierno de Eduardo Duhalde hasta el año 2011, Brasil 
se convirtió en la relación bilateral estructurante de la política exterior ar-
gentina. Entre las variables explicativas, debemos destacar la alteración en la 
estrategia de desarrollo. Si bien los modelos neodesarrollista en Argentina y 
Brasil tuvieron importantes divergencias, principalmente en las políticas ma-
croeconómicas, compartieron una serie de premisas en torno al desarrollo 
en la globalización86, principalmente en relación al rol del Estado. En el marco 
del objetivo de los gobiernos de Néstor y Cristina Kirchner de consolidar un 
proyecto económico a partir de la intervención del Estado en la creación de 
ventajas competitivas para el desarrollo productivo e industrial, Brasil cum-
plía un rol primordial. Un ejemplo de esto fue la propuesta que llevó en 2005 
el ministro de Economía de la administración Kirchner, Roberto Lavagna, al 
gobierno brasileño para lograr una coordinación estratégica de los entrama-
dos industriales (Miranda, 2009:172).      

En ese esquema la relación con Brasil adquirió una mayor intensidad 
relativa dado que el gigante sudamericano además de ser un socio comercial 
de tipo intra-industrial87 proveyó, durante todo el período, inversiones pro-
ductivas en infraestructura como así también financiamiento vía su banca de 
desarrollo (BNDES) (Actis, 2015). 

En materia de IED se observa con mayor nitidez cómo el nuevo modelo 
económico fue funcional para fortalecer las interacciones económicas con 
Brasil. A partir de 2002 se observó un “cambio de patrón” de la IED recibida 
en la Argentina producto de una distribución sectorial diferente a la que rigió 
durante la década del noventa. La IED tuvo una importante tendencia hacia 
los sectores transables y exportables (industria manufacturera, recursos na-
turales, extractiva, etc.) perdiendo preeminencia las inversiones en sectores 
no transables (servicios). El importante arribo de inversiones brasileñas a la 
economía argentina se transformó en una constante del modelo de pos Con-
vertibilidad, que oxigenó la actividad productiva.

 Así pues, se coincide con Bianco, Moldovani y Porta cuando señalan que 
“Los cambios en la orientación de las inversiones de los últimos años fueron 

	86. 	Si bien las estrategias neodesarrollista de Argentina y Brasil tuvieron importantes diferen-
cias, principalmente en torno al manejo de las cuestiones macroeconómicas (tipo de cam-
bio, tasa de interese, política fiscal, etc.) ambas compartieron la premisas fundamentales: 
la desconfianza de las ventajas comparativas y por ende la convicción de que la transforma-
ción productiva no se alcanza con el libre juego de la oferta y la demanda del mercado, sino 
que es necesario el rol del Estado para alcanzar un desarrollo productivo integral.    

	87. 	De acuerdo a los datos del Ministério do Desenvolvimento, Indústria e Comércio Exterior 
de Brasil, entre 2003 y 2011, casi un 80% de las exportaciones argentinas a Brasil fueron 
bienes manufacturados.
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acompañados por el surgimiento de nuevos socios y por la pérdida de relevan-
cia de los principales inversores de la década anterior”(Bianco et al., 2008:32). 
Con el nuevo modelo de desarrollo se produjo una reorientación de los víncu-
los externos en materia de inversión productiva: socios tradicionales de Euro-
pa y de Norteamérica perdieron relevancia en razón del creciente flujo de IED 
proveniente de América Latina, especialmente Brasil. 

Este cambio, trajo un alto grado de conflictividad con las empresas 
multinacionales (principalmente de EEUU y Europa) que habían encabezado 
el auge de las inversiones en los años noventa. Algunos casos emblemáticos 
(Cabezas, 2010) fueron el de Suez-Gobierno de Francia (2005), el de Mar-
sans-gobierno de España (2006) y el de Telecom-gobierno de Italia (2009). 
Por el contrario, el arribo de inversiones provenientes de empresas brasile-
ñas potenció las interacciones, signadas por la sintonía ideológica, entre los 
gobiernos kirchneristas y la administración de Lula Da Silva. Es menester in-
dicar que la existencia de un importante lazo entre el gobierno brasileño con 
algunas empresas internacionalizadas88 posibilitó una intermediación política 
con las empresas y el gobierno argentino89. 

A modo de ejemplo, antes de dejar el gobierno (primer semestre de 
2003) el entonces presidente Eduardo Duhalde manifestó su preocupación por 
la transferencia de la empresa transportadora de energía Transener a manos de 
capital extranjero por tratarse de un “activo estratégico” (La Nación, 4/4/2003). 
Cabe recordar que dicha empresa era parte del grupo PeCom, el cual fue adqui-
rido por Petrobras. Ante dicha situación el gobierno de Lula se comprometió 
a que Petrobras vendiera dicho activo nuevamente a la Argentina: “(…) el pro-
pio presidente Lula fue quien asumió ese compromiso ante Eduardo Duhalde” 
sostuvo al diario argentino La Nación el presidente de Petrobras José Eduardo 
De Barros Dutra. El caso de Transener evidenció cómo –desde el comienzo del 
gobierno de Lula– la presencia de capitales brasileños en Argentina ya tenía 

	88. 	En los últimos años en Brasil se ha discutido mucho sobre lo acertado o errado de la 
política de “campeones nacionales”, es decir fomentar la proyección internacional de 
grandes compañías nacionales. Sin entrar en ningún juicio de valor, nos interesa resaltar 
la estrecha relación institucional –y muchas veces personal– entre el gobierno de Lula y 
muchas de las empresas internacionalizadas de Brasil como Vale, Odebrecht, JBS, Camar-
go Correa, OAS, Votorantim, Andrade Gutierrez, Marcopolo, entre otras.   

	89. 	La tesis imperante en el gobierno brasileño era que las inversiones de su empresariado 
representaban un mecanismo esencial para revertir los desequilibrios “ocasionales” en el 
área comercial. Desde esa lógica, la mejor forma de equilibrar las relaciones comerciales 
era fomentar e impulsar las inversiones de empresas brasileñas (sea vía adquisiciones o 
por nuevas unidades productivas) aprovechando el sesgo exportador que muchos de esos 
proyectos tenían. Una vez realizada la inversión, Brasil importaría parte de lo producido 
equilibrando la balanza comercial. Según el propio Lula, las inversiones del capital brasileño 
eran producto de un trabajo gubernamental para alcanzar relaciones “equilibradas”. 
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un impacto directo a nivel político/gubernamental y no se trataba de simples 
relaciones entre privados. Al ser Petrobras una firma donde la voz del ejecutivo 
tiene peso, el hecho mostró el interés del gobierno de Lula por ponderar aspec-
tos políticos en cuestiones sensibles para la Argentina.   

De la misma manera, en 2008, el presidente Lula realizó una visita ofi-
cial a la Argentina en un marco de malestar por parte de Buenos Aires ante 
los desacuerdos en las negociaciones comerciales en el contexto de la Ronda 
de Doha. Con una comitiva de 264 empresarios, en un encuentro denomina-
do “Argentina-Brasil: Una alianza productiva clave”, el presidente Lula logró 
absorber una dinámica empresarial y dirigirla hacia un ámbito político guber-
namental. En ese encuentro sostuvo: 

El nivel intenso de las inversiones brasileñas en la Argentina y de los 
argentinos en Brasil es garantía de que nuestra asociación para el de-
sarrollo es sólida y duradera. Más importante que la cantidad es la 
calidad de esas inversiones: gran cantidad de los capitales que entran 
no son apenas para comprar firmas ya existentes. Han servido para 
ampliar y mejorar la capacidad productiva. Brasil ya es el tercer mayor 
inversor en la Argentina. Muchas empresas brasileñas apuestan a la 
Argentina (Lula Da Silva, 2008).

Como se podrá visualizar, puede apreciarse cómo existía una valora-
ción política de un vínculo que otrora era concebido sólo como económico. 
Ahora bien, los ajustes que se produjeron al interior del modelo de desarrollo 
tuvieron un impacto en la relación con el vecino. La etapa signada por la sa-
lida a las crisis (2002-2003) como la que denominamos “políticas macroeco-
nómicas en clave neodesarrollista” (2003-2007) estuvieron signadas por los 
efectos de una nueva política cambiaria cuya principal característica fue la 
devaluación asimétrica. El tipo de cambio fue la clave para la llegada de inver-
siones brasileñas bajo la modalidad de fusiones y adquisiciones (Porta, 2008). 
Por aquellos años, las empresas brasileñas adquirieron un importante con-
junto de firmas de capital argentino que habían sobrevivido a la extranjeriza-
ción de los años noventa. “Los flujos de inversiones de Brasil hacia Argentina 
crecieron, entre 2003 y 2008, llevando la participación brasileña en el ingreso 
total de IED en aquel país de un 4% en el primer año al 11% en el último. Esta 
participación fue aún mayor entre 2005 y 2007, alcanzando entre un 15% y 
17%, cuando las adquisiciones y fusiones fueron por lejos la principal moda-
lidad de entrada de las empresas brasileñas en el mercado argentino” (Motta 
Veiga & Polónia Rios, 2011: 218).

La preeminencia de las compras de activos por parte del capital brasile-
ño también queda reflejada en el detalle sobre cuáles han sido las principales 
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operaciones bajo esa modalidad. Importantes firmas argentinas como Pérez 
Companc (PeCom), Acindar, Quilmes, Loma Negra, Alpargata y Swift Armour 
S.A, entre otras, fueron compradas en los primeros años del siglo XXI por 
empresas brasileñas. 

Otro aspecto central del nuevo modelo neodesarrollista fue la imple-
mentación de una “política de demanda” sostenida con la finalidad de ro-
bustecer el consumo de los sectores populares y de renta media. Esta orien-
tación constituía un atractivo para la IED. Según un estudio publicado por la 
Confederación Nacional de Industria (CNI) –de Brasil– en el 2007, los empre-
sarios brasileños colocaban a la Argentina como el principal país para nuevas 
inversiones dadas las potencialidades de incremento del producto. Además, 
en el informe se señalaban dos factores atractivos del mercado argentino. El 
primero era la recuperación de un segmento significativo de consumidores 
de renta media y, el segundo, refería al importante grado de desarrollo tec-
nológico local propicio para sus bienes y productos (CNI, 2007). 

De manera relacionada, el pasaje del modelo neoliberal al neodesa-
rrollista también generó incentivos para avanzar en un objetivo central de la 
integración regional: la integración productiva. Para muchas de las empresas 
brasileñas, la Argentina comenzaba a formar parte de una estrategia de in-
tegración productiva regional (Botto, 2013) cuya característica se relaciona 
con la deslocalización del proceso productivo90. Motivo por el cual, una de 
las principales ventajas del mercado argentino (como en menor medida el 
uruguayo y el paraguayo) para la llegada de inversiones brasileñas durante 
el siglo XXI fue la existencia de una zona de libre comercio institucionalizada 
bajo el MERCOSUR (Bianco, et al., 2008).

Sin embargo, los ajustes experimentados en la estrategia neodesarro-
llista a partir de 2007, cuyas mayores manifestaciones se dan al finalizar nues-
tro recorte temporal, repercutieron en la relación bilateral con Brasil. Como 
se explicó previamente, el conjunto de medidas implementadas se alejó sus-
tancialmente de las recomendaciones neodesarrollistas (apertura gradual, 
énfasis en las exportaciones, cadenas globales de valor) cercanas a la política 
comercial estratégica volviéndose, en cambio, cada vez más proteccionistas, 
en un giro más bien cercano al modelo de sustitución de importaciones. Esta 

	90. 	Al reducir o eliminar los costos de la transacción y favorecer un aumento en el intercam-
bio de bienes o servicios finales de un mismo complejo productivo, es probable que los 
productores de un país incluyan entre sus proveedores a fabricantes de insumos o com-
ponentes de los países socios, que la cooperación intrarregional incentive el desarrollo 
conjunto de nuevos productos, la adaptación de los procesos a las nuevas condiciones de 
competencia en los mercados internacionales y la utilización común de infraestructura 
productiva o comercial (Botto, 2013:15).
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situación impactó indefectiblemente en la relación con el principal socio co-
mercial, tanto en el sector privado como a nivel gubernamental.

Según los datos de la Secretaria de Comercio Exterior de Brasil, entre 
2004 y 2012, el gigante sudamericano acumuló más de 30.000 millones de 
dólares de superávit comercial en su relación con la Argentina. La consolida-
ción del desequilibrio comercial a favor de Brasil representó un importante 
punto de discrepancia en la relación bilateral. De esta manera, en los comien-
zos del gobierno de Néstor Kirchner renació cierta ambigüedad con respecto 
al país vecino, el cual era percibido “(…) como un actor clave pero volvía a 
despertar recelos y dudas a lo largo de todo el espectro político. Su condición 
de poder emergente producía inquietudes del lado de la asimetría” (Russell 
& Tokatlian, 2011:300). Para 2011, el comercio bilateral mostraba cada vez 
más intervenciones por parte de los gobierno, afectando los flujos de comer-
cio e inversión91.              

En noviembre de 2009, producto de la crisis económica internacional 
en ambos lados de la frontera se recrudecieron las medidas restrictivas al 
ingreso de las importaciones. En este marco, se realizó un encuentro oficial 
entre Lula y Cristina Fernández Kirchner en Brasilia. Al reclamo de los empre-
sarios brasileños por la extensión del plazo de las licencias no automáticas a 
las importaciones aplicadas por el gobierno argentino se sumó la queja ar-
gentina por el freno en la frontera brasileña de camionetas y automóviles. En 
dicha reunión, además de intentar canalizar los contrapuntos comerciales, 
la presidenta argentina consiguió el anuncio de la empresa brasileña Vale 
de la realización de una mega inversión en Mendoza para la explotación de 
potasio a partir de 2010 estimada en 4.500 millones de dólares. El resultado 
final de dicha inversión debía ser la exportación de potasio (mineral utilizado 
como fertilizante) hacia Brasil. Ante tal situación, Marco Aurelio García apro-
vechó la oportunidad para exponer a las inversiones de la compañía como un 
ejemplo del interés de Brasil en estimular la integración productiva entre los 
dos países “(…) que fue apuntada por Lula como la única forma de superar 
los recurrentes conflictos comerciales entre ambos” (Portal MERCOSUR/ABC, 
19/11/2009).         

Por último, otro caso que ilustra cómo la paulatina pérdida de uno de 
los pilares del neodesarrollismo en relación a la política comercial estratégica 
afectó el vínculo entre Argentina y Brasil, fue lo sucedido con el entramado 

	91. 	La mayor administración del comercio no ha sido un monopolio argentino, también des-
de Brasilia se profundizaron las trabas al ingreso de productos de Argentina pero con un 
ingeniería más sofisticada. Según Javier Madanes Quintanilla, dueño de la empresa Fate: 
“En materia de restricciones a las importaciones, la Argentina lo hace a lo bruto, sin la 
expertise que tiene Brasil, ellos son especialistas en ese ámbito”. 
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empresarial tras la intensificación de las medidas de administración del co-
mercio, las cuales actuaban en detrimento de la integración productiva que 
la Argentina buscaba en la región. Frente a los reclamos que expresaba Itama-
raty y la Federación Industrial de São Paulo (FIESP) se produjeron reuniones 
bilaterales en febrero, marzo, noviembre de 2009, mayo y octubre de 2010 y 
enero y febrero 2011. En las mismas se incluyó dentro de la agenda reclamos 
por parte de Brasil respecto de las licencias no automáticas impuestas por la 
Argentina. Ello conllevó a que la Cancillería tuviera que redoblar sus esfuerzos 
para mantener el equilibrio entre las medidas aplicadas por el ministerio de 
producción y la prioridad otorgada a la relación con Brasil. Un ejemplo es el de 
la empresa Dass, afectada por estas medidas a finales del 2011. Dass comenzó 
a fabricar calzados en El dorado (Misiones) desde el año 2007 cuando estable-
ció su primera planta fuera de Brasil. En el proceso productivo de la empresa, 
la fábrica de Misiones tiene el objetivo de realizar el ensamblado final, motivo 
por el cual, gran parte de los insumos son importados como es el caso de 
las plantillas de las zapatillas. Debido a las nuevas trabas comerciales, Dass 
anunció una parálisis de la planta si no se solucionaba el problema. Luego de 
varios meses, a través de gestiones del propio Gobernador de Misiones con el 
Secretario de Comercio Interior, se pudieron abrir las importaciones de dichos 
insumos y nuevamente la empresa volvió a producir (Portal Misiones Online, 
14 de abril 2012).

En definitiva, en la relación con Brasil se percibe con claridad, específi-
camente en la temática de las inversiones, como las mutaciones en la estrate-
gia neodesarrollista constriñeron el vínculo bilateral entre 2002 y 2011.  

3.5. Relación con Chile
En el marco de la estrategia de inserción del período kirchnerista fue-

ron jerarquizadas las relaciones con América Latina. En el relacionamiento con 
Chile, Néstor Kirchner se propuso continuar y/o renovar el lado cooperativo 
de la relación (Colacrai; Lorenzini, 2006). Entre otros, esto permitió la firma 
de varios acuerdos en materia de cooperación en el año 2003 (Declaración 
Conjunta, 28 de agosto de 2003).

La implementación del modelo neodesarrollista también tuvo impac-
tos negativos (indirectos) en la relación. La reactivación económica, sumado a 
una desatención de la problemática energética en la Argentina, llevaron a que 
para el año 2004 se produjera un incremento en la demanda nacional, el cual 
fue suplido con recursos que debían destinarse al mercado chileno. 

Tras la pesificación y el congelamiento de los precios internos regulados 
del gas natural durante 2002 en Argentina, ese mercado presentó un cre-
ciente desequilibrio entre oferta y demanda. La distorsionada señal de 



218

precios produjo un fuerte aumento del consumo, al mismo tiempo que 
desincentivó la realización de inversiones en mayor capacidad de produc-
ción y transporte de combustible. Para manejar el problema de desabaste-
cimiento interno, el gobierno argentino intervino el mercado de gas natural 
en marzo de 2004. Mediante la Resolución N° 265 y la Disposición N° 27, se 
suspendió indefinidamente la entrega de nuevos permisos de exportación 
y se establecieron programas de corte en la producción y transporte de gas 
natural destinado a exportación, limitando a cada cliente a no sobrepasar 
la demanda del año anterior. Esto creó incertidumbre en la continuidad de 
los envíos de gas natural hacia Chile (Rudnick et al., 2007).

La denominada ‘Crisis del gas’ implicó un fuerte cimbronazo en la relación 
porque de manera unilateral y sin aviso previo, el gobierno kirchnerista en pleno 
contexto de crisis energética nacional decidió interrumpir e incluso, suspender 
las exportaciones de gas a Chile, vigentes desde la década del noventa y que 
desde esa época sustentaban la matriz energética trasandina. El episodio fue su-
perado gracias a la puesta en funcionamiento de las instancias institucionales 
construidas para resolver, a través del diálogo y la negociación, los problemas y 
las diferencias (Colacrai, 2010). No obstante, afectó los cimientos del vínculo por-
que redujo la confianza y potenció la incertidumbre (Lorenzini, 2013: 45).

Frente a esa situación, el gobierno de Cristina Fernández tenía el gran de-
safío de llevar adelante una política activa con miras a restaurar la excepcionali-
dad positiva propia de los años anteriores. Así, en la primera visita de la manda-
taria argentina a Chile en diciembre de 2008 –en ocasión de la celebración del 
30º aniversario del inicio de la mediación de Juan Pablo II– se anunció el inicio 
de las negociaciones de un nuevo acuerdo complementario al Tratado de Paz y 
Amistad –para dinamizar la integración y la cooperación entre ambos Estados–. 
El resultado fue la firma del Tratado de Maipú en 2009. Paralelamente, ambas 
presidentas –Fernández y Bachelet– expresaron la voluntad de continuar coope-
rando en las actividades antárticas y consulares y se evaluó con beneplácito la 
coordinación de posturas sobre cuestiones relativas a los derechos humanos en 
instancias internacionales (Colacrai, 2010; Lorenzini, 2013).

En el plano de la seguridad, se presentó la Fuerza de Paz Conjunta y 
Combinada Cruz del Sur –creada en 2006– que participará en las OMP´s bajo 
el mando de Naciones Unidas y que se erige como una muestra elocuente de 
los intentos de encauzarse en medidas de cooperación e integración militar 
tal como se lo reconoce en el Tratado de Maipú. La creación de Cruz del Sur, las 
Medidas de Confianza Mutua de Cuarta Generación en la dimensión estratégica 

	92. 	Fue creada en diciembre de 2008 y se espera que proporcione, a través del trabajo con-
junto, las herramientas para una integración económica bilateral más profunda.
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y, de la Comisión Binacional de Comercio, Inversiones y Relaciones Económi-
cas92 son acciones representativas de la voluntad de las partes por fortalecer la 
confianza y la cooperación. Asimismo, se encuentran en consonancia con los 
ejes de la estrategia de inserción impulsada por el kirchnerismo desde 2003. 

Ahora bien, este clima de armonía entre los gobiernos de Fernández y 
Bachelet encontró un impasse frente a la resolución del caso Sergio Aplabaza 
y a la modificación por parte de Argentina de algunas reglas del comercio 
bilateral junto con los inconvenientes experimentados por la compañía aérea 
LAN Chile para operar en el Aeropuerto Jorge Newbery. Ambos muestran 
otros casos en los que el modelo de desarrollo y la estrategia de inserción 
internacional argentina afectaron el vínculo con Chile.

Al igual que en el caso brasileño las restricciones comerciales a bienes 
chilenos generaron tensiones en el vínculo bilateral. Frente a esa situación el 
gobierno de Piñera presentó una protesta formal con el objetivo de discutir 
caso por caso las restricciones impuestas en los sectores de plástico, textiles, 
insumos mineros y agroindustriales. Los empresarios chilenos sostenían que 
las demoras para el ingreso de productos le implican costos de hasta 50.000 
dólares por el pago de sobrestadía en las aduanas argentinas (Di Natale, 15 
de marzo 2012; De Santis, 14 de marzo 2012; La Tercera, 15 de marzo 2012). 
La preocupación chilena puede sintetizarse en la frase del presidente Sebas-
tián Piñera cuando señaló que “mucho más importante que los túneles que 
nos unen es importante destacar que nuestras aduanas no nos distancien” 
(Di Natale, 16 de marzo 2012). Esta situación ilustra de qué manera a partir 
de la tercera sub-etapa que identificamos en el modelo de desarrollo se pro-
duce una cierta incompatibilidad con la estrategia de inserción que busca la 
diversificación de exportaciones y mercados con una praxis que la obstaculi-
za. Esta inconsistencia se agudiza más en el caso chileno que en el brasileño 
debido a que con el par andino no existió durante el gobierno de Piñera la 
misma sintonía política que con Lula da Silva en Brasil.

3.6. Relación con Venezuela
Entre 2003 y 2011, la relación bilateral entre Argentina y Venezue-

la ocupó un lugar privilegiado en la agenda externa. El punto de inflexión 
para el acercamiento fue la Reunión de Cancilleres realizada el 31 de julio 
de 2003 en Buenos Aires. Rafael Bielsa y Roy Chaderton Matos expresaron 
la voluntad de ampliar la relación bilateral en los planos políticos, econó-
micos, industrial, comercial y de cooperación técnica, científico-tecnológica 
con especial énfasis en los programas sociales y de lucha contra la pobreza 
y la exclusión. A ello se sumó, la necesidad de profundizar el vínculo con el 
objetivo de consolidar el desarrollo endógeno de ambos países, fortalecer 
la capacidad negociadora de los Estados tanto en el plano regional como 
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internacional e impulsar proyectos en sectores de mutuo interés –energía, 
agricultura y alimentos, aeronáutica y satelital, medicina de alta complejidad, 
metalúrgica y metalmecánica, turismo, medio ambiente e infraestructura– 
(Declaración de Cancilleres, 31 de julio 2003).

El vínculo entre ambos países, entre 2003-2007 se caracterizó por un 
alto perfil, hubo una trayectoria ascendente que se observó en la realización 
de múltiples esfuerzos para establecer canales de comunicación permanen-
tes entre los actores públicos y privados, la puesta en marcha de numerosos 
proyectos de cooperación sur-sur y el crecimiento del comercio bilateral. De 
esta forma el vínculo bilateral resultaba consistente con los lineamientos y 
orientaciones de la estrategia de inserción y el modelo de desarrollo. Además 
de la sintonía política entre los gobiernos kirchnerista y la Venezuela de Hugo 
Chávez, la intensificación relativa del vínculo se explica por las necesidades 
mutuas en materia de desarrollo. Para la Argentina, Venezuela implicaba un 
acceso a financiamiento93 y un potencial abastecimiento energético. Para Ve-
nezuela, la Argentina era un mercado para sus exportaciones y una posibili-
dad de lograr dinamizar su sector agrícola-alimenticio.

Desde 2007, debido al “valija gate”, la nacionalización de Sidor, las sos-
pechas de pago de coimas, los interrogantes que despertó la singularidad 
del mecanismo que regulaba el comercio bilateral y las compras de energía, 
el gobierno argentino tomó la decisión política de bajarle el perfil público y 
suavizar la visibilidad de los encuentros entre los funcionarios94 y al mismo 
tiempo continuar profundizando la relación con Venezuela. 

En términos comerciales convencionales, Venezuela se consolidó 
como uno de los mercados de mayor crecimiento para las exportaciones 

	93. 	Ante la dificultad de Argentina de lograr financiamiento en los mercados de capitales, Ve-
nezuela se presentaba como una oportunidad, debido a la liquidez con la que este país 
contaba en un contexto de alza de los precios del petróleo. Según datos del Ministerio 
de Economía se estima que el gobierno de Chávez compró bonos por al menos u$s5.600 
millones desde el 2005 hasta el 2008 (Gavin, 5 de marzo 2013).

	94. 	Algunos ejemplos son la visita del Ministro De Vido a Caracas el 18 de enero de 2013 que 
sólo fue cubierta por Télam. Se reunió con el canciller Elías Jaua, con el presidente de 
PDVSA y con el entonces vice-presidente a cargo. El Ministro de Planificación fue acom-
pañado por una delegación de 25 empresarios para afianzar los vínculos comerciales en 
los sectores avícola, frigorífico, aceitero, servicios petroleros, metalmecánico e insumos 
para el sector eléctrico (Télam, 2013). De Vido volvió a Caracas el 20 de febrero de 2013 
con motivo de la puesta en funcionamiento del sistema de Televisión Digital Abierta y la 
inauguración de trece estaciones de transmisión de tecnología argentina, que darán co-
bertura a más del 50% de la población (Télam, 2013). La venta de las antenas y los kits de 
TV Digital fueron denunciadas en la red social twitter por William Peña y Nelson Bocaranda 
del Diario El Universal. La denuncia sostenía que Venezuela había pagado sobreprecios 
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argentinas, las cuales se cuadriplicaron entre 1999-2007. El salto en los en-
víos al país caribeño fue impulsado por la firma de diversos acuerdos comer-
ciales y por la facilitación de negocios promovida por ambos gobiernos. En 
el período 2002-2010, las exportaciones argentinas crecieron a una tasa del 
32,7% acumulativa anual mientras que las importaciones lo hicieron a una 
tasa del 14,4% anual. En principio, el saldo de la balanza comercial –sin incluir 
el rubro energético– es ampliamente favorable para Argentina y alcanzó en 
2010 los 1.402 millones de dólares (MECON, 2011).

3.7. Temas de agenda: la integración regional
La crisis del modelo neoliberal no fue un aspecto exclusivo de la expe-

riencia Argentina. En muchos países de la región emergió un cuestionamien-
to a múltiples de sus políticas debido a los problemas económicos y sociales 
que derivaron de su aplicación (Moreira et al, 2008). Este aspecto coadyuvó 
en los años 2000 a una relectura por parte de las elites sudamericanas95 so-
bre el tipo de integración regional que había predominado en los años noven-
ta, la cual se erigió bajo el concepto de regionalismo abierto96, categoría que 
sirvió de sustento teórico para la conformación del Tratado de Asunción. Di-
cha visión resaltaba la centralidad de la integración/liberalización comercial 
como instrumento para lograr el crecimiento y el desarrollo de cada país, la 
cual comenzaba a nivel regional y debía ser extensiva a la esfera multilateral 
en un contexto de profundización de la globalización.  

Para la primera década del siglo XXI, si bien la noción de regionalismo 
abierto no fue abandonada –sino resignificada– emergió un nuevo paradig-
ma en torno a la integración que ponderaba la variable política/identitaria 
como eje central. Los nuevos procesos como la Unión de Naciones Surameri-
canas (UNASUR) o la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América 

que triplicaban el valor de mercado por la adquisición de los decodificadores argentinos 
(William Peña@williampm, 20/02/2013 y 21/02/2013 y Nelson Bocaranda S. @Nelson-
Bocaranda, 20/02/2013 y 21/02/2013).

	95. 	La nueva percepción de las elites sudamericanas en torno a la necesidad de avanzar hacia 
otro tipo de integración no obedeció exclusivamente a la crisis del paradigma liberal en 
la región. Por ejemplo, en el caso de Chile la motivación en formar parte del nuevo regio-
nalismo estaba vinculado a su relativo aislamiento político en relación a sus vecinos y no 
tanto por una necesidad de alterar o combatir políticas e iniciativas de corte liberal.

	96. 	La noción de regionalismo abierto fue impulsada desde la CEPAL en los años noventa con 
la intención de redefinir los esquemas de integración. Se pensaban proyectos regiona-
les que no fuesen antagónicos con la liberalización que se comenzaba a dar en el plano 
multilateral. El nuevo contexto de la posguerra fría hacía imposible repetir los modelos 
proteccionistas de los años sesenta y setenta. Para un resumen véase: http://www.cepal.
org/publicaciones/xml/7/4377/lcg1801e.htm 
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(ALBA) y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), 
fueron interpretados bajo la conceptualización del “regionalismo posliberal” 
(Sanahuja, 2008) y “post hegemónico” (Tussie y Riggarozzi, 2012). A diferen-
cia de los años noventa, el mapa regional mostraba una heterogeneidad en 
relación a las concepciones del desarrollo, aspecto que hacía inviable una 
profundización de la integración sudamericana en clave estrictamente co-
mercial. La ponderación que hicieron los gobiernos sudamericanos de los as-
pectos políticos, sociales y culturales fue central para avanzar en una mayor 
interacción relativa en el plano regional.   

De acuerdo a las características que adquirió la estrategia de inserción 
internacional de los gobiernos kirchneristas, nuestro país reforzó su percep-
ción sobre la importancia de la integración regional con importantes cambios 
en relación a la década de los noventa. Al igual que en otros casos empíricos 
la variable del modelo de desarrollo explica parcialmente el nuevo esquema 
de la integración adoptado por la Argentina. Este esquema tuvo dos pilares 
yuxtapuestos, uno anclado en un regionalismo administrado (MERCOSUR) 
y otro sustentando en el regionalismo posliberal (UNASUR), el cual fue fun-
cional, entre otros aspectos, al modelo de desarrollo neodesarrollista y a la 
estrategia de inserción, con perfil latinoamericanista. 

En primer lugar, tanto desde Brasilia como desde Buenos Aires hubo 
una intensión de “relanzar” el proceso de integración del Cono Sur luego de 
una etapa signada por la crisis de las dos principales economías del bloque, 
pero desde un proyecto  más acorde a nuevo modelo de desarrollo (Marques 
da Silva, 2013). En ese marco, el MERCOSUR debía dejar de ser un eslabón 
regional de un orden económico liberal para pasar a conformar un bloque 
económico y político de poder que abogase por una mayor democratización 
del desarrollo a nivel mundial. En 2004, el entonces presidente Néstor Kir-
chner remarcaba la necesidad de que el MERCOSUR se transformase en un 
verdadero “proyecto político regional” (Kirchner, 2004). En ese sentido, la 
propuesta del gobierno argentino en relación a la incorporación de Venezue-
la al bloque tenía no solo un componente económico (cuestión energética 
y la ampliación del mercado) sino también la idea de una construcción de 
poder regional.  

A su vez, la percepción imperante era que el libre comercio había 
sido una etapa importante pero inicial y que para avanzar en el desarrollo 
económico de la región los Estados debían tener un rol central en el pro-
ceso para lograr la trasformación productiva. En palabras del ex presidente 
Kirchner: 

(…) estemos preparados para actuar conforme a las dificultades 
que cada etapa del desarrollo del MERCOSUR presenta. En el 
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punto es necesario distinguir la etapa inicial, más valiosa y a la 
vez más simple, signada por la rebaja automática de aranceles, 
de la etapa actual en la que muchos advierten un cierto letargo y 
que evidentemente enfrenta muchas más dificultades. Es como 
si se hubiera dejado librada sólo al mercado la posible integra-
ción, relegando la labor proactiva que los Estados deben asumir 
para producir efectos económicos concretos… ahora tenemos 
que avanzar en políticas productivas e industriales comunes, 
que aseguren el compromiso inicial del proyecto, que era el de-
sarrollo intraindustrial (Kirchner, 2004)

En ese esquema se explica el rechazo de la Argentina a la concreción 
del ALCA, el impasse dentro de las negociaciones del acuerdo de libre co-
mercio con la UE y un rediseño de la estrategia negociadora en el plano mul-
tilateral, a partir de la participación de Argentina en la agenda de bienes in-
dustriales y no solo agrícolas (Ronda Doha, OMC). Así, la nueva lexis sobre 
la integración dejaba de lado la idea de libre comercio para afianzar más la 
noción de comercio administrado y desarrollo. Para la visión Argentina, el 
comercio administrado no solo debía profundizarse en aquellos sectores ex-
ceptuados (como el automotriz) sino que también a nivel intrabloque era 
necesaria la aplicación de medidas para-arancelarias cuando se afectara a 
sectores sensibles. Asimismo en el comercio extrabloque debía darse una 
actualización periódica del Arancel Externo Común. Si bien es cierto que en la 
etapa bajo estudio se profundizaron los vínculos comerciales y de inversiones 
entre los miembros del MERCOSUR (principalmente entre Argentina y Brasil), 
la dificultad de avanzar hacia una unión aduanera efectiva, la complejidad 
que tuvo el ingreso de Venezuela, las críticas a la poca efectividad del Fondo 
de Convergencia estructural (FOCEM) y la escasa capacidad de Brasil de asu-
mir el rol (y los costos) del liderazgo del bloque, conllevó a que para finales 
de la primera década del siglo XXI se hablase de un “ocaso” del proyecto de 
unión aduanera (Bouzas et al., 2008). 

En segundo lugar, coincidimos con Felder (2015) en señalar la relación, 
en el caso argentino, entre la denominada “estrategia de desarrollo posneoli-
beral” y la nueva ola de “regionalismo posliberal”. Si bien dicho tipo de regio-
nalismo, materializado en el caso de la UNASUR, ha tenido un componente 
mayormente político, los aspectos vinculados al desarrollo estuvieron pre-
sentes. Para los gobiernos kirchneristas la UNASUR mantenía en su espíritu 
un elemento central en la visión particular de desarrollo y de la estrategia de 
inserción. Como bien puntualiza Legler (2013) el regionalismo pos-hegemó-
nico volvió a poner en el centro la noción de soberanía asociada a la idea de 
poder y autoridad. 
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Ello se tradujo tanto en la coordinación de políticas de seguridad y re-
solución de conflictos institucionales (Kersffeld, 2013), como en materia de 
infraestructura. En el marco del pensamiento de la integración posneoliberal 
se priorizó a la región como el espacio donde resolver las necesidades de 
financiamiento e inversión para dicha cuestión. La cooperación interestatal 
debía suplir las fallas del mercado.

A modo de cierre

En el período analizado primaron las situaciones de sincronía entre el 
modelo de desarrollo y la estrategia de inserción internacional. El corte auto-
nomista de la estrategia de inserción externa permitía un creciente margen 
de maniobra para las decisiones vinculadas a la política macroeconómica, la 
salida del default, la política comercial y de integración y las cuestiones ener-
géticas, entre otras. En este sentido, la política externa se convirtió en un ins-
trumento que facilitó el alcance de los objetivos planteado por la administra-
ción. El perfil latinoamericanista fue funcional al modelo de desarrollo dado 
que se conjugaban una serie de elementos, a saber: el “giro a la izquierda” 
permitía un universo de visiones compartidas en materia de desarrollo con 
los países vecinos; esta consonancia a su vez daba impulso a la modificación 
de los ejes de los procesos de integración ya existentes y el surgimiento de 
otros nuevos; además, la priorización de la región colaboraba para la diver-
sificación de destinos en los intercambios comerciales y financieros, permi-
tiendo así al objetivo superavitario que buscaba el modelo de desarrollo. Por 
último, la definición del interés en términos de desarrollo establecía un orden 
de prioridades para la toma de decisiones ante situaciones de tensión y de 
conflicto en la política exterior.

La doble crisis de 2008 –internacional y doméstica– tuvo un fuerte im-
pacto en esta triada, provocando una serie de cambios en la política exte-
rior que se comprenden, en parte, a partir de los ajustes que tal coyuntura 
disparó en el modelo de desarrollo. Como se analizó en este capítulo, tales 
cambios se aprecian con claridad en el vínculo con Brasil, en la relación con 
China, así como con Venezuela y en las definiciones en materia de integra-
ción. En el caso de los vínculos con Estados Unidos y Europa el cambio más 
abrupto se da en el traspaso del neoliberalismo al neodesarrollismo. En estas 
relaciones la doble crisis de 2008 acentúa tendencias que se habían iniciado 
a comienzos del kirchnerismo, teniendo entonces un impacto relativo menor. 
Aun así, en todos los casos queda evidenciado que, como se propone en la 
hipótesis de esta investigación, el modelo de desarrollo es una variable con 
suficiente entidad explicativa sobre los cambios de la política exterior argen-
tina reciente.
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CONSIDERACIONES FINALES

El estudio de la influencia de la articulación entre modelo de desarrollo 
y estrategia de inserción sobre el accionar externo de la Argentina redemo-
cratizada nos ha permitido abrir un sendero para comprender las variaciones 
de la política exterior. Las adjetivaciones de errática y pendular, atribuidas a 
ésta opacan una condición de fondo, cual es la disputa estructural entre dos 
modelos de país que contienden la articulación entre Estado-Mercado, el ima-
ginario del lugar a ocupar por la Argentina en el mundo y por ende, todo su 
accionar externo. Reiteradamente, el diseño y la implementación de la política 
externa se han visto limitados por esa tensión, a la cuál se le adicionaron los 
constreñimientos externos que se fueron sucediendo en los casi treinta años 
estudiados.

Así, es dable afirmar que las diferentes concepciones sobre inserción 
internacional y modelos de desarrollo dan como resultado dos patrones de 
articulaciones de estas variables que se repiten históricamente, perdurando 
no sólo a lo largo el período bajo estudio, sino también hasta nuestros días. 
En consecuencia, se observa la perseverancia de propuestas que platean la 
asociación entre un modelo ortodoxo (liberal) con una estrategia de inserción 
del mismo perfil canalizada en una política exterior de acoplamiento con una 
gran potencia, preferentemente occidental y; por otra parte, las opciones que 
defienden un modelo de desarrollo de origen desarrollista, con una estrategia 
de inserción más autónoma canalizada en una política exterior de vínculos 
diversificados, que busque –y se ocupe– de un orden internacional más equi-
tativo y que cuide los vínculos con sus vecinos.

Sin embargo, en el período transcurrido entre 1983 y 2011, dichos 
patrones históricos no siempre perduraron a lo largo de una misma gestión, 
sino que en ocasiones fueron sufriendo ajustes que reorientaron el rumbo o 
fortalecieron las tendencias iniciales. Además, como ya se advirtió en otros 
capítulos de este libro, a través del análisis empírico se pudieron identificar 
propuestas de inserción articuladas con un modelo de desarrollo que pueden 
describirse como nuevas o mixtas.

En el caso del período alfonsinista, el escrutinio de las variables estudia-
das permitió constatar la correspondencia entre modelo de desarrollo, estra-
tegia de inserción internacional y la política exterior. En lo que respecta al mo-
delo de desarrollo, la administración radical procuró estructurar un esquema 
de relación Estado-Mercado que asentara las bases del régimen democrático 
incipiente y marcara un quiebre definitivo con el pasado, tanto el inmediato, 
como aquel otro de largo plazo cuyos orígenes remitía a tiempos primeros del 
país. Orientado a posicionar al Estado en el centro de la escena económica-
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social tras los malogros de la primera experiencia neoliberal, pero evitando a 
su vez repetir las contrariedades conocidas durante el apogeo del patrón de 
industrialización por sustitución de importaciones, el modelo de desarrollo 
alfonsinista se basó en las premisas del desarrollismo clásico y de las teori-
zaciones heterodoxas, en general. Por otro lado, identificó a los gobiernos 
socialdemócratas europeos como sus referentes principales. Este modelo de 
desarrollo, bien se dijo, tuvo su correlato en la estrategia de inserción y la 
política exterior. En este sentido, se indica que, apenas asumida, la adminis-
tración Alfonsín buscó ampliar los márgenes de autonomía nacional atento 
a las urgencias de consolidar la democracia en el país. En este contexto, se 
destacaron las iniciativas primarias en torno al Grupo de Apoyo a Contadora, 
el intento de formar el Consenso de Cartagena o la resolución de la disputa 
fronteriza con Chile, así como la distinción entre convergencias esenciales y 
disensos metodológicos en la relación con EEUU. No obstante, y conforme se 
consideró, ninguna de las dimensiones analizadas se mantuvieron ajenas al 
cambio durante el mandato alfonsinista. En este sentido, con el transcurrir 
de los años y la gestación y/o intensificación de los condicionantes intermés-
ticos, el modelo de desarrollo, la estrategia de inserción y la política exterior 
reportaron ajustes a su interior. Así pues, se gestó el proceso que condujo al 
denominado “giro realista” y a la adopción de medidas económicas tendien-
tes a una liberalización económica. En este contexto, se concibió un cambio 
de posición hacia Washington y en la estrategia de abordaje de la deuda 
externa. 

Posteriormente, en el período menemista, el escenario hiperinfla-
cionario y los cambios en el orden internacional iniciados en 1989 con la 
caída del Muro de Berlín trajeron consigo una nueva propuesta para la po-
lítica exterior argentina. En ese marco, se planteó una estrategia de desa-
rrollo ortodoxa/neoliberal que se acopló con una propuesta de inserción 
internacional de alineamiento con la potencia hegemónica reivindicando 
los preceptos políticos, económicos y estratégico/militares procedentes de 
Washington. En este sentido, esta etapa tuvo dos particularidades en com-
paración con los otros períodos analizados en esta obra. Por un lado, tanto 
el modelo de desarrollo como la inserción internacional mantuvieron una 
homogeneidad significativa a lo largo de toda la década a pesar de que para 
1995 el modelo económico comenzó a exteriorizar, claramente, indicado-
res sociales y económicos que mostraban su desgaste. Sin embargo, dado 
la penetración en el imaginario colectivo de la garantía de estabilidad que 
ofrecía la política de Convertibilidad, el gobierno de Menem decidió man-
tenerla como eje nodal de la política económica. En ese marco, a pesar de 
la retórica de cambio, la corta experiencia de la “Alianza” decidió continuar 
con dicho modelo de desarrollo y, consecuentemente, con los principales 
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lineamientos de la estrategia de inserción internacional. Por el otro, duran-
te los noventa, la administración Menem pensó la inserción en términos 
globales siguiendo una lógica occidental y por lo tanto argumentó que la 
misma debía estar basada en la satisfacción de las demandas sistémicas ge-
neradas por los principales actores de un orden mundial estructurado bajo 
la hegemonía neoliberal. Dicho contexto no inhibió una política regional 
activa pero, a diferencia del alfonsinismo y el kirchnerismo, la misma coin-
cidió con las expectativas de Estados Unidos para el hemisferio americano.         

Por último, durante el breve período de Duhalde y principalmente en 
los años del kirchnerismo la definición del interés en términos de desarro-
llo fue el aspecto central que permitió la articulación de las tres variables 
de estudio, con relativa consistencia. La adopción de una estrategia neo-
desarrollista permitió el regreso de una visión del desarrollo estatocéntri-
ca dejando de lado una ciudadano-céntrica, propia del modelo liberal. La 
percepción neodesarrollista sobre la necesidad de que el Estado tenga un 
rol activo para cubrir las fallas de los mercados y lograr de esa manera la 
transformación productiva, también tuvo un correlato en la estrategia de 
inserción internacional. Evitar el congelamiento de las relaciones de poder 
fue un objetivo central en los años kirchneristas conllevando demandas e 
iniciativas reformistas en el orden internacional, siendo el caso de los or-
ganismos multilaterales de créditos el ejemplo más acabado. De manera 
relacionada, en materia de política exterior la Argentina estructuró una re-
lación de oposición limitada hacia Washington, apostó a fortalecer la inte-
gración regional y la alianza estratégica con Brasil y decidió avanzar en una 
diversificación de relaciones con el denominado “sur global”.  Sin embargo, 
como se señaló en el capítulo respectivo, la doble crisis de 2008 –interna-
cional y doméstica– marcó un quiebre en esta tríada, provocando una serie 
de cambios y ajustes en la política exterior que se comprenden, en parte, a 
partir de los ajustes que tal coyuntura disparó en el modelo de desarrollo. 
La estrategia de inserción mantuvo sus mismos lineamientos, pero cada vez 
más condicionada por las tensiones en la relación Estado-Mercado. 

Desde la perspectiva de este equipo de investigación la política exte-
rior como política pública debe trabajar internacionalmente para satisfacer 
las necesidades e intereses locales y contribuir a la solución de los proble-
mas nacionales teniendo en cuenta el bien común. En consonancia con esta 
mirada existen un conjunto de relaciones, percepciones y tensiones que se 
deben tener en cuenta para realizar un abordaje adecuado sobre la política 
exterior argentina.

Que los gobernantes realicen una lectura inteligente y profunda de 
la realidad internacional constituye siempre un requisito central para mo-
verse en la arena global. Sin embargo, también es necesario observar con 
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detenimiento el conjunto de variables internas que impactan sobre la política 
exterior. Así, el conocimiento sobre la articulación expresa entre modelo de 
desarrollo y estrategia de inserción tiene un valor en sí mismo por su impacto 
en la conformación de la agenda externa pero, además, ambas variables son 
a su vez expresión de cómo las clases dirigentes perciben las necesidades 
internas y posibilidades externas de un país.

Ahí radica la principal causalidad de la condición pendular de la política 
exterior argentina en tanto, como se sostuvo en esta obra, esas percepciones 
han sido divergentes y no reconocen ningún mérito en las visiones alternati-
vas. Consecuentemente, cada gobierno tiende a asumir una conducta funda-
cional que no sólo propone acciones económicas y políticas nuevas, sino que 
desanda y borra lo hecho por el gobierno anterior.

Esta característica ha sido particularmente intensa en el período bajo 
estudio porque tanto el inicio de las gestiones alfonsinista, menemista como 
el de los gobierno de Duhalde y Néstor Kirchner se enmarcó en situaciones 
de crisis, otorgando a los condicionantes domésticos un lugar de peso en 
el proceso de formación de la política exterior. A este respecto, la literatura 
especializada establece una vinculación entre las situaciones de crisis y la 
disposición para innovar en el ámbito de las políticas públicas, entre ellas la 
política exterior. Precisamente, la crisis facilita los discursos que desacreditan 
las ideas y decisiones de los gobierno anteriores y anima a la sociedad para 
que otorgue a las nuevas autoridades una oportunidad para resolverla. Ade-
más, durante las reiteradas y profundas crisis socio-económicas por las que 
transitó Argentina la conflictividad social y los escenarios de protestas coti-
dianas también contribuyeron a crear un marco institucional más permeable 
a la ejecución de reformas y a la concentración de la decisión en el Ejecutivo.

Las consecuencias de este devenir generaron que, desde el exterior, 
la etapa inicial de cada gobierno fuese evaluada como el inicio de un movi-
miento hacia el otro extremo del péndulo. Los apoyos y rechazos a cada uno 
de esos movimientos respondieron al perfil ideológico y los intereses de los 
actores externos que interactuaban con Argentina. Internamente, una parte 
importante de la sociedad aprobó inicialmente una determinada articulación 
entre la estrategia de inserción internacional, el modelo de desarrollo y su 
respectivo impacto sobre la política exterior, pero adoptó una postura crítica 
sobre el final de las gestiones, tal como lo demuestran los casos de Alfonsín; 
Menem, De la Rúa y Cristina Kirchner.

A pesar de estas tendencias pendulares, el relevamiento empírico rea-
lizado para cada uno de los capítulos de este libro permite identificar que, 
en el período bajo estudio, existe un conjunto reducido de consensos que 
parece trascender las tensiones. En el mismo se ubican temas como: la inte-
gración regional y la prioridad otorgada hacia América Latina; el reclamo de 
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soberanía por Malvinas y la defensa de los derechos humanos como principio 
recurrente de la diplomacia externa. Estas tres cuestiones adoptan diferentes 
matices y ajustes, pero no sufrieron cambios profundos ligados a las variacio-
nes acontecidas en la articulación entre modelo de desarrollo y estrategia de 
inserción desde el inicio de la redemocratización hasta 2011.

Sin embargo, esta última consideración resulta central para la con-
tinuidad de esta investigación. Tal como se indicaba en la Presentación de 
este libro si ponemos la mirada en el presente y el futuro cercano se puede 
sostener que la cuestión analizada sigue siendo relevante para la Repúbli-
ca Argentina. Simultáneamente a la finalización de esta obra el país debate 
nuevamente, en este caso bajo el gobierno de Mauricio Macri, sobre cuál es 
la estrategia de inserción internacional y el modelo de desarrollo adecua-
do para Argentina y cómo ambos se reflejan en la política exterior. De esta 
manera se asiste a un nuevo movimiento pendular que, a diferencia de los 
anteriores, podría llegar a incluir entre los cambios a los tres temas que se 
mantuvieron dentro de los parámetros de continuidad y consenso desde el 
retorno a la democracia. Esta realidad habilita continuar deliberando sobre el 
discurrir accidentado de la acción externa argentina.

Rosario, junio de 2016
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